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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PRESIDENCIA
BDNS. (Identif.): 665427.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/665427   

Extracto de la resolución de la Presidencia de la Diputación de Ciudad Real, de fecha 19/12/2022

por la que se aprueba la Convocatoria de Subvenciones a Municipios y Eatims menores de 10.000 habi -

tantes para Monitores de Multideporte 2022-2023.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en el enlace abajo indicado.

Primero.- Beneficiarios:

Podrán acogerse a esta convocatoria todos los Ayuntamientos y EATIMS con menos de 10.000 habi-

tantes de la provincia de Ciudad Real, inscritas en el Campeonato Regional de Deporte en Edad Escolar

2022-2023, que estén desarrollando la Escuela de Multideporte y participen en las concentraciones que

organiza la Diputación Provincial, y que lo soliciten de acuerdo con el contenido de esta convocatoria.

Segundo.- Objeto:

Conforme a lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de

Castilla-La Mancha, se convocan subvenciones para la concesión de ayudas a Ayuntamientos y EATIMS

de menos de 10.000 habitantes de la provincia de Ciudad Real, para financiar el gasto corriente relati -

vo a la contratación del monitoraje para las escuelas de Multideporte encuadradas en el Campeonato

Regional del Deporte en edad Escolar 2022-2023, para niños/as con edades correspondientes al 2º Cur -

so del Primer Ciclo de Educación Primaria y al Segundo Ciclo completo de Educación Primaria (nacidos

en 2013, 2014 y 2015).

Tercero.- Bases Reguladoras:

Las bases reguladoras se contienen en el Reglamento Regulador del Plan de Asistencia Económica

y Cooperación Municipal, aprobado por el Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión de fecha 29 de

abril de 2022, (B.O.P. núms. 85 y 121 de 4 de mayo y 24 de junio, respectivamente).

Cuarto.- Criterios de adjudicación:

Los contenidos en la propia convocatoria.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo para la presentación de las solicitudes será desde el día siguiente a su publicación en el

BOP hasta el día 17 de enero de 2023.

Sexto.- Otros datos:

Las solicitudes derivadas de esta convocatoria, y el resto de trámites que procedan, se habrán

de efectuar únicamente por vía telemática.
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El texto completo del Decreto con las bases de la convocatoria se puede consultar en el siguien -

te enlace:

https://se1.dipucr.es:4443/SIGEM_BuscadorDocsWeb/getDocument.do?entidad=005&doc=5450761

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/665427

Anuncio número 4116
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AYUNTAMIENTOS

ALCOBA
ANUNCIO

Se ha solicitado licencia municipal de actividad para 800 cabezas de ganado ovino, según memo-

ria veterinaria aportada por el interesado. Se establece la parcela 266 del polígono 5 del T. M. de Alco -

ba como asentamiento principal.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de que quienes se consideren afecta -

dos de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan formular las alegaciones u obser-

vaciones que estimen pertinentes, dentro del plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente

al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, mediante escrito a presen-

tar en la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento con lo dispuesto con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este

Ayuntamiento, pudiéndose consultar de 09:00 horas a 14:00 horas.

En Alcoba, 13 de diciembre de 2022.- El Alcalde. Pedro José Escudero Hidalgo.

Anuncio número 4117
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AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, en sesión ordinaria celebrada el 25 de

octubre de 2022 acordó, por unanimidad, la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza

fiscal reguladora de la tasa n.º 25 “Ocupación de terrenos públicos y privados con terrazas y estructu -

ras auxiliares” en cuanto a modificar la cuota tributaria de aquellas terrazas ubicadas en terrenos pri -

vados afectos al uso público, pasando de un coeficiente reductor a un porcentaje de la cuota del IAE

(Expediente 2022/12745B).

Una vez transcurrido el plazo legal de 30 días hábiles desde la publicación de la aprobación pro -

visional (BOP de fecha 26 de octubre de 2022) sin que se hayan presentado a la misma reclamaciones,

queda aprobada definitivamente la modificación de la citada tasa.

De conformidad con el artículo 17 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,se hace público el texto íntegro de la citada

Ordenanza fiscal.

Tasa nº 25. Ocupación de terrenos públicos o privados con terrazas y estructuras auxiliares.

Artículo 1º.- Naturaleza y hecho imponible.

1.- En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, regu -

ladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re -

guladora de las Haciendas Locales, el Excmo. Ayuntamiento de Alcázar de San Juan regula la tasa por

la ocupación de terrenos públicos o privados con terrazas estructurales auxiliares.

2.- Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o aprovechamiento espe-

cial del dominio público o privado con terrazas o estructuras auxiliares, en general, de establecimien -

tos dedicados a la hostelería en la vía pública o terreno privado con mesas, sillas, tribunas, tablados y

otros elementos análogos, con finalidad lucrativa.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas y las entidades a cuyo favor

otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna au -

torización.

Artículo 3º.- Cuota tributaria.

1.- La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será fijada en las tarifas del apartado si -

guiente, atendiendo a la superficie ocupada por los aprovechamientos expresada en metros cuadrados

y a la zona de la calle donde se ubique la terraza. Si como consecuencia de la colocación de toldos,

marquesinas, cerramientos y otros elementos auxiliares, se delimita una superficie mayor a la ocupada

por mesas y sillas, se tomará aquélla como base de cálculo, realizando la proyección de los toldos o

marquesinas sobre el suelo.

2.- Las tarifas de la tasa serán las siguientes (Los importes son por cada m²).

ZONA PERÍODO VELADOR TOLDO O MARQUESINA CERRAMIENTO
ZONA A Todo el año 22,26 € 27,83 € 34,78 €
ZONA A Temporada Verano (1 Abril – 31 Octubre) 15,58 € 19,48 € 24,35 €
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ZONA B Todo el año 22,26 € 24,49 € 26,93 €
ZONA B Temporada Verano (1 Abril – 31 Octubre) 15,58 € 17,14 € 18,85 €

En el caso de terrazas instaladas en terrenos privados afectos al uso público, se aplicará el 168%

de la cuota del IAE para las terrazas instaladas en la zona A así como el 125% de la cuota del IAE para

las terrazas instaladas en la zona B.

No obstante lo anterior y por Acuerdo Plenario de fecha 27-09-2022 se aprobó por unanimidad,

dejar sin efecto, para este ejercicio 2022 el artículo 3.2 y por tanto no cobrar tasa alguna por ocupa -

ción del dominio público con terrazas y estructuras similares a los negocios de hostelería ubicados en

la Plaza de España y Pasaje de la Plaza de España con motivo de las obras “ Reforma de la Urbaniza -

ción de la Plaza de España y refuerzo estructural del aparcamiento subterráneo de la Plaza de España”

que se están llevando a cabo desde primeros de año.

Mediante acuerdo plenario de fecha 26-01-2021 se aprobó dejar sin efecto para el presente ejer -

cicio 2021 el art. 3.2 de la Ordenanza fiscal, y por tanto no se cobrará tasa alguna por ocupación del

dominio público con terrazas y estructuras similares durante el ejercicio 2021, siendo la superficie a

ocupar por cada uno de los titulares de la actividad, la misma que fue concedida en el año 2020, y

todo ello sin perjuicio del porcentaje de ocupación de las terrazas que se establezca en cada momento

por el Gobierno de la Nación.

Al contemplar las medidas establecidas por el Ministerio de Sanidad la posibilidad de tener ma-

yor número de mesas si el Ayuntamiento permite más espacio disponible, respetando la proporción me -

sas/superficie del 30% (Fase I) y del 50% (Fase III), en el caso de que el titular de la actividad desee

instalar mayor número de mesas, deberá solicitarlo expresamente y se resolverá para cada caso, a la

vista del informe de la Policía Local emitido al respecto.

Lo anterior motivado por el Anexo I del R.D. 463/2020, de 14 de marzo y normativa concordante,

por el que se declara el estado de alarma, derivado de la crisis sanitaria del COVID-19, que establece

la suspensión de la apertura al público durante el mismo de todas las actividades relacionadas con el

ocio, hostelería y restauración, incluyendo específicamente las terrazas entre ellas, es evidente que

este sector va a sufrir unas importantes pérdidas económicas durante este año, que hacen aconsejable

no aplicar la Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno de la Corporación con fecha 01-12-2020 (BOP 29-

01-2021) por la ocupación de terrenos públicos o privados con terrazas y estructuras auxiliares.

3.- Definiciones:

Terraza.- Se entenderá, en general, por terraza, el uso de una zona de suelo de dominio público

o privado afecto al uso público, susceptible de aprovechamientos relacionados con actividades propias

de la hostelería, mediante la colocación de mesas, sillas y sombrillas, como zona de extensión o am-

pliación de la actividad que se ejerce dentro de dichos establecimientos.

Velador.- Se entiende como velador el conjunto formado por una mesa y hasta cuatro sillas. La

dimensión de la mesa habrá de ser de 70 por 70 centímetros como máximo, o hasta 70 centímetros de

diámetro, siendo la ocupación de cada velador de 5 metros cuadrados.

No obstante, a los efectos de lo dispuesto en esta Ordenanza, se asimilarán al concepto de velador

otras instalaciones, tales como mesas y sillas altas, toneles con taburetes u otros conjuntos de elementos

destinados igualmente a servir de soporte de las consumiciones y asiento de los clientes, siempre y cuan -

do tengan idéntica naturaleza mueble y no superen la ocupación indicada en el párrafo anterior.

Asimismo  se  asimilarán  al  concepto  de  velador  las  mesas  altas,  toneles  o  medios  toneles,  u

otros, destinados exclusivamente a servir de soporte a las consumiciones, sin asientos, permaneciendo

los clientes de pie.
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Cada velador podrá disponer de una sombrilla, entendida como tal el utensilio destinado a pro -

ducir sombra consistente en un único pie derecho dotado de una base. Que soporta una lona o toldo

extensible y plegable por la acción de unas varillas, de forma, función y mecánica similares a los de un

paraguas.  Cualquier  otro objeto o instalación que no responda a las características indicadas,  y en

todo caso los que requieran algún tipo de anclaje fijado al suelo, no será considera como tal y quedará

sometido a la regulación establecida a continuación para los toldos, marquesinas o cerramientos.

Toldo o marquesina.- Se considera toldo, marquesina, entoldado, pérgola, etc. aquella instala -

ción fácilmente desmontable dotada de una cubierta para proteger del sol o de la lluvia, sin ningún

tipo de cerramiento vertical (fijo o enrollable) anclado con soportes al suelo o a la fachada del esta -

blecimiento.

Cerramiento.- Se considera cerramiento aquella instalación que además de una cubierta dispone

de uno o varios paramentos verticales (fijos o enrollables) destinados a cerrar la instalación de forma

permanente o provisional como máximo por tres de sus caras.

Estos cerramientos precisarán, a lo sumo, obras puntuales de cimentación que en todo caso no

sobresaldrán del terreno; estarán constituidos por elementos prefabricados, sin elaboración de mate -

riales en obra ni empleo de soldaduras, y se montarán y se desmontarán mediante procesos secuencia-

les, pudiendo realizarse su levantamiento sin demolición, siendo el conjunto de sus elementos fácil -

mente transportable.

4.- A efectos de la presente Ordenanza, se establecen las siguientes zonas en función de la calle

donde se instale la terraza:

Zona A: Plaza de España, Pasaje Plaza de España, Plaza de Santa Quiteria, calles Emilio Castelar,

Avda. Alvarez Guerra, Doctor Bonardell, Avda. Herencia, Alcalde Pedro Arias, Júpiter, Avda. Constitu -

ción, Los Angeles, Tomás Tapia, Juan Carlos I, Avda. de los Institutos, Margarita Xirgu, María Zambrano,

Maruja Mallo, Zenobia Camprubí, Emilia Pardo Bazán, Rigoberta Menchú, Montserrat Roig, Rosa Chacel,

Jesús González, Poetisa Isabel Prieto, Clara Campoamor, Concepción Arenal y Margaria Nelken.

Zona B: Resto de calles de la Ciudad y de los Anejos.

5.- Se podrá renunciar a toda o parte de la concesión, dentro de los 10 días siguientes a la notifi -

cación de la autorización, siempre que no se haya ocupado espacio en la parte que se renuncia.

Artículo 4º.- Devengo.

Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir, en el caso de renovación

anual de terraza, en el primer trimestre de cada ejercicio económico.

En el caso de existir modificación de la renovación anual de la terraza, se solicitará al Ayuntamien -

to la modificación, accediendo o no en su caso, por parte de esta administración local, previo informe

vinculante emitido por la Policía Local y girándose la preceptiva liquidación complementaria en su caso.

En el caso de una nueva solicitud de terraza en el momento de iniciarse la utilización privativa o

el aprovechamiento especial del dominio público o privado, se haya obtenido o no para ello la corres-

pondiente autorización administrativa, el devengo y exigibilidad de esta tasa es independiente y com-

patible con cualquier otra tasa por ocupación de la vía pública.

Artículo 5º.- Fianza.

1.- Obligación de su depósito en terrenos de dominio público.

En  las  terrazas  que  se  instalen  toldos,  marquesinas  o cerramientos,  el  interesado depositará

fianza por importe de 10 euros por metro cuadrado de la totalidad de la superficie que ocupe el apro -

vechamiento en terreno de dominio público.
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2.- Acreditación de su depósito.

Deberá acreditarse el depósito de la fianza en el momento previo a la concesión de la autoriza -

ción, entendiéndose que no adquirirá eficacia la licencia si no se formaliza.

3.- Devolución.

Procederá su devolución únicamente si el interesado desmontara los toldos, marquesinas o cerra -

mientos y retirados de la zona de la terraza, previo informe favorable del Servicio Técnico Municipal.

Se mantendrá y, por tanto, no se devolverá la fianza, si la estructura fijada al pavimento conti -

núa instalada aunque no estuviera montada la terraza.

Artículo 6º.- Normas de gestión.

1.- Solicitudes.

Solicitudes por primera vez presentadas.

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Or -

denanza cuya actividad principal sea de hostelería, deberán solicitar por primera vez la correspondien -

te autorización, previo modelo que le facilitará este Ayuntamiento en los términos y por los medios le -

galmente admitidos y aportarán la documentación que a continuación se indica:

- Plano acotado, con definición exacta de su ubicación, distancia a fachada y bordillos, superfi -

cie a ocupar, número y colocación del mobiliario.

- Si la solicitud se refiere a instalación de terraza en terreno privado para uso público, si el edi -

ficio es comunitario, deberá presentar autorización de la Comunidad de Propietarios.

- Autorización para comprobar su situación fiscal con el Ayuntamiento.

Las solicitudes se presentarán en la Oficina de Atención al Ciudadano o en cualquiera de las for -

mas establecidas por la legislación en materia de procedimiento administrativo.

Renovación anual de la autorización.

Para la renovación anual de las autorizaciones por los interesados, se girará liquidación anual por

este Ayuntamiento en el primer trimestre del año, siempre que se encuentre el titular al corriente de

pago de sus obligaciones municipales.

El interesado tendrá un plazo de diez días desde el recibí de la liquidación para poder comuni-

car, en su caso, la renuncia a la instalación de la terraza, la reducción de su ocupación o ampliación,

previo informe emitido por la Policía Local.

El Ayuntamiento podrá de oficio no renovar la autorización anual de la terraza por motivos de in -

terés de la seguridad ciudadana y urbanísticos, previo informe de los servicios competentes y audien -

cia al interesado.

2.- Requisitos para la autorización.

En el procedimiento administrativo que se instruya deberán acreditarse en todo caso los siguien -

tes requisitos:

2.1. El establecimiento deberá contar con la preceptiva licencia municipal de apertura.

2.2. El solicitante deberá encontrarse al corriente del pago de sus obligaciones municipales, tan -

to si es persona física como persona jurídica, incluyendo en este caso a su administrador/es.

2.3. Será vinculante para la autorización contar con el informe favorable de la Policía Local de

acuerdo con lo establecido en la presente Ordenanza municipal.

2.4. En el caso de terrazas con instalación de toldos, marquesinas o cerramientos, acreditar el

depósito de la fianza.
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2.5. En las solicitudes que se efectúen por primera vez, en locales de fincas comunitarias en te -

rrenos de uso privado para uso público, deberá contar con la autorización, en su caso, de la Comuni -

dad de Propietarios.

3.- Autorización.

3.1. La instalación de terraza queda sometida a la previa obtención de la autorización municipal

correspondiente y al pago de la liquidación practicada que deberá de estar en disposición de acreditar -

lo y exhibirlo en el establecimiento cuando lo requiera la Policía Local.

3.2. Las terrazas se consideran un complemento del establecimiento de hostelería, por lo que, el

local principal dedicado a la hostelería deberá adecuar sus instalaciones a la ampliación que supone la

existencia de la terraza.

3.3. Se prohíbe la instalación de cualquier tipo de mobiliario urbano en la vía pública sin autori -

zación municipal.

3.4. La autorización deberá especificar la superficie del aprovechamiento, los elementos que se

van a instalar con número de mesas y sillas y el emplazamiento concreto.

3.5. No se podrán autorizar aprovechamientos a aquellos establecimientos que: no cuenten con

la preceptiva licencia municipal de apertura o con el informe favorable de la Policía que será vinculan -

te o tengan pendiente de pago débitos atrasados con este Ayuntamiento o no dispongan de autoriza -

ción de la Comunidad de Propietarios, cuando se pretenda instalar en terrenos privados destinados a

uso público.

3.6. En el momento de la concesión de la licencia se realizará la liquidación correspondiente a

esta Ordenanza.

3.7. La autorización municipal se concederá sin perjuicio de terceros y serán revocables, previa

audiencia al interesado, por razones de interés público.

3.8.  La  autorización  se  entenderá  concedida  con  carácter  personal  e  intransferible,  estando

prohibido el subarriendo y su explotación por terceros.

3.9. El Ayuntamiento concederá la superficie que estime conveniente al interés público, cuando

sea menor que la solicitada, indicándole el emplazamiento.

3.10. No podrá concederse más metros lineales que los que posean la línea de fachada del local

dedicado a la hostelería, garantizándose la accesibilidad del local principal, otros locales y entradas a

fincas colindantes.

3.11. Las terrazas con licencia para temporada de verano tendrán autorización únicamente para

el periodo comprendido de abril a octubre del año en curso.

3.12. Las terrazas concedidas con carácter anual, finalizará el 31 de diciembre del año en curso.

Si el interesado tuviera concedida una instalación de terraza de verano de “temporada” (desde

abril a octubre) y finalizado el periodo se comprobara por este Ayuntamiento que la terraza se mantie-

ne instalada, se entenderá que continúa la instalación hasta finalizar el año y se procederá a girar de

oficio liquidación complementaria, como si se tratara de terraza de carácter anual.

3.13. Las autorizaciones se concederán siempre en precario y estarán sujetas a las modificacio -

nes que pueda decidir el Ayuntamiento, que se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o re -

ducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del Ayuntamiento.

Concretamente, por situaciones de emergencia o con motivo de la realización de actividades de carác-

ter general como cabalgatas o desfiles en cualquier época y especialmente en ferias, fiestas o conme -

moraciones. Igualmente quedarán suspendidas por la realización de obras y/o ocupaciones de interés
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general. En estos supuestos la persona titular de la autorización deberá retirar los elementos que la

ocupen, y en cualquier caso a su costa, a excepción del reintegro de la parte proporcional correspon -

diente al periodo no disfrutado. De no efectuarla, podrá retirarla el Excmo. Ayuntamiento a cargo de

la persona titular de la autorización.

3.14. La instalación de maceteros, jardineras, caballitos o cualquier otro adorno en la puerta de

los establecimientos comerciales estará sujeta a la previa obtención de la autorización municipal, que

se autorizará o denegará en función de las características de la vía, anchura de la acera y su posible

incidencia en el tránsito peatonal. En caso de autorizarse los elementos indicados deberán encontrarse

en el espacio de ocupación autorizado, no siendo causa de disminución del espacio destinado al tránsi -

to peatonal.

4.- Competencia para otorgar la autorización.

Será competente para el otorgamiento de la autorización municipal para la instalación de terra -

za aneja al establecimiento hostelero de carácter permanente, el órgano municipal con atribución su -

ficiente, de acuerdo con la legislación de Régimen Local.

Artículo 7º.- Plazos de cobro.

El cobro de las renovaciones de las autorizaciones de terraza se realizará mediante liquidación

tributaria de ingreso directo, que se efectuará por este Ayuntamiento en el primer trimestre del año,

la cual será notificada a las personas interesadas.

El cobro de las autorizaciones por primera vez de terraza, su modificación o ampliación, se gira -

rá liquidación siempre y cuando se hubiera otorgado licencia por el Ayuntamiento.

Disposición Final.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por Acuerdo plenario de fecha 25-10-2022 regirá a partir

del día siguiente de la publicación en el BOP del presente anuncio permaneciendo en vigor hasta su

modificación o derogación expresa.

A 20 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, Rosa Melchor Quiralte.

NORMATIVA REGULADORA DE LAS TERRAZAS Y ESTRUCTURAS AUXILIARES.

I. CONCEPTOS GENERALES, DEFINICIONES, COMPATIBILIZACION Y DESARROLLO DE LA ORDENANZA.

1. Conceptos generales.

El objeto de la presente Ordenanza es establecer el régimen técnico y jurídico de la instalación

de terrazas, que sirvan como complemento a un establecimiento de hostelería en el término municipal

de Alcázar de San Juan.

2. Tipología de terrazas.

Terraza en espacios de vía pública.-

Aprovechamiento especial del dominio público para la instalación de terrazas con finalidad lu -

crativa para el servicio de establecimientos de hostelería.

Terrazas en espacio privado abierto al uso público.-

Aprovechamiento especial de espacios privados y uso público para la instalación de terrazas con

finalidad lucrativa para el servicio de establecimientos de hostelería.

Terrazas en espacios de titularidad privada y uso privado.

Aprovechamiento especial de espacios privados y uso privado para la instalación de terrazas con

finalidad lucrativa para el servicio de establecimientos de hostelería. El carácter de uso privado de

esos espacios, deberá quedar claramente delimitado por elementos permanentes de obra (vallado, ta -

pia, etc) que impidan o restrinjan el libre uso público. Se entiende la aplicación de esta Ordenanza a
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esta tipología de terrazas, en el sentido de utilización de espacios, no autorizados en la licencia de ac -

tividades según proyecto presentado en el Ayuntamiento.

3. Compatibilización entre el uso público y la utilización privada de lo espacios de vía pública

ocupados por terrazas.

3.1. La instalación de terrazas en la vía pública, es una decisión discrecional del Ayuntamiento,

que supone la utilización privativa de un espacio. Por tanto, su autorización deberá atender a criterios

de compatibilización del uso público con la utilización privativa, debiendo prevalecer, en casos de con -

flicto legal, la utilización pública de dicho espacio y el interés general del ciudadano.

3.2. Si la fachada del establecimiento cuenta con un acerado suficiente, de manera que quede

libre un paso de al menos de 1,5 metros de ancho, únicamente se autorizará la instalación de terraza

sobre el acerado y no en zona de aparcamientos. La superficie máxima lineal permitida será la línea de

la fachada del local.

3.3. Si la fachada del establecimiento no cuenta con un acerado suficientemente accesible, el

interesado podrá solicitar autorización en terrenos frente a su local destinados a aparcamientos previo

informe favorable de la Policía Local. La superficie máxima lineal de estacionamientos permitida será

la línea de la fachada del local. No obstante, por motivos de seguridad vial podrá reducirse.

3.4. No se podrá conceder autorización de terraza en estacionamientos destinados a zona azul,

al existir previamente una concesión administrativa sobre el referido suelo.

3.5. No se podrá conceder autorización de terraza en zona destinada a carga y descarga de otros

establecimientos.

3.6. Se podrá conceder autorización de terraza en la acera de enfrente de la ubicación del local

o zona destinada a aparcamiento de enfrente de la ubicación del local, cuando exista en las inmedia -

ciones un paso de peatones.

3.7. La ocupación máxima permitida para cualquier autorización no podrá exceder de la longitud

máxima de la línea de fachada del local solicitante, tanto en acerado como en estacionamiento.

3.8. En todo caso, siempre vinculará el informe de la Policía Local y la ocupación de zona de es-

tacionamiento se efectuará conforme al modelo homologado de tablero hidrófugo o tarima de madera

de estacionamiento y baranda que apruebe el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. Se acompaña a la

presente ordenanza anexo del modelo.

4. Desarrollo de la Ordenanza.

La Ordenanza regula las condiciones generales de la instalación y uso de las terrazas.

El Ayuntamiento se reserva el derecho a desarrollar las condiciones específicas de las autoriza -

ciones. Concretamente el desarrollo de la Ordenanza podrá fijar, entre otros, los siguientes aspectos:

Aquellas aceras, calzadas, plazas y demás espacios públicos, etc., en las que no se autoriza la

instalación de terrazas.

El periodo máximo de ocupación para cada tipo de emplazamientos.

Las condiciones de ocupación y número máximo de mesas, para aquellas zonas en las que sus cir -

cunstancias lo aconsejen.

II. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE INSTALACIÓN, EMPLAZAMIENTO Y MOBILIARIO.

1.- Emplazamiento.

Aceras.

La terraza se instalará en el acerado garantizando un ancho de paso peatonal mínimo a 1,50 metros.

Si la terraza se instala en la zona más cercana a la calzada, cuando en ésta existan aparcamien -
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tos ya sean en línea o en batería, se dejará una distancia mínima de 0,50 metros entre el bordillo del

aparcamiento y la línea de la terraza. En este caso, el vallado de seguridad deberá separarse a 0,50

metros mínimo del aparcamiento.

Si la terraza se instala en la zona más cercana a la calzada cuando no exista zona permitida de

aparcamiento contigua, ésta se retranqueará a 0,50 metros mínimo de la línea del bordillo, siempre

que no tenga valla de seguridad. Si se coloca valla de seguridad conforme al modelo homologado por el

Ayuntamiento, se retranqueará a 0,20 metros mínimo de la línea de bordillo.

En el supuesto de que la terraza pudiera adosarse a la fachada, a continuación quedará un ace -

rado libre de obstáculos con ancho mínimo a 1,50 metros.

B) Calles peatonales.

Quedará siempre libre una vía de evacuación y de emergencia con un ancho mínimo de 3,50 me -

tros lineales de calzada.

Zona de interés histórico artístico. En cuando al emplazamiento se estará a lo dispuesto en este

artículo, si bien el Ayuntamiento podrá denegar la licencia por razones de interés histórico artístico u

otras causas de interés público necesitados de protección.

Con carácter general, la autorización de las terrazas será en la misma vía pública.

C) Zonas de estacionamiento.

Se podrá solicitar autorización de terrazas en la zona de estacionamiento, cuando la acera no

tenga el ancho que garantice la accesibilidad de peatones de 1,50 metros.

La superficie máxima de ocupación de zona de estacionamiento no podrá superar la superficie de

la línea de fachada del local, previo informe favorable de la Policía Local, que podrá reducirla por mo-

tivos de seguridad.

Se elevará el suelo al mismo nivel de la acera, instalando plataformas formadas por bastidor me -

tálico modular adaptadas al espacio conforme al modelo aprobado por este Ayuntamiento, a costa del

interesado, que se desmontará y se recogerá cuando finalice el periodo de concesión, siendo responsa -

bilidad del titular del establecimiento y a su costa, cualquier desperfecto que se ocasionara en la zona

concedida para la instalación de la terraza.

Se instalará valla de seguridad, conforme al modelo homologado y aprobado por el Ayuntamiento

de Alcázar de San Juan.

Montaje y desmontaje, a través de las instrucciones aprobadas por el Ayuntamiento de Alcázar

de San Juan, quitándose las vallas y las plataformas en los meses que no tenga autorizada la instala -

ción de terraza.

2.- Superficie máxima de la terraza.

Garantizando la accesibilidad del acerado del establecimiento, no se podrán conceder más me-

tros lineales que la línea de fachada del local.

3.- Señalización de las vallas de seguridad.

Cuando se sitúen vallas de seguridad a una distancia inferior a 0,50 metros de la línea del bordi -

llo, se deberán señalizar éstas con bandas reflectantes verticales de 10 centímetros de anchura y 50

centímetros de altura, situadas al principio y al final del vallado. También se situarán estas bandas re -

flectantes en los módulos intermedios del vallado y cada 5 metros.

El nivel de reflectancia mínima será el nivel 1, de acuerdo con la definición de la norma sobre

señalización vertical del ministerio de obras públicas y transportes. Para mantener este nivel de re -

flectancia la señalización será conservada en perfecto estado de limpieza.
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4.- Mobiliario.

Toldos anclados al pavimento:

- Se podrá autorizar la instalación de estructuras para soporte de toldo, con o sin anclaje en el

suelo, previo informe técnico favorable, en atención a las circunstancias singulares que concurran en

cado caso. Tendrá una altura en la parte más baja de 2,20 m y en la zona más alta una altura máxima

de 3 metros.

- Los toldos podrán tener cerramientos verticales, transparentes, como máximo, en tres de sus ca -

ras. En cualquier caso deberá quedar libre, como mínimo, una altura gálibo de 2,20 metros. En este caso

serán considerados cerramientos a los efectos de lo dispuesto en el art. 3 de la presente Ordenanza.

Toldos sujetos a la fachada:

Podrán autorizarse, previo informe de los servicios técnicos, la instalación de toldos abatibles

colocados en la fachada del establecimiento, cuyo saliente o vuelo máximo quede a 50 cm, como míni -

mo, del bordillo de la acera o de cualquier otro obstáculo. La altura libre mínima será de 2,20 metros

y máxima 3 metros.

En las calles peatonales en las que se encuentre regulado el horario de carga y descarga o cual -

quier otra regulación horaria o temporal que permita el paso de vehículos, los toldos deberán encon-

trarse plegados durante ese horario. En todo caso, al término de la jornada deberán quedar completa-

mente recogidos.

Se establece como Plan especial de emplazamientos, la Plaza de España, Plaza de Santa María,

Plaza de Santa Quiteria, Calle Emilio Castelar, Plaza de Santa Clara, Plaza Palacio, primer tramo de la

Calle Quijote, Pasaje Plaza de España y aquellos otros lugares que por sus características puedan ser

determinados por Resolución de la Alcaldía. El mobiliario a instalar será de lona, metal, madera, mim -

bre o materiales de elevada calidad y estética. El color del mobiliario, toldos y elementos auxiliares

será del tipo rojo almagro, negro y blanco sucio.

Los elementos publicitarios que se instalen en las terrazas ubicadas en las calles que integran el

Plan Especial,  únicamente se permitirán publicitar la inserción del nombre comercial  del estableci -

miento en el mobiliario, o aquellos elementos publicitarios que se instalen en el mobiliario de la terra -

za y serán colores opuestos al principal.

No se permitirá la instalación de mostradores u otros elementos para el servicio de la terraza,

que deberá ser atendida desde el propio establecimiento (de manera excepcional se podrán autorizar

para eventos populares y en las terrazas ubicadas en terrenos privados de uso privado, siempre y cuan-

do se obtenga la preceptiva autorización).

No existirán más elementos en la vía pública que los necesarios para la instalación de la terraza

autorizada.

En  caso de instalar  sombrillas  éstas  se  sujetarán  mediante una base  de suficiente peso,  de

modo que no produzcan ningún deterioro al pavimento y no supongan peligro para las personas usua -

rias viandantes.

La terraza y sus elementos auxiliares, incluidos los pies de las sombrillas, se recogerán al finali -

zar la actividad, cuidando que la retirada de los elementos móviles se realice sin provocar molestias al

vecindario colindante.

Durante el periodo de tiempo en el que no se haga uso del terreno autorizado para la instalación

de la terraza, el mobiliario de la terraza, así como las estructuras auxiliares, se retirarán del lugar y se

almacenarán en el lugar adecuado.
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III. OBLIGACIONES DE LOS/LAS TITULARES DE LA TERRAZA.

Obligaciones.

1.1.- Deberá mantener la terraza y el mobiliario en las debidas condiciones de limpieza, seguri -

dad y ornato, siendo responsable de la limpieza y recogida diaria de residuos que puedan producirse en

ella o en sus inmediaciones, así como de los desperfectos que pudiesen ocasionarse en los terrenos

ocupados.

1.2.- En las terrazas donde se permita fumar, deberán disponer de ceniceros en todas las mesas

instaladas.

1.3.- El pie y el vuelo de toldos y sombrillas quedarán dentro de la zona de la terraza, así como

mamparas, jardineras, etc, que se instalen como elemento delimitador o identificativo de la misma.

1.4.- Queda prohibida la celebración de cualquier espectáculo, actuación musical o la instalación

de altavoces o cualquier otro aparato amplificador o reproductor de sonido o vibraciones acústicas.

1.5.- Adoptará las previsiones necesarias a fin de que la estancia en las terrazas no ocasione mo-

lestias a los vecinos/as, señalándose como horario de cierre el siguiente:

a.- Domingo a Jueves: 1.30 h.

b.- Viernes: 2 h.

c.- Sábado y Víspera de Festivos: 3.00 h.

d.- Pub y similares instalados en la zona industrial.

(Sólo en sábados y vísperas de festivos)……….: 4 h.

En ningún caso, el horario de cierre de la terraza puede ser superior al horario de cierre del es-

tablecimiento a la que ha sido otorgada la licencia

Durante las fiestas y ferias de carácter local se autorizará un horario mediante Resolución.

Se entiende como cierre la terraza completamente cerrada así como la recogida perfecta del

mobiliario.

1.6.- La superficie autorizada para instalación de terraza quedará delimitada mediante la señali -

zación de las marcas correspondientes.

1.7.- El titular del establecimiento tendrá en lugar visible la autorización de la terraza y facilita -

rá ésta a la Policía Local cuando lo requiera.

1.8.- El/la titular o representante deberá abstenerse de instalar la terraza o procederá a recoger

la misma cuando se ordene por la Autoridad o sus Agentes en el ejercicio de sus funciones, por la cele -

bración de algún evento autorizado de orden social, festivo, deportivo, etc, y la terraza esté instalada

en el itinerario o zona de influencia o afluencia masiva de personas. En estos supuestos la Administra -

ción comunicará este hecho al/la titular con suficiente antelación, quien deberá retirar la terraza an -

tes de la hora indicada en la comunicación y no procederá a su instalación hasta que finalice el acto.

1.9.- El/la titular de la ocupación podrá delimitar la zona autorizada por medio de vallas o jardi -

neras que permitan fácilmente su traslado en caso de necesidad. Igualmente podrá colocar sombrillas

en el espacio acotado.

1.10.-Las terrazas  situadas  en  calles  peatonales  podrán  instalarse  en los  horarios  autorizados

para carga y descarga, siempre y cuando no impidan o dificulten la realización de estas tareas.

1.11.-Por lo que respecta a aquellos locales que cuenten con licencia de actividad musical en su

interior, los/las titulares deberán, para el uso de la terraza de verano, cesar en dicha actividad musi -

cal o, en caso contrario, quedará prohibido mantener huecos abiertos a la vía pública, debiendo dispo -
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ner las puertas de dispositivos que permitan su cierra automático cada vez que se entre o salga del lo -

cal, a fin de evitar que la actividad musical se transmita a la vía pública y pueda molestar a los/las ve -

cinos/as.

1.12.-El/la titular del establecimiento o sus empleados/as deberá colaborar en la retirada del

mobiliario cuando así le sea indicado por los Agentes de la Autoridad ante intervenciones de vehículos

de emergencia en la zona o cualquier otra causa justificada.

1.13.-El/la titular del establecimiento deberá encontrarse al corriente de pago con los tributos

municipales.

IV.- MEDIDAS CAUTELARES Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

Medidas Cautelares.

1.- Las medidas cautelares que se puedan adoptar para exigir el cumplimiento de la presente Or-

denanza consistirán en la retirada del mobiliario y demás elementos de la terraza en los supuestos es -

tablecidos en el punto 2 apartado b de este artículo.

2.- Potestad para adoptar medidas cautelares:

a) El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador, a propuesta del Servicio de

Inspección o Policía Local, podrá adoptar motivadamente las medidas cautelares de carácter provisio -

nal que sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

b) Excepcionalmente la Policía Local, por propia autoridad, está habilitada para adoptar medidas

cautelares que fueran necesarias para garantizar el cumplimiento de la presente Ordenanza, en los si -

guientes supuestos:

1’) Ocupación de mayor superficie de la autorizada, con la finalidad de recuperar la disponibili -

dad del espacio indebidamente ocupado para el disfrute de los peatones.

2’) Cuando requerido/a el/la titular o representante para la recogida o no instalación de terraza

y se incumpla lo ordenado por la Autoridad Municipal o sus Agentes. En estos supuestos, los/as Agentes

de la Policía Local requerirán al/la titular o persona que se encuentre al cargo del establecimiento

para que proceda a la inmediata retirada de la terraza, en caso de no disponer de licencia, o a la recu -

peración del espacio indebidamente ocupado. De no ser atendido el requerimiento,  se solicitará la

presencia de los servicios municipales que correspondan para que procedan a su retirada, efectuando

la correspondiente liquidación de los gastos ocasionados por la prestación de dicho servicio.

3’) Las medidas cautelares durarán el tiempo estrictamente necesario y deberán ser objeto de ra -

tificación o levantamiento dentro de los diez días siguientes a la apertura del expediente administrativo.

Infracciones, sanciones y órgano competente del procedimiento sancionador.

1.- Será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y requisi -

tos establecidos en la presente Ordenanza, así como de las condiciones impuestas en las licencias y au -

torizaciones administrativas otorgadas a su amparo.

2.- Serán responsables de las infracciones:

a) Las personas físicas o jurídicas titulares de las licencias y autorizaciones administrativas.

b) Los/las promotores/as y autor/as materiales de las infracciones por acción o por omisión.

3.- Si se detectan infracciones para cuya sanción no fuera competente el Ayuntamiento, se dará

cuenta inmediata de las mismas a la Administración que corresponda.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

4.- Las infracciones de esta Ordenanza se clasificarán en leves, graves y muy graves.

5.- Infracciones leves.-

a) No mantener las instalaciones y su entorno en las debidas condiciones de limpieza y seguridad.

b) La utilización de aparatos de megafonía o altavoces, equipos reproductores de imagen y/o vi -

braciones sin autorización municipal.

c) Cederse hasta en medía hora del horario establecido en esta Ordenanza.

d) No tener expuesto al público, con la suficiente notoriedad, la placa identificativa con los da-

tos personales y el documento en el que conste la correspondiente autorización municipal para el ejer -

cicio de la actividad.

e) Incumplimiento de las condiciones generales o específicas de la licencia municipal.

f) La ocupación de la vía pública con mayor mobiliario del autorizado.

g) Cualquier otra infracción derivada del incumplimiento de las obligaciones específicas conteni -

das en la Ordenanza municipal que no se encuentren tipificadas como graves o muy graves.

6.- Infracciones graves.-

a) La comisión de tres faltas leves en el periodo de un año.

b) Ocupar mayor superficie de vía pública que la autorizada (diferencia inferior al 20%).

c) Ocasionar daños en la vía pública por importe inferior a 1.000 euros.

d) Excederse hasta en una hora del horario establecido en esta Ordenanza.

e) No respetar las condiciones establecidas en el artículo 1.11.

f) Incumplimiento de las condiciones generales o específicas de la licencia municipal cuando se

cause un perjuicio a los peatones, vehículos u otras instalaciones o se perturbe el uso de un servicio o

de un espacio público.

g) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por las auto -

ridades competentes o sus funcionarios/as o agentes en el cumplimiento de sus funciones, así como el

suministro de información inexacta o documentación falsa.

h) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa reguladora de los productos ob -

jetos de comercio, así como el comercio de los no autorizados.

7.- Infracciones muy graves.-

a) La comisión de dos infracciones graves en un periodo de un año.

b) Ocupación de la vía pública sin autorización.

c) Ocupar mayor superficie de vía pública que la autorizada (diferencia superior al 20%).

d) Ocasionar daños en la vía pública por un importe superior a 1.000 euros.

e) Excederse en más de una hora del horario establecido en esta Ordenanza.

f) La desobediencia reiterada a las órdenes o indicaciones de las autoridades, funcionarios/as y

agentes municipales.

g) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, funcionarios/as y agentes de la

misma, en cumplimiento de sus funciones.

h) Realización de obras en la vía pública y utilización de la misma sin autorización cuando se

ponga en peligro a los peatones, vehículos u otras instalaciones o se perturbe de manera grave el uso

de un servicio o de un espacio público.

i) La negativa de retirar la terraza como consecuencia de la imposición de una infracción o ante

la petición de un/a Agente de la Autoridad por un manifiesto incumplimiento de la licencia.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

8.- Las infracciones a esta Ordenanza darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones:

*Las infracciones leves.-

Multa de 100 a 150 euros y/o suspensión temporal de la licencia municipal de 1 a 7 días.

*Las infracciones graves.-

Multa de 150 a 300 euros y/o la suspensión temporal de la licencia municipal de 8 a 15 días.

*Las infracciones muy graves.-

Multa de 300 a 500 euros y/o suspensión definitiva de la licencia municipal de la temporada y, en

su caso, la no autorización al año siguiente.

9.- Será órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador el Alcalde/sa del Ayunta -

miento de Alcázar de San Juan o Concejal/a en quien delegue. La función instructora se ejercerá por

la Autoridad o funcionario/a que designe el órgano competente para la incoación del procedimiento.

Esta designación no podrá recaer en quien tuviera competencia para resolver el procedimiento. Será

órgano competente para resolver el procedimiento la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Alcázar de

San Juan o Concejal/a en quien delegue.

Disposiciones finales.

Primera.- En lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba

el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Reglamento de

Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por RD 1372/1986, de 13 de junio, Reglamento de Servi -

cios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, y Ley de Contratos de

las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo.

Segunda.- Se faculta a la Alcaldía-Presidencia para dictar cuantas órdenes e instrucciones resul -

ten necesarias para la adecuada interpretación, desarrollo y aplicación de esta Ordenanza.

Tercera.- La presente Ordenanza fiscal, aprobada por Acuerdo plenario de fecha 26-01-2021 regi -

rá a partir del día siguiente a la publicación en el BOP de la presente aprobación definitiva permane -

ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. Fdo. La Alcaldesa-Presidenta.- Rosa Mel -

chor Quiralte.

Cuarta.- Los aspectos estéticos y ornamentales que afecten a esta Ordenanza serán regulados

mediante Bando dictado por la Alcaldía.

Anuncio número 4118
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
El Pleno del Excmo Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, en sesión ordinaria celebrada el 25 de

octubre de 2022 acordó, entre otras, la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fis -

cal reguladora de la tasa n.º 32 “servicios de conciliación para la vida familiar y laboral”. (Expediente

2022/12745B).

Una vez transcurrido el plazo legal de 30 días hábiles desde la publicación de la aprobación pro -

visional (BOP de fecha 26 de octubre de 2022) sin que se hayan presentado a la misma reclamaciones,

queda aprobada definitivamente la modificación de la citada tasa.

De conformidad con el artículo 17 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,se hace público el texto íntegro de la citada

Ordenanza fiscal.

Tasa nº 32. Servicios de conciliación para la vida familiar y laboral.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. Hecho imponible.

Al amparo de los previsto en los artículos 133.3 y 142 C.E., 106 de la Ley 7/85 de Bases de Régi -

men Local, y de conformidad con los dispuesto en los artículos 2 y 15 a 27 del R.D. 2/2004, 5 de mar -

zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun -

tamiento establece la tasa por:

1.- Servicio de aula matinal en Centros de Educación Infantil y Primaria de la localidad.

Servicio de atención al alumnado, antes del inicio de la actividad lectiva, en el que se desarro -

llan actividades de desayuno, de vigilancia y de atención educativa que se presta durante el curso es -

colar en horario de 7.30 a 9.00.

2.- Servicio de escuela de verano.

Servicio de talleres y actividades que ponen a disposición de la educación integral de los/as ni -

ños/as y de la conciliación de la vida familiar y laboral un recurso de formación en idiomas, que pre -

senta el inglés a través de actividades lúdicas.

La escuela de verano se oferta durante los meses de julio y agosto en horario de mañana de 9.00

a 14.00.

3.- Servicio de conciliación me divierto en vacaciones.

3.1. Asistencia a actividades lúdicas con el fin de facilitar a las familias de nuestra localidad la

conciliación entre la vida familiar y laboral en aquellos días laborables con vacaciones escolares y den -

tro del calendario escolar. Se ofertarán actividades en horario de 9.00 a 14.00. La prestación de estos

servicios estará sujeta a demanda suficiente y las familias optarán en los períodos ofertados completos

de Navidad, Semana Blanca, Semana Santa, Preverano.

3.2. Asistencia a actividades lúdicas diarias con el fin de facilitar a las familias de nuestra locali -

dad la conciliación entre la vida familiar y laboral en el período de verano (julio y agosto) en horario

de 9.00 a 14.00. La prestación de estos servicios estará sujeta a demanda suficiente y las familias op -

tarán por quincenas completas.
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Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza los padres, madres o tutores lega -

les cuyos hijos/as de Educación Infantil y Primaria asistan a las actividades ofertadas.

Artículo 3.- Beneficios fiscales.

a) Se reducirá en un 10% el precio mensual de cada plaza cuando sean ocupadas por hermano/as.

b) Se establece una bonificación del 70% para aquellos usuarios que acrediten, aportando certifi -

cado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, que sus ingresos anuales no superen 1 IPREM

y una bonificación del 30% para aquellos usuarios cuyos ingresos no superen 1,5 IPREM.

Artículo 4º.- Cuota tributaria.

El coste del presente servicio será el resultado de aplicar las siguientes tarifas:

ACTIVIDADES TARIFAS
ESTANCIA EN AULA MATINAL EN CENTROS ESCOLARES

Matrícula inicial por curso 19,00€
Cuota mensual 25,50€
Cuota día/usuarios/as esporádicos/as 2 ,00€/día

ASISTENCIA ESCUELA DE VERANO
Matrícula inicial por curso 28,00€
Cuota mensual 126,00€

ASISTENCIA SERVICIO DE CONCILIACION ME DIVIERTO EN VACACIONES
Cuota diaria asistencia a ME DIVIERTO EN 
VACACIONES en horario de 9.00h a 14.00h

5,00 €/dia

Artículo 5º.- Devengo.

El pago de la matricula por la utilización del servicio se realizará una vez presentado la inscrip -

ción al servicio. No se procederá a su devolución por anulación de la inscripción salvo por razones im -

putables a la organización del servicio.

Artículo 6º.- Obligaciones de pago y baja.

La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace desde el momento que se soli -

cita el servicio al que se refiere la presente Ordenanza.

- El pago de la tasa se efectuará por domiciliación bancaria una vez presentada la inscripción

para los servicios contemplados en esta Ordenanza.

- Las solicitudes de baja se presentarán por escrito en la Concejalías correspondientes por los/as

padre/madres o tutores legales, como mínimo 15 días antes de finalización, de no ser así se abonará la

cuota completa del siguiente mes.

- Las bajas causadas en los servicios de conciliación solicitados, surtirán efectos al finalizar el

periodo concertado y en ningún caso dará derecho de reintegro de las cuotas satisfechas.

- La inasistencia del/la usuario/a durante un periodo determinado no supone reducción alguna ni

exención de la tarifa, mientras no se formalice la baja correspondiente por escrito.

Articulo 7º.- Usuario/s esporádico/as en el aula matinal.

Se entiende como usuario/a esporádico/a quien hace uso del servicio como máximo una vez a la

semana o cuatro veces al mes.

- Los/as usuarios/as esporádicos solo podrán hacer uso del servicio si hay plazas disponibles. Las

familias que quieran hacer uso del servicio de aula matinal tendrán que presentar solicitud en las ofici -

nas de la Concejalía de Educación, como mínimo, con 24 horas de antelación. En este momento se les

informara si hay plazas disponibles para poder hacer uso del servicio.
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Disposición Final.- La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por Acuerdo Plenario de fecha 25-10-

2022 regirá a partir de la publicación en el BOP de la aprobación definitiva y se mantendrá vigente

hasta su modificación o derogación expresa.

La Alcaldesa-Presidenta, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 4119
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 2022006163, de fecha 21/12/2022 se han aprobado las ba -

ses de la convocatoria para cubrir, mediante promoción interna, una plaza de Técnico Informático de

la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, por el procedimiento de concurso-oposición,

que se transcriben a continuación:

Bases reguladoras de la convocatoria mediante promoción interna de una plaza de funcionario de

carrera de Técnico Informático del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan por el procedimiento de con-

curso-oposición.

PRIMERA.- Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante promoción interna, de una plaza de

Técnico Informático, de la plantilla de funcionarios de carrera de este Ayuntamiento, mediante con-

curso-oposición, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2 conforme a lo regulado en el artículo 76 del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria Tercera, y se en -

cuentra encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos Medios.

La citada plaza está incluida en el Plan de Estabilización de Empleo Público y Promoción Profe -

sional del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión ce-

lebrada con fecha 27/07/2021 y modificado por acuerdo plenario de 29/03/2022, para hacer efectivo

el derecho individual de los empleados públicos a la progresión en la carrera profesional y a la promoción

interna que reconoce el art. 14 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Re -

fundido del Estatuto Básico del Empleado Público, según los principios constitucionales de igualdad, mé -

rito y capacidad, mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación.

La Oferta de Empleo Público que articula este proceso de promoción interna ha sido aprobada

por la Junta de Gobierno Local con fecha 10/05/2022 y se ha publicado en el B.O. de la Provincia de

Ciudad Real nº 91 de fecha 12/05/2022. 

El sistema de selección será el de concurso-oposición. 

Al/A la funcionario/a que supere este proceso selectivo se le adscribirá al puesto de trabajo de

Jefe/a de Sección de Informática de la vigente Relación de Puestos de Trabajo que aparece en la mis -

ma con las siguientes características:

42 3.1.3 JEFE/A SECCIÓN
INFORMÁTICA 

2 A2 26 8.190,42 € S C F Grado en Ingeniería
Informática

Las funciones básicas del puesto son las siguientes:

1. Coordinar información y actuaciones propias de su Sección con el resto de Secciones del Servi -

cio de Informática y Telecomunicaciones.

2. Colaborar con su superior jerarquico en el diiseño y elaboración de proyectos y pliegos de

prescripciones técnicas sobre las materias de su competencia y responsabilidad.

3. Elaborar informes, estudios y propuestas sobre las materias de su competencia y responsabilidad.

4. Prestar asesoramiento a su superior jerarquico sobre las materias de su competencia y respon-

sabilidad.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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5. Coordinar información, necesidades y propuestas propias de su Sección, con Empresas exter -

nas sobre las materias de su competencia y responsabilidad.

6. Coordinar información con otras Administraciones Públicas sobre las materias de su competen -

cia y responsabilidad.

7. Fomentar y desarrollar procesos de mejora continua y aseguramiento de la calidad en el Siste -

ma de Información Municipal.

8. Acudir a las comisiones de Nuevas Tecnologías, cuando el servicio lo demande.

9. Prestar asesoramiento y apoyo a los miembros restantes de Informática y Comunicaciones.

10. Prestar asesoramiento a usuarios sobre las posibles soluciones tecnológicas a una problemáti -

ca municipal dada dentro del ámbito TIC.

11. Organizar, formar y supervisar el trabajo del personal de prácticas y planes de empleo.

12. Controlar el normal funcionamiento del Sistema de Información Municipal con el apoyo de las

Unidades Organizativas, resolviendo las incidencias que se presenten durante la jornada,  con los me -

dios de los que se disponga en ese momento.

13. Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y para la cual

haya sido previamente instruido.

14. Redactar y elaborar políticas y procedimientos de asistencia a los usuarios bajo la supervisión

de su superior jerárquico.

15. Elaborar la política de mantenimiento del software de base municipal.

16. Elaborar informes internos relativos a la calidad de resolución de incidencias de usuario con

la periodicidad establecida por su superior jerárquico.

17. Colaborar, dentro del ámbito de su sección, en la elaboración de los protocolos pertinentes

para la adecuación del Sistema de Información Municipal al Esquema Nacional de Seguridad.

18. Colaborar, dentro del ámbito de su sección, en la elaboración de los protocolos pertinentes

para la adecuación del Sistema de Información Municipal a la normativa vigente en materia de Protec -

ción de Datos de carácter personal.

19. Colaborar en la implementación, seguimiento, funcionamiento y resolución de incidencias en

la política de antivirus establecida en los dispositivos TIC individuales.

20. Colaborar en la implementación, seguimiento, funcionamiento y resolución de incidencias en

la política de copias de seguridad establecida.

21. Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y para la cual

haya sido previamente instruido.

SEGUNDA.- Normativa aplicable.

A las presentes bases le serán de aplicación las siguientes disposiciones:

• Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

• Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha (LEPCLM).

• Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba del Texto Refundido de las dispo -

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

• Acuerdo Marco del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

• Demás disposiciones de aplicación.

La persona nombrada quedará afectada por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-

bre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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TERCERA.- Anuncios.

Las Bases serán publicadas en el Boletín Oficial  de la Provincia de Ciudad Real, publicándose

igualmente el anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través

del Tablón de Edictos de la Corporación. 

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), se fija como medio de comunicación

de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la expo -

sición en el Tablón de anuncios y edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento:

https://sede.alcazardesanjuan.es/   

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y cuantos

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en el apartado “Oferta pú -

blica de Empleo” de la citada sede electrónica.

CUARTA.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre (en adelante TREBEP), en el supuesto de acceso al empleo público de nacio -

nales de otros estados. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) No exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que la normativa espe -

cífica determine una diferente. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. 

e) Tener la condición de funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan con

una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el Subgrupo C1 y pertenecer a la Escala de

Administración Especial, Subescala Técnica.

También podrá participar en este proceso selectivo el personal laboral fijo de este Ayuntamiento

con una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el Grupo C1, categoría Técnico Auxi -

liar Informático.

f) Estar en posesión del Título universitario de Grado en Ingeniería Informática o equivalente, de

conformidad con lo dispuesto en el art. 76 y disposición transitoria tercera TREBEP, teniendo en cuenta

asimismo, las previsiones establecidas en la D.A. 1ª del R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, que esta -

blece que los títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a planes de estudios anteriores a la

actual ordenación de las enseñanzas universitarias implementadas bajo los principios del Espacio Euro -

peo de Educación Superior mantendrán todos sus efectos académicos y, en su caso, profesionales.

Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el/la aspirante en la fecha en que finalice el pla -

zo de presentación de instancias. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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QUINTA.- Solicitudes.

5.1. Modelo de solicitud y forma de presentación. Las instancias, cuyo modelo figura en el Anexo

IV y que figurará asimismo en la respectiva ficha del proceso selectivo del Catálogo de Trámites y Soli -

citudes de la sede electrónica de este Ayuntamiento, solicitando tomar parte en el proceso, se dirigi -

rán a la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Alcázar de San Juan y se presentarán exclu -

sivamente de forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento, de conformi -

dad con lo dispuesto en el art. 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis -

trativo común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 66.6 LPACAP el modelo que figure en la respectiva fi -

cha del proceso selectivo de la sede electrónica, es de uso obligatorio por los/as interesados/as, no

siendo admitida ninguna solicitud que no se ajuste a dicho modelo. 

5.2. Plazo de presentación de solicitudes y documentación a aportar.- Las solicitudes se presen -

tarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la con -

vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo

terminase en día inhábil. 

Junto con la instancia los/as aspirantes deberán aportar la siguiente documentación:

• Justificante acreditativo de haber abonado las tasas de examen.

• Documentación acreditativa de los méritos para su valoración en el Concurso y la hoja de auto-

baremación cumplimentada que figura como Anexo III.

En los procesos de valoración podrán recabarse las aclaraciones o, en su caso, la documentación

adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados. Si los documentos re -

lativos a los méritos alegados en la instancia no se hubieran aportado por encontrarse en poder de esta

Corporación, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud. En caso contrario dichos méritos no

serán valorados en la fase de concurso. 

No se valorará ningún mérito cuya acreditación no se haya realizado dentro del plazo de presen -

tación de instancias.

5.3. Importe de los derechos de examen y causas de exención del pago.- Los derechos de examen

se fijan en la cantidad de 29,70 €.

El importe se ingresará en la siguiente cuenta bancaria de este Ayuntamiento ES36 2100 8181

7113 0031 8115 de la entidad bancaria CAIXABANK. En el impreso deberá hacerse constar la denomina -

ción Técnico Medio.

SEXTA.- Protección de datos de carácter personal.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de trata -

miento automatizado por el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, para el desarrollo del proceso selec -

tivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Alcá-

zar de San Juan para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio

establecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolu -

ción que se derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad

con lo dispuesto en la D.A. 7ª de la indicada Ley Orgánica.

SÉPTIMA.- Adaptación de medios para personas con discapacidad.

Las personas que acrediten discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por cien -
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to podrán solicitar las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para la

realización del proceso de selección. 

Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud

de participación, en la que se reflejen las necesidades específicas que tiene el/la aspirante para acce -

der al proceso de selección en igualdad de condiciones. 

A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, el Órgano de

Selección podrá solicitar al/a la candidata/a el correspondiente certificado o información adicional. La

adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapa-

cidad guarde relación directa con la prueba a realizar.

OCTAVA.- Admisión de aspirantes.

8.1. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.- Expirado el plazo de presentación de ins -

tancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada

la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de anun-

cios y página web del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, con indicación del plazo de presentación

de subsanaciones, que de conformidad con el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo común de las Administraciones Públicas, se concede a las personas aspirantes

excluidas.

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no ale -

guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos/as, serán exclui -

dos/as de la realización de las pruebas. 

No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe correspon -

diente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí se entenderá

subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de justificante.

8.2. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as.- Concluido el plazo de presentación de re -

clamaciones al listado provisional de admitidos/as y excluidos/as, la Alcaldía-Presidencia dictará reso-

lución en la que se establecerá el listado definitivo de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, el lugar

y fecha del comienzo de los ejercicios, así como la composición nominal del Tribunal Calificador. Esta

Resolución será publicada en el tablón de anuncios y página Web del Ayuntamiento.

Contra las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as podrá interponerse recurso

potestativo de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente re -

curso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo correspondien-

tes, en el plazo de dos meses; en ambos casos a contar a partir del día siguiente al de la publicación

de las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cual -

quier momento, de oficio o a petición del/de la interesado/a, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las personas inte-

resadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo convocado.

NOVENA.- Tribunal Calificador.

9.1. Composición paritaria del tribunal calificador.- De acuerdo con los artículos 49 de la Ley de

Empleo Público de Castilla-La Mancha y 53 de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y

Hombres, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, así como al de presencia equilibrada de mujeres y

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 

9.2. Composición del tribunal calificador.- El Tribunal Calificador de este procedimiento selectivo

será de carácter predominantemente técnico y estará constituido de la siguiente forma:

Presidente/a: Un/a Técnico designado por la Alcaldía-Presidencia (Titular y Suplente).

Secretario/a: La de la Corporación o funcionario/a en quien delegue (Titular y Suplente).

Vocales: 

- Tres Técnicos designados/as por la Alcaldía-Presidencia (Titular y Suplente).

- Tres Técnicos designados/as por la Alcaldía-Presidencia a propuesta de la Junta de Personal.

(Titular y Suplente).

Todos los miembros del Tribunal deberán ser personal funcionario de carrera o laboral fijo de cual-

quier Administración pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para la plaza

objeto de esta convocatoria, procurándose su especialización en función del contenido del temario.

Todos los miembros del Tribunal, incluido el que desempeña funciones de Secretario/a, tendrá

derecho a voz y voto.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse

esta en representación o por cuenta de nadie.

9.3. Constitución del tribunal calificador.- El tribunal calificador no podrá constituirse ni actuar

sin la presencia de su Presidente/a, Secretario/a y, al menos, la mitad de los vocales, ya sean titulares

o suplentes. 

En caso de empate, decidirá el voto de calidad de la presidencia. Se levantará acta de cada se -

sión celebrada por el Órgano de Selección. 

9.4. Funcionamiento del Tribunal.- Como órgano colegiado, el Tribunal se ajustará a lo estableci -

do en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

y demás normas de general aplicación.

9.5. Asesores del tribunal.- La Alcaldía, a petición de la Presidencia del tribunal podrá acordar la

incorporación a éste de asesores/as especialistas, con voz, pero sin voto, los cuales se limitarán al ase -

soramiento en las materias de su especialidad. 

Dicha incorporación se llevará a cabo por resolución de la Alcaldía.

9.6. Abstención y recusación.- En relación con los miembros y con los/as asesores/as especialis -

tas del Órgano de Selección, serán aplicables las previsiones de los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en materia de abstención y de recusación. 

9.7. Resolución de incidencias.- El tribunal calificador queda facultado para resolver, de forma

sucintamente motivada,  cuantas incidencias surjan en el  desarrollo  del proceso selectivo,  así  como

para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del mismo, en todo lo no previsto en las pre -

sentes bases y demás normativa aplicable.

DÉCIMA.- Sistema de selección.

10.1. Sistema de selección.- Como se ha indicado en la Base 1ª, el sistema de selección aplicable

al proceso de promoción interna objeto de las presentes bases es el Concurso-oposición, con una pun-

tuación máxima de 100 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

• Fase de oposición: 60 puntos

• Fase de concurso: 40 puntos

10.2. Fase de oposición.- La oposición tendrá una puntuación máxima de 60 puntos y constará de

un único ejercicio teórico del contenido del temario que será obligatorio y que consistirá en contestar
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un cuestionario tipo test de 50 preguntas más cinco de reserva para posibles impugnaciones, basado en

los contenidos del programa que figura como anexo II a estas bases. El tiempo máximo para la realiza -

ción de este ejercicio será de sesenta minutos. 

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas correcta. Los aspi -

rantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Se valorará de cero a se -

senta puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen los treinta puntos. Cada res -

puesta correcta se puntuará con 1,2 puntos, cada respuesta errónea restará 0,30 puntos. Las respues -

tas en blanco y las que contengan más de una alternativa no se valorará. 

El Tribunal calificador podrá requerir a los/las aspirantes en cualquier momento que acrediten su

identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del correspondiente documento de identificación. 

Durante la realización de los ejercicios no estará permitido el uso de aparatos o dispositivos digi -

tales  o  electrónicos.  El  incumplimiento  de  la  citada  prohibición  supondrá  la  exclusión  automática

del/de la aspirante del proceso selectivo.

10.3. Fase de Concurso.- En la fase de concurso el Tribunal valorará los méritos acreditados por

los/as aspirantes en la documentación aportada durante el plazo de presentación de solicitudes.

Esta fase, que se aplicará a aquellos/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición, no

tendrá en ningún caso carácter eliminatorio y tendrá una puntuación máxima de 40 puntos (40% de la

puntuación total máxima del proceso selectivo), y en ningún caso los puntos obtenidos en la fase de

concurso podrán aplicarse sobre los obtenidos en las pruebas selectivas, a los efectos de superación de

la fase de oposición. 

Los méritos de valorarán de acuerdo con el siguiente baremo

a) ANTIGÜEDAD: Se valorará, con un máximo de 15 puntos, teniendo en cuenta los servicios efec-

tivos prestados como funcionario/a de carrera (o como personal laboral fijo, en su caso) y los recono -

cidos que tenga la persona aspirante al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,

de reconocimiento de servicios previos en la Administración pública, con arreglo al siguiente baremo:

- Por cada mes de servicios prestados en el Subgrupo C1: 0,0625 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en el Subgrupo C2: 0,0417 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados anterior Grupo E: 0,0208 puntos.

b) GRADO PERSONAL CONSOLIDADO: Según el grado personal que se tenga consolidado se otorga-

rá un máximo de 3 puntos, con arreglo a la siguiente puntuación: 

– Nivel 22: 3 puntos.

– Nivel 21: 2 puntos.

– Nivel 20 o inferior: 1 punto.

c)  PUESTOS  DE TRABAJO DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA:  Por  cada  mes  de  servicios

prestados en puestos de trabajo de superior categoría en comisión de servicios, adscripción provisio -

nal, atribución temporal de funciones o como funcionario/a interino/a, se otorgará la siguiente pun-

tuación (con un máximo de 12 puntos):

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo A2: 0,20 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo A1: 0,30 puntos por mes.

Para determinar el período en que se han desempeñado los puestos se tendrá en cuenta como fe -

cha de inicio, la fecha de la resolución de adscripción, o en su caso, la fecha por la que se decrete el

abono de la diferencia retributiva por trabajos de superior categoría, y como fecha final la del cese o

finalización de abono de dicha diferencia. En el caso de continuar desempeñando los trabajos de supe -

rior categoría, la fecha final será la del fin del plazo de presentación de instancias.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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d) CURSOS DE FORMACIÓN: Se valorarán los cursos de formación y especialización en materias

que tengan relación directa con las funciones a desarrollar en la plaza convocada, impartidos por Ad -

ministraciones  Públicas,  Organismos  Institucionales,  Colegios  Profesionales  o  Centrales  Sindicales

acogidos al Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas: 0,008 puntos por hora (má-

ximo 4 puntos). 

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de duración. La

documentación que acredite los cursos de formación a valorar se acompañará junto con la solicitud de

participación en el proceso selectivo. 

e) ACTIVIDAD DOCENTE: Se considerará como mérito el ejercicio de actividades docentes en los

cursos a los que se refiere el apartado anterior, otorgándose 0,016 puntos por hora impartida con un

máximo de 3 puntos.

Para la valoración de los cursos impartidos será necesaria la acreditación de dicha circunstancia,

mediante certificado expedido por la entidad organizadora del curso, en la que consten las fechas de

realización del curso y la duración en horas de la formación impartida. 

f) TITULACIONES ACADÉMICAS: Se valorará, con un máximo de 3 puntos, la posesión de titulacio -

nes académicas, con arreglo al siguiente baremo:

• Título oficial correspondiente al nivel 4 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación

Superior (Doctor): 3 puntos. 

• Título oficial correspondiente al nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación

Superior (Master): 2 puntos. 

• Título oficial correspondiente al nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación

Superior (Grado): 1 puntos. 

• Título oficial correspondiente al nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación

Superior (Técnico Superior): 0,5 puntos. 

No se valorará la titulación exigida para el acceso a la plaza a la que se opta, ni la que permitió

acceder a la Escala o Subescala o categoría desde la que se participa en la convocatoria.

10.4. Publicación resultados.- Una vez calificado el ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal

publicará la puntuación obtenida por cada aspirante en el Tablón de Anuncios y en la página web del

Ayuntamiento (www.alcazardesanjuan.es  ).

Asimismo, una vez baremados los méritos de la fase de Concurso, el Tribunal publicará los puntos

otorgados a cada aspirante en el Tablón de Anuncios y en la página web indicada en el párrafo anterior.

10.5. Reclamaciones contra las calificaciones o baremación.- Los/las aspirantes podrán presentar

reclamación contra la calificación del ejercicio o la puntuación que le ha sido otorgada por el tribunal

en la fase de Concurso, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se publique la respec -

tiva calificación o puntuación, siendo resuelta dicha reclamación por el tribunal en los cinco días hábi -

les  siguientes,  lo  que se  comunicará  a  los/as  interesados/as  mediante publicación en el  tablón de

anuncios y página web del Ayuntamiento, no habiendo lugar a notificación individual.

UNDÉCIMA.- Relación de aprobados/as y propuesta de nombramiento.

11.1. Relación de aprobados/as.- Una vez realizada la baremación de la fase de Concurso y re -

sueltas, en su caso, las reclamaciones presentadas, el tribunal formulará propuesta de nombramiento a

favor de la persona aspirante que mayor puntuación final haya obtenido. Dicha puntuación final se ob -

tendrá sumando la de la fase de concurso y la de la fase de oposición.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación otorgada, por el siguien -

te orden: 

• primero, mejor puntuación en el apartado 10.3.1.a) “Antigüedad”.

• segundo, de persistir  el  empate,  mejor puntuación en el  apartado 10.3.b)  “Grado Personal

Consolidado”.

• tercero, de persistir el empate, mejor puntuación en el apartado 10.3.c) “Trabajos de superior

categoría”.

• cuarto, de persistir el empate, mejor puntuación en el apartado 10.3.d) “Cursos de formación”.

• quinto; de persistir el empate el orden se establecerá por sorteo.

11.2. Propuesta de nombramiento.- La propuesta de nombramiento no podrá incluir un número

de personas superior al de la plaza convocada y será elevada a la Alcaldía-Presidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8, último párrafo del R.D. Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, además de la persona aspirante propuesta para el nombramiento del apartado anterior, el Ór -

gano de  selección  establecerá,  entre  los/as  restantes  aspirantes  que  superaron  la  totalidad de los

ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder efectuar nombramiento

para los casos en que se produzca renuncia de la propuesta antes del nombramiento o toma de pose -

sión, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada.

Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de la/s plaza/s objeto de la presente

convocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros procesos selectivos y otras convo -

catorias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos que los anteriormente indicados. 

En ningún caso la lista de reserva será aplicable tras la toma de posesión del aspirante como fun -

cionario/a. 

11.3. Recursos contra la relación de aprobados y propuesta de nombramiento.- Contra la relación

de aprobados y propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, los/las interesados/as podrán

interponer recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar desde el día

siguiente al de su publicación.

DUODÉCIMA. Presentación de documentos.

Publicada la relación de aprobados/as, la persona aspirante propuesta para el nombramiento o,

en su caso, la que corresponda de la lista de reserva, aportará a la Administración, en el plazo de vein -

te días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, la siguiente documentación, acreditativa de las condiciones y

requisitos exigidos en la base segunda:

a) Documento Nacional de Identidad o documento de identidad equivalente, con respecto a per-

sonas nacionales de otros Estados.

b) Título que posee el/la aspirante para comprobar que cumple el requisito de titulación exigido

en la presente convocatoria.

En el caso de que el/la aspirante alegue titulación homologada o equivalente a la exigida habrán

de comunicar al Ayuntamiento la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia

o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de

Educación, o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10574

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
32

 d
e 

39
1



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a cuerpo o escala de funcionario, en el que hu -

biese sido separado o inhabilitado.

d) Certificado médico oficial actualizado (con una antigüedad no superior a treinta días natura -

les con respecto a la fecha de la propuesta de nombramiento), expedido en el impreso editado por el

Consejo General de Colegios Oficiales Médicos de España, acreditativo de poseer la capacidad funcio -

nal para el desempeño de las tareas propias de la plaza.

La persona aspirante propuesta está exenta de presentar los documentos que ya obren en su ex -

pediente personal, debiendo presentar únicamente certificación expedida por la Secretaría del Ayunta -

miento acreditando dicha circunstancia.

Salvo casos de fuerza mayor, quien dentro del plazo indicado no presentase tales documentos o

de la misma se deduzca que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado/a y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a ocupar la plaza, sin perjuicio

de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 

DECIMOTERCERA. Nombramiento y toma de posesión.

Finalizado el plazo de presentación de documentos mencionado en la base anterior, y acreditado

dentro de plazo por la persona aspirante propuesta el reunir los requisitos exigidos en la convocatoria,

se procederá al nombramiento de funcionario/a de carrera, debiendo el aspirante nombrado/a tomar

posesión en el plazo de un mes, desde que le fuera notificado el nombramiento. 

En otro caso, y salvo supuesto de fuerza mayor debidamente acreditado, se entenderá producida

la renuncia para tomar posesión como funcionario/a, pasando a surtir efectos la designación para nom -

bramiento y toma de posesión del/de la aspirante que corresponda de la lista de reserva indicada en la

Base 11.2. 

DECIMOCUARTA. Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones

de los órganos de selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En caso de interponer Recurso de Reposición, no se podrá interponer Recurso Contencioso Admi-

nistrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta

del mismo.

Alcázar de San Juan, 21 de diciembre 2022.- La Alcaldesa.- Rosa Melchor Quiralte.
ANEXO II - TEMARIO

TEMA 1.- Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. Estructura. Título Preliminar. Título Primero: De los interesados en el procedimien-

to. Título Segundo: De la actividad de las Administraciones Públicas. 

TEMA 2.- Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas Título Tercero: De los actos administrativos. 

TEMA 3.- Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. Título Cuarto: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

TEMA 4.- Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. Título Quinto: De la revisión de los actos en vía administrativa. 

TEMA 5.- Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Título Preliminar.
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TEMA 6.- L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y garantía de los Derechos Digi -

tales: Títulos I (Disposiciones Generales), II  (Principios de protección de datos), III  (Derechos de las

personas) y V (Responsable y encargado del tratamiento).

TEMA 7.- Los contratos del Sector Público: clases y régimen jurídico. Sus elementos. Prepara -

ción, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción.

TEMA 8.- El Municipio. El Término municipal. La Población. El Empadronamiento. Organización

municipal. Competencias. 

TEMA 9.- Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento de elabora -

ción y aprobación. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Ac-

tas y certificados de acuerdos.

TEMA 10.- Liderazgo. Gestión de competencias y personas. Gestión de conflictos e inteligencia

emocional en el puesto de trabajo. Técnicas de negociación y gestión comercial.

TEMA 11.- Organización y funcionamiento de un centro de sistemas de información. Funciones de

desarrollo, mantenimiento, sistemas, bases de datos, comunicaciones, seguridad, calidad, microinfor -

mática y atención a usuarios.

TEMA 12.- El Esquema Nacional de Interoperabilidad. Dimensiones de la interoperabilidad.

TEMA 13.- Seguridad de sistemas : Análisis y gestión de riesgos. Herramientas. El Esquema Nacio -

nal de Seguridad. Adecuación al Esquema Nacional de Seguridad.

TEMA 14.- Conceptos y fundamentos de sistemas operativos. Evolución y tendencias.

TEMA 15.- Los sistemas de gestión de bases de datos SGBD. El modelo relacional. El lenguaje SQL.

TEMA 16.-  Certificados  digitales.  Claves  privadas,  públicas  y  concertadas.  Formatos  de  firma

electrónica. Protocolos de directorio basados en LDAP y X.500

TEMA 17.- Metodologías ágiles para la gestión de proyectos. Metodologías lean.

TEMA 18.- Planificación y control de las TIC: gestión de servicios e infraestructuras TIC, gestión

del valor de las TIC. Acuerdos de nivel de servicio. Gestión de incidencias. Bases conceptuales de ITIL

(IT Infrastructure Library), y CoBIT (Control Objetives for Information and Related Technology), objeti -

vos de control y métricas.

TEMA 19.- Redes de área local. Arquitectura. Tipología. Medios de transmisión. Métodos de acce -

so.  Dispositivos de interconexión. Gestión de dispositivos.  Administración de redes LAN. Gestión de

usuarios en redes locales. Monitorización y control de tráfico. Gestión SNMP. Configuración y gestión de

redes virtuales (VLAN).

TEMA 20.- Virtualización de sistemas y de centros de datos. Virtualización de puestos de trabajo.
ANEXO III

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN
10.3.a) ANTIGÜEDAD

                  DURACIÓN TOTAL

ESCALA SUBESCALA CLASE
CATEGORÍA

(1)

GRUPO
PROFESIONA

L (2)

FECHA TOMA DE
POSESIÓN O

INICIO CONTRATO

FECHA DE CESE O
FIN DE CONTRATO

AÑOS MESES DÍAS PUNTOS

           
           
           
           
           
           
           

TOTAL A  
10.3.b) GRADO PERSONAL CONSOLIDADO

GRADO PERSONAL     
FECHA DE

CONSOLIDACIÓN
   PUNTOS

           
TOTAL  

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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B
10.3.c) PUESTOS DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA      

                  DURACIÓN TOTAL

PUESTO DE TRABAJO  
TIPO DE

ADSCRIPCIÓN
SUBGRUPO FECHA DE INICIO FECHA DE CESE AÑOS MESES DÍAS PUNTOS

           
           
           
           
           
           

TOTAL
C

 

10.3.d) CURSOS DE FORMACIÓN

DENOMINACIÓN DEL CURSO  ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ
AÑO DE

REALIZACIÓN
  

Nº
HORAS

PUNTOS

           
         
         
         
         
         
           

TOTAL
D

 

10.3.e) ACTIVIDAD DOCENTE

DENOMINACIÓN DEL CURSO  ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ
AÑO DE

REALIZACIÓN
  

Nº
HORAS

PUNTOS

           
         
         
         
         
         
           

TOTAL
E

 

10.3.f) TITULACIONES ACADÉMICAS

TÍTULO    
EXPEDIDO

POR
 

FECHA DE
EXPEDICIÓN

   PUNTOS

           
           
           
           
           
           

TOTAL F  
  TOTAL A + B + C + D +

E+F
   

ANEXO IV

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□ Notificación electrónica
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE:
Que enterado/a del proceso de promoción interna convocado para la provisión como funcionario

de carrera del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, de una plaza de Técnico Informático, mediante el
sistema de concurso-oposición, manifiesta que, a la fecha de expiración del plazo de presentación de
instancias, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la cláusula cuarta de las bases que re -
gulan esta convocatoria y en virtud de ello,
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SOLICITA:

Que teniendo por presentada esta instancia en tiempo y forma, sea admitido/a para tomar parte

en el citado Concurso-Oposición.

Solicitud de adaptación de medios para personas con discapacidad:
(Marcar esta casilla si procede)
□ Al tener la persona aspirante que suscribe una discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al
33  por  ciento  solicito  la  adaptación  y  los  ajustes  necesarios  de  tiempo  y  medios  siguientes  para  la
realización de los ejercicios del proceso de selección:
Indicar la petición concreta de adaptación, reflejando las necesidades específicas que tiene la persona
aspirante para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones:
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

Méritos que acredita con la documentación adjunta para su valoración 
(Marcar la casilla/s que proceda/n)
□ 10.3.a) ANTIGÜEDAD (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
□ 10.3.b) GRADO PERSONAL CONSOLIDADO (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en
este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
□ 10.3.c) PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA (relacionar a continuación la 
documentación que se adjunta en este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
□ 10.3.d) CURSOS DE FORMACIÓN (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este 
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
□ 10.3.e) ACTIVIDAD DOCENTE (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este 
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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___________________________________________________________________________________________
□ 10.3.F) TITULACIONES ACADÉMICAS (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este 
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
FECHA Y FIRMA
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En Alcázar de San Juan, a __________ de __________ de 2022.
EL/LA SOLICITANTE
________________________
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  ALCÁZAR DE SAN JUAN
INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
□ He sido informado de que el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan va a tratar y guardar los datos 
aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 
expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Alcázar de San Juan
Datos de contacto del responsable C/ Santo Domingo, 1. 13600 Alcázar de San Juan (Ciudad Real)

Tfno. 926 57 91 00. Email: DPD@aytoalcazar.es 
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expediente administrativo de proceso 

selectivo de promoción interna para cubrir mediante Concurso-
Oposición una plaza de Técnico Informático de funcionario de 
carrera del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre.
Ley 7/1985, de 2 de abril.
Ley 4/2011, de 10 de marzo.

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas. No hay 
previsión de transferencias a terceros países.

Plazo de conservación Ilimitado
Derechos De conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la L.O. 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de los 
Derechos digitales, puede ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, notificación 
de rectificación o supresión de datos personales o limitación del 
tratamiento, portabilidad de los datos, oposición y decisiones 
individuales autorizadas

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url www.alcazardesanjuan.es

Oposición a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
En relación con el derecho de los interesados a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de
la Administración actuante, o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración que establece el
art. 28.2 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, este Ayuntamiento va a recabar electrónicamente los
documentos que se relacionan a continuación, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a la
Plataforma de Intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
Puede oponerse a dicha consulta, señalando a continuación el documento o documentos concretos. En
este caso, deberá/n ser aportado/s por Vd. dicho/s documento/s para la tramitación del procedimiento.
ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben los siguientes datos o documentos:
□ D.N.I. (Ministerio competente en materia de interior. Consulta datos de identidad)
□ Consulta de títulos universitarios (Ministerio competente en materia de educación. Consulta de títulos 
universitarios por datos de filiación)
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El Decreto de aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa puede ser

recurrido potestativamente en reposición o impugnado directamente ante el orden jurisdiccional Con -

tencioso-Administrativo, tal y como disponen los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre,

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El recurso potestativo de reposición, puede interponerse en el plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la

Alcaldía-Presidencia.

En el caso de optar directamente por el Recurso Contencioso-Administrativo deberá interponerse

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda

al domicilio del recurrente, si éste radica en Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contado a

partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O. de la Provincia, y en la forma

que determina el art. 45 de la Ley 29/98, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 del texto legal citado y sin per -

juicio de cualesquiera otros recursos que estime pertinentes en defensa de sus derechos.

No se podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto expresamente

o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcázar de San Juan, 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 4120
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 2022006162, de fecha 21/12/2022 se han aprobado las ba -

ses de la  convocatoria  para cubrir,  mediante promoción interna, una plaza de Técnico Medio de la

plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, por el procedimiento de Concurso-Oposición,

que se transcriben a continuación:

Bases reguladoras de la convocatoria mediante promoción interna de una plaza de funcionario de

carrera de Técnico Medio del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan por el procedimiento de concurso-

oposición.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante promoción interna, de una plaza de

Técnico Medio, de la plantilla de funcionarios de carrera de este Ayuntamiento, mediante concurso-

oposición, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2 conforme a lo regulado en el artículo 76 del Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es -

tatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria Tercera, y se encuentra

encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala de Gestión.

La citada plaza está incluida en el Plan de Estabilización de Empleo Público y Promoción Profesio -

nal del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebra-

da con fecha 27/07/2021 y modificado por acuerdo plenario de 29/03/2022, para hacer efectivo el dere -

cho individual de los empleados públicos a la progresión en la carrera profesional y a la promoción inter -

na que reconoce el art. 14 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido

del Estatuto Básico del Empleado Público, según los principios constitucionales de igualdad, mérito y ca -

pacidad, mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación.

La Oferta de Empleo Público que articula este proceso de promoción interna ha sido aprobada

por la Junta de Gobierno Local con fecha 10/05/2022 y se ha publicado en el B.O. de la Provincia de

Ciudad Real nº 91 de fecha 12/05/2022.

El sistema de selección será el de concurso-oposición.

Al/A la funcionario/a que supere este proceso selectivo se le adscribirá al puesto de trabajo de

Jefe/a de Sección de Administración de Personal de la vigente Relación de Puestos de Trabajo que apa -

rece en la misma con las siguientes características:

39 3.1.2
JEFE/A SECCIÓN ADMINIS-
TRACIÓN DE PERSONAL 1 A2 26 8.190,42 € S C F Título universitario de Grado

Las funciones básicas del puesto son las siguientes:

1. Elaborar propuestas de informes jurídicos para la adopción de decisiones.

2. Supervisar la elaboración de las nóminas del personal, para su posterior traslado a efectos de

abono a las subáreas de Intervención y Tesorería.

3. Realizar altas y bajas del personal del Ayuntamiento, sus organismos autónomos y la AETIM de

cinco casas.

4. Preparar las nóminas y realizar la liquidación de seguros sociales del personal.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5. Realizar la gestión de anticipos al trabajador que lo demande, así como las retenciones de

embargo judicial oportunas.

6. Realizar el cálculo de las nóminas del Ayuntamiento, sus organismos autónomos y EATIM de

cinco casas, introduciendo las incidencias de precios y cantidades si las hubiere (gratificaciones, die -

tas, atrasos, kilómetros, etc.).

7. Realizar cálculos de costes de la contratación de personal laboral, a propuesta de concejalías.

8. Solicitar informes de fiscalización a Intervención, para el abono de complemento de producti -

vidad por ejercicio de funciones de superior categoría por parte de trabajadores, para reconocimientos

y regularizaciones de antigüedad.

9. Redactar decretos para llevar a cabo los pagos de atrasos informados favorablemente por la

Intervención de Fondos; abono de trienios reconocidos; para aplicar los embargos diligenciados; para

aprobar el pago de nóminas; y para aprobar el pago de seguros sociales.

10. Elaborar el modelo 190 IRPF anual, del personal que ha prestado servicios al Ayuntamiento

como autónomo, ejecutando los ficheros correspondientes de las distintas entidades: Ayuntamiento,

Organismos Autónomos y EATIM de Cinco Casas.

11. Elaborar informes relacionados a retribuciones ordinarias, complementos de productividad, y

retribuciones de altos cargos, para el envío de los mismos a espacio ISPA, del Ministerio de política Te -

rritorial y Función Pública.

12. Registrar las incidencias de I.T. o accidente en el programa de nóminas, así como registrar

dichas incidencias en el sistema RED de la Seguridad Social.

13. Realizar el cálculo de gratificaciones personales y productividades según Acuerdo Marco y

Convenio Colectivo, para su abono en nómina.

14. Realizar la tramitación de los procesos de selección de personal.

15. Realizar altas y bajas del personal del Ayuntamiento, sus organismos autónomos y la AETIM

de cinco casas.

16. Preparar las nóminas y realizar la liquidación de seguros sociales del personal.

17. Realizar la gestión de anticipos al trabajador que lo demande, así como las retenciones de

embargo judicial oportunas.

18. Realizar el cálculo de las nóminas del Ayuntamiento, sus organismos autónomos y EATIM de

cinco casas, introduciendo las incidencias de precios y cantidades si las hubiere (gratificaciones, die -

tas, atrasos, kilómetros, etc.)

19. Realizar cálculos de costes de la contratación de personal laboral, a propuesta de concejalías.

20. Solicitar informes de fiscalización a Intervención, para el abono de complemento de produc-

tividad por ejercicio de funciones de superior categoría por parte de trabajadores, para reconocimien-

tos y regularizaciones de antigüedad.

21. Redactar decretos para llevar a cabo los pagos de atrasos informados favorablemente por la

Intervención de Fondos; abono de trienios reconocidos; para aplicar los embargos diligenciados; para

aprobar el pago de nóminas; y para aprobar el pago de seguros sociales.

22. Elaborar el modelo 190 IRPF anual, del personal que ha prestado servicios al Ayuntamiento

como autónomo, ejecutando los ficheros correspondientes de las distintas entidades: Ayuntamiento,

Organismos Autónomos y EATIM de Cinco Casas.

23. Elaborar informes relacionados a retribuciones ordinarias, complementos de productividad, y

retribuciones de altos cargos, para el envío de los mismos a espacio ISPA, del Ministerio de política Te -

rritorial y Función Pública.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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24. Registrar las incidencias de I.T. o accidente en el programa de nóminas, así como registrar

dichas incidencias en el sistema RED de la Seguridad Social. 

25. Realizar el cálculo de gratificaciones personales y productividades según Acuerdo Marco y

Convenio Colectivo, para su abono en nómina.

26. Realizar tareas de carácter administrativo derivadas de justificar los gastos ocasionados por

la contratación de personal por subvenciones, Planes Urgentes y Extraordinarios de Empleo de la JJCC

y de la Diputación Provincial de C. Real.

27. Realizar tareas de carácter administrativo, en coordinación con el puesto de Técnico Preven -

ción Riesgos Laborales y Mutua ASEPEYO, en relación a los accidentes de trabajo del personal funciona -

rio o laboral.

28. Dirigir y supervisar al personal en prácticas o contrataciones temporales sobre las funciones

a realizar.

29. Realizar las tareas de carácter administrativo en relación a asignar funciones a personal pro-

veniente de instituciones penitenciarias.

30. Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y para la cual

haya sido previamente instruido.

SEGUNDA.- Normativa aplicable.

A las presentes bases le serán de aplicación las siguientes disposiciones:

• Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La-Mancha (LEPCLM). 

• Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba del Texto Refundido de las dispo -

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

• R.D. 364/1995, de 10 marzo, Reglamento General de Ingreso y Provisión de Puestos de Trabajo

de la Administración del Estado.

• Acuerdo Marco del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

• Demás disposiciones de aplicación. 

La persona nombrada quedará afectada por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-

bre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

TERCERA.- Anuncios.

Las Bases serán publicadas en el Boletín Oficial  de la Provincia de Ciudad Real, publicándose

igualmente el anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través

del Tablón de Edictos de la Corporación. 

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), se fija como medio de comunicación

de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la expo -

sición en el Tablón de anuncios y edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento:

https://sede.alcazardesanjuan.es/  . 

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y cuantos

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en el apartado “Oferta pú -

blica de Empleo” de la citada sede electrónica.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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CUARTA.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre (en adelante TREBEP), en el supuesto de acceso al empleo público de nacio -

nales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) No exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que la normativa espe -

cífica determine una diferente.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. 

e) Tener la condición de funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan con

una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el Subgrupo C1 y pertenecer a la Escala de

Administración General, Subescala Administrativa o personal laboral fijo de este Ayuntamiento de Gru-

po C1, categoría Administrativo.

f) Estar en posesión del Título universitario de Grado o equivalente, de conformidad con lo dis -

puesto en el art. 76  y disposición transitoria tercera TREBEP, teniendo en cuenta asimismo, las previ -

siones establecidas en la D.A. 1ª del R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, que establece que los títulos

universitarios oficiales obtenidos conforme a planes de estudios anteriores a la actual ordenación de

las enseñanzas universitarias implementadas bajo los principios del Espacio Europeo de Educación Su -

perior mantendrán todos sus efectos académicos y, en su caso, profesionales.

Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el/la aspirante en la fecha en que finalice el pla -

zo de presentación de instancias. 

QUINTA.- Solicitudes.

5.1. Modelo de solicitud y forma de presentación. Las instancias, cuyo modelo figura en el Anexo

IV y que figurará asimismo en la respectiva ficha del proceso selectivo del Catálogo de Trámites y Soli -

citudes de la sede electrónica de este Ayuntamiento, solicitando tomar parte en el proceso, se dirigi -

rán a la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Alcázar de San Juan y se presentarán exclu -

sivamente de forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento, de conformi -

dad con lo dispuesto en el art. 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis -

trativo común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 66.6 LPACAP el modelo que figure en la respectiva fi -

cha del proceso selectivo de la sede electrónica, es de uso obligatorio por los/as interesados/as, no

siendo admitida ninguna solicitud que no se ajuste a dicho modelo. 

5.2. Plazo de presentación de solicitudes y documentación a aportar.- Las solicitudes se presen -

tarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la con -

vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo

terminase en día inhábil.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Junto con la instancia los/as aspirantes deberán aportar la siguiente documentación:

• Justificante acreditativo de haber abonado las tasas de examen.
• Documentación acreditativa de los méritos para su valoración en el Concurso y la hoja de auto-

baremación cumplimentada que figura como Anexo III.
En los procesos de valoración podrán recabarse las aclaraciones o, en su caso, la documentación

adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados. Si los documentos re -
lativos a los méritos alegados en la instancia no se hubieran aportado por encontrarse en poder de esta
Corporación, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud. En caso contrario dichos méritos no
serán valorados en la fase de concurso.

No se valorará ningún mérito cuya acreditación no se haya realizado dentro del plazo de presen -
tación de instancias.

5.3. Importe de los derechos de examen y causas de exención del pago.- Los derechos de examen
se fijan en la cantidad de 29,70 €.

El importe se ingresará en la siguiente cuenta bancaria de este Ayuntamiento ES36 2100 8181
7113 0031 8115 de la entidad bancaria CAIXABANK. En el impreso deberá hacerse constar la denomina -
ción Técnico Medio.

SEXTA.- Protección de datos de carácter personal.
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de trata -
miento automatizado por el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, para el desarrollo del proceso selec -
tivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Alcá-
zar de San Juan para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio
establecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolu -
ción que se derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad
con lo dispuesto en la D.A. 7ª de la indicada Ley Orgánica.

SÉPTIMA.- Adaptación de medios para personas con discapacidad.
Las personas que acrediten discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por cien -

to podrán solicitar las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para la
realización del proceso de selección. 

Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud
de participación, en la que se reflejen las necesidades específicas que tiene el/la aspirante para acce -
der al proceso de selección en igualdad de condiciones. 

A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, el Órgano de
Selección podrá solicitar al/a la candidata/a el correspondiente certificado o información adicional. La
adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapa-
cidad guarde relación directa con la prueba a realizar. 

OCTAVA.- Admisión de aspirantes.
8.1. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.- Expirado el plazo de presentación de ins -

tancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada
la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de anun-
cios y página web del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, con indicación del plazo de presentación
de subsanaciones, que de conformidad con el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -
miento Administrativo común de las Administraciones Públicas, se concede a las personas aspirantes
excluidas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10585

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
43

 d
e 

39
1



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no ale -

guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos/as, serán exclui -

dos/as de la realización de las pruebas. 

No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe correspon -

diente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí se entenderá

subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de justificante.

8.2. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as.- Concluido el plazo de presentación de re -

clamaciones al listado provisional de admitidos/as y excluidos/as, la Alcaldía-Presidencia dictará reso-

lución en la que se establecerá el listado definitivo de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, el lugar

y fecha del comienzo de los ejercicios, así como la composición nominal del Tribunal Calificador. Esta

Resolución será publicada en el tablón de anuncios y página Web del Ayuntamiento.

Contra las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as podrá interponerse recurso

potestativo de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente re -

curso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo correspondien-

tes, en el plazo de dos meses; en ambos casos a contar a partir del día siguiente al de la publicación

de las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cual -

quier momento, de oficio o a petición del/de la interesado/a, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las personas in-

teresadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo convocado.

NOVENA.- Tribunal Calificador.

9.1. Composición paritaria del tribunal calificador.- De acuerdo con los artículos 49 de la Ley de

Empleo Público de Castilla-La Mancha y 53 de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y

Hombres, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, así como al de presencia equilibrada de mujeres y

hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 

9.2. Composición del tribunal calificador.- El Tribunal Calificador de este procedimiento selectivo

será de carácter predominantemente técnico y estará constituido de la siguiente forma:

Presidente/a: Un/a Técnico designado por la Alcaldía-Presidencia (Titular y Suplente).

Secretario/a: La de la Corporación o funcionario/a en quien delegue (Titular y Suplente).

Vocales:

- Tres Técnicos designados/as por la Alcaldía-Presidencia (Titular y Suplente).

- Tres Técnicos designados/as por la Alcaldía-Presidencia a propuesta de la Junta de Personal.

(Titular y Suplente).

Todos los miembros del Tribunal deberán ser personal funcionario de carrera o laboral fijo de

cualquier Administración  pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido

para la plaza objeto de esta convocatoria, procurándose su especialización en función del contenido

del temario.

Todos los miembros del Tribunal, incluido el que desempeña funciones de Secretario/a, tendrá

derecho a voz y voto.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse

esta en representación o por cuenta de nadie.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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9.3. Constitución del tribunal calificador.- El tribunal calificador no podrá constituirse ni actuar

sin la presencia de su Presidente/a, Secretario/a y, al menos, la mitad de los vocales, ya sean titulares

o suplentes.

En caso de empate, decidirá el voto de calidad de la presidencia. Se levantará acta de cada se -

sión celebrada por el Órgano de Selección.

9.4. Funcionamiento del Tribunal.- Como órgano colegiado, el Tribunal se ajustará a lo estableci -

do en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

y demás normas de general aplicación.

9.5. Asesores del tribunal.- La Alcaldía, a petición de la Presidencia del tribunal podrá acordar la

incorporación a éste de asesores/as especialistas, con voz, pero sin voto, los cuales se limitarán al ase -

soramiento en las materias de su especialidad. 

Dicha incorporación se llevará a cabo por resolución de la Alcaldía.

9.6. Abstención y recusación.- En relación con los miembros y con los/as asesores/as especialis -

tas del Órgano de Selección, serán aplicables las previsiones de los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en materia de abstención y de recusación. 

9.7. Resolución de incidencias.- El tribunal calificador queda facultado para resolver, de forma

sucintamente motivada,  cuantas incidencias surjan en el  desarrollo  del proceso selectivo,  así  como

para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del mismo, en todo lo no previsto en las pre -

sentes bases y demás normativa aplicable.

DÉCIMA.- Sistema de selección.

10.1. Sistema de selección.- Como se ha indicado en la Base 1ª, el sistema de selección aplicable

al proceso de promoción interna objeto de las presentes bases es el Concurso-oposición, con una pun-

tuación máxima de 100 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

• Fase de oposición: 60 puntos.

• Fase de concurso: 40 puntos.

10.2. Fase de oposición.- La oposición tendrá una puntuación máxima de 60 puntos y constará de

un único ejercicio teórico del contenido del temario que será obligatorio y que consistirá en contestar

un cuestionario tipo test de 50 preguntas más cinco de reserva para posibles impugnaciones, basado en

los contenidos del programa que figura como anexo II a estas bases. El tiempo máximo para la realiza -

ción de este ejercicio será de sesenta minutos. 

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas correcta. Los aspi -

rantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Se valorará de cero a se -

senta puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen los treinta puntos. Cada res -

puesta correcta se puntuará con 1,2 puntos, cada respuesta errónea restará 0,30 puntos. Las respues -

tas en blanco y las que contengan más de una alternativa no se valorará. 

El Tribunal calificador podrá requerir a los/las aspirantes en cualquier momento que acrediten su

identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del correspondiente documento de identificación.

Durante la realización de los ejercicios no estará permitido el uso de aparatos o dispositivos digi -

tales  o  electrónicos.  El  incumplimiento  de  la  citada  prohibición  supondrá  la  exclusión  automática

del/de la aspirante del proceso selectivo.

10.3. Fase de Concurso.- En la fase de concurso el Tribunal valorará los méritos acreditados por

los/as aspirantes en la documentación aportada durante el plazo de presentación de solicitudes.

Esta fase, que se aplicará a aquellos/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición, no

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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tendrá en ningún caso carácter eliminatorio y tendrá una puntuación máxima de 40 puntos (40% de la

puntuación total máxima del proceso selectivo), y en ningún caso los puntos obtenidos en la fase de

concurso podrán aplicarse sobre los obtenidos en las pruebas selectivas, a los efectos de superación de

la fase de oposición.

Los méritos de valorarán de acuerdo con el siguiente baremo:

a) ANTIGÜEDAD: Se valorará, con un máximo de 15 puntos, teniendo en cuenta los servicios efec-

tivos prestados como funcionario/a de carrera (o como personal laboral fijo, en su caso) y los recono -

cidos que tenga la persona aspirante al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,

de reconocimiento de servicios previos en la Administración pública, con arreglo al siguiente baremo:

- Por cada mes de servicios prestados en el Subgrupo C1: 0,0625 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en el Subgrupo C2: 0,0417 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados anterior Grupo E: 0,0208 puntos.

b) GRADO PERSONAL CONSOLIDADO: Según el grado personal que se tenga consolidado se otorga-

rá un máximo de 3 puntos, con arreglo a la siguiente puntuación: 

– Nivel 22: 3 puntos.

– Nivel 21: 2 puntos.

– Nivel 20 o inferior: 1 punto.

c)  PUESTOS  DE TRABAJO DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA:  Por  cada  mes  de  servicios

prestados en puestos de trabajo de superior categoría en comisión de servicios, adscripción provisional

o atribución temporal de funciones, se otorgará la siguiente puntuación (con un máximo de 12 puntos):

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo A2: 0,20 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo A1: 0,30 puntos por mes.

Para determinar el período en que se han desempeñado los puestos se tendrá en cuenta como fe -

cha de inicio, la fecha de la resolución de adscripción, o en su caso, la fecha por la que se decrete el

abono de la diferencia retributiva por trabajos de superior categoría, y como fecha final la del cese o

finalización de abono de dicha diferencia. En el caso de continuar desempeñando los trabajos de supe -

rior categoría, la fecha final será la del fin del plazo de presentación de instancias.

d) CURSOS DE FORMACIÓN: Se valorarán los cursos de formación y especialización en materias

que tengan relación directa con las funciones a desarrollar en la plaza convocada, impartidos por Ad -

ministraciones Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profesionales o Centrales Sindicales aco -

gidos al Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas: 0,008 puntos por hora (máximo 4

puntos). 

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de duración. La

documentación que acredite los cursos de formación a valorar se acompañará junto con la solicitud de

participación en el proceso selectivo.

e) ACTIVIDAD DOCENTE: Se considerará como mérito el ejercicio de actividades docentes en los

cursos a los que se refiere el apartado anterior, otorgándose 0,016 puntos por hora impartida con un

máximo de 3 puntos.

Para la valoración de los cursos impartidos será necesaria la acreditación de dicha circunstancia,

mediante certificado expedido por la entidad organizadora del curso, en la que consten las fechas de

realización del curso y la duración en horas de la formación impartida.

f) TITULACIONES ACADÉMICAS: Se valorará, con un máximo de 3 puntos, la posesión de titulacio -

nes académicas, con arreglo al siguiente baremo:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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• Título oficial correspondiente al nivel 4 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación

Superior (Doctor): 3 puntos. 

• Título oficial correspondiente al nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación

Superior (Master): 2 puntos. 

• Título oficial correspondiente al nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación

Superior (Grado): 1 puntos. 

• Título oficial correspondiente al nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación

Superior (Técnico Superior): 0,5 puntos.

No se valorará la titulación exigida para el acceso a la plaza a la que se opta, ni la que permitió

acceder a la Escala o Subescala o categoría desde la que se participa en la convocatoria.

10.4. Publicación resultados.- Una vez calificado el ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal

publicará la puntuación obtenida por cada aspirante en el Tablón de Anuncios y en la página web del

Ayuntamiento (www.alcazardesanjuan.es  ).

Asimismo, una vez baremados los méritos de la fase de Concurso, el Tribunal publicará los puntos

otorgados a cada aspirante en el Tablón de Anuncios y en la página web indicada en el párrafo anterior.

10.5. Reclamaciones contra las calificaciones o baremación.- Los/las aspirantes podrán presentar

reclamación contra la calificación del ejercicio o la puntuación que le ha sido otorgada por el tribunal

en la fase de Concurso, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se publique la respec -

tiva calificación o puntuación, siendo resuelta dicha reclamación por el tribunal en los cinco días hábi -

les  siguientes,  lo  que se  comunicará  a  los/as  interesados/as  mediante publicación en el  tablón de

anuncios y página web del Ayuntamiento, no habiendo lugar a notificación individual.

UNDÉCIMA.- Relación de aprobados/as y propuesta de nombramiento.

11.1. Relación de aprobados/as.- Una vez realizada la baremación de la fase de Concurso y re -

sueltas, en su caso, las reclamaciones presentadas, el tribunal formulará propuesta de nombramiento a

favor de la persona aspirante que mayor puntuación final haya obtenido. Dicha puntuación final se ob -

tendrá sumando la de la fase de concurso y la de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación otorgada, por el siguien -

te orden: 

• primero, mejor puntuación en el apartado 10.3.1.a) “Antigüedad”.

• segundo, de persistir  el  empate,  mejor puntuación en el  apartado 10.3.b)  “Grado Personal

Consolidado”.

• tercero, de persistir el empate, mejor puntuación en el apartado 10.3.c) “Trabajos de superior

categoría”.

• cuarto, de persistir el empate, mejor puntuación en el apartado 10.3.d) “Cursos de formación”.

• quinto; de persistir el empate el orden se establecerá por sorteo.

11.2. Propuesta de nombramiento.- La propuesta de nombramiento no podrá incluir un número

de personas superior al de la plaza convocada y será elevada a la Alcaldía-Presidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8, último párrafo del R.D. Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, además de la persona aspirante propuesta para el nombramiento del apartado anterior, el Ór -

gano de  selección  establecerá,  entre  los/as  restantes  aspirantes  que  superaron  la  totalidad de los

ejercicios, y por orden de puntuación,  una lista de reserva a efectos de poder efectuar nombramiento

para los casos en que se produzca renuncia de la propuesta antes del nombramiento o toma de pose -

sión, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de la plaza objeto de la presente convo -

catoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros procesos selectivos y otras convocato -

rias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos que los anteriormente indicados.

En ningún caso la lista de reserva será aplicable tras la toma de posesión del aspirante como fun -

cionario/a.

11.3. Recursos contra la relación de aprobados y propuesta de nombramiento.- Contra la relación

de aprobados y propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, los/las interesados/as podrán

interponer recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar desde el día

siguiente al de su publicación.

DUODÉCIMA. Presentación de documentos.

Publicada la relación de aprobados/as, la persona aspirante propuesta para el nombramiento o,

en su caso, la que corresponda de la lista de reserva, aportará a la Administración, en el plazo de vein -

te días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, la siguiente documentación, acreditativa de las condiciones y

requisitos exigidos en la base segunda:

a) Documento Nacional de Identidad o documento de identidad equivalente, con respecto a per-

sonas nacionales de otros Estados.

b) Título que posee el/la aspirante para comprobar que cumple el requisito de titulación exigido

en la presente convocatoria.

En el caso de que el/la aspirante alegue titulación homologada o equivalente a la exigida habrán

de comunicar al Ayuntamiento la disposición  legal en que se reconozca la homologación o equivalencia

o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de

Educación, o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu -

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a cuerpo o escala de funcionario, en el que hu -

biese sido separado o inhabilitado.

d) Certificado médico oficial actualizado (con una antigüedad no superior a treinta días natura -

les con respecto a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación),

expedido en el impreso editado por el Consejo General de Colegios Oficiales Médicos de España, acre -

ditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza.

La persona aspirante propuesta está exenta de presentar los documentos que ya obren en su ex -

pediente personal, debiendo presentar únicamente certificación expedida por la Secretaría del Ayunta -

miento acreditando dicha circunstancia.

Salvo casos de fuerza mayor, quien dentro del plazo indicado no presentase tales documentos o

de la misma se deduzca que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado/a y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a ocupar la plaza, sin perjuicio

de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

DECIMOTERCERA. Nombramiento y toma de posesión.

Finalizado el plazo de presentación de documentos mencionado en la base anterior, y acreditado

dentro de plazo por la persona aspirante propuesta el reunir los requisitos exigidos en la convocatoria,

se procederá al nombramiento de funcionario/a de carrera, debiendo el aspirante nombrado/a tomar

posesión en el plazo de un mes, desde que le fuera notificado el nombramiento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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En otro caso, y salvo supuesto de fuerza mayor debidamente acreditado, se entenderá producida

la renuncia para tomar posesión como funcionario/a, pasando a surtir efectos la designación para nom -

bramiento y toma de posesión del/de la aspirante que corresponda de la lista de reserva indicada en la

Base 11.2.

DECIMOCUARTA. Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones

de los órganos de selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En caso de interponer Recurso de Reposición, no se podrá interponer Recurso Contencioso Admi-

nistrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta

del mismo.

Alcázar de San Juan, 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.

ANEXO II – TEMARIO.

TEMA 1.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. Estructura. Título Preliminar. Título Primero: De los interesados en el procedimien-

to. Título Segundo: De la actividad de las Administraciones Públicas. 

TEMA 2.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas Título Tercero: De los actos administrativos. 

TEMA 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. Título Cuarto: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

TEMA 4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. Título Quinto: De la revisión de los actos en vía administrativa. 

TEMA 5.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Título Preliminar. 

TEMA 6.- L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y garantía de los Derechos Digi -

tales: Títulos I (Disposiciones Generales), II (Principios de protección de datos) y III (Derechos de las

personas).

TEMA 7.- La responsabilidad patrimonial de la Administración.

TEMA 8.- El Municipio. El Término municipal. La Población. El Empadronamiento. Organización

municipal. Competencias. 

TEMA 9.- Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento de elabora -

ción y aprobación. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Ac-

tas y certificados de acuerdos.

TEMA 10.- Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. Régimen jurídico

del gasto público local. Los Presupuestos locales.

TEMA 11.- TREBEP: Personal al servicio de las Administraciones Públicas (Título II). Derechos y

deberes. Código de conducta de los empleados públicos (Título III). Adquisición y pérdida de la relación

de servicio (Título IV).

TEMA 12.- TREBEP: Ordenación de la actividad profesional (Título V). Situaciones administrativas

(Título VI). Régimen disciplinario (Título VII).

TEMA 13.- LEPCLM: Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha

(Título II). Ordenación de la actividad profesional (Título III). Acceso al empleo público de Castilla-La

Mancha y pérdida de la relación de servicio (Título IV).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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TEMA 14.- LEPCLM: Carrera profesional (Título V). Provisión de puestos de trabajo y movilidad

(Título VI). Retribuciones (Título VII).

TEMA 15.- LEPCLM: Derechos y deberes (Título VIII). Situaciones administrativas (Título IX). Régimen

disciplinario (Título X). Negociación colectiva. Representación y participación institucional (Título XI).

TEMA 16.- R.D.L. 2/2015, de 23 de octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-

jadores: De la relación individual de trabajo (Título I).

TEMA 17.- R.D.L. 2/2015, de 23 de octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-

jadores: De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores en la empresa

(Título II). De la negociación colectiva y de los convenios colectivos (Título III).

TEMA 18.- R.D.L. 8/2015, de 30 de octubre, Texto refundido de la Ley General de la Seguridad

Social: Régimen General de la Seguridad Social (Título II): Campo de aplicación. Inscripción de empre-

sas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación. Aspectos comunes de la acción protectora.

TEMA 19.- R.D.L. 8/2015, de 30 de octubre, Texto refundido de la Ley General de la Seguridad

Social: Régimen General de la Seguridad Social (Título II): Normas generales en materia de prestacio -

nes. Incapacidad temporal. Nacimiento y cuidado de menor. Corresponsabilidad en el cuidado del lac -

tante. Riesgo durante el embarazo. Riesgo durante la lactancia natural. Cuidado de menores afectados

por cáncer u otra enfermedad grave.

TEMA 20.- Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades

de organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. La igualdad efec-

tiva entre mujeres y hombres. L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y

hombres.
ANEXO III

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN
10.3.a) ANTIGÜEDAD

DURACIÓN TOTAL

ESCALA SUBESCALA CLASE
CATEGORÍA

(1)

GRUPO
PROFESIONA

L (2)

FECHA TOMA DE
POSESIÓN O INICIO

CONTRATO
FECHA DE CESE O FIN DE CONTRATO AÑOS MESES DÍAS PUNTOS

           
           
           
           
           
           
           

TOTAL A  
10.3.b) GRADO PERSONAL CONSOLIDADO

GRADO PERSONAL     FECHA DE CONSOLIDACIÓN    PUNTOS
           

TOTAL B  
10.3.c) PUESTOS DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA

DURACIÓN TOTAL

PUESTO DE TRABAJO  
TIPO DE

ADSCRIPCIÓ
N

SUBGRUPO FECHA DE INICIO FECHA DE CESE AÑOS MESES DÍAS PUNTOS

           
           
           
           
           
           

TOTAL C  
10.3.d) CURSOS DE FORMACIÓN

DENOMINACIÓN DEL CURSO  ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ AÑO DE REALIZACIÓN   Nº HORAS PUNTOS
           
         
         
         
         
         

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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TOTAL D  

10.3.e) ACTIVIDAD DOCENTE

DENOMINACIÓN DEL CURSO  ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ AÑO DE REALIZACIÓN   Nº HORAS PUNTOS
           
         
         
         
         
         
           

TOTAL E  
10.3.f) TITULACIONES ACADÉMICAS
TÍTULO    EXPEDIDO POR  FECHA DE EXPEDICIÓN    PUNTOS

           
           
           
           
           
           

TOTAL F  
TOTAL A + B + C + D + E+F    

ANEXO IV

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
    Notificación electrónica
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE

Que enterado/a del proceso de promoción interna convocado para la provisión como funcionario

de carrera del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, de UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO, mediante el

sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, manifiesta que, a la fecha de expiración del plazo de presentación

de instancias, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la cláusula cuarta de las bases que

regulan esta convocatoria y en virtud de ello,
SOLICITA

Que teniendo por presentada esta instancia en tiempo y forma, sea admitido/a para tomar parte

en el citado Concurso-Oposición.

Solicitud de adaptación de medios para personas con discapacidad:
(Marcar esta casilla si procede)
    Al tener la persona aspirante que suscribe una discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al
33  por  ciento  solicito  la  adaptación  y  los  ajustes  necesarios  de  tiempo  y  medios  siguientes  para  la
realización de los ejercicios del proceso de selección:
Indicar la petición concreta de adaptación, reflejando las necesidades específicas que tiene la persona
aspirante para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones:
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

Méritos que acredita con la documentación adjunta para su valoración 
(Marcar la casilla/s que proceda/n)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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    10.3.a) ANTIGÜEDAD (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
   10.3.b) GRADO PERSONAL CONSOLIDADO (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en
este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
    10.3.c) PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA (relacionar a continuación la 
documentación que se adjunta en este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
    10.3.d) CURSOS DE FORMACIÓN (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
10.3.e)  ACTIVIDAD  DOCENTE  (relacionar  a  continuación  la  documentación  que  se  adjunta  en  este
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
10.3.F) TITULACIONES ACADÉMICAS (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este 
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

FECHA Y FIRMA
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En Alcázar de San Juan, a __________ de __________ de 2022.
EL/LA SOLICITANTE
________________________
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN
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INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
    He sido informado de que el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan va a tratar y guardar los datos
aportados  en la  instancia  y  en  la  documentación que le  acompaña para la  tramitación  y  gestión de
expedientes administrativos.
Responsable Ayuntamiento de Alcázar de San Juan

Datos de contacto del responsable C/ Santo Domingo, 1. 13600 Alcázar de San Juan (Ciudad Real)
Tfno. 926 57 91 00. Email: DPD@aytoalcazar.es

Finalidad Principal

Tramitación, gestión de expediente administrativo de proceso 
selectivo de promoción interna para cubrir mediante Concurso-
Oposición una plaza de Técnico Medio de funcionario de carrera 
del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.

Legitimación 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre.
Ley 7/1985, de 2 de abril.
Ley 4/2011, de 10 de marzo.

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas. No hay 
previsión de transferencias a terceros países.

Plazo de conservación Ilimitado

Derechos

De conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la L.O. 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de los
Derechos  digitales,  puede  ejercer  los  derechos  de  acceso,
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, notificación
de rectificación o supresión de datos personales o limitación del
tratamiento,  portabilidad de los  datos,  oposición y decisiones
individuales autorizadas.

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url www.alcazardesanjuan.es

Oposición a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
En relación con el derecho de los interesados a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de 
la Administración actuante, o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración que establece el 
art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, este Ayuntamiento va a recabar electrónicamente los 
documentos que se relacionan a continuación, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a la 
Plataforma de Intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
Puede oponerse a dicha consulta, señalando a continuación el documento o documentos concretos. En 
este caso, deberá/n ser aportado/s por Vd. dicho/s documento/s para la tramitación del procedimiento.
ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben los siguientes datos o documentos:
    D.N.I. (Ministerio competente en materia de interior. Consulta datos de identidad)
    Consulta de títulos universitarios (Ministerio competente en materia de educación. Consulta de títulos 
universitarios por datos de filiación).

El Decreto de aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa puede ser

recurrido potestativamente en reposición o impugnado directamente ante el orden jurisdiccional Con -

tencioso-Administrativo, tal y como disponen los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El recurso potestativo de reposición, puede interponerse en el plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la

Alcaldía-Presidencia.

En el caso de optar directamente por el recurso contencioso-administrativo deberá interponerse

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda

al domicilio del recurrente, si éste radica en Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contado a

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O. de la Provincia, y en la forma

que determina el art. 45 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 del texto legal citado y sin per -

juicio de cualesquiera otros recursos que estime pertinentes en defensa de sus derechos.

No se podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto expresamente

o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcázar de San Juan, 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 4121
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARROBA DE LOS MONTES
ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía nº 103/2022 de fecha 13/12/2022 de este Ayuntamiento se aproba -

ron las bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para cubrir con carácter laboral fijo

1 plaza de Operario/a de Servicios Múltiples mediante concurso de méritos, en el marco del proceso de

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Arroba de los Montes y creación de bolsa de

trabajo:

Bases generales para proveer por concurso una plaza de Operario de Servicios Múltiples de la

plantilla de personal laboral fijo al amparo de lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público, en turno libre.

PRIMERA.- NORMAS GENERALES.

ANTECEDENTES.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad

en el empleo público, ha introducido la posibilidad de llevar a cabo procesos de estabilización del em -

pleo temporal en las Administraciones Públicas.

El artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, establece: “Procesos de estabilización de

empleo temporal. 1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27

de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de

julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se autoriza una tasa adicional para la es -

tabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no den-

tro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos huma-

nos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuesta -

riamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años

anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Sin perjuicio de lo que establece la disposición transitoria primera, las plazas afectadas por los

procesos de estabilización previstos en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Pre -

supuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu -

puestos Generales del Estado para el año 2018, serán incluidas dentro del proceso de estabilización

descrito en el párrafo anterior, siempre que hubieran estado incluidas en las correspondientes ofertas

de empleo público de estabilización y llegada la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, no hu -

bieran sido convocadas, o habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir. (…)”.

En cuanto al sistema selectivo resulta de aplicación lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta

de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, cuando dispone respecto a la convocatoria excepcional de es -

tabilización de empleo temporal de larga duración: “Las Administraciones Públicas convocarán, con ca -

rácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de

concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado

ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.(…)”.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10597

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
55

 d
e 

39
1



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2022 se aprobó la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria de conformidad con el artículo 2, y las Disposiciones Adicionales 6ª y 8ª y demás concor -

dantes de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali -

dad en el empleo público (BOP número 101, de fecha 26 de mayo de 2022).

OBJETO.

El objeto de las presentes Bases es la regulación de los procedimientos que regirán la convocato -

ria del Concurso de méritos de  personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arroba de los Montes recogi -

do en el ANEXO I, correspondiente a la Oferta extraordinaria de Empleo Público de Estabilización de

Empleo Temporal aprobada por Decreto de la Alcaldía de fecha 24-05-2022 (BOP número 101, de fecha

26 de mayo de 2022), en el marco de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

El proceso selectivo del concurso de méritos correspondiente a la Oferta de Empleo Público de

Estabilización de Empleo Temporal se ha de realizar garantizando el cumplimiento de los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, recogidos, asimismo, en el artículo 55.1 del TREBEP,

así como la:

a. Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b. Transparencia.

c. Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.

d. Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.

e. Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.

f. Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

NORMATIVA APLICABLE.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re -

guladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási -

cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de

Administración Local y por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre muje -

res y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Españo -

la, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TREBEP, la Ley Orgá -

nica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres y la Ley 12/2010, de 18

de noviembre, de igualdad entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han de valorar los méri -

tos y a quienes participen en el Concurso de méritos, y solo podrán ser modificadas con sujeción es -

tricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.
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Se procurará, con carácter preferente la utilización de los medios informáticos y telemáticos dis -

ponibles para agilizar las convocatorias, y se adoptarán medidas concretas en orden a la reducción de

cargas administrativas.

Finalmente, se ha tenido en cuenta lo  dispuesto en la Disposición adicional cuarta de la  Ley

20/2021 de 28 de diciembre en relación a las medidas de agilización de los procesos selectivos.

SISTEMA SELECTIVO.

De conformidad con lo previsto en el artículo 61.6 del TREBEP y en las Disposiciones adicionales

sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, el sistema selectivo para la  provisión de la plaza

contemplada en el ANEXO I de la presente Resolución, será el de concurso de méritos, en turno libre.

BOLSA DE TRABAJO.

Con el resto de aspirantes que hubieran superado la fase de concurso, se constituirá una bolsa de

trabajo temporal. El orden de cada candidato en la bolsa estará determinado por la puntuación final

obtenida, empezando por la más alta.

GESTIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO.

La bolsa entrará en vigor para contrataciones y sustituciones tras su aprobación y mantendrá su

vigencia en tanto no se constituya una bolsa nueva. 

Será potestad de la Administración que la inicial contratación incorpore un período de prueba

que, en tal caso, será de un mes como mínimo. Si la Concejalía a la que se hubiera adscrito el/la aspi -

rante, o en su defecto la Alcaldía-Presidencia, entendiera que éste/a no reúne las condiciones necesa -

rias para el eficaz y eficiente desempeño de sus funciones al servicio público durante este periodo, de -

clarará esta circunstancia y se producirá el cese inmediato de este empleado, sin derecho a indemni -

zación alguna. 

En aras del cumplimiento de los principios rectores de eficacia y eficiencia en la gestión de los

recursos  públicos,  durante  la  vigencia  de  la  relación  laboral  con  origen  en  esta  bolsa,  el/la

empleado/a contratado/a no podrá ser llamado/a, por turno, a una contratación con origen en otra

bolsa de esta misma Administración, si bien mantendrá incólume su posición en ésta última, a todos los

efectos. 

La primera renuncia o rechazo a cualquier llamamiento de contratación conllevará la pérdida de

la posición originaria en la Bolsa, pasando al último lugar, la segunda renuncia comportará su exclusión

definitiva de la bolsa, salvo que la persona se encuentre en una de las circunstancias justificativas del

rechazo, en cuyo caso, deberá acreditar tal circunstancia en los 5 días siguientes, excluyéndose defini -

tivamente de la lista si no lo acreditara. La finalización del contrato deberá notificarse a la secretaría

del Ayuntamiento en el plazo de 5 días pasando a ocupar el último lugar de la lista de no efectuarse

esta notificación en el plazo señalado. 

Se entenderán además como causas justificadas para el rechazo de la oferta que permitirán el

mantenimiento de su posición en la bolsa, las siguientes: 

- Período de embarazo, siempre que se justifique riesgo para la madre o para el feto. 

- Período de lactancia.- Enfermedad o Incapacidad Temporal debidamente justificada. 

- Matrimonio. 

- Ser cuidador no profesional de persona dependiente con algún tipo o grado de dependencia do -

cumentalmente reconocida. 

- Tener a cargo hijos menores de seis años. 

- Estar desempeñando otro puesto de trabajo. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En todo caso será necesario acreditar estas circunstancias documentalmente, así como la finali -

zación de la misma, quedando en situación de no-activo en la bolsa en tanto duren tales circunstan -

cias. La finalización de esta situación deberá comunicarse por escrito al Ayuntamiento, para pasar nue-

vamente a la situación de activo.

SEGUNDA.- PUBLICIDAD.

Las presentes Bases y convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Arroba de los Montes (www.arrobadelosmontes.es  ) y se inserta-

rán en el Tablón de anuncios municipal.

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1.- Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos estable -

cidos en el artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha:

• Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley

se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funcio -

nes propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por

haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) de la

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-

minos el acceso al empleo público.

• El requisito de titulación y demás recogidos en el ANEXO II según la clasificación de las plazas.

3.2.- Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el

plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, manteniéndose en

la fecha de la contratación.

CUARTA.- INSTANCIAS Y DERECHOS DE EXÁMENES.

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria según ANEXO IV, se dirigirán al

Presidente de la Corporación expresando en la misma que reúnen todos y cada uno de los requisitos

que se fijan en la BASE Tercera y se presentarán, en el Registro General del Ayuntamiento sito en C/

María Cristina, 16 CP 13193 de Arroba de los Montes o en alguno de los    lugares previstos en el artícu -

lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas.

4.2.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días hábiles a partir del día siguiente de

la publicación de la convocatoria en B.O.E.

4.3.- A las instancias se acompañarán los siguientes documentos:

• Fotocopia del D.N.I.

• Fotocopia de la titulación requerida.

• Si procede, fotocopia de la acreditación oficial de equivalencia de Titulo requerido.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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• Copia compulsada de los méritos a valorar en el Concurso.

• Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad

para prestar servicios en la Administración Pública.

• Original o fotocopia compulsada del resguardo de ingreso de los derechos de examen que co -

rrespondan según la clasificación de las plazas que se recoge en el Anexo II.

4.4.- Los derechos de examen para la participación en los procesos selectivos son los fijados en

el Anexo II (cuantía que para cada Grupo se señala en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por de -

recho de examen de este Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, número 117 de

24-06-2019) y se harán efectivos mediante ingreso en el número de cuenta corriente ES65 3190 2060

9220 1881 7821 de la entidad GLOBALCAJA a nombre de la presente Corporación, indicando en el con -

cepto el DNI/NIE del candidato y la denominación de la plaza a la que opta.

La falta de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión definitiva del/la solicitan -

te, no siendo un defecto subsanable. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago

de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de

participación, de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a la devolución de la tasa o del exceso de tasa sa -

tisfecha cuando no se realice el hecho imponible, o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en

la presente base. La exclusión del proceso selectivo no dará lugar a la devolución de la tasa.

4.5.- Aquellos méritos que no se documenten en este momento y en la forma determinada en es -

tas Bases, no serán tomados en consideración.

4.6.- Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la interesado/a.

4.7.- Protección de Datos: El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los dere -

chos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación. Lo

datos proporcionados por los aspirantes serán objeto de tratamiento por el Ayuntamiento de Arroba

de los Montes, como responsable, con la finalidad de Selección de personas para el Ayuntamiento de

Arroba de los Montes.

Así mismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proce -

so selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación

dan su consentimiento para que la administración actuante pueda proceder a la publicación de los mis -

mos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4.8.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su so -

licitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse durante el plazo de presentación

de instancias, mediante escrito motivado de la modificación. Los datos personales, domicilio, direc -

ción de correo electrónico, así como cualquier otro declarado por la persona aspirante en su solicitud

de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a efectos de las

notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo su responsabilidad la veracidad de los

mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los

datos inicialmente consignados. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente dictará la resolu-

ción por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará pública en el Boletín

Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento y será expuesta en el Tablón de Anun -

cios de la Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en la relación de

admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su

exclusión o su no inclusión expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares en que lo

fueron las relaciones iniciales.

5.4.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la

omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos/as, serán definitivamente

excluidos/as de la realización de las pruebas.

Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben, no sólo que no figuran recogidos en

la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en la relación de admitidos/as.

5.5.- La lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as incluirá las posiciones cuarta, quinta,

sexta y séptima del número del DNI, el nombre y los apellidos, todo ello de conformidad con la orien -

tación para la aplicación provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica de Protec -

ción de Datos y Garantía de los Derechos Digitales elaborada por La Agencia Española de Protección de

Datos, así como las causas de exclusión.

SEXTA.- Tribunales Calificadores.

6.1.- Los Tribunales Calificadores de las pruebas selectivas serán designados por la Alcaldía sobre

la BASE de los principios de especialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá

a la paridad entre mujer y hombre. Todos los miembros de los Tribunales Calificadores deberán poseer

la titulación o especialización igual o superior a la exigida para las plazas convocadas, designándose

también el mismo número de miembros suplentes, pudiéndose disponer por acuerdo del Tribunal, la in -

corporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, con voz y sin

voto, quienes se limitará al asesoramiento en sus especialidades técnicas, en BASE exclusivamente a

las cuales, colaborarán con el mismo.

6.2.- Los Tribunales Calificadores estarán integrados por cinco miembros, designados por el Sr.

Alcalde, actuando uno de ellos como Presidente/a, otro como Secretario/a y el resto como Vocales,

con sus respectivos suplentes. Todos los miembros actuarán con voz y voto.

6.3.- Para la válida constitución de los Tribunales Calificadores se requerirá la presencia del Pre-

sidente y Secretario, o en su caso, de quienes les sustituyan, y la asistencia de más de la mitad de sus

miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

6.4.- La abstención y recusación de los miembros de los Tribunales Calificadores será de con -

formidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec -

tor Público.

6.5.- Los miembros de los Tribunales Calificadores son personalmente responsables del estricto

cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realiza -

ción y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que

puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por la Comisión de Selección, por

mayoría.

6.6.- Los miembros de los Tribunales Calificadores observarán la confidencialidad y el sigilo pro -

fesional en todos lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de

las mismas la información que posean en su calidad de miembros de la Comisión referida al proceso se -

lectivo para el que han sido nombrados.

6.7.- Los acuerdos de los Tribunales Calificadores solo podrán ser impugnados por los interesa-

dos, en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.8.- Los Tribunales Calificadores continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclama-

ciones planteadas o las dudas que puedan suscitar el procedimiento selectivo.

6.9.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza-

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

que corresponda según el Subgrupo en el que se encuadre cada plaza de las convocadas.

SÉPTIMA.- PROCESO SELECTIVO.

La realización de las pruebas comenzará en la fecha que indique la Resolución referida en la

BASE quinta para cada plaza de las que se convocan.

El sistema de provisión será para todas ellas el de concurso.

En el concurso se valorarán los méritos que se relacionan en el Anexo III, con arreglo al baremo

que así mismo se especifica.

Los méritos deberán presentarlos y acreditarlos en la forma establecida en la base cuarta. La

puntuación total alcanzable será, en todos los casos, de 100 puntos, en la que se tendrá en cuenta ma -

yoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se  trate.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que

acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de va -

loración.

En el supuesto de que el Tribunal Calificador compruebe que alguna de las personas aspirantes

ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud,

que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa

audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selecti -

vo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, co-

municando las falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas por la persona aspirante. Contra la

Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

OCTAVA.- CALIFICACIONES.

La calificación final, en todos los procedimientos, vendrá dada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en los distintos apartados del baremo del concurso, estableciendo dicha puntuación el orden

de aprobados en cada procedimiento específico.

En caso de que se produjesen empates, y atendiendo a la finalidad del proceso extraordinario de

reducción de la temporalidad en el empleo público, éstos se resolverán aplicando sucesivamente a los

siguientes criterios:

1º Mayor puntuación en el apartado de servicios prestados en la administración convocante. 

2º Mayor puntuación en el apartado de otros méritos.

3º Mayor puntuación en el apartado de cursos de formación o perfeccionamiento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4º Mayor puntuación en el apartado de servicios prestados en otras administraciones.

5º Orden establecido por Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Públi -

ca, por la que se publica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas as -

pirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Ad -

ministración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022.

NOVENA.- LISTA DE APROBADOS/AS

Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal hará públicas en el Tablón de Anuncios

de la Corporación, la relación de aprobados/as por orden de puntuación.

El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas un número su -

perior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo indicado ante -

riormente será nula de pleno derecho.

Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la presidencia de la

Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de contratación.

DÉCIMA. - PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y CONTRATACIÓN

Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes diez días hábiles para presentar en

el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento los siguientes documentos:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad.

b) Copia del Título exigido en la BASE TERCERA de la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de la persona aspirante de no hallarse inhabilitada ni suspendi -

da para el ejercicio de funciones públicas y de no haber sido separado del servicio de ninguna Adminis -

tración Pública.

d) Informe médico en modelo oficial justificativo de no padecer enfermedad o defecto físico o

psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo.

Las personas aspirantes que tengan la condición de empleado público en una Administración dis -

tinta a la de la convocante, deberán aportar, además de la documentación del apartado anterior, certi -

ficación acreditativa de cuantas circunstancias y antecedentes consten en el expediente personal de su

administración anterior, relativas al ingreso, antigüedad, nivel, situaciones administrativas, etc.

Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza mayor, o del examen

de la misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos exigidos, decaerán en su derecho a

ser contratados como personal laboral fijo. Esta baja será cubierta con la persona aspirante incluida

inmediatamente a continuación en la relación de personas aprobadas en la BASE NOVENA, procedién -

dose con la misma forma señalada en los apartados anteriores.

Los aspirantes que se encuentren desempeñando puestos de trabajos en la Administración convo-

cante estarán exentos de presentar esta documentación por obrar ya en poder de la Administración.

DECIMOPRIMERA.- CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Presidencia de la Corporación resolverá

la contratación como personal laboral fijo a favor de las personas que, habiendo superado el proceso

selectivo, cumplan los requisitos exigidos en la convocatoria.

Las contrataciones se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

La persona aspirante que sin causa justificada, no acudiera a la firma del contrato, perderá todo

derecho que pudiere haber adquirido, pudiendo ser llamada la siguiente persona candidata por orden

de puntuación de la calificación final.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Las personas contratadas deberán tomar posesión en el plazo máximo de tres días naturales si no

implica cambio de residencia de la persona empleada, o de un mes si comporta cambio de residencia o

el reingreso al servicio activo.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá

computarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que ha -

yan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde

suspender el disfrute de los mismos.

Efectuada la contratación, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los

efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria o exceden -

cia por cuidado de hijos una vez transcurrido el primer año.

DECIMOSEGUNDA.- INCIDENCIAS, NORMAS SUPLETORIAS E IMPUGNACIONES.

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba -

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci -

viles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-

ción de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de

la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octu -

bre.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publica -

ción en el tablón de anuncios, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien interponerse directa -

mente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente

al de su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, ante el órgano competente del orden

jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra las resoluciones y actos dictados por los tribunales de Selección podrá interponerse recur -

so de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.1 de la citada ley, y

en los plazos que determina el precepto siguiente de dicha norma.

Bases y convocatoria aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 13 de diciembre de 2022.

Las plazas que se convocan son las siguientes

PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO
EQUIVALENCIA

VACANTES SISTEMA SELECTIVO
En aplicación Disp. Adic. 6ª y artículo 2 de la ley 20/2021

OPERARIO/A SERVICIOS
MÚLTIPLES

E 1
CONCURSO

Las plazas que se convocan, tal y como exige la Disposición Adicional Sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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pleo público, están servidas por personal que presta servicios en plazas que, reuniendo los requisi-

tos establecidos en el artículo 2.1, han estado ocupadas con carácter temporal de forma ininte-

rrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.
ANEXO II

Titulaciones exigidas y tasa derecho de exámenes:

COD.
DENOMINACIÓN

PLAZA
GRUPO

EQUIVALENCIA TITULACIÓN EXIGIDA
TASA DERECHOS

EXAMEN

3
OPERARIO/A
SERVICIOS
MÚLTIPLES

E

ESTAR EN POSESIÓN DEL CERTIFICADO DE
ESCOLARIDAD O EQUIVALENTE

LEGALMENTE RECONOCIDO, O ESTAR EN
CONDICIONES DE OBTENERLO EN LA

FECHA EN QUE FINALICE EL PLAZO DE
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

10,00 €

ANEXO III

Los requisitos de los aspirantes, los méritos y baremo de méritos a tener en cuenta en el Concur -

so, se especifican a continuación para cada plaza/s convocadas:

Concurso. Méritos a valorar y Baremo: 

Consiste en la comprobación y valoración de los méritos aportados por las personas aspirantes (el

título que se presente como requisito de acceso no será tenido en cuenta en la valoración de méritos).

Los méritos alegados, se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación

de instancias. 

En caso de discrepancia entre la categoría profesional reflejada en la certificación administrati -

va o en los contratos de trabajo y el grupo de cotización del informe de vida laboral, se estará a lo in -

dicado en la certificación administrativa o en los contratos de trabajo.

El cómputo de meses a baremar en la experiencia profesional, será el resultante de dividir el nú -

mero total de días de contratación entre 30, obteniendo el número entero resultante y desechando los

decimales.

3. OPERARIO/A SERVICIOS MÚLTIPLES. SUBGRUPO E.

Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. El sistema será el de

concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del TRLEBEP), con una

puntuación total de 100 puntos y consistirán en la valoración de los siguientes méritos:

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 80 puntos).

Experiencia Profesional, con una puntuación máxima de 80 puntos de acuerdo con la siguien-

te puntuación:

I. Servicios prestados en el ayuntamiento de Arroba de Los Montes, como personal funciona-

rio interino o personal laboral temporal con la categoría profesional de Operario/a Servicios Múlti-

ples, hasta un máximo de 80 puntos, a razón de 0,60 por mes o fracción equivalente aplicando el

porcentaje que proceda para las jornadas parciales.

II. Servicios prestados en otras administraciones públicas, como personal funcionario interino

o personal laboral temporal con la categoría profesional de Operario/a Servicios Múltiples, hasta

una puntuación máxima de 40 puntos, a razón de 0,30 por mes o fracción.

La acreditación de los méritos precedentes se efectuará según el siguiente detalle:

Documentación justificativa de Servicios Administración Local y otras Administraciones Públicas

Certificación de Servicios prestados emitida por la Secretaría de la Administración donde se haya prestado
los servicios.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No será considerada la experiencia profesional a tiempo parcial que no señale, en horas  o

porcentaje, la jornada por la que ha sido suscrito y desempeñado el puesto de trabajo. El  cómputo

de la jornada parcial se realizará aplicando a la puntuación el porcentaje proporcional  de jornada

efectivamente realizada. 

La diferencia en la consideración de la experiencia en el Ayuntamiento de Arroba de los Mon -

tes, de una parte, en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia  particularidad

característica de los sistemas, organización y conocimiento de los usuarios de la localidad y del

proceso extraordinario en el que se encuadran estas plazas.

B) Cursos de formación o perfeccionamiento (Máximo 3 puntos).

Por cursos recibidos de perfeccionamiento o especialización relacionados con las funciones

propias del puesto de trabajo solicitado (incluyendo materias transversales como prevención de

riesgos laborales, nuevas tecnologías, igualdad de género y Administración Pública en general) im -

partidos  y/o  homologados  por  las  Administraciones  Públicas,  por  promotores  incluidos  en  los

acuerdos nacionales de formación continua en las Administraciones públicas, por Centros Docentes

autorizados, Universidades públicas o privadas y centros reconocidos legalmente: 0,05 puntos por

hora de formación, hasta un máximo de 3 puntos.

No serán tenidos en cuenta, ni por tanto valorados, los cursos de formación que no  especifi-

quen las horas y/o créditos de duración, ni aquellos de duración inferior a 40 horas o los expedidos

con anterioridad al año 2000.

Los cursos de formación que no se hayan realizado bajo colaboración o convenio con  admi-

nistraciones públicas, deberán acreditarse:

Mediante diploma donde venga reflejado el número de registro o inscripción de  entidades.

C) Otros méritos (Máximo 17 puntos).

Por  superación  de procesos  selectivos  de personal funcionario interino o personal laboral

temporal en el Cuerpo y Especialidad, Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se

desea acceder en el Ayuntamiento de Arroba de los Montes: Se valorará con 10 puntos.

Por estar en posesión del Carné de Manipulador de Productos Fitosanitarios nivel cualificado: Se

valorará con 2 puntos.

Por estar en posesión del Permiso de conducir clase B: Se valorará con 3 puntos. 

Por estar en posesión del Permiso de conducir clase C: Se valorará con 2 puntos.

La acreditación de los méritos precedentes se efectuará según el siguiente detalle:

Documentación justificativa de pruebas superadas
Certificación de pruebas superadas emitido por la Secretaría del Ayuntamiento de Arroba de los Montes

ANEXO IV
SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESOS SELECTIVOS

DENOMINACIÓN PLAZA
NOMBRE
APELLIDOS
DNI/NIE
DOMICILIO
POBLACIÓN
PROVINCIA
TELÉFONO
CORREO ELECTRÓNICO

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXPONE:

Que enterado/a de la convocatoria del Ayuntamiento de Arroba de los Montes para la provi -

sión por concurso, en turno libre, de una plaza de personal laboral fijo vacante en la plantilla del

Ayuntamiento al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

cuyas Bases aparecen insertas en el Boletín Oficial de la Provincia          .

Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos por las citadas Bases, y concretamente

la Tercera y declaro expresamente que:

1. Que poseo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes a la plaza.

2. No he sido separado/a del servicio de ninguna Administración Pública, ni me encuen-

tro/a inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

3. Que no me hallo incurso/a en causa de incapacidad e incompatibilidad para prestar servi-

cios en la Administración Pública.

SOLICITA:

Se le admita para la práctica de las pruebas selectivas correspondientes, y al efecto aporto

la siguiente documentación:

□ Fotocopia del D.N.I. o documento que legalmente le sustituya.

□ Fotocopia del título requerido en las Bases.

□ Certificados y/o copia compulsada de los méritos a baremar en la fase de concurso.

□ Justificante de pago de los derechos de examen.

En______________________a_____de_______________de 202_______

Fdo.:______________________

Anuncio número 4122

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARROBA DE LOS MONTES
ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía nº 102/2022 de fecha 13/12/2022 de este Ayuntamiento se aproba -

ron las bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para cubrir con carácter laboral fijo

1 plaza de Monitor/a de Ludoteca/Biblioteca mediante concurso de méritos, en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Arroba de los Montes y creación de bolsa de

trabajo:

Bases generales para proveer por concurso una plaza de Monitora de Ludoteca/Biblioteca de la

plantilla de personal laboral fijo al amparo de lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público, en turno libre.

PRIMERA.- NORMAS GENERALES.

ANTECEDENTES.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad

en el empleo público, ha introducido la posibilidad de llevar a cabo procesos de estabilización del em -

pleo temporal en las Administraciones Públicas.

El artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, establece: “Procesos de estabilización de

empleo temporal. 1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27

de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de

julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se autoriza una tasa adicional para la es -

tabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de  naturaleza estructural que, estén o no den -

tro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos huma-

nos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuesta -

riamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años

anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Sin perjuicio de lo que establece la disposición transitoria primera, las plazas afectadas por los

procesos de estabilización previstos en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Pre -

supuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu -

puestos Generales del Estado para el año 2018, serán incluidas dentro del proceso de estabilización

descrito en el párrafo anterior, siempre que hubieran estado incluidas en las correspondientes ofertas

de empleo público de estabilización y llegada la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, no hu -

bieran sido convocadas, o habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir. (…)”.

En cuanto al sistema selectivo resulta de aplicación lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta

de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, cuando dispone respecto a la convocatoria excepcional de es -

tabilización de empleo temporal de larga duración: “Las Administraciones Públicas convocarán, con ca -

rácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de

concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado

ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.(…)”.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2022 se aprobó la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria de conformidad con el artículo 2, y las Disposiciones Adicionales 6ª y 8ª y demás concor -

dantes de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali -

dad en el empleo público (BOP número 101, de fecha 26 de mayo de 2022).

OBJETO.

El objeto de las presentes Bases es la regulación de los procedimientos que regirán la convocato -

ria del Concurso de méritos de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arroba de los Montes recogido

en el ANEXO I, correspondiente a la Oferta extraordinaria de Empleo Público de Estabilización de Em-

pleo Temporal aprobada por Decreto de la Alcaldía de fecha 24-05-2022 (BOP número 101, de fecha 26

de mayo de 2022), en el marco de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re -

ducción de la temporalidad en el empleo público.

El proceso selectivo del concurso de méritos correspondiente a la Oferta de Empleo Público de

Estabilización de Empleo Temporal se ha de realizar garantizando el cumplimiento de los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, recogidos, asimismo, en el artículo 55.1 del TREBEP,

así como la:

a. Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b. Transparencia.

c. Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.

d. Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.

e. Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.

f. Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

NORMATIVA APLICABLE.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re -

guladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási -

cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de

Administración Local y por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre muje -

res y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Españo -

la, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TREBEP, la Ley Orgá -

nica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres y la Ley 12/2010, de 18

de noviembre, de igualdad entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han de valorar los méri -

tos y a quienes participen en el Concurso de méritos, y solo podrán ser modificadas con sujeción es -

tricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Se procurará, con carácter preferente la utilización de los medios informáticos y telemáticos dis -

ponibles para agilizar las convocatorias, y se adoptarán medidas concretas en orden a la reducción de

cargas administrativas.

Finalmente, se ha tenido en cuenta lo  dispuesto en la Disposición adicional cuarta de la  Ley

20/2021 de 28 de diciembre en relación a las medidas de agilización de los procesos selectivos.

SISTEMA SELECTIVO.

De conformidad con lo previsto en el artículo 61.6 del TREBEP y en las Disposiciones adicionales

sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, el sistema selectivo para la provisión de la plaza

contemplada en el ANEXO I de la presente Resolución, será el de concurso de méritos, en turno libre.

BOLSA DE TRABAJO.

Con el resto de aspirantes que hubieran superado la fase de concurso, se constituirá una bolsa de

trabajo temporal. El orden de cada candidato en la bolsa estará determinado por la puntuación final

obtenida, empezando por la más alta.

GESTIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO.

La bolsa entrará en vigor para contrataciones y sustituciones tras su aprobación y mantendrá su

vigencia en tanto no se constituya una bolsa nueva.

Será potestad de la Administración que la inicial contratación incorpore un período de prueba

que, en tal caso, será de un mes como mínimo. Si la Concejalía a la que se hubiera adscrito el/la aspi -

rante, o en su defecto la Alcaldía-Presidencia, entendiera que éste/a no reúne las condiciones necesa -

rias para el eficaz y eficiente desempeño de sus funciones al servicio público durante este periodo, de -

clarará esta circunstancia y se producirá el cese inmediato de este empleado, sin derecho a indemni -

zación alguna. 

En aras del cumplimiento de los principios rectores de eficacia y eficiencia en la gestión de los

recursos  públicos,  durante  la  vigencia  de  la  relación  laboral  con  origen  en  esta  bolsa,  el/la

empleado/a contratado/a no podrá ser llamado/a, por turno, a una contratación con origen en otra

bolsa de esta misma Administración, si bien mantendrá incólume su posición en ésta última, a todos los

efectos.

La primera renuncia o rechazo a cualquier llamamiento de contratación conllevará la pérdida de

la posición originaria en la bolsa, pasando al último lugar, la segunda renuncia comportará su exclusión

definitiva de la bolsa, salvo que la persona se encuentre en una de las circunstancias justificativas del

rechazo, en cuyo caso, deberá acreditar tal circunstancia en los 5 días siguientes, excluyéndose defini -

tivamente de la lista si no lo acreditara. La finalización del contrato deberá notificarse a la secretaría

del Ayuntamiento en el plazo de 5 días pasando a ocupar el último lugar de la lista de no efectuarse

esta notificación en el plazo señalado.

Se entenderán además como causas justificadas para el rechazo de la oferta que permitirán el

mantenimiento de su posición en la bolsa, las siguientes:

- Período de embarazo, siempre que se justifique riesgo para la madre o para el feto.

- Período de lactancia. - Enfermedad o Incapacidad Temporal debidamente justificada.

- Matrimonio.

- Ser cuidador no profesional de persona dependiente con algún tipo o grado de dependencia do -

cumentalmente reconocida.

- Tener a cargo hijos menores de seis años.

- Estar desempeñando otro puesto de trabajo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En todo caso será necesario acreditar estas circunstancias documentalmente, así como la finali -
zación de la misma, quedando en situación de no-activo en la bolsa en tanto duren tales circunstan -
cias. La finalización de esta situación deberá comunicarse por escrito al Ayuntamiento, para pasar nue-
vamente a la situación de activo.

SEGUNDA.- PUBLICIDAD.
Las presentes bases y convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede

electrónica del Ayuntamiento de Arroba de los Montes (www.arrobadelosmontes.es  ) y se insertarán en
el tablón de anuncios municipal.

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.
TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
3.1.- Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos estable -

cidos en el artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha:
• Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo.
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley

se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -
mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funcio -
nes propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por
haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci -
plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

• El requisito de titulación y demás recogidos en el ANEXO II según la clasificación de las plazas.
3.2.- Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el

plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, manteniéndose en
la fecha de la contratación.

CUARTA.- INSTANCIAS Y DERECHOS DE EXÁMENES.
4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria según ANEXO IV, se dirigirán al

Presidente de la Corporación expresando en la misma que reúnen todos y cada uno de los requisitos
que se fijan en la base tercera y se presentarán, en el Registro General del Ayuntamiento sito en C/
María Cristina, 16 CP 13193 de Arroba de los Montes o en alguno de los lugares previstos en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -
ciones Públicas.

4.2.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días hábiles a partir del día siguiente de
la publicación de la convocatoria en B.O.E.

4.3.- A las instancias se acompañarán los siguientes documentos:
• Fotocopia del D.N.I.
• Fotocopia de la titulación requerida.
• Si procede, fotocopia de la acreditación oficial de equivalencia de Titulo requerido.
• Copia compulsada de los méritos a valorar en el Concurso.

• Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad

para prestar servicios en la Administración Pública.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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• Original o fotocopia compulsada del resguardo de ingreso de los derechos de examen que co -

rrespondan según la clasificación de las plazas que se recoge en el Anexo II.

4.4.- Los derechos de examen para la participación en los procesos selectivos son los fijados en

el Anexo II (cuantía que para cada grupo se señala en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por de -

recho de examen de este Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, número 117 de

24-06-2019) y se harán efectivos mediante ingreso en el número de cuenta corriente ES65 3190 2060

9220 1881 7821 de la entidad GLOBALCAJA a nombre de la presente Corporación, indicando en el con -

cepto el DNI/NIE del candidato y la denominación de la plaza a la que opta.

La falta de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión definitiva del/la solicitan -

te, no siendo un defecto subsanable. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago

de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de

participación, de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a la devolución de la tasa o del exceso de tasa sa -

tisfecha cuando no se realice el hecho imponible, o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en

la presente base. La exclusión del proceso selectivo no dará lugar a la devolución de la tasa.

4.5.- Aquellos méritos que no se documenten en este momento y en la forma determinada en es -

tas bases, no serán tomados en consideración.

4.6.- Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la interesado/a.

4.7.- Protección de Datos: El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los dere -

chos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación. Lo

datos proporcionados por los aspirantes serán objeto de tratamiento por el Ayuntamiento de Arroba

de los Montes, como responsable, con la finalidad de Selección de personas para el Ayuntamiento de

Arroba de los Montes.

Así mismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proce -

so selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación

dan su consentimiento para que la administración actuante pueda proceder a la publicación de los mis -

mos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4.8.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su so -

licitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse durante el plazo de presentación

de instancias, mediante escrito motivado de la modificación. Los datos personales, domicilio, direc -

ción de correo electrónico, así como cualquier otro declarado por la persona aspirante en su solicitud

de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a efectos de las

notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo su responsabilidad la veracidad de los

mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los

datos inicialmente consignados.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente dictará la resolu-

ción por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará pública en el Boletín

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento y será expuesta en el tablón de anun-

cios de la Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en la relación de

admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su

exclusión o su no inclusión expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares en que lo

fueron las relaciones iniciales.

5.4.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la

omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos/as, serán definitivamente

excluidos/as de la realización de las pruebas.

Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben, no sólo que no figuran recogidos en

la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en la relación de admitidos/as.

5.5.- La lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as incluirá las posiciones cuarta, quinta,

sexta y séptima del número del DNI, el nombre y los apellidos, todo ello de conformidad con la orien -

tación para la aplicación provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica de Protec -

ción de Datos y Garantía de los Derechos Digitales elaborada por La Agencia Española de Protección de

Datos, así como las causas de exclusión.

SEXTA.- TRIBUNALES CALIFICADORES.

6.1.- Los Tribunales Calificadores de las pruebas selectivas serán designados por la Alcaldía sobre

la BASE de los principios de especialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá

a la paridad entre mujer y hombre. Todos los miembros de los Tribunales Calificadores deberán poseer

la titulación o especialización igual o superior a la exigida para las plazas convocadas, designándose

también el mismo número de miembros suplentes, pudiéndose disponer por acuerdo del Tribunal, la in -

corporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, con voz y sin

voto, quienes se limitará al asesoramiento en sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a

las cuales, colaborarán con el mismo.

6.2.- Los Tribunales Calificadores estarán integrados por cinco miembros, designados por el Sr.

Alcalde, actuando uno de ellos como Presidente/a, otro como Secretario/a y el resto como vocales,

con sus respectivos suplentes. Todos los miembros actuarán con voz y voto.

6.3.- Para la válida constitución de los Tribunales Calificadores se requerirá la presencia del Pre-

sidente y Secretario, o en su caso, de quienes les sustituyan, y la asistencia de más de la mitad de sus

miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

6.4.- La abstención y recusación de los miembros de los Tribunales Calificadores será de con -

formidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec -

tor Público.

6.5.- Los miembros de los Tribunales Calificadores son personalmente responsables del estricto

cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la reali -

zación y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones

que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocato -

ria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por la Comisión de Selec -

ción, por mayoría.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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6.6.- Los miembros de los Tribunales Calificadores observarán la confidencialidad y el sigilo pro -

fesional en todos lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de

las mismas la información que posean en su calidad de miembros de la Comisión referida al proceso se -

lectivo para el que han sido nombrados.

6.7.- Los acuerdos de los Tribunales Calificadores solo podrán ser impugnados por los interesa-

dos, en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.8.- Los Tribunales Calificadores continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclama-

ciones planteadas o las dudas que puedan suscitar el procedimiento selectivo.

6.9.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza-

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

que corresponda según el subgrupo en el que se encuadre cada plaza de las convocadas.

SÉPTIMA.- PROCESO SELECTIVO.

La realización de las pruebas comenzará en la fecha que indique la Resolución referida en la

base quinta para cada plaza de las que se convocan.

El sistema de provisión será para todas ellas el de concurso.

En el concurso se valorarán los méritos que se relacionan en el ANEXO III, con arreglo al baremo

que así mismo se especifica.

Los méritos deberán presentarlos y acreditarlos en la forma establecida en la base cuarta. La

puntuación total alcanzable será, en todos los casos, de 100 puntos, en la que se tendrá en cuenta ma -

yoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que acredi -

ten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

En el supuesto de que el Tribunal Calificador compruebe que alguna de las personas aspirantes

ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud,

que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa

audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selecti -

vo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, co-

municando las falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas por la persona aspirante. Contra la

Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

OCTAVA.- CALIFICACIONES.

La calificación final, en todos los procedimientos, vendrá dada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en los distintos apartados del baremo del concurso, estableciendo dicha puntuación el orden

de aprobados en cada procedimiento específico.

En caso de que se produjesen empates, y atendiendo a la finalidad del proceso extraordinario de

reducción de la temporalidad en el empleo público, éstos se resolverán aplicando sucesivamente a los

siguientes criterios:

1º Mayor puntuación en el apartado de servicios prestados en la administración convocante.

2º Mayor puntuación en el apartado de otros méritos.

3º Mayor puntuación en el apartado de cursos de formación o perfeccionamiento.

4º Mayor puntuación en el apartado de servicios prestados en otras administraciones.

5º Orden establecido por Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Públi -

ca, por la que se publica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas as -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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pirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Ad -

ministración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022.

NOVENA.- LISTA DE APROBADOS/AS.

Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal hará públicas en el tablón de anuncios

de la Corporación, la relación de aprobados/as por orden de puntuación.

El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas un número su -

perior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo indicado ante -

riormente será nula de pleno derecho.

Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la presidencia de la

Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de contratación.

DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y CONTRATACIÓN.

Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes diez días hábiles para presentar en

el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento los siguientes documentos:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad.

b) Copia del Título exigido en la base tercera de la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de la persona aspirante de no hallarse inhabilitada ni suspendi -

da para el ejercicio de funciones públicas y de no haber sido separado del servicio de ninguna Adminis -

tración Pública.

d) Informe médico en modelo oficial justificativo de no padecer enfermedad o defecto físico o

psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo.

Las personas aspirantes que tengan la condición de empleado público en una Administración dis -

tinta a la de la convocante, deberán aportar, además de la documentación del apartado anterior, certi -

ficación acreditativa de cuantas circunstancias y antecedentes consten en el expediente personal de su

administración anterior, relativas al ingreso, antigüedad, nivel, situaciones administrativas, etc.

Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza mayor, o del examen

de la misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos exigidos, decaerán en su derecho a

ser contratados como personal laboral fijo. Esta baja será cubierta con la persona aspirante incluida

inmediatamente a continuación en la relación de personas aprobadas en la base novena, procediéndo -

se con la misma forma señalada en los apartados anteriores.

Los aspirantes que se encuentren desempeñando puestos de trabajos en la Administración convo-

cante estarán exentos de presentar esta documentación por obrar ya en poder de la Administración.

DECIMOPRIMERA.- CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Presidencia de la Corporación resolverá

la contratación como personal laboral fijo a favor de las personas que, habiendo superado el proceso

selectivo, cumplan los requisitos exigidos en la convocatoria.

Las contrataciones se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

La persona aspirante que sin causa justificada, no acudiera a la firma del contrato, perderá todo

derecho que pudiere haber adquirido, pudiendo ser llamada la siguiente persona candidata por orden

de puntuación de la calificación final.

Las personas contratadas deberán tomar posesión en el plazo máximo de tres días naturales si no

implica cambio de residencia de la persona empleada, o de un mes si comporta cambio de residencia o

el reingreso al servicio activo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá

computarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que ha -

yan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde

suspender el disfrute de los mismos.

Efectuada la contratación, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los

efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria o exceden -

cia por cuidado de hijos una vez transcurrido el primer año.

DECIMOSEGUNDA.- INCIDENCIAS, NORMAS SUPLETORIAS E IMPUGNACIONES.

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro -

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre,  el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi -

nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju -

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro -

cedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local;  el  Real  Decreto  Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vi -

gentes en materia de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi -

men Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decre -

to Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publica -

ción en el tablón de anuncios, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien interponerse directa -

mente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente

al de su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, ante el órgano competente del orden

jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra las resoluciones y actos dictados por los tribunales de Selección podrá interponerse recur -

so de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.1 de la citada ley, y

en los plazos que determina el precepto siguiente de dicha norma.

Bases y convocatoria aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 13 de diciembre de 2022.
ANEXO I

Las plazas que se convocan son las siguientes:

PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACION PLAZA GRUPO
EQUIVALENCIA

VACANTES
SISTEMA SELECTIVO

En aplicación Disp. Adic. 6ª  y artículo 2
de la Ley 20/2021

MONITOR/A LUDOTECA-BIBLIOTECA** C2 1 CONCURSO

** Tiempo parcial.

Las plazas que se convocan, tal y como exige la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

están servidas por personal que presta servicios en plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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el artículo 2.1, han estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1 de enero de 2016.
ANEXO II

Titulaciones exigidas y tasa derecho de exámenes:

COD. DENOMINACION PLAZA
GRUPO

EQUIVALENCIA
TITULACIÓN EXIGIDA

TASA DERECHOS
EXAMEN

2
MONITOR/A LUDOTECA-

BIBLIOTECA
C2

ESTAR EN POSESIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN ESO, GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE
LEGALMENTE RECONOCIDO, O ESTAR EN CONDICIONES DE OBTENERLO EN LA FECHA EN QUE

FINALICE EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
15,00€

ANEXO III

Los requisitos de los aspirantes, los méritos y baremo de méritos a tener en cuenta en el Concur -

so, se especifican a continuación para cada plaza/s convocadas:

Concurso. Méritos a valorar y Baremo:

Consiste en la comprobación y valoración de los méritos aportados por las personas aspirantes (el títu -

lo que se presente como requisito de acceso no será tenido en cuenta en la valoración de méritos).

Los méritos alegados, se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación

de instancias.

En caso de discrepancia entre la categoría profesional reflejada en la certificación administrati -

va o en los contratos de trabajo y el grupo de cotización del informe de vida laboral, se estará a lo in -

dicado en la certificación administrativa o en los contratos de trabajo.

El cómputo de meses a baremar en la experiencia profesional, será el resultante de dividir el nú -

mero total de días de contratación entre 30, obteniendo el número entero resultante y desechando los

decimales.

2. MONITOR/A DE LUDOTECA-BIBLIOTECA. SUBGRUPO C2.

Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. El sistema será el de concur -

so de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación

total de 100 puntos y consistirán en la valoración de los siguientes méritos:

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 70 puntos).

Experiencia Profesional, con una puntuación máxima de 70 puntos de acuerdo con la siguiente

puntuación:

I. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Arroba de los Montes, como personal funcionario in-

terino o personal laboral temporal con la categoría profesional de Monitora de Ludoteca y/o Bibliote -

ca, hasta un máximo de 70 puntos, a razón de 0,80 por mes o fracción equivalente aplicando el por -

centaje que proceda para las jornadas parciales.

II. Servicios prestados en otras Administraciones Públicas, como personal funcionario interino o

personal laboral temporal con la categoría profesional de Monitor de Ludoteca y/o Biblioteca, hasta

una puntuación máxima de 35 puntos, a razón de 0,40 por mes o fracción.

La acreditación de los méritos precedentes se efectuará según el siguiente detalle:

Documentación justificativa de Servicios Administración Local y otras Administraciones Públicas.
Certificación de servicios prestados emitida por la Secretaría de la Administración donde se haya prestado los

servicios.

No será considerada la experiencia profesional a tiempo parcial que no señale, en horas  o por-

centaje, la jornada por la que ha sido suscrito y desempeñado el puesto de trabajo. El cómputo de la

jornada parcial se realizará aplicando a la puntuación el porcentaje proporcional  de jornada efectiva -

mente realizada. 
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10618

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
76

 d
e 

39
1



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

La diferencia en la consideración de la experiencia en el Ayuntamiento de Arroba de los Montes,
de una parte, en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -
rística de los sistemas, organización y conocimiento de los usuarios de la localidad y del proceso extra -
ordinario en el que se encuadran estas plazas.

B) CURSOS DE FORMACIÓN O PERFECCIONAMIENTO (Máximo 20 puntos).
Por cursos recibidos de perfeccionamiento o especialización relacionados con las funciones pro -

pias del puesto de trabajo solicitado (incluyendo materias transversales como prevención de riesgos la -
borales, nuevas tecnologías, igualdad de género y Administración Pública en general) impartidos y/o
homologados por las Administraciones Públicas, por promotores incluidos en los acuerdos nacionales de
formación continua en las Administraciones públicas, por Centros Docentes autorizados, Universidades
públicas o privadas y centros reconocidos legalmente:

0,06 puntos por hora de formación, hasta un máximo de 20 puntos.
No serán tenidos en cuenta, ni por tanto valorados, los cursos de formación que no especifiquen

las horas y/o créditos de duración, ni aquellos de duración inferior a 40 horas o los expedidos con an -
terioridad al año 2000.

Los cursos de formación que no se hayan realizado bajo colaboración o convenio con administra -
ciones públicas, deberán acreditarse:

Mediante diploma donde venga reflejado el número de registro o inscripción de  entidades.
C) OTROS MÉRITOS (Máximo 10 puntos).
Por superación de procesos selectivos de personal funcionario interino o personal laboral tempo-

ral para la especialidad de Monitora de Ludoteca y/o Biblioteca en el Ayuntamiento de Arroba de los
Montes: Se valorará con 10 puntos.

La acreditación de los méritos precedentes se efectuará según el siguiente detalle:

Documentación justificativa de pruebas superadas
Certificación de pruebas superadas emitido por la Secretaría del Ayuntamiento de Arroba de los Montes

ANEXO IV
SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESOS SELECTIVOS

DENOMINACIÓN PLAZA
NOMBRE
APELLIDOS
DNI/NIE
DOMICILIO
POBLACIÓN
PROVINCIA
TELÉFONO
CORREO ELECTRÓNICO

EXPONE:
Que enterado/a de la convocatoria del Ayuntamiento de Arroba de los Montes para la provisión

por CONCURSO, en turno libre, de una plaza de personal laboral fijo vacante en la plantilla del Ayunta -
miento al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de di -
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, cuyas Bases
aparecen insertas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos por las citadas bases, y concretamente la
Tercera y declaro expresamente que:

1. Que poseo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes a la plaza.

2.  No  he sido  separado/a del  servicio  de ninguna Administración  Pública,  ni  me encuentro/a

inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3. Que no me hallo incurso/a en causa de incapacidad e incompatibilidad para prestar servicios

en la Administración Pública.

SOLICITA:

Se le admita para la práctica de las pruebas selectivas correspondientes, y al efecto aporto la si -

guiente documentación:

   Fotocopia del D.N.I. o documento que legalmente le sustituya.

   Fotocopia del título requerido en las Bases.

   Certificados y/o copia compulsada de los méritos a baremar en la fase de concurso.

   Justificante de pago de los derechos de examen.

En                                                    a          de                               de 202      

Fdo.:                                                

Anuncio número 4123

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARROBA DE LOS MONTES
ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía nº 101/2022 de fecha 13/12/2022 de este Ayuntamiento se aproba -

ron las bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para cubrir con carácter laboral fijo

1 plaza de Auxiliar Administrativo mediante concurso de méritos, en el marco del proceso de estabili -

zación de empleo temporal del Ayuntamiento de Arroba de los Montes y creación de bolsa de trabajo:

Bases generales para proveer por concurso una plaza de Auxiliar Administrativo de la plantilla de

personal laboral fijo al amparo de lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

en turno libre.

PRIMERA.- NORMAS GENERALES.

ANTECEDENTES.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad

en el empleo público, ha introducido la posibilidad de llevar a cabo procesos de estabilización del em -

pleo temporal en las Administraciones Públicas.

El artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, establece: “Procesos de estabilización de

empleo temporal. 1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27

de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de

julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se autoriza una tasa adicional para la es -

tabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de  naturaleza estructural que, estén o no den -

tro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas  u otra forma de organización de recursos huma -

nos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuesta -

riamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años

anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Sin perjuicio de lo que establece la disposición transitoria primera, las plazas afectadas por los

procesos de estabilización previstos en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Pre -

supuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu -

puestos Generales del Estado para el año 2018, serán incluidas dentro del proceso de estabilización

descrito en el párrafo anterior, siempre que hubieran estado incluidas en las correspondientes ofertas

de empleo público de estabilización y llegada la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, no hu -

bieran sido convocadas, o habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir. (…)”.

En cuanto al sistema selectivo resulta de aplicación lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta

de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, cuando dispone respecto a la convocatoria excepcional de es -

tabilización de empleo temporal de larga duración: “Las Administraciones Públicas convocarán, con ca -

rácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de

concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado

ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.(...)”

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2022 se aprobó la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria de conformidad con el artículo 2, y las Disposiciones Adicionales 6ª y 8ª y demás concor -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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dantes de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali -

dad en el empleo público (BOP número 101, de fecha 26 de mayo de   2022).

OBJETO.

El objeto de las presentes Bases es la regulación de los procedimientos que regirán la convocato -

ria del Concurso de méritos de  personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arroba de los Montes recogi -

do en el ANEXO I, correspondiente a la Oferta extraordinaria de Empleo Público de Estabilización de

Empleo Temporal aprobada por Decreto de la Alcaldía de fecha 24-05-2022 (BOP número 101, de fecha

26 de mayo de 2022), en el marco de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

El proceso selectivo del concurso de méritos correspondiente a la Oferta de Empleo Público de

Estabilización de Empleo Temporal se ha de realizar garantizando el cumplimiento de los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, recogidos, asimismo, en el artículo 55.1 del TREBEP,

así como la:

a. Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b. Transparencia.

c. Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.

d. Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.

e. Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.

f. Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

NORMATIVA APLICABLE.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re -

guladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y

los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-

nistración Local y por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre muje -

res y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Españo -

la, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TREBEP, la Ley Orgá -

nica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres y la Ley 12/2010, de 18

de noviembre, de igualdad entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han de valorar los méri -

tos y a quienes participen en el Concurso de méritos, y solo podrán ser modificadas con sujeción es -

tricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.
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Se procurará, con carácter preferente la utilización de los medios informáticos y telemáticos dis -

ponibles para agilizar las convocatorias, y se adoptarán medidas concretas en orden a la reducción de

cargas administrativas.

Finalmente, se ha tenido en cuenta lo  dispuesto en la Disposición adicional cuarta de la  Ley

20/2021 de 28 de diciembre en relación a las medidas de agilización de los procesos selectivos.

SISTEMA SELECTIVO.

De conformidad con lo previsto en el artículo 61.6 del TREBEP y en las Disposiciones adicionales

sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, el sistema selectivo para la  provisión de la plaza

contemplada en el ANEXO I de la presente Resolución, será el de concurso de méritos, en turno libre.

BOLSA DE TRABAJO.

Con el resto de aspirantes que hubieran superado la fase de concurso, se constituirá una bolsa de

trabajo temporal. El orden de cada candidato en la bolsa estará determinado por la puntuación final

obtenida, empezando por la más alta.

GESTIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO.

La bolsa entrará en vigor para contrataciones y sustituciones tras su aprobación y mantendrá su

vigencia en tanto no se constituya una bolsa nueva. 

Será potestad de la Administración que la inicial contratación incorpore un período de prueba

que, en tal caso, será de un mes como mínimo. Si la Concejalía a la que se hubiera adscrito el/la aspi -

rante, o en su defecto la Alcaldía-Presidencia, entendiera que éste/a no reúne las condiciones necesa -

rias para el eficaz y eficiente desempeño de sus funciones al servicio público durante este periodo, de -

clarará esta circunstancia y se producirá el cese inmediato de este empleado, sin derecho a indemni -

zación alguna. 

En aras del cumplimiento de los principios rectores de eficacia y eficiencia en la gestión de los

recursos  públicos,  durante  la  vigencia  de  la  relación  laboral  con  origen  en  esta  bolsa,  el/la

empleado/a contratado/a no podrá ser llamado/a, por turno, a una contratación con origen en otra

bolsa de esta misma Administración, si bien mantendrá incólume su posición en ésta última, a todos los

efectos. 

La primera renuncia o rechazo a cualquier llamamiento de contratación conllevará la pérdida de

la posición originaria en la Bolsa, pasando al último lugar, la segunda renuncia comportará su exclusión

definitiva de la bolsa, salvo que la persona se encuentre en una de las circunstancias justificativas del

rechazo, en cuyo caso, deberá acreditar tal circunstancia en los 5 días siguientes, excluyéndose defini -

tivamente de la lista si no lo acreditara. La finalización del contrato deberá notificarse a la secretaría

del Ayuntamiento en el plazo de 5 días pasando a ocupar el último lugar de la lista de no efectuarse

esta notificación en el plazo señalado. 

Se entenderán además como causas justificadas para el rechazo de la oferta que permitirán el

mantenimiento de su posición en la bolsa, las siguientes: 

- Período de embarazo, siempre que se justifique riesgo para la madre o para el feto. 

- Período de lactancia.

- Enfermedad o Incapacidad Temporal debidamente justificada. 

- Matrimonio. 

- Ser cuidador no profesional de persona dependiente con algún tipo o grado de dependencia do -

cumentalmente reconocida. 

- Tener a cargo hijos menores de seis años. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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- Estar desempeñando otro puesto de trabajo. 

En todo caso será necesario acreditar estas circunstancias documentalmente, así como la finali -

zación de la misma, quedando en situación de no-activo en la bolsa en tanto duren tales circunstan -

cias. La finalización de esta situación deberá comunicarse por escrito al Ayuntamiento, para pasar nue-

vamente a la situación de activo.

SEGUNDA.- PUBLICIDAD.

Las presentes Bases y convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Arroba de los Montes (www.arrobadelosmontes.es  ) y se inserta-

rán en el Tablón de anuncios municipal.

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1.- Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos estable -

cidos en el artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha:

• Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley

se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funcio -

nes propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por

haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) de la

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci -

plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

• El requisito de titulación y demás recogidos en el ANEXO II según la clasificación de las     plazas.

3.2.- Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el

plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, manteniéndose en

la fecha de la contratación.

CUARTA.- INSTANCIAS Y DERECHOS DE EXÁMENES.

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria según ANEXO IV, se dirigirán al

Presidente de la Corporación expresando en la misma que reúnen todos y cada uno de los requisitos

que se fijan en la BASE Tercera y se presentarán, en el Registro General del Ayuntamiento sito en C/

María Cristina, 16 CP 13193 de Arroba de los Montes o en alguno de los lugares previstos en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas.

4.2.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días hábiles a partir del día siguiente de

la publicación de la convocatoria en B.O.E.

4.3.- A las instancias se acompañarán los siguientes documentos:

• Fotocopia del D.N.I.

• Fotocopia de la titulación requerida.

• Si procede, fotocopia de la acreditación oficial de equivalencia de Titulo requerido.
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• Copia compulsada de los méritos a valorar en el Concurso.

• Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad

para prestar servicios en la Administración Pública.

• Original o fotocopia compulsada del resguardo de ingreso de los derechos de examen que co -

rrespondan según la clasificación de las plazas que se recoge en el ANEXO II.

4.4.- Los derechos de examen para la participación en los procesos selectivos son los fijados en

el Anexo II (cuantía que para cada Grupo se señala en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por de -

recho de examen de este Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, número 117 de

24-06-2019) y se harán efectivos mediante ingreso en el número de cuenta corriente ES65 3190 2060

9220 1881 7821 de la entidad GLOBALCAJA a nombre de la presente Corporación, indicando en el con -

cepto el DNI/NIE del candidato y la denominación de la plaza a la que opta.

La falta de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión definitiva del/la solicitan -

te, no siendo un defecto subsanable. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago

de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de

participación, de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a la devolución de la tasa o del exceso de tasa sa -

tisfecha cuando no se realice el hecho imponible, o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en

la presente base. La exclusión del proceso selectivo no dará lugar a la devolución de la tasa.

4.5.- Aquellos méritos que no se documenten en este momento y en la forma determinada en es -

tas Bases, no serán tomados en consideración.

4.6.- Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la interesado/a.

4.7.- Protección de Datos: El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de

2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos perso -

nales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento

general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación. Lo datos proporcio -

nados por los aspirantes serán objeto de tratamiento por el Ayuntamiento de Arroba de los Montes,

como responsable, con la finalidad de Selección de personas para el Ayuntamiento de Arroba de los

Montes.

Así mismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proce -

so selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación

dan su consentimiento para que la administración actuante pueda proceder a la publicación de los mis -

mos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4.8.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su so -

licitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse durante el plazo de presentación

de instancias, mediante escrito motivado de la modificación. Los datos personales, domicilio, direc -

ción de correo electrónico, así como cualquier otro declarado por la persona aspirante en su solicitud

de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a efectos de las

notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo su responsabilidad la veracidad de los

mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los

datos inicialmente consignados. 
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QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente dictará la resolu-

ción por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará pública en el Boletín

Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento y será expuesta en el Tablón de Anun -

cios de la Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en la relación de

admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su

exclusión o su no inclusión expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares en que lo

fueron las relaciones iniciales.

5.4.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la

omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos/as, serán definitivamente

excluidos/as de la realización de las pruebas.

Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben, no sólo que no figuran recogidos en

la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en la relación de admitidos/as.

5.5.- La lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as incluirá las posiciones cuarta, quinta,

sexta y séptima del número del DNI, el nombre y los apellidos, todo ello de conformidad con la orien -

tación para la aplicación provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica de Protec -

ción de Datos y Garantía de los Derechos Digitales elaborada por La Agencia Española de Protección de

Datos, así como las causas de exclusión.

SEXTA.- TRIBUNALES CALIFICADORES.

6.1.- Los Tribunales Calificadores de las pruebas selectivas serán designados por la Alcaldía sobre

la base de los principios de especialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá

a la paridad entre mujer y hombre. Todos los miembros de los Tribunales Calificadores deberán poseer

la titulación o especialización igual o superior a la exigida para las plazas convocadas, designándose

también el mismo número de miembros suplentes, pudiéndose disponer por acuerdo del Tribunal, la in -

corporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, con voz y sin

voto, quienes se limitará al asesoramiento en sus especialidades técnicas, en BASE exclusivamente a

las cuales, colaborarán con el mismo.

6.2.- Los Tribunales Calificadores estarán integrados por cinco miembros, designados por el Sr.

Alcalde, actuando uno de ellos como Presidente/a, otro como Secretario/a y el resto como Vocales,

con sus respectivos suplentes. Todos los miembros actuarán con voz y voto.

6.3.- Para la válida constitución de los Tribunales Calificadores se requerirá la presencia del Pre-

sidente y Secretario, o en su caso, de quienes les sustituyan, y la asistencia de más de la mitad de sus

miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

6.4.- La abstención y recusación de los miembros de los Tribunales Calificadores será de conformi -

dad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5.- Los miembros de los Tribunales Calificadores son personalmente responsables del estricto

cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realiza -

ción y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que

puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así

como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por la Comisión de Selección, por

mayoría.
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6.6.- Los miembros de los Tribunales Calificadores observarán la confidencialidad y el sigilo pro -

fesional en todos lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de

las mismas la información que posean en su calidad de miembros de la Comisión referida al proceso se -

lectivo para el que han sido nombrados.

6.7.- Los acuerdos de los Tribunales Calificadores solo podrán ser impugnados por los interesa-

dos, en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.8.- Los Tribunales Calificadores continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclama-

ciones planteadas o las dudas que puedan suscitar el procedimiento selectivo.

6.9.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza-

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

que corresponda según el Subgrupo en el que se encuadre cada plaza de las convocadas.

SÉPTIMA.- PROCESO SELECTIVO.

La realización de las pruebas comenzará en la fecha que indique la Resolución referida en la

base quinta para cada plaza de las que se convocan.

El sistema de provisión será para todas ellas el de concurso.

En el concurso se valorarán los méritos que se relacionan en el ANEXO III, con arreglo al baremo

que así mismo se especifica.

Los méritos deberán presentarlos y acreditarlos en la forma establecida en la BASE CUARTA. La

puntuación total alcanzable será, en todos los casos, de 100 puntos, en la que se tendrá en cuenta ma -

yoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se  trate.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que acredi -

ten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

En el supuesto de que el Tribunal Calificador compruebe que alguna de las personas aspirantes

ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud,

que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa

audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selecti -

vo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, co-

municando las falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas por la persona aspirante. Contra la

Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

OCTAVA.- CALIFICACIONES.

La calificación final, en todos los procedimientos, vendrá dada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en los distintos apartados del baremo del concurso, estableciendo dicha puntuación el orden

de aprobados en cada procedimiento específico.

En caso de que se produjesen empates, y atendiendo a la finalidad del proceso extraordinario de

reducción de la temporalidad en el empleo público, éstos se resolverán aplicando sucesivamente a los

siguientes criterios:

1º Mayor puntuación en el apartado de servicios prestados en la administración convocante. 

2º Mayor puntuación en el apartado de otros méritos.

3º Mayor puntuación en el apartado de cursos de formación o perfeccionamiento.

4º Mayor puntuación en el apartado de servicios prestados en otras administraciones.

5º Orden establecido por Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Públi -

ca, por la que se publica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas as -
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pirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Ad -

ministración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022.

NOVENA.- LISTA DE APROBADOS/AS.

Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal hará públicas en el Tablón de Anuncios

de la Corporación, la relación de aprobados/as por orden de puntuación.

El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas un número su -

perior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo indicado ante -

riormente será nula de pleno derecho.

Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la presidencia de la

Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de contratación.

DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y CONTRATACIÓN.

Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes diez días hábiles para presentar en

el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento los siguientes documentos:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad.

b) Copia del Título exigido en la BASE TERCERA de la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de la persona aspirante de no hallarse inhabilitada ni suspendi -

da para el ejercicio de funciones públicas y de no haber sido separado del servicio de ninguna Adminis -

tración Pública.

d) Informe médico en modelo oficial justificativo de no padecer enfermedad o defecto físico o

psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo.

Las personas aspirantes que tengan la condición de empleado público en una Administración dis -

tinta a la de la convocante, deberán aportar, además de la documentación del apartado anterior, certi -

ficación acreditativa de cuantas circunstancias y antecedentes consten en el expediente personal de su

administración anterior, relativas al ingreso, antigüedad, nivel, situaciones administrativas, etc.

Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza mayor, o del examen

de la misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos exigidos, decaerán en su derecho a

ser contratados como personal laboral fijo. Esta baja será cubierta con la persona aspirante incluida

inmediatamente a continuación en la relación de personas aprobadas en la BASE NOVENA, procedién -

dose con la misma forma señalada en los apartados anteriores.

Los aspirantes que se encuentren desempeñando puestos de trabajos en la Administración convo-

cante estarán exentos de presentar esta documentación por obrar ya en poder de la Administración.

DECIMOPRIMERA.- CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Presidencia de la Corporación resolverá

la contratación como personal laboral fijo a favor de las personas que, habiendo superado el proceso

selectivo, cumplan los requisitos exigidos en la convocatoria.

Las contrataciones se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

La persona aspirante que sin causa justificada, no acudiera a la firma del contrato, perderá todo

derecho que pudiere haber adquirido, pudiendo ser llamada la siguiente persona candidata por orden

de puntuación de la calificación final.

Las personas contratadas deberán tomar posesión en el plazo máximo de tres días naturales si no

implica cambio de residencia de la persona empleada, o de un mes si comporta cambio de residencia o

el reingreso al servicio activo.
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Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá

computarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que ha -

yan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde

suspender el disfrute de los mismos.

Efectuada la contratación, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los

efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria o exceden -

cia por cuidado de hijos una vez transcurrido el primer año.

DECIMOSEGUNDA.- INCIDENCIAS, NORMAS SUPLETORIAS E IMPUGNACIONES.

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba -

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci -

viles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-

ción de los funcionarios de administración local; el real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen

local, la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local y el texto refundido de la

ley del estatuto de los trabajadores, aprobado por real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publica -

ción en el tablón de anuncios, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien interponerse directa -

mente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente

al de su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, ante el órgano competente del orden

jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra las resoluciones y actos dictados por los tribunales de Selección podrá interponerse recur -

so de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.1 de la citada ley, y

en los plazos que determina el precepto siguiente de dicha norma.

Bases y convocatoria aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 13 de diciembre de 2022.
ANEXO I

Las plazas que se convocan son las siguientes:

PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO
EQUIVALENCIA VACANTES

SISTEMA SELECTIVO
En aplicación Disp. Adic. 6ª y artículo 2

de la Ley 20/2021
AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 1 CONCURSO

Las plazas que se convocan, tal y como exige la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

están servidas por personal que presta servicios en plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en

el artículo 2.1, han estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1 de enero de 2016.
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ANEXO II

Titulaciones exigidas y tasa derecho de exámenes.

COD. DENOMINACION
PLAZA

GRUPO
EQUIVALENCIA

TITULACIÓN EXIGIDA
TASA

DERECHOS
EXAMEN

1 AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

C2

ESTAR EN POSESIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN
ESO, GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE
LEGALMENTE RECONOCIDO, O ESTAR EN

CONDICIONES DE OBTENERLO EN LA FECHA EN QUE
FINALICE EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE

SOLICITUDES

15,00€

ANEXO III

Los requisitos de los aspirantes, los méritos y baremo de méritos a tener en cuenta en el Concur -

so, se especifican a continuación para cada plaza/s convocadas:

Concurso. Méritos a valorar y Baremo: 

Consiste en la comprobación y valoración de los méritos aportados por las personas aspirantes (el

título que se presente como requisito de acceso no será tenido en cuenta en la valoración de méritos).

Los méritos alegados, se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación

de instancias. 

En caso de discrepancia entre la categoría profesional reflejada en la certificación administrati -

va o en los contratos de trabajo y el grupo de cotización del informe de vida laboral, se estará a lo in -

dicado en la certificación administrativa o en los contratos de trabajo.

El cómputo de meses a baremar en la experiencia profesional, será el resultante de dividir el nú -

mero total de días de contratación entre 30, obteniendo el número entero resultante y desechando los

decimales.

1. AUXILIAR ADMINISTRATIVO. SUBGRUPO C2.

Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. El sistema será el de concur -

so de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación

total de 100 puntos y consistirán en la valoración de los siguientes méritos:

A) Experiencia profesional.

Experiencia Profesional, con una puntuación máxima de 70 puntos de acuerdo con la siguiente

puntuación:

I. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Arroba de los Montes, como personal funcionario in-

terino o personal laboral temporal con la categoría profesional de Auxiliar Administrativo, hasta un

máximo de 70 puntos, a razón de 1,5 por mes o fracción equivalente aplicando el porcentaje que pro -

ceda para las jornadas parciales.

II. Servicios prestados en otras administraciones públicas, como personal funcionario interino o

personal laboral temporal con la categoría profesional de Auxiliar Administrativo, hasta una puntuación

máxima de 35 puntos, a razón de 0,75 por mes o fracción.

La acreditación de los méritos precedentes se efectuará según el siguiente detalle:

Documentación justificativa de Servicios Administración Local y otras Administraciones Públicas
Certificación de servicios prestados emitida por la Secretaría de la Administración donde se haya prestado
los servicios.

No será considerada la experiencia profesional a tiempo parcial que no señale, en horas  o por-

centaje, la jornada por la que ha sido suscrito y desempeñado el puesto de trabajo. El cómputo de la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10630

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
88

 d
e 

39
1



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

jornada parcial se realizará aplicando a la puntuación el porcentaje proporcional  de jornada efectiva -

mente realizada. 

La diferencia en la consideración de la experiencia en el Ayuntamiento de Arroba de los Montes,

de una parte, en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de los sistemas, organización y conocimiento de los usuarios de la localidad y del proceso extra -

ordinario en el que se encuadran estas plazas.

B) Cursos de formación o perfeccionamiento.

Por cursos recibidos de perfeccionamiento o especialización relacionados con las funciones pro -

pias del puesto de trabajo solicitado (incluyendo materias transversales como prevención de riesgos la -

borales, nuevas tecnologías, igualdad de género y Administración Pública en general) impartidos y/o

homologados por las Administraciones Públicas, por promotores incluidos en los acuerdos nacionales de

formación continua en las Administraciones públicas, por Centros Docentes autorizados, Universidades

públicas o privadas y centros reconocidos legalmente: 0,02 puntos por hora de formación, hasta un má-

ximo de 20 puntos.

No serán tenidos en cuenta, ni por tanto valorados, los cursos de formación que no especifiquen

las horas y/o créditos de duración, ni aquellos de duración inferior a 40 horas o los expedidos con an -

terioridad al año 2000.

Los cursos de formación que no se hayan realizado bajo colaboración o convenio con administra -

ciones públicas, deberán acreditarse:

Mediante diploma donde venga reflejado el número de registro o inscripción de  entidades.

C) Otros méritos.

Por la posesión de la titulación de Formación Profesional (FP) relacionada con el puesto: Se valo-

rará con 10 puntos.
ANEXO IV

SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESOS SELECTIVOS

DENOMINACIÓN PLAZA
NOMBRE
APELLIDOS
DNI/NIE
DOMICILIO
POBLACIÓN
PROVINCIA
TELÉFONO
CORREO ELECTRÓNICO

EXPONE:

Que enterado/a de la convocatoria del Ayuntamiento de Arroba de los Montes para la provisión

por concurso, en turno libre, de la plaza indicada de personal laboral fijo vacante en la plantilla del

Ayuntamiento al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, cuyas

Bases aparecen insertas en el Boletín Oficial de la Provincia .

Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos por las citadas Bases, y concretamente la

Tercera y declaro expresamente que:

1. Que poseo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes a la plaza.

2.  No  he sido  separado/a del  servicio  de ninguna Administración  Pública,  ni  me encuentro/a

inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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3. Que no me hallo incurso/a en causa de incapacidad e incompatibilidad para prestar servicios

en la Administración Pública.

SOLICITA:

Se le admita para la práctica de las pruebas selectivas correspondientes, y al efecto aporto la si -

guiente documentación:

▪ Fotocopia del D.N.I. o documento que legalmente le sustituya.

▪ Fotocopia del título requerido en las Bases.

▪ Certificados y/o copia compulsada de los méritos a baremar en la fase de concurso.

▪ Justificante de pago de los derechos de examen.

En ___________________a ____de __________de 202__.

Fdo.:_________________.

Anuncio número 4124
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARROBA DE LOS MONTES
ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía nº 104/2022 de fecha 13/12/2022 de este Ayuntamiento se aproba -

ron las bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para cubrir con carácter definitivo 1

plaza de personal funcionario de Auxiliar Administrativo mediante concurso de méritos, en el marco

del proceso de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Arroba de los Montes y creación

de bolsa de trabajo:

Bases generales para proveer por concurso una plaza de personal funcionario al amparo de lo es -

tablecido en la disposición adicional sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en turno libre.

PRIMERA.- NORMAS GENERALES.

ANTECEDENTES.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad

en el empleo público, ha introducido la posibilidad de llevar a cabo procesos de estabilización del em -

pleo temporal en las Administraciones Públicas.

El artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, establece: “Procesos de estabilización de

empleo temporal. 1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27

de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de

julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se autoriza una tasa adicional para la es -

tabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de  naturaleza estructural que, estén o no den -

tro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas  u otra forma de organización de recursos huma -

nos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuesta -

riamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años

anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Sin perjuicio de lo que establece la disposición transitoria primera, las plazas afectadas por los

procesos de estabilización previstos en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Pre -

supuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu -

puestos Generales del Estado para el año 2018, serán incluidas dentro del proceso de estabilización

descrito en el párrafo anterior, siempre que hubieran estado incluidas en las correspondientes ofertas

de empleo público de estabilización y llegada la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, no hu -

bieran sido convocadas, o habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir. (…)”.

En cuanto al sistema selectivo resulta de aplicación lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta

de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, cuando dispone respecto a la convocatoria excepcional de es -

tabilización de empleo temporal de larga duración: “Las Administraciones Públicas convocarán, con ca -

rácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de

concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado

ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.(...)”

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2022 se aprobó la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria de conformidad con el artículo 2, y las Disposiciones Adicionales 6ª y 8ª y demás concor -
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dantes de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali -

dad en el empleo público (BOP número 101, de fecha 26 de mayo de 2022).

OBJETO.

El objeto de las presentes Bases es la regulación de los procedimientos que regirán la convocato -

ria del Concurso de méritos de  personal funcionario del Ayuntamiento de Arroba de los Montes recogi -

do en el ANEXO I, correspondiente a la Oferta extraordinaria de Empleo Público de Estabilización de

Empleo Temporal aprobada por Decreto de la Alcaldía de fecha 24-05-2022 (BOP número 101, de fecha

26 de mayo de 2022), en el marco de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

El proceso selectivo del concurso de méritos correspondiente a la Oferta de Empleo Público de

Estabilización de Empleo Temporal se ha de realizar garantizando el cumplimiento de los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, recogidos, asimismo, en el artículo 55.1 del TREBEP,

así como la:

a. Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b. Transparencia.

c. Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.

d. Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.

e. Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.

f. Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

NORMATIVA APLICABLE.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re -

guladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási -

cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de

Administración Local y por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre muje -

res y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Españo -

la, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TREBEP, la Ley Orgá -

nica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres y la Ley 12/2010, de 18

de noviembre, de igualdad entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han de valorar los méri -

tos y a quienes participen en el Concurso de méritos, y solo podrán ser modificadas con sujeción es -

tricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.
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Se procurará, con carácter preferente la utilización de los medios informáticos y telemáticos dis -

ponibles para agilizar las convocatorias, y se adoptarán medidas concretas en orden a la reducción de

cargas administrativas.

Finalmente, se ha tenido en cuenta lo  dispuesto en la Disposición adicional cuarta de la  Ley

20/2021 de 28 de diciembre en relación a las medidas de agilización de los procesos selectivos.

SISTEMA SELECTIVO.

De conformidad con lo previsto en el artículo 61.6 del TREBEP y en las Disposiciones adicionales

sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, el sistema selectivo para la  provisión de las pla -

zas contempladas en el ANEXO I de la presente Resolución, será el de concurso de méritos.

BOLSA DE TRABAJO.

Con el resto de aspirantes que hubieran superado la fase de concurso, se constituirá una bolsa de

trabajo temporal. El orden de cada candidato en la bolsa estará determinado por la puntuación final

obtenida, empezando por la más alta.

GESTIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO.

La bolsa entrará en vigor para contrataciones y sustituciones tras su aprobación y mantendrá su

vigencia en tanto no se constituya una bolsa nueva. 

Será potestad de la Administración que la inicial contratación incorpore un período de prueba

que, en tal caso, será de un mes como mínimo. Si la Concejalía a la que se hubiera adscrito el/la aspi -

rante, o en su defecto la Alcaldía-Presidencia, entendiera que éste/a no reúne las condiciones necesa -

rias para el eficaz y eficiente desempeño de sus funciones al servicio público durante este periodo, de -

clarará esta circunstancia y se producirá el cese inmediato de este empleado, sin derecho a indemni -

zación alguna. 

En aras del cumplimiento de los principios rectores de eficacia y eficiencia en la gestión de los

recursos  públicos,  durante  la  vigencia  de  la  relación  laboral  con  origen  en  esta  bolsa,  el/la

empleado/a contratado/a no podrá ser llamado/a, por turno, a una contratación con origen en otra

bolsa de esta misma Administración, si bien mantendrá incólume su posición en ésta última, a todos los

efectos. 

La primera renuncia o rechazo a cualquier llamamiento de contratación conllevará la pérdida de

la posición originaria en la Bolsa, pasando al último lugar, la segunda renuncia comportará su exclusión

definitiva de la bolsa, salvo que la persona se encuentre en una de las circunstancias justificativas del

rechazo, en cuyo caso, deberá acreditar tal circunstancia en los 5 días siguientes, excluyéndose defini -

tivamente de la lista si no lo acreditara. La finalización del contrato deberá notificarse a la secretaría

del Ayuntamiento en el plazo de 5 días pasando a ocupar el último lugar de la lista de no efectuarse

esta notificación en el plazo señalado. 

Se entenderán además como causas justificadas para el rechazo de la oferta que permitirán el

mantenimiento de su posición en la bolsa, las siguientes: 

- Período de embarazo, siempre que se justifique riesgo para la madre o para el feto. 

- Período de lactancia.

- Enfermedad o Incapacidad Temporal debidamente justificada. 

- Matrimonio. 

- Ser cuidador no profesional de persona dependiente con algún tipo o grado de dependencia do -

cumentalmente reconocida. 

- Tener a cargo hijos menores de seis años. 

- Estar desempeñando otro puesto de trabajo. 
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En todo caso será necesario acreditar estas circunstancias documentalmente, así como la finali -

zación de la misma, quedando en situación de no-activo en la bolsa en tanto duren tales circunstan -

cias. La finalización de esta situación deberá comunicarse por escrito al Ayuntamiento, para pasar nue-

vamente a la situación de activo.

SEGUNDA.- PUBLICIDAD.

Las presentes Bases y convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Arroba de los Montes (www.arrobadelosmontes.es  ) y se inserta-

rán en el Tablón de anuncios municipal.

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1.- Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos estable -

cidos en el artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha:

• Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley

se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funcio -

nes propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por

haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) de la

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci -

plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

• El requisito de titulación y demás recogidos en el ANEXO II según la clasificación de la plaza.

3.2.- Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el

plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, manteniéndose en

la fecha de la contratación.

CUARTA.- INSTANCIAS Y DERECHOS DE EXÁMENES.

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria según ANEXO IV, se dirigirán al

Presidente de la Corporación expresando en la misma que reúnen todos y cada uno de los requisitos

que se fijan en la BASE Tercera y se presentarán, en el Registro General del Ayuntamiento sito en C/

María Cristina, 16 CP 13193 de Arroba de los Montes o en alguno de los    lugares previstos en el artícu -

lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas.

4.2.- El plazo de presentación de instancias será de 20 DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente de

la publicación de la convocatoria en B.O.E.

4.3.- A las instancias se acompañarán los siguientes documentos:

• Fotocopia del D.N.I.

• Fotocopia de la titulación requerida.

• Si procede, fotocopia de la acreditación oficial de equivalencia de Titulo requerido.
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• Copia compulsada de los méritos a valorar en el Concurso.

• Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad

para prestar servicios en la Administración Pública.

• Original o fotocopia compulsada del resguardo de ingreso de los derechos de examen que co -

rrespondan según la clasificación de la plaza que se recoge en el ANEXO II.

4.4.- Los derechos de examen para la participación en los procesos selectivos son los fijados en

el Anexo II (cuantía que para cada Grupo se señala en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por de -

recho de examen de este Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, número 117 de

24-06-2019) y se harán efectivos mediante ingreso en el número de cuenta corriente ES65 3190 2060

9220 1881 7821 de la entidad GLOBALCAJA a nombre de la presente Corporación, indicando en el con -

cepto el DNI/NIE del candidato seguido de la referencia PF-AUX.ADMIN.

La falta de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión definitiva del/la solicitan -

te, no siendo un defecto subsanable. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago

de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de

participación, de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a la devolución de la tasa o del exceso de tasa sa -

tisfecha cuando no se realice el hecho imponible, o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en

la presente base. La exclusión del proceso selectivo no dará lugar a la devolución de la tasa.

4.5.- Aquellos méritos que no se documenten en este momento y en la forma determinada en es -

tas Bases, no serán tomados en consideración.

4.6.- Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la interesado/a.

4.7.- Protección de Datos: El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de

2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos perso -

nales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento

general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación. Lo datos proporcio -

nados por los aspirantes serán objeto de tratamiento por el Ayuntamiento de Arroba de los Montes,

como responsable, con la finalidad de Selección de personas para el Ayuntamiento de Arroba de los

Montes.

Así mismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proce -

so selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación

dan su consentimiento para que la administración actuante pueda proceder a la publicación de los mis -

mos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4.8.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su so -

licitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse durante el plazo de presentación

de instancias, mediante escrito motivado de la modificación. Los datos personales, domicilio, direc -

ción de correo electrónico, así como cualquier otro declarado por la persona aspirante en su solicitud

de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a efectos de las

notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo su responsabilidad la veracidad de los

mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los

datos inicialmente consignados. 
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QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente dictará la resolu-

ción por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará pública en el Boletín

Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento y será expuesta en el Tablón de Anun -

cios de la Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en la relación de

admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su

exclusión o su no inclusión expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares en que lo

fueron las relaciones iniciales.

5.4.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la

omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos/as, serán definitivamente

excluidos/as de la realización de las pruebas.

Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben, no sólo que no figuran recogidos en

la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en la relación de admitidos/as.

5.5.- La lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as incluirá las posiciones cuarta, quinta,

sexta y séptima del número del DNI, el nombre y los apellidos, todo ello de conformidad con la orien -

tación para la aplicación provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica de Protec -

ción de Datos y Garantía de los Derechos Digitales elaborada por La Agencia Española de Protección de

Datos, así como las causas de exclusión.

SEXTA.- TRIBUNALES CALIFICADORES.

6.1.- Los Tribunales Calificadores de las pruebas selectivas serán designados por la Alcaldía sobre

la base de los principios de especialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá

a la paridad entre mujer y hombre. Todos los miembros de los Tribunales Calificadores deberán poseer

la titulación o especialización igual o superior a la exigida para las plazas convocadas, designándose

también el mismo número de miembros suplentes, pudiéndose disponer por acuerdo del Tribunal, la in -

corporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, con voz y sin

voto, quienes se limitará al asesoramiento en sus especialidades técnicas, en BASE exclusivamente a

las cuales, colaborarán con el mismo.

6.2.- Los Tribunales Calificadores estarán integrados por cinco miembros, designados por el Sr.

Alcalde, actuando uno de ellos como Presidente/a, otro como Secretario/a y el resto como Vocales,

con sus respectivos suplentes. Todos los miembros actuarán con voz y voto.

6.3.- Para la válida constitución de los Tribunales Calificadores se requerirá la presencia del Pre-

sidente y Secretario, o en su caso, de quienes les sustituyan, y la asistencia de más de la mitad de sus

miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

6.4.- La abstención y recusación de los miembros de los Tribunales Calificadores será de conformi -

dad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5.- Los miembros de los Tribunales Calificadores son personalmente responsables del estricto

cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realiza -

ción y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que

puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así

como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por la Comisión de Selección, por

mayoría.
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6.6.- Los miembros de los Tribunales Calificadores observarán la confidencialidad y el sigilo pro -

fesional en todos lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de

las mismas la información que posean en su calidad de miembros de la Comisión referida al proceso se -

lectivo para el que han sido nombrados.

6.7.- Los acuerdos de los Tribunales Calificadores solo podrán ser impugnados por los interesa-

dos, en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.8.- Los Tribunales Calificadores continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclama-

ciones planteadas o las dudas que puedan suscitar el procedimiento selectivo.

6.9.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza-

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

que corresponda según el Subgrupo en el que se encuadre cada plaza de las convocadas.

SÉPTIMA.- PROCESO SELECTIVO.

La realización de las pruebas comenzará en la fecha que indique la Resolución referida en la

base quinta para la plaza que se convoca.

El sistema de provisión será el de concurso.

En el concurso se valorarán los méritos que se relacionan en el ANEXO III, con arreglo al baremo

que así mismo se especifica.

Los méritos deberán presentarlos y acreditarlos en la forma establecida en la BASE CUARTA. La

puntuación total alcanzable será, en todos los casos, de 100 puntos, en la que se tendrá en cuenta ma -

yoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se  trate.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que acredi -

ten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

En el supuesto de que el Tribunal Calificador compruebe que alguna de las personas aspirantes

ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud,

que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa

audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selecti -

vo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, co-

municando las falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas por la persona aspirante. Contra la

Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

OCTAVA.- CALIFICACIONES.

La calificación final, en todos los procedimientos, vendrá dada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en los distintos apartados del baremo del concurso, estableciendo dicha puntuación el orden

de aprobados en cada procedimiento específico.

En caso de que se produjesen empates, y atendiendo a la finalidad del proceso extraordinario de

reducción de la temporalidad en el empleo público, éstos se resolverán aplicando sucesivamente a los

siguientes criterios:

1º Mayor puntuación en el apartado de servicios prestados en la administración convocante.

2º Mayor puntuación en el apartado de otros méritos.

3º Mayor puntuación en el apartado de cursos de formación o perfeccionamiento.

4º Mayor puntuación en el apartado de servicios prestados en otras administraciones.

5º Orden establecido por Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Públi -

ca, por la que se publica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas as -
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pirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Ad -

ministración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022.

NOVENA.- LISTA DE APROBADOS/AS.

Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal hará públicas en el Tablón de Anuncios

de la Corporación, la relación de aprobados/as por orden de puntuación.

El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas un número su -

perior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo indicado ante -

riormente será nula de pleno derecho.

Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la presidencia de la

Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de contratación.

DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y CONTRATACIÓN.

Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes diez días hábiles para presentar en

el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento los siguientes documentos:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad.

b) Copia del Título exigido en la base tercera de la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de la persona aspirante de no hallarse inhabilitada ni suspendi -

da para el ejercicio de funciones públicas y de no haber sido separado del servicio de ninguna Adminis -

tración Pública.

d) Informe médico en modelo oficial justificativo de no padecer enfermedad o defecto físico o

psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo.

Las personas aspirantes que tengan la condición de empleado público en una Administración dis -

tinta a la de la convocante, deberán aportar, además de la documentación del apartado anterior, certi -

ficación acreditativa de cuantas circunstancias y antecedentes consten en el expediente personal de su

administración anterior, relativas al ingreso, antigüedad, nivel, situaciones administrativas, etc.

Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza mayor, o del examen

de la misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos exigidos, decaerán en su derecho a

ser contratados como personal laboral fijo. Esta baja será cubierta con la persona aspirante incluida

inmediatamente a continuación en la relación de personas aprobadas en la base novena, procediéndo -

se con la misma forma señalada en los apartados anteriores.

Los aspirantes que se encuentren desempeñando puestos de trabajos en la Administración convo-

cante estarán exentos de presentar esta documentación por obrar ya en poder de la Administración.

DECIMOPRIMERA.- NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Presidencia de la Corporación resolverá

el nombramiento como personal funcionario de carrera a favor de la persona que, habiendo superado

el proceso selectivo, cumpla los requisitos exigidos en la convocatoria.

El nombramiento de funcionario de carrera se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

La persona aspirante que sin causa justificada, no acudiera a la firma del contrato, perderá todo

derecho que pudiere haber adquirido, pudiendo ser llamada la siguiente persona candidata por orden

de puntuación de la calificación final.

La persona nombrada deberá tomar posesión en el plazo máximo de TRES DÍAS  NATURALES si no

implica cambio de residencia de la persona empleada, o de UN MES si comporta cambio de residencia o

el reingreso al servicio activo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá

computarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que ha -

yan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde

suspender el disfrute de los mismos.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos

los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria o exce -

dencia por cuidado de hijos una vez transcurrido el primer año.

DECIMOSEGUNDA.- INCIDENCIAS, NORMAS SUPLETORIAS E IMPUGNACIONES.

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba -

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci -

viles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-

ción de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publica -

ción en el tablón de anuncios, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien interponerse directa -

mente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente

al de su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, ante el órgano competente del orden

jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra las resoluciones y actos dictados por los tribunales de Selección podrá interponerse recur -

so de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.1 de la citada ley, y

en los plazos que determina el precepto siguiente de dicha norma.

Bases y convocatoria aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 02 de diciembre de 2022.
ANEXO I

La plaza que se convoca es la siguiente:

FUNCIONARIO DE CARRERA

DENOMINACION PLAZA
GRUPO

EQUIVALENCIA VACANTES
SISTEMA SELECTIVO

En aplicación Disp. Adic. 6ª y artículo 2
de la Ley 20/2021

AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 1 CONCURSO

La plaza que se convoca, tal y como exige la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, está

servida por personal que presta servicios en plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el ar -

tículo 2.1, han estado ocupadas con carácter temporal de forma  ininterrumpida con anterioridad a 1

de enero de 2016.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO II

Titulaciones exigidas y tasa derecho de exámenes.

COD. DENOMINACION
PLAZA

GRUPO
EQUIVALENCIA

TITULACIÓN EXIGIDA
TASA

DERECHOS
EXAMEN

4 AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

C2

ESTAR EN POSESIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN
ESO, GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE
LEGALMENTE RECONOCIDO, O ESTAR EN

CONDICIONES DE OBTENERLO EN LA FECHA EN QUE
FINALICE EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE

SOLICITUDES

15,00€

ANEXO III

Los requisitos de los aspirantes, los méritos y baremo de méritos a tener en cuenta en el Concur -

so, se especifican a continuación para cada plaza/s convocadas:

Concurso. Méritos a valorar y Baremo: 

Consiste en la comprobación y valoración de los méritos aportados por las personas aspirantes (el

título que se presente como requisito de acceso no será tenido en cuenta en la valoración de méritos).

Los méritos alegados, se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación

de instancias. 

En caso de discrepancia entre la categoría profesional reflejada en la certificación administrati -

va o en los contratos de trabajo y el grupo de cotización del informe de vida laboral, se estará a lo in -

dicado en la certificación administrativa o en los contratos de trabajo.

El cómputo de meses a baremar en la experiencia profesional, será el resultante de dividir el nú -

mero total de días de contratación entre 30, obteniendo el número entero resultante y desechando los

decimales.

4. AUXILIAR ADMINISTRATIVO. SUBGRUPO C2.

Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. El sistema será el de concur -

so de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación

total de 100 puntos y consistirán en la valoración de los siguientes méritos:

A) Experiencia profesional (Máximo 70 puntos)

Experiencia Profesional, con una puntuación máxima de 70 puntos de acuerdo con la siguiente

puntuación:

I. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Arroba de los Montes, como personal funcionario in-

terino o personal laboral temporal con la categoría profesional de Auxiliar Administrativo, hasta un

máximo de 70 puntos, a razón de 0,64 por mes o fracción equivalente aplicando el porcentaje que pro -

ceda para las jornadas parciales.

II. Servicios prestados en otras administraciones públicas, como personal funcionario interino o

personal laboral temporal con la categoría profesional de Auxiliar Administrativo, hasta una puntuación

máxima de 35 puntos, a razón de 0,32 por mes o fracción.

La Acreditación De Los Méritos precedentes se efectuará según el siguiente detalle:

Documentación justificativa de Servicios Administración Local y otras Administraciones Públicas.
Certificación de servicios prestados emitida por la Secretaría de la Administración donde se haya prestado
los servicios.

No será considerada la experiencia profesional a tiempo parcial que no señale, en horas  o por-

centaje, la jornada por la que ha sido suscrito y desempeñado el puesto de trabajo. El cómputo de la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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jornada parcial se realizará aplicando a la puntuación el porcentaje proporcional  de jornada efectiva -

mente realizada. 

La diferencia en la consideración de la experiencia en el Ayuntamiento de Arroba de los Montes,

de una parte, en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de los sistemas, organización y conocimiento de los usuarios de la localidad y del proceso extra -

ordinario en el que se encuadran estas plazas.

B) Cursos de formación o perfeccionamiento (Máximo 20 puntos).

Por cursos recibidos de perfeccionamiento o especialización relacionados con las funciones pro -

pias del puesto de trabajo solicitado (incluyendo materias transversales como prevención de riesgos la -

borales, nuevas tecnologías, igualdad de género y Administración Pública en general) impartidos y/o

homologados por las Administraciones Públicas, por promotores incluidos en los acuerdos nacionales de

formación continua en las Administraciones públicas, por Centros Docentes autorizados, Universidades

públicas o privadas y centros reconocidos legalmente: 0,025 puntos por hora de formación, hasta un

máximo de 20 puntos.

No serán tenidos en cuenta, ni por tanto valorados, los cursos de formación que no especifiquen

las horas y/o créditos de duración, ni aquellos de duración inferior a 40 horas o los expedidos con an -

terioridad al año 2000.

Los cursos de formación que no se hayan realizado bajo colaboración o convenio con administra -

ciones públicas, deberán acreditarse:

Mediante diploma donde venga reflejado el número de registro o inscripción de  entidades.

C) Otros méritos (Máximo 10 puntos).

Por la posesión de la titulación de Formación Profesional (FP) relacionada con el puesto: Se valo-

rará con 4 puntos.

Por superación de procesos selectivos para integración en Bolsa de Trabajo como personal funcio -

nario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, Escala y     Especialidad o Cate-

goría y Especialidad a la que se desea acceder en el Ayuntamiento de Arroba de los Montes: Se valorará

con 6 puntos.

La acreditación de los méritos precedentes se efectuará según el siguiente detalle:

Documentación justificativa de pruebas superadas
Certificación de pruebas superadas emitido por la Secretaría del Ayuntamiento de Arroba de lo Montes.

ANEXO IV
SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESOS SELECTIVOS

DENOMINACIÓN PLAZA 4. AUXILIAR ADMINISTRATIVO. SUBGRUPO C2- PERSONAL FUNCIONARIO
NOMBRE
APELLIDOS
DNI/NIE
DOMICILIO
POBLACIÓN
PROVINCIA
TELÉFONO
CORREO ELECTRÓNICO

EXPONE:

Que enterado/a de la convocatoria del Ayuntamiento de Arroba de los Montes para la provisión

por concurso, de una plaza de personal funcionario vacante en la plantilla del Ayuntamiento al amparo

de lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, cuyas Bases aparecen insertas en

el Boletín Oficial de la Provincia_________.

Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos por las citadas Bases, y concretamente la

Tercera y declaro expresamente que:

1. Que poseo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes a la plaza.

2.  No  he sido  separado/a del  servicio  de ninguna Administración  Pública,  ni  me encuentro/a

inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

3. Que no me hallo incurso/a en causa de incapacidad e incompatibilidad para prestar servicios

en la Administración Pública.

SOLICITA:

Se le admita para la práctica de las pruebas selectivas correspondientes, y al efecto aporto la si -

guiente documentación:

▪ Fotocopia del D.N.I. o documento que legalmente le sustituya.

▪ Fotocopia del título requerido en las Bases.

▪ Certificados y/o copia compulsada de los méritos a baremar en la fase de concurso.

▪ Justificante de pago de los derechos de examen.

En ___________________ a ____ de _____________ de 202__.

Fdo.: ________________.

Anuncio número 4125

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

CABEZARRUBIAS DEL PUERTO
D.  Antonio  Moreno  Valiente  como  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Cabezarrubias  del

Puerto, en uso de las atribuciones que legalmente tengo conferidas, en especial de acuerdo con lo dis -

puesto por el artículo 43.3 ROF,

Resuelvo:

PRIMERO.- Delegar en el Teniente de Alcalde Sr. D. Juan José Martín Municio todas las funciones

de Alcaldía, desde el día veinticuatro de diciembre de dos mil veintidós hasta el día tres de enero de

dos mil veintitrés.

SEGUNDO.- Remitir anuncio de la presente Resolución al Boletín Oficial de la Provincia, de acuer -

do con lo dispuesto por el artículo 44.2 ROF, así como en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio

de la efectividad de la delegación a partir del el día veinticuatro de diciembre de dos mil veintidós.

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno Municipal en la siguiente sesión ordina-

ria que celebre.

Anuncio número 4126

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
El concejal delegado de Régimen Interior y Seguridad Ciudadana ha dictado la siguiente Resolución:

PRIMERO.-  Finalizado el plazo de presentación de instancias, se procede a la aprobación de la

lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, del proceso selectivo para la cobertura en

propiedad por el sistema de oposición, en turno libre, de doce plazas de Policía del Cuerpo de la Poli -

cía Local de este Ayuntamiento (Grupo C, Subgrupo C1), concediéndose un plazo de diez días hábiles

para que los/as  aspirantes  provisionalmente excluidos/as  puedan subsanar,  en  su  caso los  defectos

causantes de su exclusión, quedando confeccionada como sigue: 

ADMITIDOS
N.O D.N.I.
1 07559388R
2 04194573V
3 04619565S
4 47091437H
5 74521250P
6 47030857C
7 05692039E
8 74513386X
9 71722995W
10 47062766M
11 05708916V
12 05707886E
13 03937802H
14 70076299Z
15 05936516D
16 15259147G
17 70594051J
18 44528514P
19 05720202X
20 03922779Z
21 08872165F
22 04862451K
23 05683799Q
24 71359794V
25 06268108X
26 70578830H
27 47448352L
28 05708444M
29 05713041W
30 05935511Q
31 06283063S
32 05697111B
33 05937931K
34 71360450Y
35 05697701A
36 70585917K
37 05679147X

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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38 03915432G
39 06290878X
40 04625707Q
41 47077585N
42 70592837H
43 70594066M
44 05938595H
45 03908108V
46 04600703J
47 03905825B
48 05930863Z
49 03905340D
50 03116596G
51 71720616S
52 71722996A
53 71358971E
54 70591555R
55 05668917S
56 04621626Y
57 71722878T
58 05712570Z
59 05704027G
60 03938708G
61 71226316P
62 04615739F
63 70576660X
64 04221928W
65 71720406N
66 08882396A
67 03917681E
68 03919601X
69 49432174E
70 05715438F
71 49434293W
72 05705203F
73 05698721B
74 50484136X
75 50475144B
76 04864924X
77 71225352X
78 47094871W
79 05685755V
80 04631187E
81 05929691S
82 05700919R
83 05698232M
84 03213354R
85 03147850R
86 05936095W
87 70356619X
88 09051766R
89 04865765T
90 05720253S
91 04861428X

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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92 05924502R
93 04630713P
94 05702262X
95 05671416F
96 05925650E
97 04606383N
98 05912126E
99 04856616M
100 05680286E
101 54743682W
102 74513015F
103 05928905B
104 47089461C
105 05728671S
106 06270294B
107 70591423F
108 26256909V
109 05720425A
110 05717981C
111 03880450M
112 03878278H
113 06586059D
114 06293000Q
115 05688251Y
116 06331125F
117 04195808X
118 03132749B
119 71723086R
120 03919678H
121 04216545R
122 03948253G
123 05702360Q
124 06281275K
125 06283182L
126 05683569Q
127 05714996W
128 49210957L
129 03142227J
130 05705806N
131 05709386G
132 70593454Z
133 05932920R
134 77576431F
135 06296114W
136 04215557W
137 06257867G
138 05716535T
139 05692831D
140 03895046L
141 70588388P
142 71222152F
143 05729843Z
144 71227459R
145 05930934Q

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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146 04217843B
147 03895046L
148 05700573T
149 70868925Z
150 04632308Q
151 47400342X
152 05721779T
153 47447821V
154 53149909Z
155 77579226L
156 06277636Q
157 05972620A
158 06288113M
159 05711441N
160 05707642P
161 74521379E
162 49314210W
163 04618836E
164 05709978K
165 76132235G
166 05709201A
167 47092717X
168 70591337J
169 14278493R
170 47099218W
171 09016590S
172 71355125V
173 70592142I
174 47092164D
175 05704989T
176 05685555R
177 03892938G
178 05682806N
179 71216536A
180 70357803K
181 70585178H
182 44373787W
183 05723262B
184 50463054L
185 06282188Z
186 03147962K
187 05706847H
188 05932929X
189 05926220V
190 05707976C
191 05927075K
192 04614028K
193 05937385G
194 04853295L
195 47076877V
196 80067559M
197 05678682M
198 05700622A
199 05704064H

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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200 04217458V
201 14312711H
202 05720768R
203 04207610J
204 04624113D
205 05674481J
206 03892023D
207 70988476B
208 05687528L
209 03863105W
210 53149761G
211 16812698C
212 05712790G
213 70585979Z
214 48155234L
215 05715621Y
216 05697197M
217 47486246D
218 05719319R
219 03147534F
220 05736890T
221 47081638V
222 06289428D
223 06282279J
224 70582513K
225 15501533Q
226 05705344X
227 70588189Q
228 05737301C
229 52539531X
230 70588302Z
231 14279056N
232 06276090B
233 05686108W
234 71722338N

EXCLUIDOS
N.O D.N.I. MOTIVO EXCLUSIÓN
1 49312468P 3
2 04254105W 8
3 06286771C 3, 7
4 05739941S 1, 2
5 05692525W 7
6 74518880F 3
7 50214456M 1
8 47038209N 3, 4
9 49217307K 1, 2
10 03216586J 3
11 09192003F 3
12 05938368K 3
13 05720316D 7
14 03876108X 7
15 04199258X 4
16 03936018M 3, 7

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10650

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
10

8 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

17 70589680N 3
18 05680738Z 1
19 70582261E 1
20 05718953A 1
21 70359548H 7
22 05709280J 6
23 71356257E 6
24 70587101D 5
25 03911161B 7
26 80095987M 7

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

1.- Por abono de tasa fuera del plazo establecido en las bases de la convocatoria.

2.- Por presentación de Instancia fuera del plazo establecido.

3.- Por no acreditar que no ha percibido prestación contributiva en la forma establecida en las bases.

4.- Falta de acreditación de fecha de abono de tasa.

5.- Por no declarar el compromiso de prestar el juramento o promesa exigido por el Real Decreto

707/1979, de 5 de abril.

6.- Por no manifestar reunir los requisitos fijados en la base segunda y/o por no declarar el com-

promiso de prestar el juramento o promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

7.- Por no presentar resguardo de pago de tasas.

8.- Por no abonar el importe total de la tasa.

Por cuanto antecede, y en uso de las facultades que ostento como Concejal Delegado de Régi -

men Interior y Seguridad Ciudadana, en virtud del acuerdo de delegación de competencias publicado

en el BOP de fecha 30 de mayo de 2.022, núm. 103, 

RESUELVO:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso se -

lectivo para la cobertura, en propiedad, por el sistema de oposición, en turno libre, de doce plazas de

Policía del Cuerpo de la Policía Local de este Ayuntamiento (Grupo C, Subgrupo C1), concediendo el

plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación en Boletín Oficial de la Provincia

de Ciudad Real de este acuerdo, para que los/as aspirantes provisionalmente excluidos/as puedan sub-

sanar, en su caso los defectos causantes de su exclusión.

Segundo.- Publicar la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, página web (www.ciudadreal.es

) y tablón edictal electrónico del Ayuntamiento.

Anuncio número 4127

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10651

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
10

9 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

DAIMIEL
ANUNCIO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de Diciembre de 2022 se han aprobado las

Bases, que se insertan a continuación, que han de regir los procesos extraordinarios de estabilización

previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-

ralidad en el empleo público, para cubrir las plazas incluidas en la Oferta de empleo extraordinaria

para estabilización de empleo:
ANEXO I

“BASES QUE REGIRÁN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL DEL

AYUNTAMIENTO DE Daimiel, PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY

20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL

EMPLEO PÚBLICO.

1.- OBJETO.

1.1.- Es objeto de las presentes bases el establecimiento de las determinaciones generales por

las que se han de regir los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración, en apli -

cación de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración prevista

en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur -

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, e incluidas en la Oferta de Empleo

Público del Ayuntamiento de Daimiel, publicada en el BOP de la provincia de Ciudad Real nº 101, de  26

de mayo de 2022.

1.2.- Conforme a lo dispuesto en las disposiciones adiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, el

sistema de selección será el de concurso e incluirá aquellas plazas de naturaleza estructural que, es-

tando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, estén dotadas presupuestariamente y hayan

estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero de 2016.

2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

A los procesos selectivos citados en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les

será de aplicación las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan: 

a. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b. Ley 20/21 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público. 

c. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 

d. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

e. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido

de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

f. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

g. Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Admi -

nistraciones Públicas. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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h. Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

i. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al servi -

cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio -

nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

j. Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

3.- VIGENCIA DE LAS BASES GENERALES. 

La vigencia de las presentes Bases Generales finalizará con la resolución de los procesos selecti -

vos derivados de los procesos de estabilización previstos en la OEP del ejercicio 2022 y en todo caso

antes del 31 de diciembre de 2024.

4.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

4.1.- Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos: 

a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero residen -

te en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría a la que se soli -

cita acceder. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, o, en su caso, de la edad máxima que se establezca por razón de las características especiales de

la categoría a la que se pretende acceder, conforme se establezca en el anexo. 

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cual -

quiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni -

dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer funciones simila -

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili -

tado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni ha -

ber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi -

nos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión de la titulación exigida y recogida en la Convocatoria específica correspon -

diente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres -

pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse por las especiales características de las pla -

zas convocadas.

4.2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de finalización del plazo

de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de toma de posesión o suscripción del opor -

tuno contrato de trabajo de personal laboral.

5.- SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

5.1.- Para participar en los correspondientes procesos selectivos se deberá cumplimentar necesa -

riamente el modelo normalizado de solicitud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de

Daimiel, que deberá ir acompañado de copia de la documentación establecida en el punto 5 de la pre -

sente base.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5.2.- Forma y lugar de presentación: La solicitud para tomar parte en el proceso selectivo se ex-

tenderá en el impreso normalizado que podrá obtenerse gratuitamente en las oficinas de Registro del

Ayuntamiento de Daimiel, sito en Plaza de España, 1, así como en la Web municipal: (http://www.dai -

miel.es). Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, presencial o electrónico, o en cual -

quier otro registro de los establecidos en el artículo 16 de la LPACAP.

5.3.- Plazo de presentación: el plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días hábi -

les a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Ofi -

cial del Estado”. En dicho extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del Boletín Ofi -

cial de la Provincia de Ciudad Real en el que se hubiesen publicado íntegramente, con carácter previo,

estas bases.

5.4.- Documentos a adjuntar: para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selec -

tivas correspondientes, las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que re -

únen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado anterior, referidas siempre a la fecha

de expiración del plazo de presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su presentación,

por los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.

b) Fotocopia de la titulación exigida en las bases o justificante de haber abonado la tasa por los

derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios co -

rrespondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el

plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En

caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acredi -

tativa de su correspondiente homologación.

c) Justificante de pago de los derechos de examen.

d) Documentación justificativa de los méritos alegados.  La documentación justificativa de los

méritos alegados no precisará presentarse en este trámite compulsada, sin perjuicio de lo cual la origi -

nal de la misma deberá aportarse en el trámite previsto en la base 11ª, quedando excluidos de la con -

vocatoria y no efectuándose nombramiento de aquellos opositores que en dicho trámite no presenten

en las oficinas municipales todos y cada uno de los originales de los méritos alegados, no admitiéndose

a tal efecto la presentación de copias compulsadas de estos.

6.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

6.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, en el plazo máximo de dos meses. Este

plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. Esta

resolución se publicará en el tablón de anuncios y pagina web del Ayuntamiento de Daimiel, con indi -

cación  del  plazo  de  presentación  de  subsanaciones,  que  de  conformidad  con  el  art.  68  de  la  Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Publicas,

se concede a las personas aspirantes excluidas.

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no ale -

guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación de admitidos, serán exclui -

dos/as del concurso. 

6.2.- Concluido el plazo de presentación de reclamaciones al listado provisional de admitidos/as

y excluidos/as, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución en la que se establecerá el listado definitivo

de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Esta Resolución será publicada en el tablón de anuncios y

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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pagina Web del Ayuntamiento.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia del

interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

7.- ÓRGANO DE SELECCIÓN. 

7.1.- Los órganos de selección encargados del desarrollo y calificación de los procesos selectivos

a que se refieren las presentes bases, serán cinco comisiones de selección:

• Comisión de selección para plazas de personal funcionario pertenecientes al Grupo A1/personal

laboral fijo asimilados al Grupo A1.

• Comisión de selección para plazas de personal funcionario pertenecientes al Grupo A2/personal

laboral fijo asimilados al Grupo A2.

• Comisión de selección para plazas de personal funcionario pertenecientes al Grupo C1/personal

laboral fijo asimilados al Grupo C1.

• Comisión de selección para plazas de personal funcionario pertenecientes al Grupo C2/personal

laboral fijo asimilados al Grupo C2.

• Comisión de selección para plazas de personal funcionario pertenecientes al Grupo OAP/perso -

nal laboral fijo asimilados al Grupo OAP.

7.2.- Las comisiones de selección que han de juzgar el proceso selectivo serán nombradas por la

Alcaldía en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional de

admitidos/as. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolu -

ción motivada. Su composición se hará pública en el tablón de edictos y pagina web de la Corporación.

7.3.- Las comisiones de selección estarán constituidas por un/a presidente/a y un mínimo de tres

vocales, siendo secretario/a el de la Corporación o funcionario en quien delegue, todo ellos con voz y

voto, así como los/las correspondientes suplentes.

Entre los vocales figurarán dos empleados públicos propuestos por la representación legal de los

trabajadores (Junta de Personal para selección de personal funcionario o Comité de Empresa para se -

lección de personal laboral).

En la designación de aquellas personas que hayan de formar parte de los órganos de selección, se

garantizará la idoneidad de las mismas para enjuiciar los conocimientos y aptitudes de los/las aspiran -

tes en relación con las características de las plazas convocadas. No podrán formar parte de los órganos

de selección los/las funcionarios/as interinos/as, el personal laboral temporal, el personal de elección

o designación política ni el personal eventual. 

Todos los miembros de los órganos de selección deberán poseer titulación de igual nivel o supe-

rior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie. 

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de

sus miembros se tenderá en su composición a la paridad entre mujeres y hombres, salvo por razones

fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la

Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de

Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los órganos de selección velarán por

el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y actuarán conforme al

principio de transparencia. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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7.4.- En cualquier sesión en que se estime necesario, por dificultades técnicas o de otra índole,

el órgano de selección podrá designar asesores/as especialistas para el desarrollo del proceso selecti -

vo. Su designación deberá comunicarse previamente al órgano competente en materia de selección.

Los/las asesores/as especialistas nombrados/as deberán ser publicados/as en el tablón de edictos del

Ayuntamiento de Daimiel y en la sede electrónica (www.daimiel.es  ). Todos/as ellos/as deberán respe-

tar el deber de sigilo y secreto profesional y quedarán sometidos/as a las mismas causas de abstención

y recusación que los miembros del órgano de Selección, a cuyos efectos habrán de cumplimentar la co -

rrespondiente declaración. 

Los/las asesores/as especialistas colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el

ejercicio de sus especialidades técnicas. Estas personas tendrán voz, pero no voto, debiendo calificar

en todo caso los miembros del órgano de selección. 

7.5.- El órgano de selección, previa comunicación al órgano competente en materia de selección

podrá nombrar ayudantes administrativos/as cuya labor consistirá exclusivamente en tareas de tras -

cripción de documentos y otras tareas administrativas de apoyo, siempre que estas tareas no puedan

ser desarrolladas por ningún miembro del órgano de selección. Dichos/as ayudantes ostentarán la con -

dición de empleado/a público/a. 

Los/las ayudantes administrativos/as nombrados/as deberán ser publicados/as en el tablón de

edictos del Ayuntamiento de Daimiel. 

7.6.- Para la válida constitución del órgano de selección a efectos de celebración de sesiones,

deliberaciones y toma de acuerdos se requiere la presencia del/la presidente/a, del/la secretario/a o,

en su caso, de quienes les sustituyan, y de al menos, un/a vocal. 

El órgano de selección actuará indistintamente con sus miembros titulares o suplentes. En los ca -

sos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los/las voca -

les titulares serán sustituidos/as por cualquiera de los/las vocales suplentes designados/as. 

7.7.- El régimen jurídico aplicable a los órganos de selección se ajustará en todo momento a lo

previsto para los órganos colegiados en la normativa vigente. Los órganos de selección adoptarán sus

acuerdos por mayoría de votos de los miembros presentes en cada sesión. 

En las actas del órgano de selección deberá dejarse constancia de todo acuerdo que afecte a la

determinación de las calificaciones otorgadas. 

Los acuerdos de los órganos de selección podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma

establecida en la legislación sobre procedimiento administrativo. Los órganos de selección continuarán

constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el

procedimiento selectivo. 

7.8.- Los miembros de los órganos de selección, los/las asesores/as especialistas, y los ayudantes

administrativos deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos circunstan-

cias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec -

tor Público o hubiesen realizado, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de

que se trate, tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equiva -

lente categoría, e, igualmente, si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros

de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas. 

En la sesión de constitución del órgano de selección el/la presidente/a exigirá de los miembros

del órgano declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá

ser también cumplimentada, en su caso, por los/las asesores/as especialistas y los ayudantes adminis -

trativos/as.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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7.9.- Los/las aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del órgano de selección

cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias previstas en el apartado pri -

mero de este artículo. Dicha recusación, que se planteará por escrito ante el órgano que designó al ór -

gano de selección, se tramitará de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

7.10.- Durante el desarrollo del proceso selectivo los órganos de selección resolverán todas las

dudas que pudieran surgir en la aplicación de las presentes bases, y adoptarán los acuerdos que garan -

ticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por estas. 

7.11.- Asistencias. Se entenderá por “asistencia” la indemnización reglamentaria que correspon -

da por la participación en las comisiones de selección. Para poder proceder a su abono, se deberá pre -

sentar la justificación de las asistencias que se realizará mediante certificación expedida por el Secre -

tario de la comisión de selección con el visto bueno del Presidente, acreditando la asistencia de los in -

teresados. Las comisiones de selección ostentarán la categoría que corresponda al grupo de la Escala y

Subescala que se convoque, de acuerdo con lo recogido en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002,

de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio. El número máximo de sesiones por cada una

de las plazas convocadas será de dos.

Todos los miembros del tribunal, incluidos asesores, percibirán asistencias, pero no los observadores.

8.- SISTEMA DE SELECCIÓN.

El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.

8.1.- Normas generales sobre acreditación de méritos por los/las aspirantes. 

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 

De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá requerirse la exhi-

bición de los documentos originales para el cotejo de la documentación aportada por el/la interesado/a.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguno de los aspirantes ha realiza-

do cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud, que ge -

nere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa au -

diencia al/a la interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, di -

rigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos/as. Contra la Re -

solución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación

constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al do -

cumento, traducción literal del contenido de estas realizada por persona acreditada como traductora

jurada. 

La acreditación de los méritos alegados por los/las interesados/as se realizará conforme a lo

previsto a continuación: 

8.1.1.- Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento de Daimiel, se acre -

ditarán mediante certificado de la Secretaría General, que se incorporará de oficio por el departamen-

to de personal, e Informe de Vida Laboral, que será aportado por el/la interesado/a.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante Informe de

Vida Laboral y certificado del órgano competente en materia de personal de la Administración de que

se trate. En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de

dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, el nivel de  titulación exigida como

requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, personal

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10657

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
11

5 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

funcionario…) y el periodo de prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de ini -

cio y final, en su caso, así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su

porcentaje-), con indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlle -

ven el desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución. 

8.1.2.- Las actividades de formación deberán ser acreditadas por el/la aspirante, mediante el

correspondiente certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad forma -

tiva, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, denomina -

ción, fechas de realización y número de horas de duración. Los certificados en los que no conste núme -

ro de horas se computarán por valor de 4 horas.

8.1.3.-  La  superación  de  procesos  selectivos  convocados  por  el  Ayuntamiento  de  Daimiel,  se

acreditará mediante certificación expedida en base a los datos obrantes en los expedientes persona-

les, debiendo especificar el interesado la fecha aproximada de la convocatoria, para facilitar su bús -

queda y certificación a partir de los datos obrantes en los archivos municipales.

8.1.4.- A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha lí -

mite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participación en los respectivos proce-

sos selectivos. 

8.2.- Baremación de méritos.

Los méritos alegados se valorarán hasta un máximo de 100 puntos, conforme a los siguientes cri -

terios:

8.2.1.- MÉRITOS PROFESIONALES: máximo 60 puntos. 

Servicios prestados como funcionario o personal laboral:  atendiendo a la plaza incluida en la

Convocatoria Específica, la valoración de los servicios se hará teniendo en cuenta los efectivamente

prestados en el Ayuntamiento de Daimiel, en otros Ayuntamientos o en cualquier otra Administración

Pública hasta la fecha de publicación oficial de la convocatoria específica. 

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional,

personal titular de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de

derecho administrativo, personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea

de naturaleza civil o mercantil, personal laboral temporal bajo la modalidad de obra o servicio deter -

minado (o la que pueda sustituir a ésta) que presta o haya prestado servicio en los programas deriva -

dos del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos propios de cualquier

Administración como con subvenciones externas. Tampoco se valorarán los realizados como alumnado

trabajador contratado en desarrollo de programas de políticas activas de empleo. 

Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de

uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a. En el

supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se valorará única -

mente aquél del que se derive la puntuación más favorable para el/la interesado/a, excepto los servi -

cios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se computarán hasta completar el 100% de la

jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda ser valorado. En los supuestos de contratos de tra -

bajo a tiempo parcial,  se computarán los servicios prestados conforme al porcentaje de la jornada

efectivamente desarrollada. Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por

cuidado de hijos o de cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los pres -

tados como temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán con-

forme a lo señalado para los servicios prestados a tiempo parcial.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Se considerarán servicios prestados los 8nfermivamente trabajados y los períodos de excedencia

forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, excedencia por razón

de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral, permiso de

maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto

preadoptivo como permanente. 

La puntuación máxima a obtener en este apartado será de 60 puntos, de acuerdo con los siguien-

tes criterios: 

1.- Se valorarán los servicios prestados en el Ayuntamiento de Daimiel como funcionario pertene-

ciente al mismo Cuerpo y, en su caso, escala o especialidad a la convocada, o personal laboral adscrito

a la misma categorial laboral, según la plaza a convocar, a razón de 0,0166 puntos por día trabajado

con un máximo de 60 puntos. Se entenderá por “misma categoría laboral” la desempeñada de forma

temporal en la misma plaza que se convoca, aunque se hayan prestado servicios con contratos con di -

ferentes denominaciones.

2.- Se valorarán los servicios prestados en otras entidades locales como funcionario pertenecien-

te al mismo Cuerpo y, en su caso, escala o especialidad a la convocada, o personal laboral adscrito a la

misma categorial laboral, según la plaza a convocar a razón de 0,0083 puntos por día trabajado con un

máximo de 30 puntos. 

3.- Se valorarán los servicios prestados en cualquiera otra de las Administraciones Públicas, sus

organismos públicos vinculados o dependientes como funcionario perteneciente al mismo Cuerpo y, en

su caso, escala o especialidad a la convocada, o personal laboral adscrito a la misma categorial labo -

ral, según la plaza a convocar a razón de 0,0055 puntos por día trabajado con un máximo de 20 puntos.

8.2.2.- MÉRITOS ACADÉMICOS: máximo 40 puntos.

1. Actividades de formación y perfeccionamiento:

Se otorgará un máximo de 40 puntos por la realización de actividades de formación y perfeccio-

namiento  relacionados directamente  con las  funciones  de la  plaza  incluida  en  la  convocatoria,  así

como las actividades de formación que se refieran a la adquisición de competencias, habilidades y ac-

titudes transversales, a razón de 0,1 puntos por cada hora de formación. A estos efectos se valorarán

por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.

Se consideran materias transversales que deberán ser valoradas: organización, funcionamiento

9nferme de las Administraciones Locales, el Municipio, prevención de riesgos laborales, igualdad, no

discriminación y prevención violencia de género, técnicas de comunicación, trabajo en equipo, preven -

ción, gestión y resolución de conflictos, transparencia en el acceso a la información pública, protec-

ción de datos, informática, ofimática, nuevas tecnologías de la información y la comunicación, proce -

dimiento administrativo de las administraciones públicas, régimen jurídico del sector público, relación

laboral/funcionarial al servicio de las administraciones públicas, función pública y legislación laboral,

calidad de los servicios y digitalización en la administración electrónica.

Cuando la acreditación de las actividades formativas figure en créditos, se realizará la equiva -

lencia de un crédito igual a 10 horas. 

Se valorarán como actividades formativas las jornadas, seminarios, congresos, simposios, talleres

y similares, cursos y masters. 

No se valorarán las actividades formativas inferiores a 4 horas lectivas. En caso de actividades

formativas presenciales en las que no se especifique el número de horas se computará a razón de 4 ho-

ras lectivas por cada día de celebración. No se valorarán ni la formación especializada que resulte im-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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prescindible para la obtención de una titulación académica determinada, créditos de libre configura -

ción o para el ejercicio de una profesión. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aqué-

llos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación universi -

taria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Los cursos de formación recibidos en su país de origen por nacionales de otros Estados miembros

de la Unión Europea, siempre que sean equivalentes a los anteriormente indicados, serán, asimismo,

objeto de valoración.

Las actividades formativas deberán haber sido convocadas directamente e impartidas u homolo -

gadas por alguna de las siguientes entidades: Ayuntamiento de Daimiel, Administraciones Públicas en

general y organismos o centros dependientes de ellas, Ministerios, Consejerías, Instituto Nacional de

Administración Pública, Consejerías competentes en materia de Administración Pública, Federación de

Municipios y Provincias (FEMP), Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha, cualquier

otra  Federación  Autonómica  de  Municipios,  Universidades,  Federaciones  Deportivas,  Organizaciones

Sindicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua, siempre que así se refleje en el certificado

o título, Colegios Oficiales Profesionales y Consejos Generales de los Colegios Oficiales Profesionales,

Organismos de la Administración Local, centros o entidades acogidos al Plan de Formación Continua de

las Administraciones Públicas, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración Pública no con-

templada anteriormente. 

2. Superación de procesos selectivos en el Ayuntamiento de Daimiel. 

Se otorgará un máximo de 5 puntos:

Superación de un proceso selectivo para la cobertura con carácter interino o temporal, de plazas

del mismo cuerpo o escala de personal funcionario o de la misma categoría profesional de personal la -

boral en el Ayuntamiento de Daimiel. Por cada proceso selectivo superado: 5 puntos.

3. Titulación académica oficial de nivel igual o superior distinta a la requerida.

Se otorgará un máximo de 5 puntos:

Por la posesión de una titulación académica oficial de nivel igual o superior distinta a la requeri -

da para poder acceder a la plaza convocada: 5 puntos.

9.- CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO. 

9.1.- La puntuación del proceso será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en base a

los diferentes méritos evaluables previstos en las bases.

9.2.- En caso de empate, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios de prioridad:

• Mayor número de días de servicios prestados en el Ayuntamiento de Daimiel a jornada comple -

ta (las jornadas parciales se computarán de forma proporcional). 

• Si persiste el empate, mayor número de días de servicios prestados en otras entidades locales

a jornada completa (las jornadas parciales se computarán de forma proporcional).

• Si persiste el empate, mayor número de días de servicios prestados en otras Administraciones

Públicas a jornada completa (las jornadas parciales se computarán de forma proporcional).

• Si persiste el empate, la mayor puntuación obtenida en el apartado de cursos de formación.

• Si persiste el empate, la mayor puntuación obtenida en el apartado superación de procesos se -

lectivos.

• Si persiste el empate, sorteo.

9.3.- El órgano de selección hará pública la página web municipal del Ayuntamiento la califica -

ción provisional del proceso selectivo, conforme al orden de puntuación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Los interesados dispondrán de un plazo de cinco días hábiles al objeto de presentar las alegacio -

nes que se estimen oportunas en relación con la valoración efectuada, acompañada de la documenta -

ción correspondiente, no siendo admitida en ningún caso justificación de méritos no alegados en la ins -

tancia de solicitud de participación en la prueba selectiva.

9.4.- La comisión de valoración, en el plazo máximo de un mes, a contar desde la finalización

del plazo de alegaciones, resolverá las presentadas y elevará propuesta definitiva de aprobados al ór -

gano competente.

10.- RELACIÓN FINAL DE APROBADOS/AS DEL PROCESO SELECTIVO. 

10.1.- Finalizado el proceso de selección, el órgano de selección publicará la relación de aproba-

dos/as, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad,

conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso -

nales y garantía de los derechos digitales en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Daimiel. Simul -

táneamente a su publicación en dicho tablón, el órgano de selección elevará la relación expresada al

titular del órgano competente.

10.2.- El órgano de selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número

superior de aspirantes al de plazas convocadas.

11.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1.- En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hi -

ciera pública la relación de aspirantes aprobados/as en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Dai -

miel, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

1) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu -

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desem -

peño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y cate -

goría de funcionario/a en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. Los/las nacionales de otros

Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber

sido sometidos/as a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi -

nos, el acceso a la función pública. 

b) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedi -

da por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que

no existe información penal del/de la interesado/a. 

c) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad, de conformidad con la Ley 53/1984, de

26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

1) Documentos originales del D.N.I./pasaporte/ o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad, del título exigido en la convocatoria, y de los méritos alegados, para su cotejo por el ne -

gociado de personal.

11.2.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

quienes dentro del plazo indicado en el apartado 10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenta -

sen la documentación exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de al -

guno de los requisitos exigidos por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera

ni diligenciarse los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de

participación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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12.- ADJUDICACIÓN DE DESTINOS.

La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso o personal laboral fijo

se efectuará mediante el siguiente procedimiento:

1º.- Los funcionarios interinos o el personal laboral temporal del Ayuntamiento de Daimiel que

obtengan plaza en el proceso selectivo, permanecerán en el puesto que con carácter previo venían

ocupando.

2º.- Los puestos vacantes se adjudicarán de acuerdo con las peticiones de los interesados según

el orden obtenido en el proceso selectivo.

13.- NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA Y TOMA DE POSESIÓN/FORMALIZACION DEL

CONTRATO.

13.1.- Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación

acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según correspon -

da, a su nombramiento como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal

laboral fijo por el titular del órgano competente.

La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo

del personal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectua -

rá en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombra -

miento como funcionarios/as de carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el

Boletín Oficial del a Provincia de Ciudad Real. 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el

contrato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando

anuladas todas sus actuaciones.

14.- COMUNICACIONES E INCIDENCIAS.

Los/las aspirantes se relacionarán por medios electrónicos con el órgano competente en relación

con las incidencias relativas a la actuación del órgano de selección, así como las reclamaciones, que -

jas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases.

15.- DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales

aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, en el tablón de edictos y anuncios digital del Ayuntamiento de Daimiel y en la página web

municipal, cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento.

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publi -

cación son: el nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equiva -

lente, en la forma prevista legalmente.

16.- RECURSOS.

Las presentes bases vinculan a la Administración, a órgano de selección y a quienes participen en

el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrati -

vos se deriven de ella y de las actuaciones del órgano de selección podrán ser impugnadas por los inte -

resados en los casos y formas que determina la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO 

1. Las plazas que se convocarán en virtud de lo establecido en las Disposiciones Adicionales Sex -

ta y Octava de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, son las que figuran a continuación:

PERSONAL FUNCIONARIO (4 plazas)

ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL (2 plazas)

Grupo C- Subgrupo Titulación C1- Subescala Administrativa

Denominación: Administrativo

Nº de plazas: 1

Requisitos específicos: Título de Bachiller, Técnico o equivalente Título de Bachiller, Técnico o

equivalente.

Grupo C- Subgrupo Titulación C2- Subescala Auxiliar

Denominación: Auxiliar administrativo

Nº de plazas: 1

Requisitos  específicos:  Título  de  Graduado/a en  Educación  Secundaria  Obligatoria,  Formación

Profesional Básica o equivalente.

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL: SUBESCALA TÉCNICA (1 plaza)

Grupo C- Subgrupo Titulación C1

Denominación: Bibliotecario 1

Nº de plazas: 1

Requisitos específicos: Título de Bachiller, Técnico o equivalente Título de Bachiller, Técnico o

equivalente.

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL: SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES

(1 plaza)

Agrupaciones profesionales

Denominación: Operario del cementerio

Nº de plazas: 1

Requisitos específicos: No se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en

el sistema educativo, a tenor de lo establecido por la disposición adicional sexta del Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá -

sico del Empleado Público.

PERSONAL LABORAL

PLAZAS ASIMILADAS AL GRUPO DE TITULACION A1 (7 plazas)

Nº 

PLAZAS DENOMINACIÓN REQUISITOS ESPECÍFICOS

1 Arquitecto/a Licenciado/Grado en Arquitectura

1 Abogado/a Centro de la Mujer Licenciado/Grado en Derecho

1 Pedagogo–coordinador C. Atención Temprana Licenciado/Grado en pedagogía

1 Director Centro Azuer Licenciado/Grado en pedagogía o equivalentes

1 Psicólogo Centro Mujer Licenciado/Grado de psicología

1 Psicólogo PRIS Licenciado/Grado de psicología

1 Arqueólogo Licenciado/Grado en Arqueología/Historia

PLAZAS  ASIMILADAS AL GRUPO DE TITULACIÓN A2 (36 plazas)

Nº 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

PLAZAS DENOMINACIÓN REQUISITOS ESPECÍFICOS

1 Coord.Área promoción económica Licenciado/Grado en Ciencias Económicas y Empresa

riales o equivalente

1 Director Centro de Alzheimer Diplomado/Grado en trabajo social, o equivalentes

1 Dinamizador Centro de Mujer Diplomado/Grado en trabajo social, o equivalentes

1 Educador Centro Azuer Diplomado/Grado en educación social

Diplomado/Grado en terapia ocupacional

1 Educador familiar Diplomado/Grado en educación social, o equivalente

1 Espec. Desarr. Psicomotor atención temprana Licenciado/Grado en psicología, sicopedagogía, Li

cenciado en pedagogía o equivalentes

1 Fisioterapeuta atención temprana Diplomado/Grado en fisioterapia

1 Fisioterapeuta C. mayores y Centro Alzheimer Diplomado/Grado en fisioterapia

1 Logopeda atención temprana Diplomado/Grado en logopedia

1 Profesor tuba y leng. Musical (*) Título  Profesor  Superior  de  Música  del  decreto  

2618/1966  del  10  de  septiembre  o  título  Equiva

lentes en la especialidad requerida. Profesor de  

Música del decreto 2618/1966 del 10 de septiem

bre en la especialida drequerida.

1 Profesor de danza de clásica (*) Profesor  de  Danza,  Título  Superior  de  Danza  o  

equivalente.

1 Profesor de trompa y leng. Musical (*) Título  Profesor  Superior  de  Música  del  decreto  

2618/1966  del  10  de  septiembre  o  título  Equiva

lentes en la especialidad requerida. Profesor de  

Música del decreto 2618/1966 del 10 de septiem

bre en la especialidad requerida.

1 Profesor de guitarra (*) Título  Profesor  Superior  de  Música  del  decreto  

2618/1966  del  10  de  septiembre  o  título  Equiva

lentes en la especialidad requerida. Profesor de  

Música del decreto 2618/1966 del 10 de septiem

bre en la especialidad requerida.

1 Profesor de canto (*) Título Profesor Superior de Música del decreto

2618/1966 del 10 de septiembre o título 

Equivalentes en la especialidad requerida. 

Profesor de Música del decreto 2618/1966 del 

10 de septiembre en la especialidad requerida.

1 Profesor clarinete (*) Título Profesor Superior de Música del decreto

2618/1966 del 10 de septiembre o título 

Equivalentes en la especialidad requerida. 

Profesor de Música del decreto 2618/1966 del 

10 de septiembre en la especialidad requerida.

1 Profesor de trompeta (*) Título Profesor Superior de Música del decreto

2618/1966 del 10 de septiembre o título 

Equivalentes en la especialidad requerida. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Profesor de Música del decreto 2618/1966 del 

10 de septiembre en la especialidad requerida.

1 Profesor de violín (*) Título Profesor Superior de Música del decreto

2618/1966 del 10 de septiembre o título 

Equivalentes en la especialidad requerida. 

Profesor de Música del decreto 2618/1966 del 

10 de septiembre en la especialidad requerida.

1 Profesor inic. Música y movimiento (*) Título Profesor Superior de Música del decreto

2618/1966 del 10 de septiembre o título 

Equivalentes en la especialidad requerida. 

Profesor de Música del decreto 2618/1966 del 

10 de septiembre en la especialidad requerida.

1 Profesor de flauta (*) Título Profesor Superior de Música del decreto

2618/1966 del 10 de septiembre o título 

Equivalentes en la especialidad requerida. 

Profesor de Música del decreto 2618/1966 del 

10 de septiembre en la especialidad requerida.

1 Profesor piano y lenguaje musical (*) Título Profesor Superior de Música del decreto

2618/1966 del 10 de septiembre o título 

Equivalentes en la especialidad requerida. 

Profesor de Música del decreto 2618/1966 del 

10 de septiembre en la especialidad requerida.

1 Profesor de percusión (*) Título Profesor Superior de Música del decreto

2618/1966 del 10 de septiembre o título 

Equivalentes en la especialidad requerida. 

Profesor de Música del decreto 2618/1966 del 

10 de septiembre en la especialidad requerida.

1 Profesor apoyo escolar (*) Diplomado/Grado en Magisterio o equivalente.

1 Técnico biblioteca Licenciado/Grado en biblioteconomía y 

documentación, Diplomado en biblioteconomía y  

documentación. Diplomado/Grado en Magisterio o

equivalente

1 Técnico de empleo centro mujer Dipl./Grado en Derecho, Diplomado/Grado 

Relaciones Laborales, Ciencias Económicas o

Empresariales, otras titulaciones universitarias 

que acrediten competencias profesionales en

el ámbito laboral

1 Técnico promoción económica Diplomado/Grado en Ciencias Económicas, 

Grado Social, Diplomado/Grado en Relaciones 

Laborales o equivalentes

5 Terapeuta ocupacional Diplomado/Grado en terapia ocupacional

6 Trabajadores sociales Diplomado/Grado en trabajo social

PLAZAS ASIMILADAS AL GRUPO C1 (5 plazas)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Nº 
PLAZAS DENOMINACIÓN REQUISITOS ESPECÍFICOS
1 Dinamizador aula internet Título de bachiller, F. P. 2 o equivalente.
1 Técnico informática Título de bachiller, F. P. 2 o equivalente.
1 Maestro taller encuadernación centro Azuer Título de bachiller, F. P. 2 o equivalente.
1 Responsable oficina turismo Título de bachiller, F. P. 2 o equivalente.
1 Administrativo de diseño gráfico Título de bachiller, F. P. 2 o equivalente.
PLAZAS ASIMILADAS AL GRUPO C2 (35 plazas)
Nº 
PLAZAS DENOMINACIÓN REQUISITOS ESPECÍFICOS
1 Auxiliar apoyo a la educación ESO, FP1 o equivalente
3 Auxiliar enfermería C. mayores ESO, FP1 o equivalente
1 Auxiliar enfermería unidad de memoria, 

centro mayores (*) ESO, FP1 o equivalente
3 Cuidador centro ocupacional ESO, FP1 o equivalente
3 Auxiliar 15nfermería centro de alzheimer ESO, FP1 o equivalente
1 Gobernante/a vivienda mayores ESO, FP1 o equivalente
2 Guía interprete centro del agua (*) ESO, FP1 o equivalente
2 Informador juvenil ESO, FP1 o equivalente
1 Aux. administrativo ESO, FP1 o equivalente
3 Aux. de medios de comunicación ESO, FP1 o equivalente
1 Aux. técnico de sonido radio ESO, FP1 o equivalente
1 Socorrista-monitor de pilates (*) ESO, FP1 o equivalente
5 Socorristas (*) ESO, FP1 o equivalente
1 Monitor de karate (*) ESO, FP1 o equivalente
1 Monitor de zumba-aerobic (*) ESO, FP1 o equivalente
1 Guarda rural ESO, FP1 o equivalente
1 Monitor de dibujo y pintura (*) ESO, FP1 o equivalente
1 Monitor jardinería PIS (*) ESO, FP1 o equivalente
1 Monitor pintor PIS (*) ESO, FP1 o equivalente
1 Monitor orientador laboral PIS (*) ESO, FP1 o equivalente
1 Guía informador turístico ESO, FP1 o equivalente
PLAZAS ASIMILADAS A AGRUPACIONES PROFESIONALES (12 plazas)
Nº 
PLAZAS DENOMINACIÓN REQUISITOS ESPECÍFICOS
2 Taquilleros (*) Certificado Escolaridad o equivalente
2 Operario de mantenimiento de piscinas (*) Certificado Escolaridad o equivalente
2 Ayudante vivienda mayores (*) Certificado Escolaridad o equivalente
2 Conserje centro baja exigencia (*) Certificado Escolaridad o equivalente
1 Conserje C.P. Albuera (*) Certificado Escolaridad o equivalente
1 Conserje Centro Mayores Certificado Escolaridad o equivalente
1 Conserje Escuela Musica (*) Certificado Escolaridad o equivalente
1 Operario limpieza Certificado Escolaridad o equivalente

1 Conserje CSP    Certificado Escolaridad o equivalente

(*) Fijo discontinuo/jornadas especiales, según RPT

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

ANEXO II

“BASES QUE REGIRÁN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL DEL

AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE

MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

1.- OBJETO.

1.1.- Es objeto de las presentes bases el establecimiento de las determinaciones generales por

las que se han de regir los procesos de estabilización del empleo temporal, en aplicación de la estabili -

zación de plazas ocupadas temporalmente prevista en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de di -

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, e incluidas

en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Daimiel, publicada en el BOP de la provincia de

Ciudad Real nº 101, de  26 de mayo de 2022.

1.2.- Conforme a la citada normativa, el sistema de selección será el de concurso-oposición e in -

cluirá aquellas plazas de naturaleza estructural que, estando o no dentro de las relaciones de puestos

de trabajo, estén dotadas presupuestariamente y hayan estado ocupadas de forma temporal e ininte-

rrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020. 

1.3.- No se incluye en el ámbito de aplicación de estas bases los procesos selectivos de estabili -

zación de empleo temporal de larga duración previstos en las disposiciones adicionales sexta y octava

de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público.

2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

A los procesos selectivos citados en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les

será de aplicación las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan: 

k. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

l. Ley 20/21 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público. 

m. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 

n. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

o. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido

de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

p. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

q. Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Admi -

nistraciones Públicas. 

r. Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha

s. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al servi -

cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio -

nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

t. Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

3.- VIGENCIA DE LAS BASES GENERALES. 

La vigencia de las presentes Bases Generales finalizará con la resolución de los procesos selecti -

vos derivados de los procesos de estabilización previstos en la OEP del ejercicio 2022 y en todo caso

antes del 31 de diciembre de 2024.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

4.1.- Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos: 

g) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero residen -

te en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

h) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría a la que se soli -

cita acceder. 

i) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, o, en su caso, de la edad máxima que se establezca por razón de las características especiales de

la categoría a la que se pretende acceder, conforme se establezca en el anexo. 

j) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni -

dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer funciones simila -

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili -

tado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni ha -

ber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi -

nos el acceso al empleo público. 

k) Estar en posesión de la titulación exigida y recogida en la Convocatoria específica correspon-

diente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres -

pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

l) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse por las especiales características de las pla -

zas convocadas.

4.2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de finalización del plazo

de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de toma de posesión o suscripción del opor -

tuno contrato de trabajo de personal laboral.

5.- SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

5.1.- Para participar en los correspondientes procesos selectivos se deberá cumplimentar necesa -

riamente el modelo normalizado de solicitud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de

Daimiel, que deberá ir acompañado de copia de la documentación establecida en el punto 5 de la pre -

sente base.

5.2.- Forma y lugar de presentación: La solicitud para tomar parte en el proceso selectivo se ex-

tenderá en el impreso normalizado que podrá obtenerse gratuitamente en las oficinas de Registro del

Ayuntamiento de Daimiel, sito en Plaza de España, 1, así como en la Web municipal: (http://www.dai -

miel.es). Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, presencial o electrónico, o en cual -

quier otro registro de los establecidos en el artículo 16 de la LPACAP.

5.3.- Plazo de presentación: el plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días hábi -

les a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Ofi -

cial del Estado”. En dicho extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del Boletín Ofi -

cial de la Provincia de Ciudad Real en el que se hubiesen publicado íntegramente, con carácter previo,

estas bases.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5.4.- Documentos a adjuntar: para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selec -

tivas correspondientes, las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que re -

únen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado anterior, referidas siempre a la fecha

de expiración del plazo de presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su presentación,

por los siguientes documentos:

e) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.

f) Fotocopia de la titulación exigida en las bases o justificante de haber abonado la tasa por los

derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios co -

rrespondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el

plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En

caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acredi -

tativa de su correspondiente homologación.

g) Justificante del pago de los derechos de examen. 

h) Documentación justificativa de los méritos alegados.  La documentación justificativa de los

méritos alegados no precisará presentarse en este trámite compulsada, sin perjuicio de lo cual la origi -

nal de la misma deberá aportarse en el trámite previsto en la base 12ª, quedando excluidos de la con -

vocatoria y no efectuándose nombramiento de aquellos opositores que en dicho trámite no presenten

en las oficinas municipales todos y cada uno de los originales de los méritos alegados, no admitiéndose

a tal efecto la presentación de copias compulsadas de estos.

6.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

6.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, en el plazo máximo de dos meses. Este

plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. Esta

resolución se publicará en el tablón de anuncios y pagina web del Ayuntamiento de Daimiel, con indi -

cación  del  plazo  de  presentación  de  subsanaciones,  que  de  conformidad  con  el  art.  68  de  la  Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Publicas,

se concede a las personas aspirantes excluidas.

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no ale -

guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación de admitidos, serán exclui -

dos/as del concurso. 

6.2.- Concluido el plazo de presentación de reclamaciones al listado provisional de admitidos/as

y excluidos/as, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución en la que se establecerá el listado definitivo

de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Esta Resolución será publicada en el tablón de anuncios y

pagina Web del Ayuntamiento.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia del

interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

7.- ÓRGANO DE SELECCIÓN. 

7.1.- Los órganos de selección encargados de juzgar las pruebas selectivas adoptarán la forma de

Tribunales Calificadores y serán nombrados por el órgano competente en materia de Recursos Huma-

nos. Su composición se hará pública mediante el anuncio indicativo de la resolución que apruebe la re -

lación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a que se refiere la base sexta de las pre -

sentes bases generales, publicándose asimismo dicho nombramiento en el tablón oficial de anuncios de

la sede electrónica del Ayuntamiento de Daimiel (www.daimiel.es  ).
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7.2.- Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un Presidente, un Secretario con voz y

voto, y un mínimo de tres Vocales, así como sus correspondientes suplentes. Su composición será pre -

dominantemente técnica y todos los miembros deberán poseer titulación o especialización iguales o

superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. Entre los vocales figurarán dos em-

pleados públicos propuestos por la representación legal de los trabajadores (Junta de Personal para se -

lección de personal funcionario o Comité de Empresa para selección de personal laboral). En la desig-

nación de aquellas personas que hayan de formar parte de los Tribunales Calificadores, se garantizará

la idoneidad de las mismas para enjuiciar los conocimientos y aptitudes de los/las aspirantes en rela -

ción con las características de las plazas convocadas. 

No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores los/las funcionarios/as interinos/as, el

personal de elección o designación política, el personal laboral temporal ni el personal eventual. Tam-

poco podrá formar parte de los órganos de selección el personal, tanto funcionario como laboral, que

hubiese realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en cualquier categoría en

los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de

los Tribunales Calificadores deberán ser funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo. 

7.3.- La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a título individual, no pudiendo

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Los Tribunales Calificadores deberán ajustar -

se a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá en su composición

a la paridad entre mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motiva -

das, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el ar -

tículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los Tribunales velarán por el cumpli -

miento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y actuarán conforme al principio

de transparencia. 

7.4.- A los Tribunales Calificadores podrá asistir un/una observador/a del desarrollo del procedi -

miento selectivo. Dicho/a observador/a, con voz y sin voto, actuará a título individual. Para su desig -

nación, la autoridad que nombre a los miembros del Tribunal requerirá a las organizaciones sindicales

el listado de profesionales susceptibles de aquella designación. El/la observador/a deberá ser funcio -

nario/a de carrera o personal laboral fijo del Ayuntamiento de Daimiel, no siendo necesario que posea

titulación de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas. Estarán someti -

dos/as a los mismos motivos de abstención y recusación que los miembros del Tribunal Calificador y a

estos efectos deberán firmar la correspondiente declaración. Los miembros del Tribunal y los/ las ob -

servadores/as deberán respetar el deber de sigilo y el secreto profesional. 

7.5.- Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole, así lo acon -

sejase, los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para

todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Di -

chos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especiali -

dades técnicas, y tendrán voz pero no voto. 

Para la realización de las pruebas médicas, psicotécnicas y físicas los Tribunales contarán con los

servicios de personal especializado, que emitirá su informe con arreglo a las condiciones de la convo -

catoria, a la vista del cual, los Tribunales resolverán. 
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7.6.- El órgano competente en materia de selección nombrará el personal de apoyo para facilitar

el desarrollo de las pruebas selectivas, designándose en el número que estime necesario para garanti -

zar el normal desarrollo de las pruebas selectivas, en función del número de aspirantes, el tipo de

pruebas y el local o locales donde se vayan a realizar éstas. Este personal realizará tareas de vigilan -

cia, control, coordinación, fotocopiado o similares en el desarrollo de las diferentes pruebas selecti -

vas, evitando cualquier otra función que por su propia naturaleza o importancia corresponda realizar a

los miembros del Tribunal Calificador, en cuyo trabajo no deberán interferir en ningún caso. 

El Tribunal Calificador, previa comunicación al órgano competente en materia de selección, po -

drá nombrar ayudantes administrativos/as cuya labor consistirá exclusivamente en tareas de trascrip -

ción de documentos y otras tareas administrativas de apoyo, siempre que estas tareas no puedan ser

desarrolladas por ningún miembro del Tribunal Calificador. Dichos ayudantes ostentarán la condición de

empleado/a público y en ningún caso podrán tener acceso al contenido de las propuestas, pruebas o

ejercicios. 

7.7.- Para la válida constitución del Tribunal Calificador a efectos de celebración de sesiones,

deliberaciones y toma de acuerdos se requiere la presencia del/la Presidente/a, del/la Secretario/a o,

en su caso, de quienes les sustituyan, y de al menos, un/a Vocal, salvo lo previsto para la sesión cons -

titutiva. Excepcionalmente, en caso de ausencia del/la Presidente/a titular y suplente hará sus veces

uno de los/las vocales pertenecientes a la categoría convocada, y, en su defecto, cualesquiera de los/

las demás vocales, en ambos casos por el orden en el que figuren designados/as en las vocalías. 

En caso de ausencia del/la Secretario/a titular y suplente, hará sus veces un/a vocal de los/las

que se hallen presentes por el orden en el que figuren designados/as en las vocalías. 

De no existir quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible.

El Tribunal Calificador actuará indistintamente con sus miembros titulares o suplentes. En los ca -

sos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los/las voca -

les titulares serán sustituidos/as por cualquiera de los/las vocales suplentes designados/as. 

7.8.- El régimen jurídico aplicable a los Tribunales Calificadores se ajustará en todo momento a

lo previsto para los órganos colegiados en la normativa vigente. Los Tribunales Calificadores adoptarán

sus acuerdos por mayoría de votos de los miembros presentes en cada sesión. En las actas del Tribunal

deberá dejarse constancia de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorga-

das a cada ejercicio. 

También se incluirá en las actas aquellas observaciones realizadas por el/la observador/a del de-

sarrollo del procedimiento selectivo en el ámbito de sus funciones. 

Los acuerdos de los Tribunales Calificadores podrán ser impugnados en los supuestos y en la for -

ma establecida en la legislación sobre procedimiento administrativo. 

Los Tribunales Calificadores continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones

planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

7.9.- Las personas que formen parte de los Tribunales, los asesores especialistas y lo observado-

res, deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos circunstancias de las

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

o hubiesen realizado, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que se trate,

tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente catego -

ría, e, igualmente, si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de prepara -

ción de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas. 
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En la sesión de constitución del Tribunal la persona que ostente su Presidencia exigirá de las res -

tantes personas que lo compongan la declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstan -

cias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada por los asesores especialistas y ayudantes

administrativos que, en su caso, el Tribunal incorpore a sus trabajos.

Las personas aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales y a los asesores especia-

listas cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose

para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi -

men Jurídico del Sector Público. 

7.10.- Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales Calificadores resolverán todas

las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuer -

dos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por estas. 

Los Tribunales podrán requerir a las personas aspirantes, en cualquier momento del proceso, la

documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que

alguna de ellas no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona inte -

resada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que

hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexacti -

tudes o falsedades formuladas en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Re -

solución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. 

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o du -

das fundadas de que alguna de las personas aspirantes carece de la capacidad funcional para el desem -

peño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe

preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez

días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento a la

persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. Si del con -

tenido del dictamen se desprende que carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia de

la persona interesada, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano

competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente la persona aspirante

podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. 

Los Tribunales podrán excluir a aquellas personas en cuyas hojas de examen figuren nombres,

marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación

de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios. 

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración Municipal, aunque ésta, en su

caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irre -

gularidades. 

7.11.- Asistencias. Se entenderá por “asistencia” la indemnización reglamentaria que correspon -

da por la participación en tribunales de oposiciones y concursos. Para poder proceder a su abono, se

deberá presentar la justificación de las asistencias que se realizará mediante certificación expedida

por el Secretario del Tribunal con el visto bueno del Presidente, acreditando la asistencia de los intere -

sados. Los miembros de los Tribunales que actúen en cada convocatoria concreta tendrán la categoría

correspondiente al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas. Todo ello de acuerdo

lo dispuesto en el art. 30 del RD. 462/2002 de 24 de mayo, Indemnizaciones por razón del servicio. 

Todos los miembros del tribunal, incluidos asesores, percibirán asistencias, pero no los observadores.
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8.- SISTEMA DE SELECCIÓN.

8.1.- El sistema selectivo será el de concurso-oposición. 

8.2.- FASE DE OPOSICIÓN. 

La fase de oposición será previa a la de concurso y tendrá carácter eliminatorio. Constará de un

único ejercicio teórico-práctico, relacionado con el contenido del programa que para cada plaza figura

en los Anexos que acompañan a las presentes bases. 

8.2.1.- El número de temas para cada proceso selectivo será el que consta en los Anexos a las

presentes bases. 

8.2.2.- Los/las aspirantes serán convocados/as para el ejercicio de la oposición en llamamiento

único, aunque el mismo haya de dividirse en varias sesiones, debiendo asistir los/las aspirantes a la se -

sión a la que hayan sido convocados/as. 

Serán excluidos/as del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos alega-

dos y justificados con anterioridad a la  celebración del ejercicio,  debiendo el  órgano de selección

adoptar resolución motivada a tal efecto. La no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el mo -

mento de ser llamado/a determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el

mismo, quedando excluido/a en consecuencia del procedimiento selectivo. 

Con el fin de garantizar los principios de agilidad y eficacia, se podrá convocar la realización del

ejercicio de diferentes procesos selectivos en el mismo día y a la misma hora. 

8.2.3.- El orden de actuación de los/las opositores/as se iniciará alfabéticamente por el primero

de la letra que resulte del sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración

Pública a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

8.2.4.- Concluido el ejercicio de la fase de oposición, el órgano de selección hará pública, en el

tablón de edictos del Ayuntamiento de Daimiel la relación de aspirantes que hayan superado dicha fase,

con indicación de la puntuación obtenida, otorgando un plazo de tres días hábiles para solicitar la revi -

sión, en estos casos la notificación de la revisión abrirá el plazo de recurso de alzada. Dicha publicación

se efectuará en el plazo máximo de un mes, que podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas justi -

ficadas y previa resolución motivada. Asimismo, en caso de ejercicios de tipo test, se harán públicas, en

el plazo máximo de 5 días hábiles desde la realización del ejercicio, las plantillas correctoras.

8.3.- FASE DE CONCURSO.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar el

ejercicio de la fase oposición. 

8.3.1.- Serán objeto de valoración los siguientes méritos:

- Méritos profesionales. 

- Méritos académicos y otros méritos.

8.3.2.- Normas generales sobre acreditación de méritos por los/las aspirantes. 

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 

De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá requerirse la

exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación aportada por el/la intere -

sado/a. 

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguno de los aspirantes ha realiza-

do cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud, que ge -

nere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa au -

diencia al/a la interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, di -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10673

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
13

1 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

rigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos/as. Contra la Re -

solución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documenta -

ción constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto

al documento, traducción literal del contenido de estas realizada por persona acreditada como tra -

ductora jurada. 

La acreditación de los méritos alegados por los/las interesados/as se realizará conforme a lo

previsto a continuación: 

A.- Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento de Daimiel, se acredita -

rán mediante certificado de la Secretaría General, que se incorporará de oficio por el departamento

de personal, e Informe de Vida Laboral, que será aportado por el/la interesado/a.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante Informe de

Vida Laboral y certificado del órgano competente en materia de personal de la Administración de que

se trate. En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de

dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, el nivel de  titulación exigida como

requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, personal

funcionario…) y el periodo de prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de ini -

cio y final, en su caso, así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su

porcentaje-), con indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlle -

ven el desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.

B.- Las actividades de formación deberán ser acreditadas por el/la aspirante, mediante el co-

rrespondiente certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formati -

va, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, denomina -

ción, fechas de realización y número de horas de duración. Los certificados en los que no conste núme -

ro de horas se computarán por valor de 4 horas.

8.3.3.-  La  superación  de  procesos  selectivos  convocados  por  el  Ayuntamiento  de  Daimiel,  se

acreditará mediante certificación expedida en base a los datos obrantes en los expedientes persona-

les, debiendo especificar el interesado la fecha aproximada de la convocatoria, para facilitar su bús -

queda y certificación a partir de los datos obrantes en los archivos municipales.

8.3.4.- A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha lí -

mite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participación en los respectivos proce-

sos selectivos.

9.- CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO.

9.1.- Calificación de la fase de oposición.

La fase de oposición tendrá una puntuación máxima de 60 puntos. Para superar la fase, se debe-

rá obtener una puntuación igual o superior a 30 puntos.

9.2.- Calificación de la fase de concurso.

Esta fase tendrá una puntuación máxima de 40 puntos, conforme al siguiente baremo: 

9.2.1.- MÉRITOS PROFESIONALES: máximo 36 puntos.

1.- Se valorarán los servicios prestados en el Ayuntamiento de Daimiel como funcionario pertene-

ciente al mismo Cuerpo y, en su caso, escala o especialidad a la convocada, o personal laboral adscrito

a la misma categorial laboral, según la plaza a convocar, a razón de 0,0166 puntos por día trabajado

con un máximo de 36 puntos. Se entenderá por “misma categoría laboral” la desempeñada de forma

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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temporal en la misma plaza que se convoca, aunque se hayan prestado servicios con contratos con di -

ferentes denominaciones.

2.- Se valorarán los servicios prestados en otras entidades locales como funcionario pertenecien-

te al mismo Cuerpo y, en su caso, escala o especialidad a la convocada, o personal laboral adscrito a la

misma categorial laboral, según la plaza a convocar a razón de 0,0083 puntos por día trabajado con un

máximo de 18 puntos. 

3.- Se valorarán los servicios prestados en cualquiera otra de las Administraciones Públicas, sus

organismos públicos vinculados o dependientes como funcionario perteneciente al mismo Cuerpo y, en

su caso, escala o especialidad a la convocada, o personal laboral adscrito a la misma categorial labo -

ral, según la plaza a convocar a razón de 0,0055 puntos por día trabajado con un máximo de 12 puntos.

9.2.2.- MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS: máximo 4 puntos.

1. Actividades de formación y perfeccionamiento:

Se otorgará un máximo de 4 puntos por la realización de actividades de formación y perfecciona -

miento relacionados directamente con las funciones de la plaza incluida en la convocatoria, así como

las actividades de formación que se refieran a la adquisición de competencias, habilidades y actitudes

transversales, a razón de 0,04 puntos por cada hora de formación. A estos efectos se valorarán por

igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.

Se consideran materias transversales que deberán ser valoradas: organización, funcionamiento y

régimen jurídico de las Administraciones Locales, el Municipio, prevención de riesgos laborales, igual -

dad, no discriminación y prevención violencia de género, técnicas de comunicación, trabajo en equipo,

prevención, gestión y resolución de conflictos, transparencia en el acceso a la información pública,

protección de datos, informática, ofimática, nuevas tecnologías de la información y la comunicación,

procedimiento administrativo de las administraciones públicas, régimen jurídico del sector público, re -

lación laboral/funcionarial al servicio de las administraciones públicas, función pública y legislación la -

boral, calidad de los servicios y digitalización en la administración electrónica.

Cuando la acreditación de las actividades formativas figure en créditos, se realizará la equiva -

lencia de un crédito igual a 10 horas. 

Se valorarán como actividades formativas las jornadas, seminarios, congresos, simposios, talleres

y similares, cursos y masters. 

No se valorarán las actividades formativas inferiores a 4 horas lectivas. En caso de actividades

formativas presenciales en las que no se especifique el número de horas se computará a razón de 4 ho-

ras lectivas por cada día de celebración. No se valorarán ni la formación especializada que resulte im-

prescindible para la obtención de una titulación académica determinada, créditos de libre configura -

ción o para el ejercicio de una profesión. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aqué-

llos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación universi -

taria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Los cursos de formación recibidos en su país de origen por nacionales de otros Estados miembros

de la Unión Europea, siempre que sean equivalentes a los anteriormente indicados, serán, asimismo,

objeto de valoración.

Las actividades formativas deberán haber sido convocadas directamente e impartidas u homolo -

gadas por alguna de las siguientes entidades: Ayuntamiento de Daimiel, Administraciones Públicas en

general y organismos o centros dependientes de ellas, Ministerios, Consejerías, Instituto Nacional de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Administración Pública, Consejerías competentes en materia de Administración Pública, Federación de

Municipios y Provincias (FEMP), Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha, cualquier

otra  Federación  Autonómica  de  Municipios,  Universidades,  Federaciones  Deportivas,  Organizaciones

Sindicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua, siempre que así se refleje en el certificado

o título, Colegios Oficiales Profesionales y Consejos Generales de los Colegios Oficiales Profesionales,

Organismos de la Administración Local, centros o entidades acogidos al Plan de Formación Continua de

las Administraciones Públicas, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración Pública no con-

templada anteriormente.

2. Superación de procesos selectivos en el Ayuntamiento de Daimiel. 

Se otorgará un máximo de 0,5 puntos:

Superación de un proceso selectivo para la cobertura con carácter interino o temporal, de plazas

del mismo cuerpo o escala de personal funcionario o de la misma categoría profesional de personal la -

boral en el Ayuntamiento de Daimiel. Por cada proceso selectivo superado: 0,5 puntos.

3. Titulación académica oficial de nivel igual o superior distinta a la requerida.

Se otorgará un máximo de 0,5 puntos:

Por la posesión de una titulación académica oficial de nivel igual o superior distinta a la requeri -

da para poder acceder a la plaza convocada: 0,5 puntos.

10.- CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO. 

10.1.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la

calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso.

10.2 En caso de empate, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios de prioridad:

• Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

• Si persiste el empate, mayor número de días de servicios prestados en el Ayuntamiento de Dai -

miel a jornada completa (las jornadas parciales se computarán de forma proporcional). 

• Si persiste el empate, mayor número de días de servicios prestados en otras entidades locales

a jornada completa (las jornadas parciales se computarán de forma proporcional).

• Si persiste el empate, mayor número de días de servicios prestados en otras Administraciones

Públicas a jornada completa (las jornadas parciales se computarán de forma proporcional).

• Si persiste el empate, la mayor puntuación obtenida en el apartado de cursos de formación.

• Si persiste el empate, la mayor puntuación obtenida en el apartado superación de procesos se -

lectivos.

• Si persiste el empate, sorteo.

10.3.- El Tribunal Calificador hará pública la página web municipal del Ayuntamiento la califica -

ción provisional del proceso selectivo, conforme al orden de puntuación. 

Los interesados dispondrán de un plazo de cinco días hábiles al objeto de presentar las alegacio -

nes que se estimen oportunas en relación con la valoración efectuada, acompañada de la documenta -

ción correspondiente, no siendo admitida en ningún caso justificación de méritos no alegados en la ins -

tancia de solicitud de participación en la prueba selectiva.

10.4.- El Tribunal Calificador, en el plazo máximo de un mes, a contar desde la finalización del

plazo de alegaciones, resolverá las presentadas y elevará propuesta definitiva de aprobados al órgano

competente.
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11.- RELACIÓN FINAL DE APROBADOS/AS DEL PROCESO SELECTIVO. 

11.1.- Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador publicará la relación de aproba-

dos/as, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad,

conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso -

nales y garantía de los derechos digitales en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Daimiel. Simul -

táneamente a su publicación en dicho tablón, el órgano de selección elevará la relación expresada al

titular del órgano competente.

11.2.- El Tribunal Calificador no podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número

superior de aspirantes al de plazas convocadas.

12.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

12.1.- En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hi -

ciera pública la relación de aspirantes aprobados/as en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Dai -

miel, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu -

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desem -

peño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y cate -

goría de funcionario/a en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. Los/las nacionales de otros

Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber

sido sometidos/as a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi -

nos, el acceso a la función pública. 

b) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedi -

da por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que

no existe información penal del/de la interesado/a. 

c) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad, de conformidad con la Ley 53/1984, de

26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

d) Documentos originales del D.N.I./pasaporte/ o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad, del título exigido en la convocatoria, y de los méritos alegados, para su cotejo por el ne -

gociado de personal.

12.2.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

quienes dentro del plazo indicado en el apartado 10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenta -

sen la documentación exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de al -

guno de los requisitos exigidos por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera

ni diligenciarse los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de

participación. 

13.- ADJUDICACIÓN DE DESTINOS.

La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso o personal laboral fijo

se efectuará mediante el siguiente procedimiento:

1º.- Los funcionarios interinos o el personal laboral temporal del Ayuntamiento de Daimiel que

obtengan plaza en el proceso selectivo, permanecerán en el puesto que con carácter previo venían

ocupando.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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2º.- Los puestos vacantes se adjudicarán de acuerdo con las peticiones de los interesados según

el orden obtenido en el proceso selectivo.

14.- NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA Y TOMA DE POSESIÓN/FORMALIZACION DEL

CONTRATO.

Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acredi -

tativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a

su nombramiento como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal labo -

ral fijo por el titular del órgano competente.

La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo

del personal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectua -

rá en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombra -

miento como funcionarios/as de carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el

Boletín Oficial del a Provincia de Ciudad Real. 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el

contrato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando

anuladas todas sus actuaciones.

15.- COMUNICACIONES E INCIDENCIAS.

Los/las aspirantes se relacionarán por medios electrónicos con el órgano competente en relación

con las incidencias relativas a la actuación del órgano de selección, así como las reclamaciones, que -

jas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases.

16.- DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales

aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, en el tablón de edictos y anuncios digital del Ayuntamiento de Daimiel y en la página web

municipal, cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento.

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publi -

cación son: el nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equiva -

lente, en la forma prevista legalmente.

17.- RECURSOS

Las presentes bases vinculan a la Administración, a órgano de selección y a quienes participen en

el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrati -

vos se deriven de ella y de las actuaciones del órgano de selección podrán ser impugnadas por los inte -

resados en los casos y formas que determina la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

PERSONAL FUNCIONARIO

ANEXO I: PLAZA DE INSTALADOR ELECTRICISTA

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de oficiales

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Grupo C2

Requisitos  específicos:  Título  de  Graduado/a en  Educación  Secundaria  Obligatoria,  Formación

Profesional Básica o equivalente y contar con el carnet de instalador electricista.

Temario.

1.- Instalaciones eléctricas: Conceptos generales, clasificación, tipos de instalaciones. 

2.-  Instalaciones eléctricas:  Tipos de material,  circuitos eléctricos,  protecciones resistencia  y

conducción, sobrecargas. 

3.- Instalaciones eléctricas: Fusibles, preparaciones, protecciones, material auxiliar, utillaje, he -

rramientas y maquinaria. 

4.- Sistemas de conectorización de Fibra Óptica y Cobre. Tipos y Normativas Reguladoras 

5.- Sistemas de Cableados Estructurados. Cableados Horizontal y Troncal 

6.- Sistemas de Alimentación Ininterrumpida. 

7.- Certificación y análisis de Cableados Ópticos y de Cobre. 

8.- Análisis de Averías en materia de Telecomunicaciones, con especial hincapié en Fibra Óptica y

Cobre. 

9.- Seguridad en sistemas de Elevación. 

10.- Instalación y Conexionados de diferentes sistemas de CCTV, Control de Accesos, Alarmas de

Intrusión y Megafonía. 

11.- Interpretación de diferentes esquemas en materia de Telecomunicaciones. 

12.- Sistemas de Tele gestión de Alumbrado Público. 

13.- Conocimiento genérico del R.E.B.T. Manejo del reglamento y su interpretación. 

14.- R.E.B.T. Instaladores autorizados y empresas instaladoras autorizadas. 

15.- R.E.B.T. Instalaciones de alumbrado exterior.

ANEXO II: PLAZA DE OFICIAL ELECTRICISTA

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de oficiales

Grupo C2

Requisitos  específicos:  Título  de  Graduado/a en  Educación  Secundaria  Obligatoria,  Formación

Profesional Básica o equivalente.

Temario:

1.- Electricidad y electrotécnica. Conceptos generales. Los fenómenos eléctricos, magnéticos y

electromagnéticos y sus aplicaciones. 

2.- Herramientas, equipos y materiales para la ejecución y mantenimiento de las instalaciones

eléctricas. 

3.- Cálculos básicos en las instalaciones eléctricas de baja tensión. Previsión de potencias, sec-

ción de conductores, procedimientos normalizados de cálculo de las instalaciones de Baja Tensión. 

4.- Medidas en las instalaciones eléctricas. Tensión, intensidad, resistencia y continuidad, poten -

cia, resistencia eléctrica de las tomas de tierra. Instrumentos de medidas y características. 

5.- Cuadros eléctricos. Protección en media y baja tensión. Generalidades. Interruptores, disyunto-

res, seccionadores, fusibles, interruptores automáticos magnetotérmicos e interruptores diferenciales.

6.- Circuitos eléctricos: símbolos, esquemas, mecanismos, sensores, reguladores, relés, contac -

tores, temporizadores, conductores, canalizaciones, protecciones. 
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7.- Instalaciones de electrificación de viviendas y edificios. Conceptos normativos, ejecución y

mantenimiento. 

8.- Instalaciones en locales de pública concurrencia. Conceptos normativos, ejecución y mante-

nimiento. Instalaciones eléctricas en industrias. Conceptos normativos, ejecución y mantenimiento.

9.- Luminotecnia. Conceptos generales. Fuentes luminosas. Cálculos de alumbrado. Instalaciones

de alumbrado exterior. Calculo eléctricos de Instalaciones de alumbrado. Conceptos normativos, ejecu-

ción y mantenimiento. 

10.- Grupos electrógenos. Procesos de arranques y paradas de un grupo electrógeno. Protección

del grupo. Alarmas. Medidas eléctricas. Mantenimiento de grupos electrógenos. 

11.-  Mantenimiento eléctrico:  Tipos  de mantenimiento.  Verificaciones  e inspecciones  iniciales

previas a la puesta en servicio de una instalación. Mantenimiento preventivo. Mantenimiento correcti -

vo. Averías tipo. 

12.- Física eléctrica aplicada: Ley de ohm, resistencia de un conductor. Acoplamiento de resis -

tencias, condensadores, baterías. Caída de tensión de conductores, energía eléctrica. Escalas de tem -

peratura, corrección del factor de potencia.

13.- Conocimiento genérico del R.E.B.T..

14.- Manejo del reglamento y su interpretación Derecho del trabajador a la protección frente a

los riesgos laborales 

15.- Equipos de trabajo y equipos de protección individual en materia de prevención de riesgos

laborales.
PERSONAL LABORAL

ANEXO III: PROFESOR DE SAXOFÓN

Titulación: Título Profesor Superior de Música del decreto 2618/1966 del 10 de septiembre o tí -

tulos equivalentes en la especialidad requerida (saxofón). Título Profesional de Profesor de Música del

decreto 2618/1966 del 10 de septiembre en la especialidad requerida (saxofón).

Grupo asimilado: A2

Fijo discontinuo jornada parcial

Temario:

1.- La Constitución: Antecedentes. Estructura. Contenido. Principios y valores fundamentales. Ti -

tulo Preliminar. 

2.- Organización Territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La Administración

Local. Autonomía local. El Sistema de atribución de competencias de los entes locales. 

3.- El Estatuto de Autonomía de Castilla-La mancha: Antecedentes y evolución. Estructura y ca -

racterísticas generales. Competencias. Organización. La Administración Publica en Castilla-La mancha.

4.- La Unión Europea: Origen y evolución. Organización y Competencias. 

5.- La Administración Pública en la Constitución. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi -

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Estructura.

Principios generales y ámbito de aplicación. El administrado. 

6.- El procedimiento administrativo: Concepto y fases. Los recursos administrativos. 

7.- Las formas de la acción administrativa. La actividad de policía. El fomento. El servicio públi -

co y sus formas de gestión. Especial referencia al ámbito local. 

8.- El municipio. Población. Territorio. Organización. Competencias. 

9.- Los ingresos municipales. Presupuesto y régimen jurídico del gasto local. 
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10.- El empleo público. El personal al servicio de las corporaciones locales: Estructura y clases.

Adquisición y perdida de la condición de funcionario. Situaciones Administrativas. 

11.- Derechos y deberes del funcionario público. Provisión de puestos de trabajo y carrera admi -

nistrativa. Incompatibilidades. El régimen de responsabilidad civil y penal del personal al servicio de

las Administraciones Publicas. Régimen disciplinario.

12.- Principios, estructura y antecedentes. Historia del Saxofón. 

13.- Adolfo Sax. Perfil biográfico. 

14.- La evolución del saxofón desde Sax hasta hoy. 

15.- La fabricación del Saxofón. Descripción de sus características constructivas.

16.- Los primeros saxofonistas. La figura de Elise Hall. 

17.- Marcel Mule. Vida y obra. 

18.- El saxofón como tubo sonoro. Fundamentos acústicos del mismo. 

19.- La familia de los Saxofones. Tesituras. Estética y escritura del Saxofón. 

20.- Claves básicas para una buena elección de compra. Mantenimiento y conservación. 

21.- Boquillas y abrazaderas. La caña. 

22.- Introducción a la enseñanza del saxofón. 

23.-  La respiración.  Descripción del aparato respiratorio. El diafragma como músculo directa -

mente implicado en la respiración. 

24.- La respiración en los instrumentos de viento. TEMA 39.- La respiración continua o circular. 

25.- La embocadura. La emisión. 

26.- Colocación y buen posicionamiento del instrumento y de las manos. 

27.- La afinación como elemento vital. 

28.- Ejercicios básicos y claves para la correcta entonación en el saxofón. 

29.- El timbre en los saxofones. 

30.- La calidad del sonido.

31.- El vibrato como elemento adornante. Práctica del mismo. 

32.- La articulación. Trabajos específicos sobre la misma. 

33.- El saxofón en el siglo XIX. 

34.- El saxofón y el Impresionismo. 

35.- El saxofón y la música de cámara. 

36.- El saxofón en la Orquesta Sinfónica. 

37.- Repertorio sinfónico y concertante del saxofón. Saxofonistas. 

38.- El saxofón y las orquestas de viento o bandas. 

39.- El saxofón en la música del siglo XX. 

40.- El saxofón en el Jazz. Los saxofonistas de este género. 

41.- Diferentes estilos del Jazz. Características de los mismos. 

41.- La improvisación. Principios, técnica, formas, estudio y metodología. 

43.- El saxofón contemporáneo. Recursos compositivos. Notación. Saxofonistas. 

44.- El saxofón y la música electroacústica. 

45.- Patologías del saxofonista.
ANEXO IV: ADMINISTRATIVO PROMOCION ECONOMICA

Titulación: Título de bachiller, F. P. 2 o equivalente.

Grupo asimilado: C1
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Temario:

1.- El procedimiento administrativo: concepto y clases. Principios informadores y su regulación

en el derecho. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y termi -

nación. El silencio administrativo.

2.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación.

3.- Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e

invalidez del acto administrativo. Convalidación, conservación y conversión.

4.- Revisión de los actos administrativos. Los recursos administrativos. 

5.- La intervención administrativa en la propiedad privada. La expropiación forzosa.

6.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones Genera -

les. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la potestad sancionadora. Los convenios

7.- La responsabilidad de la Administración Pública.

8.- Formas de acción administrativa. Referencia a la Administración Local. La actividad de fo -

mento. La actividad de Policía. El servicio público.

9.- Especialidades del procedimiento administrativo local. El Registro de Entrada y de Salida de

documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

10.- El Régimen Local Español: principios constitucionales y regulación jurídica.

11.- El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Referencia al em-

padronamiento.

12.- Organización municipal. Competencias.

13.- La provincia. Organización provincial. Competencias.

14.-  Otras entidades locales. Mancomunidades.  Comarcas.  Áreas metropolitanas.  Entidades de

ámbito territorial inferior al municipal.

15.- El Régimen General de las Elecciones Locales.

16.- Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. Infracciones.

17.- Los bienes de las entidades locales. El dominio público. El patrimonio privado local.

18.- Los contratos administrativos en la esfera local. Selección del contratista. Garantías y res -

ponsabilidad en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. Revisión de precios. Invalidez y

extinción de los contratos.

19.- El personal al servicio de las entidades locales: funcionarios, personal eventual y personal

laboral.

20.- Régimen jurídico del personal funcionario de las entidades locales. Derechos, deberes régi -

men disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades.

21.- El contrato de trabajo: Contenido y régimen jurídico. Modificación, suspensión y extinción.

Modalidades.

22.- Régimen general de la Seguridad Social (I): Afiliación, altas y bajas. Cotización y recauda -

ción. Las entidades gestoras. Contingencias y prestaciones. Examen especial de la incapacidad tempo-

ral, maternidad, invalidad permanente y la jubilación.

23.- El Presupuesto de las entidades locales (I): Contenido, elaboración y aprobación. Los crédi -

tos y sus modificaciones.

24.- El Presupuesto de las entidades locales (II): Ejecución y liquidación. Control y fiscalización.

25.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): Impuestos.
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26.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (II): Tasas. Contribuciones especiales. Precios públicos.

27.- Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo (I): Las licencias Y declaracio -

nes responsables urbanísticas: Tipos. Competencias y procedimiento.

28.- Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo (II): La protección de la legali -

dad urbanística. Las infracciones y sanciones urbanísticas.

29.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados/as de pre -

vención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención de riesgos laborales del

Acuerdo Marco y Convenio colectivo en vigor del Ayuntamiento de Daimiel. 

30.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: ob -

jeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El Plan de Igual -

dad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de Daimiel. 

ANEXO V: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Titulación: ESO, FP1 o equivalente.

Grupo asimilado: C2

Jornada parcial

Temario:

1.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el procedimiento. Actividad en la Adminis -

tración Pública. Actos administrativos. 

2.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas (II): Iniciación, ordenación, Instrucción, Finalización y Ejecución del procedimiento. 

3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas (III): Los recursos administrativos. Conceptos y clases. 

4.- El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos.

El archivo: concepto, clases y principales criterios de ordenación.

5.- Administración electrónica y servicios al ciudadano. Servicios telemáticos. Sugerencias. Re-

clamaciones. Quejas. Peticiones.

6.- El municipio: organización, composición y funcionamiento. Órganos municipales necesarios.

El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno Local.

7.- Especial referencia al municipio de Daimiel: historia, geografía, cultura, organización política.

8.- Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y

distintas de las propias y delegadas. Los servicios mínimos. 

9.- El Personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido de la Ley del Es -

tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu -

bre: Clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Dere -

chos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evalua -

ción del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones.

Régimen disciplinario. 

10.- Recursos de las Haciendas Locales. Clasificación: ingresos de Derecho Público e ingresos de

Derecho Privado. Especial referencia a las tasas, contribuciones especiales y precios públicos. Impues -

tos municipales: concepto y clasificación. 
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11.- Los Presupuestos Locales: concepto, principios y estructura. Elaboración y liquidación del

Presupuesto. Principios presupuestarios y fases del proceso presupuestario.

12.-La Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Transparencia de

la actividad pública. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública.

13.- Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración

del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno

de trabajo. Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configu -

ración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personaliza-

ción del entorno de trabajo. Bases de datos: Access. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consul -

tas. Formularios. Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos

14.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: ob -

jeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El Plan de Igual -

dad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de Daimiel.

15.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados/as de pre -

vención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención de riesgos laborales del

Acuerdo Marco y Convenio colectivo en vigor del Ayuntamiento de Daimiel. 
ANEXO VI: GUIA RESPONSABLE MUSEO 

Titulación: ESO, FP1 o equivalente.

Grupo asimilado: C2

Temario:

1.- El Municipio. Conceptos y elementos. 

2.- La organización municipal. El Pleno. El Alcalde. La Junta de gobierno Local. Los concejales. 

3.- Competencias municipales.

4.- El Personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido de la Ley del Es -

tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu -

bre: Clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Dere -

chos de los empleados públicos. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y

vacaciones. Régimen disciplinario. Incompatibilidades

5.- Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

6. Museos: Definición. Clasificación. Funciones. Requisitos. 

7.- El Museo municipal. Salas del Museo y su contenido. Piezas originales

8.- El Guía Auxiliar de Museos. Definición, funciones y perfil profesional. 

9.- Técnicas de atención a visitantes. Recepción e información. 

10.- Técnicas y procedimientos en caso de accidentes, emergencias, quejas o reclamaciones. 

11.- Planificación y control de visitas. Agenda de citas. 

12.- Actividades culturales y paralelas. 

13.- Control y supervisión de espacios, instalaciones y recursos técnicos. 

14.- Recursos turístico-patrimoniales del municipio de Daimiel.

15.- Etapas históricas del municipio de Daimiel. Personajes ilustres destacados en cada una. 

16.- Turismo accesible. Accesibilidad en los Museos. Atención a visitantes discapacitados.
ANEXO VII: GUIA MUSEO

Titulación: ESO, FP1 o equivalente.

Grupo asimilado: C2

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Temario:

1.- El Municipio. Conceptos y elementos. 

2.- La organización municipal. El Pleno. El Alcalde. La Junta de gobierno Local. Los concejales. 

3.- Competencias municipales.

4.- El Personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido de la Ley del Es -

tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu -

bre: Clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Dere -

chos de los empleados públicos. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y

vacaciones. Régimen disciplinario. Incompatibilidades

5.- Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

6.- Museos: Definición. Clasificación. Funciones. Requisitos. 

7.- El Museo municipal. Salas del Museo y su contenido. Piezas originales

8.- El Guía Auxiliar de Museos. Definición, funciones y perfil profesional. 

9.- Técnicas de atención a visitantes. Recepción e información. 

10.- Técnicas y procedimientos en caso de accidentes, emergencias, quejas o reclamaciones. 

11.- Planificación y control de visitas. Agenda de citas. 

12.- Actividades culturales y paralelas. 

13.- Control y supervisión de espacios, instalaciones y recursos técnicos”.

Contra la expresada resolución, que es definitiva y pone fin a la vía administrativa, podrá inter-

poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, dentro del

plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la fecha de su publicación, o bien impugnarla di -

rectamente mediante recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis -

trativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses contados desde el mismo día indicado.

Lo que se hace público a los efectos pertinentes. 

En Daimiel, a 21 de diciembre de 2022.- El Alcalde, Leopoldo Sierra Gallardo.

Anuncio número 4128

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 951/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir una plaza de Conserje Casa de Herencia, del Ayuntamiento de de Herencia, me -

diante sistema de concurso, Regímen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE CONSERJE CASA DE HEREN -

CIA DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO,  A JOR -

NADA COMPLETA, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE

LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

A) Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de una plaza de Conserje Casa de Herencia, Grupo AP, a tiempo completo correspondien-

te a la Oferta de Empleo Público de 2022 («Boletín Oficial» de la provincia de Ciudad Real núm. 93, de

16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor.

B) Legislación aplicable. 

2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec -

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Graduado en ESO o equivalente, de conformidad con la normativa de

aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins -

tancias. 

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

f)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a quince euros (15,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Informe de Vida Laboral reciente. 

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se

indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es.

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A). Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada

completa: 0,10 puntos por mes completo.

A.2. Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funcionario

interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada completa:

0,08 puntos por mes completo.

A.3. Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público como

personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto

de la convocatoria a jornada completa: 0,06 puntos por mes completo.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por

la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga cons -

tar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta documentación de-

berá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la relación laboral (o en

su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jornada.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, desprecián -

dose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. Por ello se computarán los días cotizados

por los aspirantes en la Seguridad Social y considerando un mes completo como treinta días cotizados,

a la hora de realizar la puntuación de los meses trabajados en la correspondiente plaza o equivalente. 

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10690

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
14

8 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu-

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a las funciones de la plaza

y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 29 horas: 0,50 puntos. 

• De 30 a 59 horas: 1,00 puntos. 

• De 60 horas a 99 horas: 1,50 puntos.

• De más de 100 horas: 2 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos, ofimática y nuevas tecnologías (Máxi -

mo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º.  Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -
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cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. . 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas por or-

den de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Conserje Casa de Herencia.

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación

__________________________________________, teléfono de contacto ______________ y correo elec-

trónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos»”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4129
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 945/2022 de fecha 20 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir una plaza de Asesor/a Jurídico del Centro de la Mujer,del Ayuntamiento de de

Herencia, mediante sistema de concurso, Regímen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE ASESOR/A JURÍDICO/A CEN-

TRO DE LA MUJER DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL

FIJO, A JORNADA COMPLETA MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEM-

PORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de una plaza de Asesor/a Jurídica, Grupo A 1, a tiempo completo, correspondiente a la

Oferta de Empleo Público de 2022 («Boletín Oficial» de la provincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de

mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor. 

1.3. Las personas aspirantes que resulten nombradas para esta plaza quedarán sometidas, desde

el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simultanear

el desempeño de aquélla con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fon -

dos del Ayuntamiento de Herencia, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corpo-

raciones Locales, de Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los

sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

2. Legislación aplicable. 

2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Adminis trativo

Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec-

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Licenciado/a en Derecho o equivalente, de conformidad con la

normativa de aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen -

tación de instancias. 

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

f)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a treinta y cinco euros (35,00 €) conforme a la Ordenanza

fiscal reguladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de

cuenta de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente.

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de cinco días hábiles para su subsana -

ción. Se indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud,

previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

6. Tribunal calificador. 

 6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.
6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes
podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a
partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -
ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría
segunda. 

7. Sistema selectivo. 
El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -
tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 
A) Méritos profesionales (Máximo 7 puntos).
A.1) Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).
A.1.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, fun -

cionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada
completa: 0,10 puntos por mes completo.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-
rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria o equivalente a
jornada completa: 0,08 puntos por mes completo.

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público
como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza
objeto de la convocatoria o equivalente a jornada completa: 0,06 puntos por mes completo.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de
una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -
rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -
bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.
Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga
constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta documentación
deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la relación laboral (o
en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jornada.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, desprecián -
dose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. Por ello se computarán los días cotizados
por los aspirantes en la Seguridad Social y considerando un mes completo como treinta días cotizados,
a la hora de realizar la puntuación de los meses trabajados en la correspondiente plaza o equivalente.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -
te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento
quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -
rácter previo en el que se valoren los méritos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Federaciones Deportivas, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Dipu -

tación Provincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a

las funciones de la plaza y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, protección de datos, ofimática y nuevas tecnologías (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Asesor/a Jurídico/a del Centro de la Mujer.

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación

__________________________________________, teléfono de contacto ______________ y correo elec-

trónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos»”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4130

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 949/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir una plaza de Monitor/a de Arte Centro Ocupacional y Centro de día, del Ayunta -

miento de de Herencia, mediante sistema de concurso, regimen personal: Personal Laboral Fijo, Jorna -

da parcial (20 horas semanales).

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“Bases por las que se regirá la convocatoria de una plaza de Monitor/a de Arte del Centro Ocupa -

cional del Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real), en régimen de personal laboral fijo, a jornada par -

cial (20 horas semanales), mediante proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de

larga duración por el sistema de concurso de méritos.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de una plaza de Monitor/a de Arte del Centro Ocupacional, Grupo C2, a jornada parcial

(20 horas semanales), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la

provincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2.  Dichas  plazas  aparecen dotadas  presupuestariamente  en  el  Presupuesto  General  de  este

Ayuntamiento en vigor.

2. Legislación aplicable. 

2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de consolidación de empleo tem-

poral de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Público.

3. Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec -
tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -
tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -
midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -
dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-
bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -
puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -
pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que
tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -
zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempeñar tales funciones. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

d) Estar en posesión del Titulo de Graduado en Educación Secundaria o Equivalente  de conformi -
dad con la normativa de aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

f) Estar en posesión del Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.
e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.
f)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -
tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá
de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar
certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -
te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 
4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito
en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de instancias.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a veinticinco euros (25,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal

reguladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuen-

ta de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f)Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) Informe de vida Laboral.

h) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se

indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A). Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.) Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,006 puntos

por hora trabajada.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,004 puntos

por hora trabajada.

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria: 0,002 puntos por hora trabajada.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada, especificando días y

horas. En esta documentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombra -

miento o de la relación laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del

contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Universidades, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Pro-

vincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a las funcio -

nes de la plaza y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

• Por titulaciones académicas superiores a la exigida en la plaza y relativas a la las funciones de

la plaza : 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Universidades, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Pro -

vincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se

consideren de aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas,

prevención de riesgos laborales, violencia de género y otros tipos de violencia y protección de datos,

ofimática y nuevas  tecnologías,  primeros auxilios  y  DEA (desfibriladores  automáticos)  (Máximo 0,50

puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”.

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del Ayuntamiento de Herencia,

sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo establecido

en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los De -

rechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Monitor/a de Arte de Centro Ocupacional.

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________, con domicilio a efectos de notificación ____________________________________,

teléfono de contacto ______________ y correo electrónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4131

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 951/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases
y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga
duración, para cubrir una plaza de Limpiador/a Casa de Herencia, del Ayuntamiento de de Herencia,
mediante sistema de concurso, Régimen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada parcial. (25 Horas se -
manales).

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a
la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:
“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A DE LA CASA DE

HERENCIA, DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO,
A JORNADA PARCIAL, 25 HORAS SEMANALES, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN
DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

• Objeto de la convocatoria. 
1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario
de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal
Laboral Fijo, de Una Plaza de Limpiador/a de la Casa de Herencia, Grupo AP, a jornada parcial, (25 ho -
ras semanales) correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 («Boletín Oficial» de la provin -
cia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparecen dotadas presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayun -
tamiento en vigor. 

• Legislación aplicable. 
2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de consolidación de empleo tem-

poral de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -
ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -
miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Adminis trativo
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector
Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3. Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec-
tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -
tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -
midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -
dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-
bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -
puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -
pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que
tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -
zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

d) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o superior, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias
del puesto de trabajo.

f)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados
miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -
tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá
de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar
certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -
te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 
4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito
en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -
tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca
la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a Quince euros (15,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente.

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Informe de vida laboral reciente.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de cinco días hábiles para su subsana -

ción. Se indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

6. Tribunal calificador.

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A.) Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,006 puntos

por hora trabajada.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,004 puntos

por hora trabajada.

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria: 0,002 puntos por hora trabajada.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada, especificando días y

horas. En esta documentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombra -

miento o de la relación laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del

contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu-

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a las funciones de la plaza

y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 29 horas: 0,50 puntos. 

• De 30 a 59 horas: 1,00 puntos. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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• De 60 horas o 99 horas: 1,50 puntos.

• De más de 100 horas: 2 puntos

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos, ofimática y nuevas tecnologías (Máxi -

mo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”.  

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.
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9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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14. Recursos. 
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -
trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con
los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -
sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I
SOLICITUD PARTICIPACIÓN

Solicitud de participación en el proceso extraordinario de  estabilización de empleo temporal de
larga duración de  Limpiador/limpiadora de la Casa de Herencia, del Ayuntamiento de Herencia (Ciu -
dad Real). 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con
DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación  en
__________________________________________,Población___________________
Provincia_____________________ C.Postal___________Teléfono de contacto ______________ y correo
electrónico _______________________ 

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €
Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □
DECLARACIÓN:
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y
condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente
y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____
Fdo.: ______________________________________
La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -
gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -
chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -
cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -
les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,
pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar
los derechos de acceso o rectificación.

ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª._________________________________________________________________________,  con
DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación
__________________________________________, teléfono de contacto ______________ y correo elec-
trónico _______________________ 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ______________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digita -

les, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero

automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimien -

tos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales datos

personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden di -

rigirse por escrito a este Ayuntamiento (c/ Lope de Vega, nº 31, C.P.: 1640, Herencia-Ciudad Real) para

ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fe -

haciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4132
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 945/2022 de fecha 20 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir una plaza de Psicólogo/a del Centro de la Mujer,del Ayuntamiento de de Heren -

cia, mediante sistema de concurso, Regímen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE PSICÓLOGO/A DEL CENTRO

DE LA MUJER DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL),  EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL

FIJO, A JORNADA COMPLETA, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEM-

PORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de ac-

ceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario de

Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal Labo -

ral Fijo, de una plaza de Psicólogo/a, Grupo A1, a tiempo completo, correspondiente a la Oferta de Em-

pleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor. 

1.3. Las personas aspirantes que resulten nombradas para esta plaza quedarán sometidas, desde

el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simultanear

el desempeño de aquélla con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fon -

dos del Ayuntamiento de Herencia, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corpo-

raciones Locales, de Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los

sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

2. Legislación aplicable. 

2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Adminis trativo

Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec-

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Licenciado/a en Psicología, del Título oficial de Psicólogo/a

Especialista en Psicología Clínica, o de la habilitación para realizar actividades sanitarias en unidades

asistenciales/consultas de psicología autorizadas, de conformidad con la normativa de aplicación o en

condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. 

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

f)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a treinta y cinco euros (35,00 €) conforme a la Ordenanza

fiscal reguladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de

cuenta de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía–Presidencia del Excmo. Ayunta -

miento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y

excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de cinco días hábiles para su subsanación. Se

indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A) Méritos profesionales (Máximo 7 puntos).

A.1) Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, fun -

cionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada

completa: 0,10 puntos por mes completo.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria o equivalente a

jornada completa: 0,08 puntos por mes completo.

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria o equivalente a jornada completa: 0,06 puntos por mes completo.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por

la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga cons -

tar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta documentación de-

berá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la relación laboral (o en

su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jornada.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, desprecián -

dose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. Por ello se computarán los días cotizados

por los aspirantes en la Seguridad Social y considerando un mes completo como treinta días cotizados,

a la hora de realizar la puntuación de los meses trabajados en la correspondiente plaza o equivalente.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Federaciones Deportivas, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Dipu -

tación Provincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a

las funciones de la plaza y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales y protección de datos, ofimática y nuevas tecnologías (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”.

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10728

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
18

6 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Psicólogo/a del Centro de la Mujer.

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 D./Dª._________________________________________________________________________,  con

DNI______________, con domicilio a efectos de notificación ____________________________________,

teléfono de contacto ______________ y correo electrónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4133

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10730

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
18

8 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 951/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases
y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga
duración, para cubrir una plaza de Monitor-a de Actividades Deportivas de Mayores, del Ayuntamiento
de de Herencia, mediante sistema de concurso, Régimen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada par -
cial. (32 horas semanales).

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a
la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:
“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE MONITOR/A DE ACTIVIDADES

DEPORTIVAS PARA MAYORES DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL
LABORAL FIJO,  A JORNADA PARCIAL,  32  HORAS  SEMANALES,  MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

A) Objeto de la convocatoria. 
1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario
de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal
Laboral Fijo, de una plaza de Monitor/a de Actividades Deportivas para Mayores, Grupo C2, a jornada
parcial, 32 horas semanales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 («Boletín Oficial»
de la provincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-
miento en vigor. 

B) Legislación aplicable. 
2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de consolidación de empleo tem-

poral de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -
ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -
miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector
Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec -

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Técnico/a de Animación de Actividades Deportivas  o en condi -

ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

e) Estar en posesión del Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

f) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

g)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

h) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a veinte euros (20,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente.

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Informe de Vida Laboral.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se

indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía-Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador.

 6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

7. Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A) Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,006 puntos

por hora trabajada.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,004 puntos

por hora trabajada.

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria:  0,002 puntos por hora trabajada. 

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada, especificando días y

horas. En esta documentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombra -

miento o de la relación laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del

contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Federaciones Deportivas, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Dipu -

tación Provincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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las funciones de la plaza y categoría a la que se opta. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50 puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género, protección de datos,  autorización vigente para el uso de

Desfibriladores automáticos, manipulador/a de alimentos, mecanografía, ofimática y nuevas tecnolo -

gías, etc. (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º.  Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”.  

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

Solicitud de participación en el proceso extraordinario de  estabilización de empleo temporal de

larga duración de  Monitor/a de Actividades Deportivas para Mayores en el Ayuntamiento de Herencia

(Ciudad Real). 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación  en

_______________________________________,Población___________________

Provincia_____________________ C.Postal___________Teléfono de contacto ______________ y correo

electrónico _______________________ 

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.___________________________________________________________________________,

con  DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación

__________________________________________, teléfono de contacto ______________ y correo elec-

trónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ______________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (c/ Lope de Vega, nº 31, C.P.: 1640, Herencia-Ciudad

Real) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con

prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos»”

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4134

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 944/2022 de fecha 20 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir dos plazas de Monitores/as de Ludoteca Municipal, del Ayuntamiento de de He-

rencia, mediante sistema de concurso, Regímen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada parcial (28

horas semanales).

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE MONITORES/AS DE LUDOTE-

CA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL),  EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL

FIJO, A JORNADA PARCIAL (28 HORAS SEMANALES), MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLI-

DACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

1. Objeto de la convocatoria.

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de dos plazas de Monitores/as de Ludoteca, Grupo C2, a jornada parcial (28 horas sema -

nales), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la provincia de Ciu -

dad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor. 

2. Legislación aplicable. 

2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de consolidación de empleo tem-

poral de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec -

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del título de Técnico Superior en Educación Infantil o superior, o en condi -

ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

e) Estar en posesión del Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

f) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

g)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

h) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes.

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a veinte euros (20,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente.

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) Informe de Vida Laboral.

h) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía–Presidencia del Excmo. Ayunta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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miento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y

excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se indica

que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolu -

ción que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía-Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva. 

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador.

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A) Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,006 puntos

por hora trabajada.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,004 puntos

por hora trabajada. 

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria: 0,002 puntos por hora trabajada. 

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada, especificando días y

horas. En esta documentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombra -

miento o de la relación laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del

contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Federaciones Deportivas, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Dipu -

tación Provincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10744

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
20

2 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

las funciones de la plaza y categoría a la que se opta. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50 puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

 B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u

homologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profe-

sionales, el Instituto Nacional de Administración Pública, el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales,  violencia de género, protección de datos,  autorización vigente para el uso de

Desfibriladores automáticos, manipulador/a de alimentos, mecanografía, ofimática y nuevas tecnolo -

gías, etc. (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”.

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos.

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas.

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del Ayuntamiento de Herencia,

sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo establecido

en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los De -

rechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

Solicitud de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de

larga duración de Monitor/a de Ludoteca en el Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________, con domicilio a efectos de notificación en ______________________________,Po -

blación___________________  Provincia_____________________  C.Postal___________Teléfono  de  con-

tacto ______________ y correo electrónico _______________________ 

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10747

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
20

5 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________, con domicilio a efectos de notificación ____________________________________,

teléfono de contacto ______________ y correo electrónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ______________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (c/ Lope de Vega, nº 31, C.P.: 1640, Herencia-Ciudad

Real) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con

prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4135

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 953/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir una plaza de Coordinador/a de Deportes, del Ayuntamiento de de Herencia, me-

diante sistema de concurso, Régimen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE COORDINADOR/A DE DEPOR-

TES DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, A TIEM-

PO COMPLETO, DE LUNES A DOMINGO, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EM-

PLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

• Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de una plaza de Coordinador/a de Deportes, Grupo A1, a tiempo completo, de lunes a do -

mingo, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 («Boletín Oficial» de la provincia de

Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor.

• Legislación aplicable. 

2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Adminis trativo

Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec-

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Licenciado o Graduado en Ciencias de la Actividad Física y el

Deporte, de conformidad con la normativa de aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en

que termine el plazo de presentación de instancias.

e) Estar en posesión del Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual.

f) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

g)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

h) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a treinta y cinco euros (35,00 €) conforme a la Ordenanza

fiscal reguladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de

cuenta de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f)Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) Informe de vida Laboral.

h) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se

indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

6. Tribunal calificador.

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A). Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada

completa: 0,10 puntos por mes completo.

A.2. Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funcionario

interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada completa:

0,08 puntos por mes completo.

A.3. Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público como

personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto

de la convocatoria a jornada completa: 0,06 puntos por mes completo.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta documenta -

ción deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la relación la -

boral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jorna -

da; así mismo se acompañará informe de vidad laboral reciente.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, desprecián -

dose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. Por ello se computarán los días cotizados

por los aspirantes en la Seguridad Social y considerando un mes completo como treinta días cotizados,

a la hora de realizar la puntuación de los meses trabajados en la correspondiente plaza o equivalente.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Federaciones Deportivas, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Dipu -

tación Provincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a

las funciones de la plaza y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos, ofimática y nuevas tecnologías, autori -

zación vigente para el uso de Desfibriladores automáticos (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º.  Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10755

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
21

3 
de

 3
91
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Ciudad Real

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Coordinador/a de Deportes

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.___________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación

__________________________________________, teléfono de contacto ______________ y correo elec-

trónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4136
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 950/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir una plaza de Operario/a de Servicios Múltiples, del Ayuntamiento de de Heren-

cia, mediante sistema de concurso, Régimen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE OPERARIO/A DE SERVICIOS

MULTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, A

JORNADA COMPLETA, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

1. Objeto de la convocatoria.

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de Tres plazas de Operario/a de Servicios Multiples, Grupo C2, a tiempo completo, co-

rrespondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 («Boletín Oficial» de la provincia de Ciudad Real

núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor.

2. Legislación aplicable. 

2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec -

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, de conformidad con la normativa de aplica -

ción o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. 

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

f)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a quince euros (15,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Informe de Vida Laboral reciente. 

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A). Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada

completa: 0,10 puntos por mes completo.

A.2. Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funcionario

interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada completa:

0,08 puntos por mes completo.

A.3. Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público como

personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto

de la convocatoria a jornada completa: 0,06 puntos por mes completo.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por

la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga cons -

tar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta documentación de-

berá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la relación laboral (o en

su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jornada.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, desprecián -

dose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. Por ello se computarán los días cotizados

por los aspirantes en la Seguridad Social y considerando un mes completo como treinta días cotizados,

a la hora de realizar la puntuación de los meses trabajados en la correspondiente plaza o equivalente. 

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu-

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a las funciones de la plaza

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 29 horas: 0,50 puntos. 

• De 30 a 59 horas: 1,00 puntos. 

• De 60 a 99 horas: 1,50 puntos. 

• De más de 100 horas: 2,00 puntos

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos, ofimática y nuevas tecnologías (Máxi -

mo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º.  Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas por or-

den de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Tres plazas de Operario/a de Servicios Multiples.

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.___________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación

__________________________________________, teléfono de contacto ______________ y correo elec-

trónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».”

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4137

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 951/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir una plaza de Educador/a Social, del Ayuntamiento de de Herencia, mediante sis -

tema de concurso, Régimen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL DEL

AYUNTAMIENTO DE  HERENCIA (CIUDAD REAL),  EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO,  A JORNADA

COMPLETA, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA

DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de ac-

ceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario de

Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal Labo -

ral Fijo, de una plaza de Educador/a, Grupo A, a tiempo completo, correspondiente a la Oferta de Em-

pleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor. 

1.3. Las personas aspirantes que resulten nombradas para esta plaza quedarán sometidas, desde

el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simultanear

el desempeño de aquélla con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fon -

dos del Ayuntamiento de Herencia, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corpo-

raciones Locales, de Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los

sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

2. Legislación aplicable. 

2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento de selección de los funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo Co -

mún de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec -

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Graduado/a en Educación Social o equivalente, de conformi-

dad con la normativa de aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo

de presentación de instancias. 

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

f)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», exclu-

yéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a treinta euros (30,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

Se indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A) Méritos profesionales (Máximo 7 puntos).

A.1) Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, fun -

cionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada

completa: 0,10 puntos por mes completo.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria o equivalente a

jornada completa: 0, 08 puntos por mes completo.

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria o equivalente a jornada completa: 0,06 puntos por mes completo.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por

la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga cons -

tar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta documentación de-

berá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la relación laboral (o en

su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jornada.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, desprecián -

dose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. Por ello se computarán los días cotizados

por los aspirantes en la Seguridad Social y considerando un mes completo como treinta días cotizados,

a la hora de realizar la puntuación de los meses trabajados en la correspondiente plaza o equivalente.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales, Universidades, el Instituto Nacional de Administración Pública, el Instituto Nacional de Empleo,

la FEMP, la FEMP-CLM, Federaciones Deportivas, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sin-

dicales, Diputación Provincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales,

relativos a las funciones de la plaza y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos, ofimática y nuevas tecnologías (Máxi -

mo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Educador/a Social del Ayuntamiento de Herencia

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.____________________________________________, con DNI______________, con domicilio

a  efectos  de  notificación  __________________________________________,  teléfono  de  contacto

______________ y correo electrónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».”

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4138
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 951/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases y

la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga dura -

ción, para cubrir una plaza de Limpiador/a Centro de Día, del Ayuntamiento de de Herencia, mediante

sistema de concurso, Regímen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada parcial. (30 Horas semanales).

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A DEL CENTRO DE

DÍA DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, A JORNA-

DA PARCIAL, DE LUNES A SÁBADO, 30 HORAS SEMANALES MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSO-

LIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de Una Plaza de Limpiador/a Centro de Día, Grupo AP, a jornada parcial, de lunes a sába -

do, (30 horas semanales) correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la

provincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparecen dotadas presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayun -

tamiento en vigor. 

2. Legislación aplicable. 

2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de consolidación de empleo tem-

poral de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Adminis trativo

Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.
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3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec-

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o superior, o en condiciones de obtenerlo en

la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

f)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a Quince euros (15,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente.

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Informe de vida laboral reciente.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía–Presidencia del Excmo. Ayunta -

miento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y

excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de cinco días hábiles para su subsanación. Se

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía-Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva. 

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador.

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A.) Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,006 puntos

por hora trabajada.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,004 puntos

por hora trabajada.

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria: 0,002 puntos por hora trabajada. 

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada, especificando días y

horas. En esta documentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombra -

miento o de la relación laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del

contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu-

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a las funciones de la plaza

y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 29 horas: 0,50 puntos. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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• De 30 a 59 horas: 1,00 puntos. 

• De 60 horas a 99 horas: 1,50 puntos.

• De más de 100 horas: 2 puntos

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos, ofimática y nuevas tecnologías (Máxi -

mo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”.

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del Ayuntamiento de Herencia,

sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo establecido

en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los De -

rechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

Solicitud de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de

larga  duración  de  Limpiador/limpiadora  del  Centro  de  Día,  del  Ayuntamiento  de  Herencia  (Ciudad

Real). 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________, con domicilio a efectos de notificación en_______________________________,Po-

blación___________________  Provincia_____________________  C.Postal___________Teléfono  de  con-

tacto ______________ y correo electrónico _______________________ 

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________, con domicilio a efectos de notificación ____________________________________,

teléfono de contacto ______________ y correo electrónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ______________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (c/ Lope de Vega, nº 31, C.P.: 1640, Herencia-Ciudad

Real) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con

prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos”.

El Alcalde-Presidente documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4139

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 948/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir una plaza de Operario/a de Servicios Culturales, del Ayuntamiento de de Heren -

cia, mediante sistema de concurso, Regímen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE OPERARIO/A DE SERVICIOS

CULTURALES  DEL AYUNTAMIENTO  DE  HERENCIA (CIUDAD  REAL),  EN  RÉGIMEN  DE  PERSONAL LABORAL

FIJO, A JORNADA COMPLETA, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEM-

PORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de una plaza de Operario de Servicios Culturales, Grupo AP, a tiempo completo correspon -

diente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real núm. 93,

de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor.

2. Legislación aplicable. 

2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.
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3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec -

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Graduado en ESO o equivalente, de conformidad con la normativa de

aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins -

tancias. 

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

f)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -
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tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a quince euros (15,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Informe de Vida Laboral reciente. 

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía–Presidencia del Excmo. Ayunta -

miento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se indica

que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolu -

ción que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía-Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva. 

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.
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6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A). Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada

completa: 0,10 puntos por mes completo.

A.2. Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funcionario

interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada completa:

0,08 puntos por mes completo.

A.3. Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público como

personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto

de la convocatoria a jornada completa: 0,06 puntos por mes completo.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta documenta -

ción deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la relación la -

boral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jorna -

da; así mismo se acompañará informe de Vida Laboral reciente.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, desprecián -

dose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. Por ello se computarán los días cotizados

por los aspirantes en la Seguridad Social y considerando un mes completo como treinta días cotizados,

a la hora de realizar la puntuación de los meses trabajados en la correspondiente plaza o equivalente.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la
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FEMP-CLM, Federaciones Deportivas, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Dipu -

tación Provincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a

las funciones de la plaza y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 29 horas: 0,50 puntos. 

• De 30 a 59 horas: 1,00 puntos. 

• De 60 a 99 horas: 1,50 puntos. 

• De más de 100 horas: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos, ofimática y nuevas tecnologías (Máxi -

mo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10790

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
24

8 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas por or-

den de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Operario de Servicios Culturales.

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________, con domicilio a efectos de notificación ____________________________________,

teléfono de contacto ______________ y correo electrónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos”.

El Alcalde-Presidente documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4140

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 940/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir tres plazas de Operarios/as de Jardinería del Ayuntamiento de de Herencia, me-

diante sistema de concurso, Regímen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE TRES PLAZAS DE OPERARIO/A DE JARDINE-

RÍA DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, A JOR-

NADA COMPLETA MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE

LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de Tres plazas de Operarios/as de Jardinería, Grupo AP, a tiempo completo correspon-

diente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real núm. 93,

de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor.

2. Legislación aplicable. 

2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi -

men Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-

forma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-

to General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administración General del

Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedimiento de selección

de los funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación la  Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec -

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Graduado en ESO o equivalente, de conformidad con la normativa de apli -

cación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. 

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

f)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a quince euros (15,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Informe de Vida Laboral reciente. 

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía–Presidencia del Excmo. Ayunta -

miento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y

excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se indica
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que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolu -

ción que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía-Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva. 

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.
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6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A). Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada

completa: 0,10 puntos por mes completo.

A.2. Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funcionario

interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada completa:

0,08 puntos por mes completo.

A.3. Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público como

personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto

de la convocatoria a jornada completa: 0,06 puntos por mes completo.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por

la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga cons -

tar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta documentación de-

berá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la relación laboral (o en

su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jornada.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, desprecián -

dose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. Por ello se computarán los días cotizados

por los aspirantes en la Seguridad Social y considerando un mes completo como treinta días cotizados,

a la hora de realizar la puntuación de los meses trabajados en la correspondiente plaza o equivalente. 

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu-
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dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a las funciones de la plaza

y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 29 horas: 0,50 puntos. 

• De 30 a 59 horas: 1,00 puntos. 

• De 60 horas a 99 horas: 1,50 puntos.

• De más de 100 horas: 2 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos, ofimática y nuevas tecnologías (Máxi -

mo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 
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9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas por or-

den de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -
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blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Tres plazas de Operario/a de Jardinería.

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________, con domicilio a efectos de notificación ____________________________________,

teléfono de contacto ______________ y correo electrónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos”.

El Alcalde-Presidente documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4141

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 953/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases
y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga
duración, para cubrir una plaza de Monitor/a de Padel del Ayuntamiento de de Herencia, mediante sis -
tema de concurso, Régimen Personal: Personal Laboral Fijo Discontinuo, jornada parcial (11 horas se -
manales).

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a
la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:
“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE MONITOR/A DE PADEL DEL

AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO, A
JORNADA PARCIAL, 11 HORAS SEMANALES, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

1. Objeto de la convocatoria. 
1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario
de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal
Laboral Fijo Discontinuo, de una plaza de Monitor/a de Padel, Grupo C2, a jornada parcial, 11 horas
semanales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la provincia de
Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-
miento en vigor. 

2. Legislación aplicable. 
2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -
ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -
miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Adminis trativo
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector
Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec-

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Monitor de Tenis (Nivel 1), de conformidad con la normativa de

aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins -

tancias.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar o equivalente, o en condiciones de obtenerlo

en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

f) Estar en posesión del Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

h)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

i) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a veinte euros (20,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente.

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) Informe de vida laboral

h) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se

indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A) Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,006 puntos

por hora trabajada.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,004 puntos

por hora trabajada.

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria: 0,002 puntos por hora trabajada.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada, especificando días y

horas. En esta documentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombra -

miento o de la relación laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del

contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-
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nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Federaciones Deportivas, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Dipu -

tación Provincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a

las funciones de la plaza y categoría a la que se opta. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50 puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos, autorización vigente para el uso de

Desfibriladores automáticos (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º.  Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10809

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
26

7 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

Solicitud de participación en el proceso extraordinario de  estabilización de empleo temporal de

larga duración de  Monitor/a de Padel  en el Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 

D./Dª.___________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación  en

__________________________________________,Población___________________

Provincia_____________________ C.Postal___________Teléfono de contacto ______________ y correo

electrónico _______________________ 

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.___________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación

__________________________________________, teléfono de contacto ______________ y correo elec-

trónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ______________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (c/ Lope de Vega, nº 31, C.P.: 1640, Herencia-Ciudad

Real) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con

prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos»”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4142
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10811

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
26

9 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 949/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir dos plazas de Cuidadores/as del Centro Ocupacional y Centro de Día, del Ayunta -

miento de Herencia, mediante sistema de concurso, Régimen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada

completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“Bases por las que se regirá la convocatoria de dos plazas de Cuidadores/as del Centro Ocupacio-

nal y Centro de Día del Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real), en régimen de personal laboral fijo, a

jornada completa, mediante proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de larga du -

ración por el sistema de concurso de méritos.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de dos plazas de Cuidador/a del Centro de Día y Centro Ocupacional, Grupo C2, a tiempo

completo correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la provincia de

Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2.  Dichas  plazas  aparecen dotadas  presupuestariamente  en  el  Presupuesto  General  de  este

Ayuntamiento en vigor.

2. Legislación aplicable. 

2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de consolidación de empleo tem-

poral de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Público.

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec -

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempeñar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente,

de conformidad con la normativa de aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter -

mine el plazo de presentación de instancias.

e) Estar en posesión del Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

f) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

g)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

h) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a veinticinco euros (25,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal

reguladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuen-

ta de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) Informe de vida laboral

h) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se

indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A). Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada

completa: 0,10 puntos por mes completo.

A.2. Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funcionario

interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada completa:

0,08 puntos por mes completo.

A.3. Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público como

personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto

de la convocatoria a jornada completa: 0,06 puntos por mes completo.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta documentación

deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la relación laboral (o

en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jornada.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, desprecián -

dose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. Por ello se computarán los días cotizados

por los aspirantes en la Seguridad Social y considerando un mes completo como treinta días cotizados,

a la hora de realizar la puntuación de los meses trabajados en la correspondiente plaza o equivalente.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu-

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a la atención y cuidados a

las personas dependendientes, funciones relacionadas con la plaza y categoría a la que se opta o equi -

valente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y otros tipos de violencia y protección de datos, ofimática y

nuevas tecnologías, primeros auxilios y  DEA (desfibrilador automático ) (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Cuidador/a de Centro de Día y Centro Ocupacional

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación

__________________________________________, teléfono de contacto ______________ y correo elec-

trónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos»”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4143

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 949/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir una plaza de Coordinador/a del Centro Ocupacional,del Ayuntamiento de de He-

rencia, mediante sistema de concurso, Regímen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“Bases por las que se regirá la convocatoria de una plaza de Coordinador/a de Centro Ocupacio -

nal y Centro de Día del Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real), en régimen de personal laboral fijo, a

jornada completa, mediante proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de larga du -

ración por el sistema de concurso de méritos.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de una plaza de Coordinadora de Centro Ocupacional y Centro de Día Grupo A1, a tiempo

completo, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la provincia de

Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor. 

1.3. Las personas aspirantes que resulten nombradas para esta plaza quedarán sometidas, desde

el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simultanear

el desempeño de aquélla con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fon -

dos del Ayuntamiento de Herencia, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corpo-

raciones Locales, de Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los

sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

2. Legislación aplicable. 

2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Adminis trativo

Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec-

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Licenciado/a en Psicología o equivalente , de conformidad con

la normativa de aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre -

sentación de instancias.

e) Estar en posesión del Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

f) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

g)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

h) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, excluyén -

dose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a treinta y cinco euros (35,00 €) conforme a la Ordenanza

fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de

cuenta de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) Informe de vida laboral.

h) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía–Presidencia del Excmo. Ayunta -

miento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y

excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de cinco días hábiles para su subsanación. Se

indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía-Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva. 

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador.

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el tablón de anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

• Experiencia Profesional. (Máximo 7 puntos).

A.1.) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, fun -

cionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada

completa: 0,10 puntos por mes completo.

A.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funcionario

interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria o equivalente a jor -

nada completa: 0,08 puntos por mes completo.

A.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público como

personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto

de la convocatoria o equivalente a jornada completa: 0,06 puntos por mes completo.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por

la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga cons -

tar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta documentación de-

berá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la relación laboral (o en

su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jornada.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, desprecián -

dose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. Por ello se computarán los días cotizados

por los aspirantes en la Seguridad Social y considerando un mes completo como treinta días cotizados,

a la hora de realizar la puntuación de los meses trabajados en la correspondiente plaza o equivalente.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1.) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho -

mologados, por organismos públicos o privados, , Colegios Profesionales,  el Instituto Nacional de Admi -

nistración Pública, el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la FEMP-CLM,  el propio Ayuntamiento, y por

las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciudad Real, así como Colegios Profesionales, re-

lativos a las funciones de la plaza y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y otros tipos de violencia , protección de datos, ofimática y

nuevas tecnologías, primeros auxilios y DEA (desfibrilador automático) (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal Calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el tablón edictal,  la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del Ayuntamiento de Herencia,

sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo establecido

en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los De -

rechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Coordinador/a Centro Ocupacional y Centro de Día.

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10828

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
28

6 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________, con domicilio a efectos de notificación ____________________________________,

teléfono de contacto ______________ y correo electrónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos”.

El Alcalde-Presidente.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4144
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 944/2022 de fecha 20 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir seis plazas de Técnico/a Superior de Educación Infantil, del Ayuntamiento de de

Herencia, mediante sistema de concurso, Régímen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE SEIS PLAZAS DE TÉCNICO/A SUPERIOR DE

EDUCACIÓN INFANTIL DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABO-

RAL FIJO, A JORNADA COMPLETA, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO

TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de seis plazas de Técnico/a Superior de Educación Infantil, Grupo C1, a tiempo completo,

correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 («Boletín Oficial» de la provincia de Ciudad

Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor. 

1.3. Las personas aspirantes que resulten nombradas para esta plaza quedarán sometidas, desde

el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simultanear

el desempeño de aquélla con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fon -

dos del Ayuntamiento de Herencia, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corpo-

raciones Locales, de Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los

sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

2. Legislación aplicable. 

2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento de selección de los funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Adminis trativo Co-

mún de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec-

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Técnico/a Superior en Educación Infantil  o equivalente, de

conformidad con la normativa de aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine

el plazo de presentación de instancias.

e) Estar en posesión del Certificado de Delitos Sexuales.

f) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

g)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

h) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a veinticinco euros (25,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal

reguladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuen-

ta de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Informe de Vida laboral

g) Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual.

h) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -
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tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de cinco días hábiles para su subsana -

ción. Se indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud,

previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A) Experiencia Profesional (Máximo 7 puntos).

A.1.) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, fun -

cionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada

completa: 0,10 puntos por mes completo.

A.2.) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funcionario

interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria o equivalente a jor -

nada completa: 0,08 puntos por mes completo.

A.3.)  Servicios  prestados  en  otras  Administraciones  Públicas  o  en  el  resto  del  Sector  Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria o equivalente a jornada completa: 0,06 puntos por mes completo.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta documenta -

ción deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la relación la -

boral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jorna -

da; así mismo se acompañará informe de Vida Laboral reciente.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, desprecián -

dose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. Por ello se computarán los días cotizados

por los aspirantes en la Seguridad Social y considerando un mes completo como treinta días cotizados,

a la hora de realizar la puntuación de los meses trabajados en la correspondiente plaza o equivalente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,el  Instituto  Nacional  de  Administración  Pública,  el  Instituto  Nacional  de  Empleo,  la  FEMP,  la

FEMP-CLM, Federaciones Deportivas, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Dipu -

tación Provincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a

las funciones de la plaza y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género, protección de datos, ofimática y nuevas tecnologías, meca-

nografía, manipulador de alimentos, etc. (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10835

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
29

3 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración de Técnico/a Superior en Educación Infantil del Ayuntamiento de Herencia

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.___________________________________________,  con  DNI___________,  con  domicilio  a

efectos de notificación __________________________________,  teléfono de contacto ___________ y

correo electrónico ___________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos”.

El Alcalde Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4145

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 949/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases
y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga
duración, para cubrir dos plazas de Educadores/as del Centro Ocupacional y Centro de Día, del Ayunta -
miento de Herencia, mediante sistema de concurso, Regímen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada
parcial (20 horas semanales).

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a
la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:
“Bases por las que se regirá la convocatoria de dos plazas de Educadores/as del Centro Ocupa -

cional y Centro de Día del Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real), en régimen de personal laboral
fijo, a jornada parcial (20 horas semanales), mediante proceso extraordinario de consolidación de em -
pleo temporal de larga duración por el sistema de concurso de méritos.

1. Objeto de la convocatoria. 
1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario
de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal
Laboral Fijo, de dos plazas de Educador/a del Centro Ocupacional y Centro de Día, Grupo A2, a jorna -
da parcial (20 horas semanales), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Ofi -
cial de la provincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2.  Dichas  plazas  aparecen dotadas  presupuestariamente  en  el  Presupuesto  General  de  este
Ayuntamiento en vigor.

2. Legislación aplicable. 
2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de consolidación de empleo tem-

poral de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -
ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -
miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector
Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec -

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempeñar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Diplomado/Grado en Educación Social o equivalente o Diplo -

mado/Grado en Terapia Ocupacional o equivalente, de conformidad con la normativa de aplicación o

en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

e) Estar en posesión del Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

f) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

g)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

h) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a treinta y cinco euros (35,00 €) conforme a la Ordenanza

fiscal reguladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de

cuenta de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f)Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) Informe de Vidad Laboral.

h) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s
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5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se

indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A). Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,006 puntos

por hora trabajada.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,004 puntos

por hora trabajada.

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria: 0,002 puntos por hora trabajada.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada, especificando días y

horas. En esta documentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombra -

miento o de la relación laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del

contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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FEMP-CLM, Universidades, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Pro-

vincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a las funcio -

nes de la plaza y categoría a la que se opta. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Universidades, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Pro -

vincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se

consideren de aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas,

prevención de riesgos laborales, violencia de género y otros tipos de violencia ,  protección de datos, ofi -

mática y nuevas tecnologías, primeros auxilios y DEA (desfibrilador automático)  (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º.  Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”.  

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es    y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Educador/a de Centro Ocupacional y Centro de Día

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación  _______________________________

___________, teléfono de contacto ______________ y correo electrónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos»”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4146

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 949/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases
y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga
duración, para cubrir una plaza de Maestro Taller Centro Ocupacional y Centro de Día, del Ayuntamien-
to de de Herencia, mediante sistema de concurso,  régimen personal: Personal laboral  fijo, jornada
parcial (25 horas semanales).

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a
la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:
“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE  UNA PLAZA DE MAESTRO/A TALLER DEL

CENTRO OCUPACIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LA-
BORAL FIJO, A JORNADA PARCIAL (25 horas semanales), MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON -
SOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

- Objeto de la convocatoria. 
1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario
de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal
Laboral Fijo, de una plaza de Maestro/a Taller del Centro Ocupacional, Grupo C2, a jornada parcial (25
horas semanales), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 («Boletín Oficial» de la pro -
vincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2.  Dichas  plazas  aparecen dotadas  presupuestariamente  en  el  Presupuesto  General  de  este
Ayuntamiento en vigor.

- Legislación aplicable. 
2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de consolidación de empleo tem-

poral de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -
ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -
miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector
Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec -

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempeñar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Graduado Escolar o FPI, de conformidad con la normativa de aplicación

o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

e) Estar en posesión del Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

f) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

g)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

h) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a veinticinco euros (25,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal

reguladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuen-

ta de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f)Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) Informe de vida Laboral.

h) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se

indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es.

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A.) Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,006 puntos

por hora trabajada.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,004 puntos

por hora trabajada.

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria: 0,002 puntos por hora trabajada.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de una

parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de

la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización en el

que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada, especificando días y

horas. En esta documentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombra -

miento o de la relación laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del

contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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FEMP-CLM, Universidades, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Pro-

vincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales , relativos a las funcio-

nes de la plaza y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

• Por titulaciones académicas  superiores a la exigida en la plaza y relativas a la las funciones de

la plaza : 2,00 puntos. 

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Universidades, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Pro -

vincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se

consideren de aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas,

prevención de riesgos laborales, violencia de género y otros tipos de violencia  y protección de datos,

ofimática y nuevas tecnologías, primeros auxilios, cursos de electriciad y  DEA ( desfibrilador automáti -

co)  (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del sorteo

que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, conforme a la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se publica la letra

para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de

los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de 2021), que establece que

durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra “O”.  

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www. https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Maestro Taller del Centro Ocupacional

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10855

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
31

3 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª._________________________, con DNI____________, con domicilio a efectos de notifica -

ción _________________, teléfono de contacto __________ y correo electrónico _______

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente

Anuncio número 4147

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 944/2022 de fecha 20 de diciembre, las bases
y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga
duración, para cubrir una plaza de Limpiador/a de la Escuela Infantil, del Ayuntamiento de de Heren-
cia, mediante sistema de Concurso-Oposición, Régimen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada parcial
(20 horas mensuales).

El plazo de presentación de solicitudes,  será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a
la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:
“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A DE DE LA ES -

CUELA INFANTIL DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL
FIJO, A JORNADA PARCIAL, (20 HORAS MENSUALES) MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILI -
ZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

A) Objeto de la convocatoria. 
1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso-Oposición, dentro de un proceso extraordinario
de Estabilización de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal
Laboral Fijo Discontinuo, de Una plaza de Limpiador/a de la Escuela Infantil, Grupo AP, a jornada par -
cial, (20 horas mensuales) correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 («Boletín Oficial» de
la provincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-
miento en vigor. 

B) Legislación aplicable. 
2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de estabilización de empleo tem -

poral de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -
ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -
miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Adminis trativo
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector
Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec-

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o superior, de conformidad con la normativa

de aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de

instancias.

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

f)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes.

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a quince euros (15,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente.

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Informe de Vida Laboral reciente.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se

indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador.

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso-Oposición y consistirá en lo siguientes:

7.1.- Oposición: Máximo 60 puntos.

Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de tres horas, de una o varias pruebas Teórico-

prácticas determinadas por el Tribunal, todas ellas relacionadas con las materias incluidas en el Tema -

rio del Anexo III. Valorándose con una puntuación de 30 puntos cada caso práctico. Debiendo Obtener

una puntuación mínima de 30 puntos (15 puntos/prueba práctica) para superar la fase de oposición.

7.2. Concurso: Máximo 40 puntos.

La calificación de los méritos alegados y acreditados en el momento de la solicitud de participa-

ción, de acuerdo con el baremo de méritos establecido, para los/as aspirantes que hayan superado las

fase de oposición.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A) Experiencia Profesional: (máximo 24 puntos).

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria, 0,06 puntos

por hora trabajada.

A.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funcionario

interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria, 0,04 puntos por

hora trabajada.

A.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público como

personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto

de la convocatoria, 0,02 puntos por hora trabajada.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada, especificando días y

horas. En esta documentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombra -

miento o de la relación laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del

contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 16 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu-

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a las funciones de la plaza

y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 10 puntos):

• De hasta 24 horas: 2 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 3 puntos. 

• De 40 a 69 horas: 4 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 5 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 6 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 7 puntos. 

• De 300 horas o más: 8 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos, autorización vigente para el uso de

Desfibriladores automáticos (Máximo 4 puntos).

- 1 punto por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): (máximo de 2 puntos).

- 2 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Oposición y Fase

de Concurso, levantando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

En los supuestos de empate en la calificación final, el orden se establecerá atendiendo Primero a

la puntuación obtenida en la Fase de Oposición.

De persistir el empate, se  atenderá al siguiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Proceso de Selección, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electró-

nica, web www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal,  la relación de personas aspirantes

aprobadas por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.
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13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

Solicitud de participación en el proceso extraordinario de  estabilización de empleo temporal de

larga duración de  Limpiador/a de la Escuela Infantil en el Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 

D./Dª.________________________________, con DNI_______, con domicilio a efectos de notifi -

cación en  ____________________,Población_____________ Provincia__________ C.Postal________Te-

léfono de contacto __________ y correo electrónico _________________ 

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -
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gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.________________________________, con DNI________, con domicilio a efectos de notifi -

cación ___________________, teléfono de contacto ________ y correo electrónico ______________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ______________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (c/ Lope de Vega, nº 31, C.P.: 1640, Herencia-Ciudad

Real) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con

prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

ANEXO III TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española.

Tema 2. Instalaciones de la Escuela Infantil Municipal. 

Tema 3. Conceptos generales de limpieza.

Tema 4. Tratamientos de base para suelos. Maquinaria de limpieza.

Tema 5. Sistemas de limpieza: limpieza de mobiliario y cristales. Eliminación de residuos.

Tema 6. Limpieza aseos públicos, limpieza zona administrativa y zona de juegos. 

Tema 7. Productos químicos el limpieza: propiedades, normas generales, desinfección,  iden-

tificación de los peligros en el uso de productos, etiquetado de productos.

Tema 8. La organización y control del servicio de limpieza. Funciones del personal de lim-

pieza

Tema 9. Calidad en la limpieza: Calidad del servicio de limpieza, actitud ante el cliente, decálo -

go de calidad.

Tema 10. Prevención de riesgos laborales en los trabajos de limpieza.
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En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el programa de la convocatoria se viera

afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso al aspi -

rante el conocimiento de la legislación vigente en el  momento de la  realización de las respectivas

pruebas”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4148
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO BOLETÍN OFICIAL PROVINCIAL

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 951/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir quince plazas de Auxiliares de Ayuda a Domicilio, del Ayuntamiento de de Heren -

cia, mediante sistema de concurso, Regímen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE QUINCE PLAZAS DE AUXILIAR DEL SERVICIO

DE AYUDA A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, A

JORNADA COMPLETA, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

A) Objeto de la convocatoria.

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de quince plazas de Auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio, Grupo AP, a tiempo com -

pleto, jornada laboral de lunes a domingos, en turnos de mañana/tarde/noche, correspondiente a la

Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de

mayo de 2022).

1.2.  Dichas  plazas  aparecen  dotada  presupuestariamente  en  el  Presupuesto  General  de  este

Ayuntamiento en vigor. 

1.3. Las personas aspirantes que resulten nombradas para estas plazas quedará sometidas, desde

el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simultanear

el desempeño de aquélla con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fon -

dos del Ayuntamiento de Herencia, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corpo-

raciones Locales, de Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los

sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

B) Legislación aplicable. 

2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de consolidación de empleo tem-

poral de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
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el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Adminis trativo

Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec-

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente expedido por la Administración

Educativa competente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose -

sión de la convalidación o credencial que acredite su homologación por la Administración Educativa

competente. 

e) Estar en posesión del Certificado en vigor de Profesionalidad de Auxiliar de Ayuda a Domicilio. 

f) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

g)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2º del Real De -

creto 543/2001, de 18 de mayo.

h) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están
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en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, excluyén -

dose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a quince euros (15,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo y del Certificado en vigor de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a personas en

el domicilio.

e) Certificación expedida por una Administración Pública.

f) Informe de la Vida Laboral reciente.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.
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Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía–Presidencia del Ayuntamiento

de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y exclui -

das y las causas de exclusión, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación. Se indica

que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolu -

ción que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía-Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva. 

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

tercera. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados y acreditados en el momen-

to de la solicitud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A) Méritos profesionales: Experiencia Profesional (Máximo 7 puntos).

• A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, fun -

cionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,006 pun -

tos por hora trabajada.

• A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona -

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,004 puntos

por hora trabajada.

• A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria: 0,002 puntos por hora trabajada.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada, especificando días y

horas. En esta documentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombra -

miento o de la relación laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del

contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a las funciones de la plaza

y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 29 horas: 0,50 puntos. 

• De 30 a 59 horas: 1,00 puntos. 

• De 60 a 99 horas: 1,50 puntos.

• De más de 100 horas: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización como informática y nuevas tecnologías, atención al ciuda-

dano/a, manipulación de alimentos, calidad, prevención de riesgos laborales, prevención de incendios,

violencia de género y protección de datos. (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto Legislati -

vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, para el acceso a los distintos Grupos de clasificación ni los cursos encaminados

a la obtención de las mismas. 

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas por or-

den de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo Discontinuo,

dentro del plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Heren-

cia a todos los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las

tareas que le sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Cons -

titución y el resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran

el Código de conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es -

tatuto Básico del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del Ayuntamiento de Herencia,

sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo establecido

en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los De -

rechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración AUXILIAR DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Fecha de nacimiento:

Domicilio (a efectos de notificación):

Domicilio:

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________, con domicilio a efectos de notificación ____________________________________,

teléfono de contacto ______________ y correo electrónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -

tales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4149

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 951/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir una plaza de Trabajador/a Social, del Ayuntamiento de de Herencia, mediante

sistema de concurso, Régimen Personal: Personal Laboral Fijo, Jornada completa.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL DEL

AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO,  A JORNADA

COMPLETAS, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA

DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo, de una plaza de Trabajador/a Social, Grupo A, a tiempo completo, correspondiente a la

Oferta de Empleo Público de 2022 («Boletín Oficial» de la provincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de

mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor. 

1.3. Las personas aspirantes que resulten nombradas para esta plaza quedarán sometidas, desde

el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simultanear

el desempeño de aquélla con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fon -

dos del Ayuntamiento de Herencia, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corpo-

raciones Locales, de Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los

sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

2. Legislación aplicable. 

2.1. La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal

de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento de selección de los funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo Co -

mún de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec -

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Graduado/a en Trabajo Social o equivalente, de conformidad

con la normativa de aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de

presentación de instancias. 

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

f)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

g) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a treinta euros (30,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f) Informe de vida laboral reciente.

g) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

Se indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es  .

6. Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A) Experiencia Profesional (Máximo 7 puntos).

A.1.) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, fun -

cionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria a jornada

completa: 0,10 puntos por mes completo.

A.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funcionario

interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria o equivalente a jor -

nada completa: 0,08 puntos por mes completo.

A.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público como

personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto

de la convocatoria o equivalente a jornada completa: 0,06 puntos por mes completo.

 La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por

la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga cons -

tar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta documentación de-

berá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la relación laboral (o en

su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jornada.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, desprecián -

dose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. Por ello se computarán los días cotizados

por los aspirantes en la Seguridad Social y considerando un mes completo como treinta días cotizados,

a la hora de realizar la puntuación de los meses trabajados en la correspondiente plaza o equivalente.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Federaciones Deportivas, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Dipu -

tación Provincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a

las funciones de la plaza y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos, ofimática y nuevas tecnologías (Máxi -

mo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º.  Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

de larga duración Trabajador/a Social del Ayuntamiento de Herencia

Identificación de la persona interesada:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:

Domicilio (a efectos de notificación):

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI______________,

con domicilio a efectos de notificación _____________________________________, teléfono de contac -

to ______________ y correo electrónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega 31 C.P.: 13640) para ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de

la identidad del peticionario, incluyendo como referencia Protección de datos.”

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4150

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

POZUELO DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 14/2022.

El Pleno del Ayuntamiento de Pozuelo de Calatrava, en sesión 7/2022, de 28 de julio, acordó la

aprobación inicial del expediente 14/2022, de generación de créditos extraordinarios con cargo al re -

manente de tesorería, por importe de 136.322,26 euros.

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  art.  169.1  por  remisión  del  177.2,  del  Real  Decreto

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince días a contar desde

el siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa -

dos puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobada

definitivamente esta modificación presupuestaria.

En Pozuelo de Calatrava, a 21 de diciembre de 2022.- El Alcalde,  Julián Triguero Calle.

Anuncio número 4151

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
Extracto: Oferta de Empleo Público 2022.

Decreto n.º 2022- 5513 Fecha: 21/12/2022.

Una vez estudiadas las necesidades de personal, así como las vacantes existentes dentro de la

plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento. Vista la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presu -

puestos Generales del Estado para el año 2022 -LPGE 2022-, establece en su artículo 20.Uno.1:  La in -

corporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en el sector público, a excepción

de los órganos contemplados en el apartado Uno.e) del artículo anterior, se regulará por los criterios

señalados en este artículo y se sujetará a una tasa de reposición de efectivos del 110 por cien en los

sectores prioritarios y del 100 por cien en los demás sectores.

Así como para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuerpos de policía Autonómica y

Policías Locales, que se considerarán también sectores prioritarios, la tasa será de 125 por ciento.

En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21. 1 h y s), de la Ley 7/85 de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 41-14 del R.D. 2568/86 de 28 de noviembre,

que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo -

cales, por la presente Resolución, dispongo:

Aprobar la Oferta de Empleo Público 2022, que se inserta a continuación:

ACCESO LIBRE

1 PLAZA TÉCNICO PROTECCIÓN CIVIL

Denominación puesto:  COORDINADOR PROTECCIÓN CIVIL

Grupo:                      A2

Escala:                   Administración Especial

Subescala:               Técnica

Clase:                  T. Medio

Categoría:                  T. Media

1 PLAZA APAREJADOR

Denominación:  Aparejador

Grupo: A2

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: T. Medio

Categoría: T. Media

6 PLAZAS POLICÍA LOCAL

Denominación: Policía Local

Grupo: C1

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase:       Policía

Categoría:  Policía

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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11 PLAZAS AYUDANTE

Denominación:  Ayudante

Grupo: E

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Categoría: Ayudante

Dos de las plazas contempladas se reservan para ser cubiertas con personas con discapacidad, de

acuerdo con lo previsto en los artículos 59 del texto Refundido de la Ley del Estatuto básico del Em -

pleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015 y 41 de la ley 4/2011 de 10 de marzo,

del Empleado Público de Castilla-La Mancha.

1 PLAZA ENCARGADO DE OBRAS

Denominación:  Encargado de obras

Grupo: C1

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Categoría: Encargado

1 PLAZA OFICIAL ALBAÑILERÍA

Denominación: Oficial Albañilería

Grupo: C2

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Categoría: Oficial

1 PLAZA OFICIAL SERVICIOS

Denominación puesto: Oficial Mantenimiento carpintería

Grupo:          C2

Escala:          Administración Especial

Subescala:   Servicios Especiales

Clase:          Personal de Oficios

Categoría:   Oficial

PROMOCIÓN INTERNA

1 PLAZA TÉCNICO ADMINISTRACIÓN ESPECIAL RAMA ARCHIVO Y BIBLIOTECA

Denominación puesto: Técnico Archivo y biblioteca

Grupo:          A2

Escala:          Administración Especial

Subescala:  Técnica

Clase: Técnico Medio

Categoría: T. Media

1 PLAZA TÉCNICO SUPERIOR

Denominación puesto: Jefe Sección OAC

Grupo: A1

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Técnico Superior

Categoría: T. Media

1 PLAZA  TÉCNICO MEDIO CULTURA

Denominación puesto: Coordinador Administración Cultura

Grupo: A2

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnico

Clase: Técnico Superior

Categoría: T. Media

1 PLAZA TÉCNICO MEDIO ÁREA MUJER

Denominación puesto: Jefe Sección Área Mujer

Grupo: C A2

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Técnico Medio

Categoría: T. Media

1 ENCARGADO MERCADO

Denominación: Encargado Mercado

Grupo: C1

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Categoría:  Encargado.

1 PLAZA ENCARGADO PARQUE MOVIL

Denominación: Encargado Parque Móvil

Grupo:          C1

Escala:          Administración Especial

Subescala:   Servicios Especiales

Clase:           Personal de Oficios

Categoría:    Encargado

1 PLAZA DE ADJUNTO INFORMÁTICA

Denominación: Adjunto informática

Grupo: C1

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Auxiliar

Categoría:  FPII

1 PLAZA OFICIAL MECÁNICO

Denominación: Oficial Mecánico

Grupo:          C2

Escala:          Administración Especial

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Subescala:   Servicios Especiales

Clase:           Personal de Oficios

Categoría:   Oficial

2 PLAZAS OFICIAL POLICÍA

Denominación: Oficial Policía

Grupo:  C1

Escala:                 Administración Especial

Subescala:          Servicios Especiales

Clase:                   Policía

Categoría:           Oficial

Contra este acuerdo/resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo

dispuesto  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  y  8,  45  y  46 de  la  Ley

29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos: a) Con carácter potestati -

vo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido (salvo que se trate de un

acto dictado por delegación en cuyo caso corresponderá la resolución al órgano delegante), en el plazo

de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. La interposición del

recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecu -

ción del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposi -

ción sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real, en el pla -

zo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta. b) Recurso conten -

cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real, dentro del plazo

de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. En caso de optar

por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo

hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio adminis -

trativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

Anuncio número 4152

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

SOLANA DEL PINO
Expediente: 24/2022.

Solicitud de licencia de actividad para ecoturismo y educación ambiental en Solana del Pino.

Considerando la solicitud de doña María del Carmen García Rodríguez, de licencia de actividad para

el desarrollo de trabajos de ecoturismo y educación ambiental en el término municipal de Solana del Pino.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 83.2 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del Pro -

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede abrir un período de in -

formación pública por término de 20 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por

dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias del este

Ayuntamiento.

La Alcaldesa, Josefa Poyatos de Marcos.

Fecha y firma electrónica.

Anuncio número 4153
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administración local
AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DE CALATRAVA

ANUNCIO

Resolución de Alcaldía n.º 413/2022 de fecha 19 de diciembre del 2022 del Ayuntamiento de Torral-

ba de Calatrava por la que se aprueba la Delegación en un Concejal para celebrar un matrimonio civil.

Delegación de la función de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil el día 2 de enero de

2023 en Doña María Isabel Camargo, concejala del Excmo. Ayuntamiento de Torralba de Calatrava (Ciu -

dad Real). De forma específica y por Decreto de Alcaldía número 413/2022 de fecha 19/12/2022 y en

virtud de lo dispuesto en el art. 43 del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, se ha delegado en Doña

María Isabel Camargo la celebración del matrimonio civil que tendrá lugar el 2 de enero de 2023, por

lo que se hace público conforme a lo previsto en el art. 44 del citado Real Decreto.

La Alcaldesa, María Antonia Álvaro García Villaraco.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati -

vamente recurso de reposición potestativo ante_______ de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a

contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artícu -

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad -

ministraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de _______, en el plazo de dos meses, a contar desde el día

siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  anuncio,  de  conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el

recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per -

juicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su

derecho.

Anuncio número 4154

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLARTA DE SAN JUAN
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía 800/2022, de 21 de diciembre, las bases genera -

les y específicas y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para

cubrir diferentes plazas para el Ayuntamiento de Villarta de San Juan, mediante sistema de concurso-

oposición y concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a

contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases generales y específicas reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES GENERALES REGULADORAS DE LOS PROCESOS SELECTIVOS DE PERSONAL FUNCIONARIO DE

CARRERA Y LABORAL FIJO,  CORRESPONDIENTE  A LA OFERTA PÚBLICA DE  ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO

TEMPORAL.

BASE 1ª. – OBJETO.

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es el establecimiento de las normas generales que deben regir los pro-

cesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en la oferta de empleo público del Ayunta -

miento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º 185, de 23 de septiembre de

2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº

102, de 27 de mayo de 2022 en el marco de un proceso de estabilización de empleo temporal, de con -

formidad con lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc -

ción de la temporalidad en el empleo público.

Estas bases generales serán completadas por las correspondientes bases específicas, que se apro -

barán por el órgano competente, en atención a las singularidades y características propias de las dife -

rentes plazas que se convoquen.

1.2 Principios rectores

El Ayuntamiento de Villarta de San Juan garantiza que todos los procesos de selección se regirán

por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los de:

a) Publicidad.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Sin perjuicio de los anteriores y de conformidad con la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de me-

didas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se procurará la utilización

de los medios informáticos y telemáticos disponibles para agilizar las convocatorias, y se adoptarán

medidas concretas en orden a la reducción de cargas administrativas.

1.3 Obligatorio cumplimiento

Las presentes Bases Generales, así como las Bases Específicas que las completen, serán de obli -

gado cumplimiento y vincularán a la Administración, a los Tribunales calificadores, así como a las per -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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sonas que participen en los procesos selectivos.

BASE 2ª. - APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS BASES.

La convocatoria y el contenido completo de las presentes bases generales, así como las bases es-

pecíficas, corresponde aprobarlos a la Alcaldía u órgano en quien hubiese delegado, en su caso, y todo

ello se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real (en adelante, BOPCR) y en el Ta -

blón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

Asimismo, se publicará el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (en adelan-

te, BOE), indicando el número y la fecha del BOPCR donde se hubiere publicado el contenido completo

de las bases generales y las específicas.

A lo largo de los procesos selectivos, toda la información relacionada con los diferentes aspectos

de su desarrollo y sucesivos actos de trámite, donde no sea preceptiva su publicación en diarios oficia -

les, se publicarán en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

BASE 3ª. – REQUISITOS.

3.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos siguientes:

Nacionalidad. Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, o

ser nacional de algún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales celebra -

dos por la Unión Europea y ratificados por el Estado Español, le sea de aplicación la libre circulación

de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los nacionales de los Estados miembros de la Unión Eu -

ropea, siempre que no est  separado de derecho, as  como sus descendientes y los de su cónyuge,é́ í́
siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén separados de derecho, sean estos descendientes me -

nores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Edad. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa o de la que se esta -

blezca en las bases específicas correspondientes (en su caso), en la fecha en que finalice el plazo de

presentación de solicitudes.

No ostentar la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo de la misma plaza o ca -

tegoría objeto de la convocatoria, en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan

Habilitación. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual -

quiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni -

dades autónomas, ni encontrarse en inhabilitación absoluta o especial para ocupar cargos públicos por

resolución judicial, para acceder al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares

a las que se indican en las presentes bases. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inha-

bilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o en caso contrario

no haber sido cancelada de su hoja de servicios o tener derecho a su cancelación, o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

Titulación. Estar en posesión de la titulación requerida en las bases específicas, o título equiva -

lente, o estar en condición de obtenerla en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli -

citudes.

En el caso de presentar un título equivalente al exigido, corresponde a quien aspira a participar

en el al proceso la acreditación del mismo, mediante norma legal que lo disponga o mediante la certi -

ficación específica expedida por el Ministerio correspondiente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Además de ello, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en pose -

sión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación

y, en su caso, traducción jurada.

El documento acreditativo de la titulación exigida puede ser sustituido por el acreditativo de ha -

ber pagado la correspondiente tasa para su expedición.

Las personas extranjeras deben estar en posesión de algún título equivalente al reconocido en

España, de conformidad con lo que establece la norma vigente en esta materia, así como su traducción

jurada.

Capacidad funcional.  Poseer la capacidad funcional para el ejercicio de las tareas o funciones

propias de las plazas convocadas.

Tasa por derechos de examen. Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios, realización de actividades y expedi -

ción y tramitación de documentos del Ayuntamiento de Villarta de San Juan vigente a la fecha de la

publicación del respectivo anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Otros requisitos establecidos en las bases específicas, en su caso.

3.2 Cumplimiento de las condiciones de participación

Todos los requisitos establecidos en el punto 3.1 deberán ser reunidos por la persona aspirante el

día en que finalice el plazo para la presentación de solicitudes de participación. 

Igualmente,  deberán mantenerse  durante  todo el  proceso  selectivo,  hasta  el  momento  de  la

toma de posesión o formalización del contrato, y acreditarse, en caso de resultar seleccionado/a, del

modo indicado por la Administración y según lo dispuesto en las presentes bases.

No obstante lo anterior, el Tribunal calificador podrá solicitar a quienes participan en el proceso

selectivo que acrediten el cumplimiento de las condiciones o los requisitos exigidos para participar en

el mismo en cualquier momento del mismo, siempre que considere que existen razones suficientes que

lo motive.

BASE 4ª.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

4.1 Solicitudes de participación

Para participar en el proceso selectivo se deberá cumplimentar un documento normalizado (en

adelante, solicitud), que se facilitará en la sede electrónica del Ayuntamiento, en el siguiente enlace

https://villartadesanjuan.sedelectronica.es/info.0   

A través de dicha solicitud y sin perjuicio de lo señalado en los puntos 4.2 y 4.3 siguientes, la

persona interesada solicitará su admisión en el proceso, declarando bajo su responsabilidad que cum-

ple los requisitos exigidos para participar. Dicha solicitud deberá ir firmada.

Junto a la solicitud deberá presentarse el resto de documentación prevista en el punto 4.6, en

las presentes bases.

4.2 Aspirantes con diversidad funcional y medidas de adaptación. 

Las personas con diversidad funcional que soliciten medidas de adaptación para la realización de

las pruebas (para los procesos selectivos por el sistema de concurso-oposición), deberán señalar en la

solicitud de participación el tipo de diversidad funcional: (F) Física, (P) Psíquica, (S) Sensorial. Asimis -

mo, deberán indicar en dicha solicitud las medidas de adaptación que necesiten, en su caso, de acuer -

do con la siguiente clasificación: 1) Eliminación de barreras arquitectónicas y mesa adaptada a la silla

de ruedas. 2) Ampliación del tiempo de duración de la prueba. 3) Aumento del tamaño de los caracte-

res del cuestionario, por dificultad de visión. 4) Necesidad de intérprete, debido a sordera. 5) Sistema

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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braille de escritura, o ayuda de una persona por invidente. 6) Otras, especificando cuales.

En todo caso y de manera independiente, quienes resulten seleccionados deberán presentar, al

final del proceso o en cualquier otro momento de su desarrollo si así se les requiere, certificado de es -

tar en posesión de la capacidad funcional necesaria, tanto física como psíquica y sensorial, para de -

sempeñar las tareas correspondientes al puesto objeto de la correspondiente convocatoria.

4.3 Víctimas de violencia de género o terrorismo. Las personas aspirantes que ostentasen, en su

caso, la condición de víctima de violencia de género o víctima de terrorismo, dispondrán de un aparta-

do específico en la solicitud, dentro del área de datos personales, donde poder consignar dicha condi -

ción y solicitar las medidas especiales reconocidas al efecto.

4.4 Plazo y lugar de presentación de solicitudes 

Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de veinte días naturales (20), contados a partir

del siguiente a aquel en que aparezca el anuncio de convocatoria de los correspondientes procesos se -

lectivos en el BOE, preferentemente de forma telemática en la sede electrónica del Ayuntamiento, en

el siguiente enlace https://villartadesanjuan.sedelectronica.es/info.0   

Caso de no ser posible su presentación telemática, podrán presentarse en el Registro de Entrada

del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, sito en la Plaza de la Paz, 1, de 9:00 a 14:00 horas, de con-

formidad con lo dispuesto por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, (en adelante, LPAC), sin perjuicio de los otros

medios allí previstos.

En el caso de presentar la solicitud de forma manual en lugar distinto al Registro del Ayunta -

miento de Villarta de San Juan, y al objeto de agilizar el procedimiento, se recomienda a la persona

interesada que lo comunique dentro del plazo de los dos días naturales (2) posteriores a la presentación de

dicha solicitud, mediante correo electrónico a la siguiente dirección: ayuntamiento@villartadesanjuan.es  y

dirigida al Departamento de Personal aportando copia de la solicitud.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes sea sábado, domingo o

festivo, se entenderá que el mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

Junto a la solicitud deberá presentarse el resto de documentación prevista en el punto 4.6, en

las presentes bases.

4.5 Tasa por derechos de examen:

Las personas aspirantes deberán satisfacer la tasa por derechos de examen por el importe de

125,00 euros.

Procederá la devolución de la tasa por derechos de examen cuando no se realice el hecho impo -

nible por causas no imputables al interesado/a.

No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las

pruebas selectivas por causa imputable al interesado/a.

El abono de la tasa se exigirá mediante ingreso en la siguiente cuenta bancaria ES12 3190 2022

9320 1406 1127 GLOBALCAJA, indicando en el asunto: “tasa por examen”, seguido del nombre de la

persona aspirante.

4.6 Documentación adjunta a la solicitud

Con el fin de eliminar barreras administrativas a las personas interesadas, en pro de la eficien -

cia, la eficacia y la celeridad del proceso, junto con la solicitud sólo se adjuntarán los documentos re -

lacionados a continuación, sin perjuicio de que los originales de éstos, así como del resto de requisitos

exigibles en estas bases, se deban presentar, para su cotejo, en caso de ser seleccionado/a (o en caso

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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de que, aun no siendo seleccionado/a, la persona aspirante pase a formar parte de una bolsa de traba -

jo, en los términos previstos en la normativa reguladora de tales):

• Fotocopia de la titulación exigida para participar en el proceso, según lo dispuesto en las bases

específicas correspondientes.

• Fotocopia del recibo acreditativo de haber abonado el importe por derechos de examen esta -

blecidos en la base de convocatoria, o en caso de exención o bonificación, fotocopia de los documen-

tos acreditativos de dicha circunstancia. 

• La acreditación de la condición de diversidad funcional, en su caso, mediante copia del Dicta -

men Técnico Facultativo emitido por el órgano competente.

• La acreditación de víctima de violencia de género o terrorismo, en su caso, mediante el docu -

mento correspondiente (certificado, sentencia o similar).

• El “Autobaremo de Méritos” recogido en el Anexo I de las presentes Bases, debidamente cum-

plimentado, donde se harán constar cuantos méritos se aleguen al proceso, en el orden y en los térmi -

nos señalados en dicho autobaremo, sin necesidad de presentar documento alguno en esta fase, acre -

ditativo de la veracidad de estos.

• Cualquier otra documentación que expresamente se prevea en las bases específicas.

Los méritos alegados deberán poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de soli -

citudes de participación, y mantenerse durante el proceso selectivo. 

4.7 Causas de exclusión

Serán causas de exclusión y de no admisión, la presentación de la solicitud una vez haya transcu -

rrido el plazo previsto para ello, y la falta de pago de la correspondiente tasa (a diferencia de la omi -

sión por descuido de adjuntar la justificación del pago, a la instancia, que será subsanable).

No obstante lo anterior, si el Tribunal calificador observase que existen razones suficientes como

para solicitar a quienes participan en el proceso selectivo que acrediten el cumplimiento del resto de

las condiciones o los requisitos exigidos para participar en el mismo, en este momento especialmente o

en cualquier otro, procederá a ello, siendo una causa de exclusión y de no admisión el incumplimiento

de tales.

4.8 Protección de datos

Según establece la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos, de 5 de diciembre, los datos de

carácter personal suministrados por quienes participen en el proceso en el momento de presentación

de la instancia, así como el contenido de la documentación adjunta para participar en el proceso se -

lectivo, serán objeto de tratamiento automatizado por parte del Ayuntamiento de Villarta de San Juan.

La participación en el proceso selectivo implicará automáticamente la autorización de quienes

aspiren a que se les identifique en las publicaciones respectivas (relación de personas admitidas y ex -

cluidas, anuncios y resolución final de proceso selectivo), a los efectos de la normativa vigente en ma-

teria de protección de datos de carácter personal.

Para ejercer el derecho de acceso, oposición, rectificación y cancelación, quienes participan de -

berán dirigirse por escrito al Ayuntamiento de Villarta de San Juan.

BASE 5ª. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1 Listado provisional de personas admitidas

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y previa la comprobación de la documentación

presentada junto con la solicitud, el órgano competente dictará resolución en el plazo máximo de un

mes, en la que aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con indicación,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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en su caso, de las causas de exclusión, que será publicada en el BOPCR, y se hará pública en el tablón

de anuncios de la sede electrónica.

En esa misma resolución se publicará el nombramiento de las personas que componen el Tribunal

Calificador. 

En los procesos selectivos por el sistema de concurso-oposición, se indicará el lugar, día y hora

de celebración de las pruebas correspondientes, por la fase de oposición, según lo previsto en las ba -

ses específicas. 

Con la publicación en los lugares indicados de la resolución que declare aprobada la lista provi -

sional de personas admitidas y excluidas, se considerará efectuada la correspondiente notificación a

las personas interesadas, a los efectos que dispone el artículo 45 LPAC.

5.2 Plazo de reclamación y subsanación.

Durante el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la publicación de la lista provisio -

nal de admitidos/as y excluidos/as, se podrá realizar lo siguiente:

a) Formular reclamaciones, por parte de las personas interesadas, por aparecer en la lista de ex -

cluidas o, en su caso, por no aparecer ni en la de admitidas ni en la de excluidas.

b)  Aportar  modificaciones  a  la  propia autobaremación  presentada en su  momento,  siempre  y

cuando la información a introducir a dicha autobaremación esté referida a méritos que se puedan ale -

gar hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.

c)  Requerir  la  subsanación de  algún vicio  subsanable  detectado en  la  solicitud o documentos

aportados por las personas candidatas en su momento.

5.3 Exclusión definitiva

En el caso de que la persona interesada no subsane el defecto que haya motivado su exclusión en

el plazo indicado, se le tendrá por desistida de su solicitud, de conformidad con lo que dispone el art.

68 LPAC, y por ende, excluida definitivamente del proceso selectivo.

5.4 Lista definitiva de admitidos y excluidos

Una vez finalizado el plazo de presentación de rectificaciones y/o enmiendas y/o subsanaciones,

si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que dicte el órgano competente, por la

que se aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en el tablón de

anuncios de la sede electrónica Ayuntamiento de Villarta de San Juan.

Esta publicación sustituirá la notificación individual, de conformidad con la LPAC.

En todo caso, una vez finalizado el plazo de presentación de rectificaciones y/o enmiendas y/o

subsanaciones, sin que se haya presentado ninguna, se debe considerar la lista provisional de personas

admitidas como lista definitiva.

Una vez publicada la lista definitiva de las personas admitidas al proceso, se convocará el Tribu-

nal calificador. 

BASE 6ª. - TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1 Composición del tribunal

Se podrá constituir  un Tribunal  calificador por cada Grupo o Subgrupo de clasificación,  o sus

equivalentes en el caso de plazas laborales, sin perjuicio de constituir tantos como se necesiten para

dar cumplimiento, en su caso, al principio de especialización.

Cada uno de los Tribunales Calificadores tendrá la composición siguiente:

• Una presidencia

• Tres vocalías

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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• Una Secretaría, con voz y voto.

La Secretaría la ostentará el Secretario/a General de la Corporación o el funcionario/a de carre -

ra de esta en quien delegue, que actuará con voz y con voto.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos, pu-

diendo actuar en ausencia del titular.

El Tribunal calificador deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus

integrantes, y procurará la paridad entre mujer y hombre.

No podrá formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación política, el

personal funcionario interino, el personal eventual ni el personal temporal. Tampoco la representación

sindical, en su condición de tal.

La participación en el Tribunal calificador será siempre a título individual, sin que se pueda os -

tentar en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal calificador puede disponer la colaboración de especialistas para todas o algunas de

las pruebas del proceso. Estos especialistas no tendrán la condición de integrantes del Tribunal, limita -

rán su actuación a prestar su colaboración en sus respectivas especialidades técnicas, bajo la dirección

del Tribunal calificador.

El Tribunal podrá contar con el auxilio material del personal del Ayuntamiento o con funciona-

rios/as de carrera de otras administraciones públicas cuando expresamente lo solicite, para asistir en

las tareas de vigilancia, control y organización material del proceso de selección. Esta colaboración se

reflejará en el acta de la correspondiente sesión del Tribunal calificador. Quienes colaboren en el pro-

ceso deben adecuar su comportamiento y actuación estrictamente a las instrucciones que reciban del

Tribunal calificador.

Para la válida composición del Tribunal se requerirá la presencia del Presidente/a y Secretario/a,

o en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad al menos de sus miembros.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) se contempla la posibilidad de la celebración de sesiones por

el Tribunal de forma telemática, por uno o varios de sus miembros, siempre que se asegure la identi -

dad de los miembros, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que éstas se producen, así

como la interactividad e intercomunicación entre todos los miembros en tiempo real y la disponibilidad

de los medios durante toda la sesión.

La celebración de sesiones por medios telemáticos únicamente se podrán celebrar previo acuer -

do del Tribunal y debe recogerse expresamente dicha circunstancia en el acta de la sesión, así como

que miembros acuden presencialmente o a distancia.

6.2 Requisitos generales de las personas que integran el Tribunal

Quienes integren el tribunal deben tener una titulación igual o superior a la exigida para el acce -

so a la plaza objeto de esta convocatoria. Siendo necesario de igual modo el desempeño de funciones

cuyo puesto requiera contar con dicha titulación igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza

objeto de esta convocatoria.

6.3 Designación de las personas que componen el Tribunal

La designación nominal de quienes compongan el Tribunal se realizará por resolución del órgano

competente y se publicará juntamente con el anuncio del listado provisional de personas admitidas y

excluidas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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La abstención y recusación de las personas que integren el Tribunal calificador se ajustará a los

establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público (en adelante, LRJSP).

6.4 Autonomía funcional

El Tribunal calificador actuará con plena autonomía funcional, garantizando la legalidad del pro -

cedimiento y la objetividad de la decisión selectiva. El tribunal está facultado para resolver las dudas

o las discrepancias que se originen en la aplicación de estas bases y en el desarrollo del proceso de se -

lección, estableciendo los criterios que se deban adoptar en todo aquello que no se haya previsto en

las presentes bases.

Las personas que integren el Tribunal calificador deben guardar confidencialidad y sigilo en todo

aquello que haga referencia a cuestiones tratadas en reuniones, sin que nunca pueda ser utilizado fue -

ra del ámbito de este proceso de selección la información que posean en virtud de su condición. La

misma reserva se extiende a quienes asesoren o colaboren con el órgano de selección.

6.5 Toma de decisiones

Las decisiones del Tribunal calificador se tomarán por la mayoría simple de los votos presentes y

se harán públicas en la forma que juzgue conveniente para facilitar su conocimiento. Los empates se

resolverán por el voto de calidad de la Presidencia.

6.6 Confidencialidad

Toda la documentación del proceso selectivo se debe archivar y custodiar en la sede del Tribunal

calificador, bajo la custodia de quien ejerce las funciones de Secretaría. No se puede hacer uso de esta

información para ninguna finalidad diferente a este proceso selectivo. 

Una vez finalice el proceso selectivo, el secretario/a remitirá toda la documentación que consti -

tuya el expediente a la unidad competente en materia de personal del Ayuntamiento, para que se ar -

chive y custodie.

BASE 7ª. - SISTEMAS SELECTIVOS.

7.1 Dualidad de sistemas selectivos. 

Los sistemas selectivos serán aquellos que determinen las bases específicas de cada proceso, de

acuerdo con lo establecido en la ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público y más concretamente, en el artículo 2.1 y en sus Disposi -

ciones Adicionales 6ª y 8ª: concurso-oposición o concurso.

7.2 Sistema de concurso-oposición. 

Los procesos selectivos que se desarrollen mediante el sistema de concurso-oposición tendrán

una puntuación máxima a alcanzar de 100 puntos distribuidos de la siguiente forma:

• Fase de oposición: máximo de 60 puntos. Las bases específicas determinarán las pruebas a de -

sarrollar y el carácter eliminatorio o no de las mismas.

• Fase de concurso: máximo 40 puntos. Las bases específicas determinarán el baremo de méritos.

La fase de oposición en su conjunto tendrá carácter eliminatorio. Sin embargo, las diferentes

pruebas de la fase de oposición podrán no ser eliminatorias de acuerdo con lo que establezcan las ba-

ses específicas de cada convocatoria.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. La puntuación obtenida en la fase de con-

curso no podrá tenerse en cuenta para superar la fase de oposición.

7.3 Sistema de concurso.

Los procesos selectivos que se desarrollen mediante el sistema de concurso tendrán una puntua -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ción máxima a alcanzar de 100 puntos, distribuidos según determinen las correspondientes bases es -

pecíficas.

Este sistema se aplicará conforme a lo dispuesto en la normativa de aplicación y especialmente

en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público, y consistirá en la valoración de los méritos alegados a la fecha de finalización del pla -

zo de presentación de solicitudes de participación y debidamente acreditados por los aspirantes en el

momento la Administración lo solicite, de conformidad con lo dispuesto en las presentes Bases, en las

bases específicas y de acuerdo con el modelo de “Autobaremo de Méritos” y los criterios de valoración

establecidos.

7.4 Justificación de las pruebas a desarrollar y los méritos evaluables

Las pruebas que forman parte de la fase de oposición, así como los méritos enmarcados en el

concurso,  que  esta  Administración  disponga  en  las  correspondientes  bases  específicas,  tendrán  en

cuenta el tipo de plaza de que se trate, las tareas a atender y, especialmente, la finalidad excepcional

de este sistema, cual es estabilizar plazas teniendo muy en consideración la antigüedad de las perso -

nas interinas de larga duración (con independencia de su régimen jurídico). 

De ahí la tipología de pruebas a requerir, que tendrán un marcado carácter práctico o teórico

práctico, según el caso, así como en el concurso, el peso específico de la experiencia acumulada a lo

largo de toda  la  trayectoria  profesional  en las  Administraciones  Públicas  y  más en concreto,  en  el

Ayuntamiento de Villarta de San Juan.

BASE 8ª. - DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

8.1 Listado provisional de puntuaciones.

En los procesos selectivos desarrollados mediante el sistema de concurso oposición, el resultado

será la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso.

En los procesos selectivos desarrollados mediante el sistema de concurso, el resultado será la

suma de las puntuaciones obtenidas en la valoración de los méritos.

El Tribunal calificador elaborará un listado provisional con las puntuaciones ordenadas, de mayor

a menor, de cada persona aspirante y se expondrán en el tablón de anuncios de la sede electrónica del

Ayuntamiento. La puntuación expuesta por los méritos lo será de conformidad con el “Autobaremo de

méritos”.

8.2 Nota de corte.

En el supuesto de que el número de solicitudes que se presente sea muy numeroso con respecto al

número de plazas a seleccionar en cada convocatoria y de conformidad con las bases específicas, el Tri -

bunal calificador podrá establecer una nota de corte para pasar a la fase de acreditación de méritos.

El resto de las personas aspirantes que no llegue a dicha nota de corte quedará en situación de

“pendiente de revisión”.

8.3 Aportación de copias acreditativas de los méritos alegados y lugar de presentación

Tras la publicación y, sin perjuicio de lo dispuesto a propósito de la nota de corte, en su caso, las

personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días naturales (5) contados a partir del día siguiente a

dicha publicación, para aportar fotocopia de todos aquellos documentos acreditativos de los méritos

consignados, en la forma en que se indique en la publicación, teniendo en consideración lo dispuesto

en los dos siguientes apartados. 

En el caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes sea sábado, domingo o

festivo, se entenderá que el mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El límite temporal de validez de cualquiera de los méritos aportados será la fecha de finalización

del plazo para presentar las solicitudes de participación.

8.4 Acreditación de la experiencia laboral.

La acreditación de la experiencia laboral se realizará teniendo en consideración las siguientes

prescripciones:

• Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea, tomándose en

consideración el más beneficioso para la persona aspirante.

• La experiencia profesional se computa por meses completos. A tales efectos, cuando no sea po -

sible computar meses completos, se sumarán los días sueltos, computándose como mes completo cada

acumulación de 30 días sueltos, así como la fracción residual, una vez hecho el cálculo anterior, igual o

superior a 15 días, despreciándose del resultado final para aquellas que sean inferiores a 15 días.

• Los servicios prestados como personal funcionario y personal laboral de las Administraciones

Públicas y resto del Sector Público deberán acreditarse mediante certificado entregado por el organis -

mo competente donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar: la denominación exacta de la plaza

desempeñada, el grupo, escala y subescala y/o la categoría profesional, régimen funcionarial o laboral

y el lapso temporal de prestación (fecha de inicio y fecha de fin). 

• Para la valoración de las funciones, especialmente en aquellos casos donde la plaza o categoría

profesional no sea suficientemente representativa de las mismas, será necesaria la inclusión en dicho

certificado de la descripción o indicación de las funciones realizadas.

• Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan no requerirán su acredita -

ción por parte de la persona interesada, sin perjuicio de su alegación obligatoria por la persona intere-

sada en el “Autobaremo de Méritos”.

Corresponderá aportarlo a este Ayuntamiento, de oficio, desde el Servicio de Personal y RR.HH y

referidos siempre a la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

• Los servicios prestados en las entidades de derecho privadas se podrán acreditar a través de al -

guna de estas vías:

▪ Mediante informe de vida laboral acompañado de certificado expedido por la empresa, donde

consten la fecha de inicio y finalización de los servicios, la categoría, puesto de trabajo y funciones

desarrolladas.

▪ Mediante Informe de vida laboral, acompañado del correspondiente contrato de trabajo.

Para la valoración de las funciones, especialmente en aquellos casos donde la documentación

aportada no sea suficientemente representativa de las mismas, será necesario la emisión de un certifi -

cado de la empresa donde se describan o indiquen las funciones realizadas.

• Los servicios prestados como profesional por cuenta propia o autónomo se acreditarán mediante

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad en que se estuviera afilia -

do, vida laboral y/o por los contratos de servicios que hubieran dado lugar a la experiencia alegada. 

• No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, cuando éstas respondan al de-

sempeño de las funciones propias de tales, de confianza o asesoramiento especial.

• No serán objeto de valoración aquellos casos donde la documentación aportada no incluya in -

formación suficiente como para poder valorar la experiencia, de acuerdo con lo señalado anteriormen -

te y teniendo en cuenta lo previsto en las bases específicas.

• Se computarán como situaciones asimiladas al servicio activo, a efectos del cómputo de servi -

cios prestados, los períodos de excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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familiar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia

terrorista, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el

embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

• En el caso de las plazas que estén ocupadas por personal laboral temporal o indefinido no fijo,

que impliquen el ejercicio de funciones propias de los funcionarios, y que su plaza se convoque como

reservada a personal funcionario se reconocerán como mérito los servicios prestados como personal la -

boral en estas funciones.

8.5 Acreditación de méritos académicos.

• Cursos de formación y perfeccionamiento:

Se valorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento im-

partidos u homologados por el Ayuntamiento de Villarta de San Juan, el Instituto Nacional de Adminis -

tración Pública (INAP), el Instituto autonómico de Administración Pública, la Federación Española de

Municipios y Provincias (FEMP), la Federación autonómica de Municipios y Provincias, las Administracio -

nes Públicas en general, las Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales, los

Colegios Profesionales. En todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente relacionados

con las funciones de la plaza convocada o con a la adquisición de competencias, habilidades y actitu -

des transversales.

A estos efectos se considera materia transversal: organización, funcionamiento y régimen jurídi -

co de las Administraciones Locales, prevención de riesgos laborales, igualdad, no discriminación y pre -

vención violencia de género, técnicas de comunicación, función pública y legislación laboral, trabajo

en equipo, transparencia en el acceso a la información pública, protección de datos, idiomas, informá -

tica/ofimática, procedimiento administrativo, calidad de los servicios y digitalización en la administra -

ción electrónica.

La acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento se realizará mediante aportación de

fotocopia de los correspondientes títulos o certificados emitidos por las instituciones formadoras co -

rrespondientes, debiendo incluir la identificación de la persona titular, las horas de duración o créditos

equivalentes, la temática, la fecha de emisión y el organismo emisor.

En aquellos casos donde por el tipo de plaza de que se trate y las funciones vinculadas a esta,

sea muy difícil lograr formación oficial en los términos previstos anteriormente, se podrá valorar for -

mación impartida por centros formativos en el ámbito privado, siempre que estén directamente vincu-

lados a las funciones propias del puesto. En tales casos serán las bases específicas las que determinen  

 si este tipo de formación privada se puede valorar o no. 

• Titulaciones académicas: 

La acreditación de las titulaciones académicas se realizará mediante la copia del título respecti -

vo y, en su caso, el documento acreditativo de su equivalencia.

• Otros méritos.

Caso de que existan otros méritos distintos a los anteriores, se estará a tales y a su forma de

acreditación, según dispongan las correspondientes bases específicas.

8.6 Comprobación de la autobaremación, por el Tribunal calificador.

El Tribunal calificador comprobará la autobaremación realizada por las personas aspirantes, re -

visando la documentación acreditativa de los méritos alegados, con los consignados por los candida -

tos/as y la puntuación que, en base a los mismos y a lo dispuesto en estas bases, ha dispuesto cada

persona.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El Tribunal calificador comprobará que los méritos alegados se poseen al día de la finalización

del plazo de presentación de solicitudes de participación.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en el modelo de “Autobaremo de Méritos”, no te -

niéndose en cuenta, por ende, los méritos que no hayan sido autobaremados por las personas interesadas. 

Además, el “Autobaremo de Méritos” vincula al órgano de selección, no pudiendo otorgar una

puntuación mayor a la consignada por los/las interesados/as en cada uno de los apartados del baremo

de méritos.

La consignación de datos falsos, o la falsedad documental aportada conllevará la exclusión del

proceso, sin perjuicio de las medidas legales oportunas correspondientes. 

En el supuesto de que el Tribunal calificador haya optado por establecer una nota de corte, en los

procesos guiados por el sistema de concurso-oposición, revisará las autobaremaciones encuadradas en la

nota de corte del conjunto del proceso. En el supuesto de procesos guiados por el sistema de concurso,

el Tribunal revisará las autobaremaciones que arrojen la mayor puntuación hasta la nota de corte. 

El resto de autobaremaciones, tanto en los procesos de concurso-oposición como concurso, sólo

serán examinadas y en el mismo orden de prelación que el existente, en el caso de que se observen in -

correcciones en las primeras a partir de la revisión de tales, por el Tribunal calificador. Esta operación

se repetirá tantas veces como sea necesario, hasta cubrir nuevamente la nota de corte señalada.

BASE 9ª.- PUNTUACIONES PROVISIONALES.

9.1 Publicación de las puntuaciones provisionales.

Las puntuaciones que resulten de la revisión de la autobaremación, por parte del Tribunal califi -

cador, se ordenarán por orden de puntuación y se publicarán en el tablón de anuncios de la sede elec-

trónica del Ayuntamiento, para todos aquellos procesos cuyo sistema sea el concurso.

En los procesos cuyo sistema sea el concurso-oposición, los resultados provisionales de la fase de

concurso, así como los de la fase de oposición, se publicarán ordenados, en su conjunto, por orden de

puntuación. 

9.2 Plazo de alegaciones y reclamaciones.

Quienes estén en desacuerdo con el listado anterior, dispondrán de un plazo de diez días hábiles

(10), contados a partir de la publicación señalada, a fin de presentar las alegaciones y reclamaciones

oportunas, que dirigirán al Tribunal calificador.

BASE 10ª. - LISTADO DE RESULTADOS DEFINITIVOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

10.1 Publicación del listado propuesto por el Tribunal calificador

Una vez sustanciadas las alegaciones, caso de haberlas, el Tribunal calificador hará pública en el

tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento, la propuesta de resolución definitiva del

proceso selectivo, con indicación de la relación de resultados y las personas propuestas, debiendo re -

caer en quienes hayan obtenido mayor puntuación, de conformidad con las presentes bases y las bases

específicas.

Contra la  propuesta de resolución definitiva del Tribunal  calificador,  cabrá recurso  de alzada

ante el Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, en el plazo de UN MES a

contar desde el día siguiente a que se haga pública dicha resolución del Tribunal en el Tablón de Anun -

cios del Ayuntamiento.

10.2 Caso de empate

En caso de empate, se dirimirá a favor de la persona que mayor puntuación haya obtenido en la

plaza objeto de la convocatoria, en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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De persistir el empate se dirimirá a favor de la persona que más antigüedad acumulada posea en

el Ayuntamiento de Villarta de San Juan, con independencia de la plaza o categoría que haya desempe -

ñado en dicha Institución, a lo largo de su vida profesional.

10.3 Resolución final del proceso.

Una vez publicada la propuesta de resolución definitiva y resueltos en su caso los recursos de al -

zada presentados contra la misma, el Tribunal calificador elevará dicha propuesta de resolución defini -

tiva, por el orden de puntuación alcanzado, al Alcade/sa-Presidente/a, que dictará Resolución apro -

bando la Resolución Definitiva del proceso selectivo por orden de puntuación, con indicación expresa

de las personas aprobadas que lo han superado y que deben presentar la documentación requerida en

los términos de la Base 10.5  para su nombramiento como funcionario de carrera, o su contratación

como personal laboral fijo, según corresponda.

10.4 Elección de plaza vinculada a un puesto de trabajo.

En el supuesto de que en el proceso se ofrezca más de una plaza, la persona aspirante que ocupe

la primera posición en la lista anterior escogerá plaza de entre las que se ofrezcan, vinculada al pues -

to concreto al que se ligue, y así sucesivamente hasta completar el total de plazas ofertadas. No ten-

drá derecho ningún aspirante a obtener dos plazas. Por tanto, en el supuesto de que un aspirante que-

de en primer lugar en dos procesos selectivos, deberá efectuar la correspondiente elección.

En caso de empate en la puntuación total obtenida por las personas seleccionadas, elegirá en

primer lugar la persona que tenga reconocida una mayor antigüedad total, lo cual justificará mediante

el certificado de servicios correspondiente que reconozca esa fecha de antigüedad.

10.5 Aportación de la documentación original o fotocopias compulsadas

Las personas seleccionadas deberán presentar ante el Ayuntamiento de Villarta de San Juan, en

el plazo máximo de veinte días naturales (20) desde la publicación de la propuesta de selección, el ori -

ginal y copia compulsada de todos los documentos requeridos para participar en el proceso selectivo. 

En concreto, lo siguiente:

a) Original o copia compulsada, para su digitalización, del Documento Nacional de Identidad o

documento que acredite la nacionalidad en el caso de aspirantes nacionales miembros de otros estados

de la Unión Europea o de los estados a los cuales, en virtud de tratados internacionales suscritos por la

Unión Europea y ratificados por España, les sea aplicable la libre circulación de trabajadores.

Los aspirantes de nacionalidad diferente a la de los Estados miembros de la Unión Europea debe -

rán aportar copia simple de los permisos de residencia y/o trabajo que se precisen de acuerdo con la

normativa vigente que resulte de aplicación.

b) Original o copia compulsada, para su digitalización, de la titulación exigida para participar en

el proceso selectivo.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el nor -

mal ejercicio de la función a desempeñar. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatu -

tarios de las comunidades autónomas, ni encontrarse en inhabilitación absoluta o especial para ocupar

cargos públicos por resolución judicial, para acceder al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer

funciones similares a las que se indican en las presentes bases. En el caso de ser nacional de otro Esta -

do, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

en caso contrario no haber sido cancelada de su hoja de servicios o tener derecho a su cancelación, o

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Declaración jurada o promesa donde se haga constar que no se encuentra incurso en ninguna

causa de incompatibilidad para el desempeño del cargo, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de di -

ciembre, y demás normativa de aplicación.

f) Original o copia compulsada, para su digitalización, de toda la documentación acreditativa de

los méritos presentados en su “Autobaremo de Méritos”.

g) Original o copia compulsada, para su digitalización, del recibo acreditativo de haber abonado

el importe por derechos de examen establecidos en las presentes bases.

h) Original o copia compulsada, para su digitalización, de cualquier otro documento que expresa -

mente prevean las bases específicas.

10.6 Aspirantes que tengan la condición de funcionarios/as.

Las personas aspirantes que tengan la condición de funcionarios/as están exentos de justificar

documentalmente las condiciones y los requisitos ya demostrados y que no exigen actualización, salvo

que el Tribunal de Calificación decida lo contrario. En su lugar deberán presentar una certificación de

la Administración pública de la que dependen, que acredite su condición de funcionario/a y cuantas

circunstancias consten en su expediente personal.

10.7 Efectos de la no presentación o falsedad de la documentación aportada

La persona propuesta, que en el plazo fijado, excepto en casos de fuerza mayor, no presente la

documentación requerida, o bien se compruebe que no cumple alguno de los requisitos señalados en

las presentes bases y normativa de aplicación, no podrá ser nombrada, en su caso, como funcionaria de

carrera, o contratada como personal laboral fijo, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de

la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad, en su caso.

En estos casos, se propondría para su nombramiento a otra persona, que sería la siguiente en la

lista de puntuaciones, siguiendo el estricto orden de puntuación total.

10.8 Documentación en lengua extranjera

La documentación que se presente en lengua extranjera deberá ir acompañada de la correspon -

diente traducción jurada.

BASE 11ª. - NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

11.1 Nombramiento 

Agotado el periodo de presentación de documentos y en el plazo máximo de un mes, el Alcalde/

sa-Presidente/ta del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, de acuerdo con la Resolución Definitiva del

proceso selectivo, nombrará funcionaria de carrera a la persona o personas aspirantes que lo hubiesen

superado. Este nombramiento será notificado a la persona o personas interesadas y publicado en el

BOPCR y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

11.2 Toma de posesión/formalización del contrato e incorporación al servicio

Una vez efectuada la notificación anterior, las personas nombradas funcionarias de carrera deberán

tomar posesión, mientras que para el personal laboral se procederá a la formalización del contrato fijo.

La incorporación al servicio se hará en el momento en el que sea requerida y en el plazo máximo

de un mes desde la fecha de nombramiento o formalización del contrato. 

En el caso de que alguna de las personas propuestas renunciase, o que la persona requerida,

injustificadamente, no se incorpore al servicio perderá todos los derechos derivados del proceso de se -

lección y se propondría otra persona, que sería la siguiente en la lista de puntuaciones, siguiendo es -

tricto orden de puntuación total.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Una vez realizada la toma de posesión/formalización del contrato, si la persona aspirante selec-

cionada inicia una situación administrativa de excedencia sin reserva de plaza en los siguientes 6 me -

ses a contar desde la toma de posesión o formalización del contrato, en su caso, resultará posible

nombrar/contratar al siguiente candidato o candidata con la misma condición que el primero/a.

BASE 12ª. - INCOMPATIBILIDADES 

12.1 Régimen de incompatibilidades 

La persona seleccionada en esta convocatoria le será de aplicación la normativa vigente en ma-

teria de incompatibilidades recogida en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

BASE 13ª. - BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

Finalizado el proceso selectivo, se constituirá una bolsa de empleo temporal para cubrir las necesi -

dades que se produzcan, en el marco de la plaza convocada, por aquellas personas aspirantes que hayan

superado el proceso selectivo, pero no hayan sido propuestos para nombramiento o contratación.

En todo caso, para formar parte de dicha bolsa será necesaria una puntuación igual o superior,

en su conjunto, a 4 puntos sobre 10. Todas aquellas personas que no alcancen dicha puntuación míni -

ma, no podrán formar parte de dicha bolsa. 

Esta bolsa se integrará y fusionará con las existentes, en su caso, para cada tipología de plaza o

categoría profesional donde estén vigentes. Dicha fusión mantendrá el orden de prelación que resulte

de la puntuación que obtenga el aspirante, intercalándose entre la puntuación que ya conste en tales

bolsas preexistentes. 

El régimen de constitución y funcionamiento de esta bolsa se ajustará a lo que, sobre el particu -

lar, disponga la normativa interna del propio Ayuntamiento.

En todo caso, dependiendo del dinamismo de la rotación en la bolsa y dentro del plazo de vigen -

cia de esta, una vez agotados los llamamientos para las personas resultantes de la mayor puntuación

hasta la nota de corte, el Ayuntamiento abrirá la revisión del autobaremo del resto de personas que,

por debajo de dicha nota de corte, hayan superado el proceso. A dicho fin, solicitará la acreditación de

los méritos pertinentes.

BASE 14ª. - RÉGIMEN DE IMPUGNACIONES

14.1 Régimen de impugnaciones

Contra la convocatoria y las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interpo -

ner por parte de los interesados recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo

órgano que las haya aprobado, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. En caso de no interponer el re -

curso potestativo de reposición se podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo,

según el artículo antes mencionado y 45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la jurisdicción contencioso-administrativa, ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente de la publicación en el BOPCR.

14.2 Facultad del tribunal calificador

El Tribunal calificador está facultado para resolver las dudas o las discrepancias que se originen

durante el desarrollo del proceso de selección.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo aquello que no esté previsto en las presentes bases será de aplicación la normativa vi -

gente en materia  de Función Pública,  Procedimiento administrativo y  normativa interna propia  del

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ayuntamiento de Villarta de San Juan, compatible con el régimen jurídico de las Administraciones Lo-

cales.
ANEXO I

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN

1.- Del presente Anexo, sólo se deben cumplimentarse aquellos casilleros que respondan a lo

previsto en las bases concretas de que se trate. Por ello, todo mérito profesional o académico que fi -

gure en este Anexo y no tenga su correspondiente reflejo en las bases, NO deberá cumplimentarse,

toda vez que no se valorará.

2.- La autobaremación tendrá la consideración de declaración responsable. La falsedad en los

datos de autobaremación determina la exclusión del proceso y la consideración de no haber participa -

do, además de las actuaciones legales que se deriven de la falsedad en los datos.

Datos personales
Nombre y apellidos DNI

Experiencia profesional, de conformidad con las Bases de Selección
INSTITUCIÓN/ES AÑOS MESES PUNTOS

Experiencia  profesional  por  servicios
prestados como personal funcionario o
laboral,  en  la  plaza  objeto  de  las
presentes bases, en el Ayuntamiento de
Villarta de San Juan
Experiencia  profesional  por  servicios
prestados como personal funcionario o
laboral,  en  la  plaza  objeto  de  las
presentes  bases  en  otras  entidades
locales.
Experiencia  profesional  por  servicios
prestados como personal funcionario o
laboral  en  la  plaza  objeto  de  las
presentes bases, en otras AAPP y resto
del Sector Público.
Experiencia  profesional  por  servicios
prestados  en  el  sector  privado,  en  la
plaza objeto de las presentes bases o
en  el  desempeño  de  las  funciones
propias de la misma.

Formación recibida, de conformidad con la señalada en las Bases de Selección.
NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA HORAS/

CRÉDITOS
CENTRO EMISOR PUNTOS

Méritos académicos, de conformidad con los señalados en las Bases de Selección:
 NOMBRE DE LA TITULACIÓN CONCRETA PUNTOS

Estar  en  posesión  de  un  título
correspondiente  en un  (1)  nivel  de
formación  académica  superior  al

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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exigido  para  el  acceso  a  la  plaza
convocada,  siempre  que  no  sea  el
propio de acceso.

1.- Bases Específicas reguladoras del proceso de selección de una plaza de Arquitecto/a, de na -

turaleza funcionarial, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabilización de

empleo

BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de una plaza de Arquitecto/a, de naturaleza funcionarial, incluida en la

OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º 185, de 23 de

septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabilización de empleo

temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6º Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Arquitecto/a

Grupo de clasificación: A

Subgrupo de clasificación: A1

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Superior

Número de plazas convocadas: 1

Jornada: Tiempo parcial (40%)

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. Tener una titulación de Licenciado en Arquitectura o Grado en Arquitectura o titula -

ción equivalente.

La equivalencia en caso de titulaciones distintas a las señaladas, corresponderá acreditarla a la

persona aspirante.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,50 puntos por mes tra -

bajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases en otras entidades locales: 0,35 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector Público: 0,25 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,08

puntos por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

2.- Bases Específicas reguladoras del proceso de selección de una plaza de Maestro/a de Educa -

ción Infantil, de naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de es -

tabilización de empleo

BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de una plaza de Maestro/a de Educación Infantil, de naturaleza laboral,

incluida en la OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º

185, de 23 de septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de

la Provincia de Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabiliza -

ción de empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

 La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal laboral

Denominación: Maestro/a de Educación Infantil

Grupo de clasificación: A

Subgrupo de clasificación: A2

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Número de plazas convocadas: 1

Jornada: Tiempo parcial (72,80% porcentaje que podrá verse alterado en función de la demanda)

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. Tener una titulación de Diplomado/a en Magisterio, especialidad en educación infan -

til o Grado Universitario en Magisterio educación infantil, o equivalente, o titulación habilitante para

el ejercicio de las funciones del puesto.

La equivalencia o habilitación en caso de titulaciones distintas a las señaladas, corresponderá

acreditarla a la persona aspirante.

Certificado de delitos sexuales.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,30 puntos por mes tra -

bajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases en otras entidades locales: 0,20 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector Público: 0,15 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,5

PUNTOS por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

3.- Bases Específicas reguladoras del proceso de selección de una plaza de Administrativo/a, de

naturaleza funcionarial, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabilización

de empleo

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de una plaza de Administrativo/a, de naturaleza funcionarial, incluida en

la OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º 185, de 23 de

septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabilización de empleo

temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Administrativo/a

Grupo de clasificación: C

Subgrupo de clasificación: C1

Escala: Administración General

Subescala: Administrativa

Número de plazas convocadas: 1

Jornada: Tiempo completo

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. Tener una titulación de Bachiller, o Técnico/a o titulación equivalente o superior.

La equivalencia en caso de titulaciones distintas a las señaladas, corresponderá acreditarla a la

persona aspirante.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,40 puntos por mes tra -

bajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases en otras entidades locales: 0,30 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector Público: 0,25 puntos por mes trabajado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,08

puntos por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

4.- Bases Específicas reguladoras del proceso de selección de una plaza de Técnico/a Especialista

en Educación Infantil, de naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proce -

so de estabilización de empleo

BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de una plaza de Técnico/a Especialista de Educación Infantil, de naturale -

za laboral, incluida en la OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad

Real n.º 185, de 23 de septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de

estabilización de empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal laboral

Denominación: Técnico/a Especialista de Educación Infantil

Grupo de clasificación: C

Subgrupo de clasificación: C1

Número de plazas convocadas: 1

Jornada: Tiempo parcial (60% porcentaje que puede verse alterado en función de la demanda)

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. Estar en posesión del título de FP II Jardín de Infancia, o Educación Infantil, o Ciclo

Formativo equivalente o en su defecto, Grado en Educación infantil o equivalente o en todo caso, titu -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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lación habilitante para el ejercicio de las funciones del puesto.

La equivalencia o habilitación en caso de titulaciones distintas a las señaladas, corresponderá

acreditarla a la persona aspirante.

Certificado de delitos sexuales.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases o en el desempeño de funciones propias de la misma, en el Ayunta -

miento de Villarta de San Juan: 0,30 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases o en el desempeño de funciones propias de la misma, en otras entida -

des locales: 0,20 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral en la plaza

objeto de las presentes bases, o en el desempeño de funciones propias de la misma, en otras AAPP y

resto del Sector Público: 0,15 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,5

PUNTOS por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

5.- Bases Específicas reguladoras del proceso de selección de una plaza de Auxiliar Administrati -

vo/a, de naturaleza funcionarial, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de esta -

bilización de empleo

BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de una plaza de Auxiliar Administrativo/a, de naturaleza funcionarial, in -

cluida en la OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º 185,

de 23 de septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de la Pro -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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vincia de Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabilización de

empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Auxiliar Administrativo/a

Grupo de clasificación: C

Subgrupo de clasificación: C2

Escala: Administración General

Subescala: Auxiliar

Número de plazas convocadas: 1

Jornada: Tiempo completo

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. Tener una titulación de EGB, o Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, o

Formación Profesional Básica o equivalente o superior.

La equivalencia en caso de titulaciones distintas a las señaladas, corresponderá acreditarla a la

persona aspirante.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la plaza ob-

jeto de las presentes bases en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,40 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases en otras entidades locales: 0,30 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector Público: 0,25 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales:  0,5

PUNTOS por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

6.- Bases Específicas reguladoras del proceso de selección de una plaza de Guarda Rural, de na -

turaleza funcionarial, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabilización de

empleo

BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de una plaza de Guarda Rural, de naturaleza funcionarial, incluida en la

OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º 185, de 23 de

septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabilización de empleo

temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Guarda Rural

Grupo de clasificación: C

Subgrupo de clasificación: C2

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Número de plazas convocadas: 1

Jornada: Tiempo completo

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. Tener una titulación de EGB, o Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, o

Formación Profesional Básica o equivalente o superior. La equivalencia en caso de titulaciones distintas

a las señaladas, corresponderá acreditarla a la persona aspirante.

Carné de conducir clase B

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,50 puntos por mes tra -

bajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la plaza

objeto de las presentes bases en otras AAPP y resto del Sector Público: 0,35 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados en el ámbito privado, en la plaza objeto de las

presentes bases, o en el desempeño de funciones propias de la misma o relacionadas con la vigilancia y

seguridad: 0,25 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,5

puntos por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

7.- Bases Específicas reguladoras del proceso de selección de una plaza de Auxiliar Técnico/a de

Biblioteca, de naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de esta -

bilización de empleo

BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de una plaza de Auxiliar Técnico/a de Biblioteca, de naturaleza laboral,

incluida en la OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º

185, de 23 de septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de

la Provincia de Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabiliza -

ción de empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal laboral

Denominación: Auxiliar Técnico/a de Biblioteca

Grupo de clasificación: C

Subgrupo de clasificación: C2

Número de plazas convocadas: 1

Jornada: Tiempo completo

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. Tener una titulación de EGB, o Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, o

Formación Profesional Básica o equivalente o superior. La equivalencia en caso de titulaciones distintas

a las señaladas, corresponderá acreditarla a la persona aspirante.

Certificado de Delitos Sexuales.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases o en el desempeño de las funciones propias de la misma, en el Ayun -

tamiento de Villarta de San Juan: 0,30 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases o en el desempeño de funciones propias de la misma, en otras entida -

des locales: 0,20 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral en la plaza

objeto de las presentes bases, o en el desempeño de funciones propias de la misma, en otras AAPP y

resto del Sector Público: 0,15 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,08

puntos por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

8.- Bases Específicas reguladoras del proceso de selección de una plaza de Oficial/a de Obras, de

naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabilización de

empleo.

BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de una plaza de Oficial/a de Obras, de naturaleza laboral, incluida en la

OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º 185, de 23 de

septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabilización de empleo

temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal laboral

Denominación: Oficial/a de Obras

Grupo de clasificación: C

Subgrupo de clasificación: C2

Número de plazas convocadas: 1

Jornada: Tiempo completo

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. No se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema

educativo, a tenor de lo establecido por la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10918

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
37

6 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

za objeto de las presentes bases, en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,30 puntos por mes tra -

bajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en otras entidades locales: 0,20 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector Público: 0,15 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,5

puntos por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

9.- Bases Específicas reguladoras del proceso de selección de una plaza de Gobernante/a de Vi -

vienda Tutelada, de naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de

estabilización de empleo

BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de una plaza de Gobernante/a de Vivienda Tutelada, de naturaleza labo-

ral, incluida en la OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real

n.º 185, de 23 de septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial

de la Provincia de Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabili -

zación de empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de di -

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal laboral

Denominación: Gobernante/a de Vivienda Tutelada

Grupo de clasificación: C

Subgrupo de clasificación: C2

Número de plazas convocadas: 1

Jornada: Tiempo completo

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. Tener una titulación de EGB, o Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, o

Formación Profesional Básica o equivalente o superior.

La equivalencia en caso de titulaciones distintas a las señaladas, corresponderá acreditarla a la

persona aspirante.

Tener el Certificado de profesionalidad de atención domiciliaria o el Certificado de profesionali -

dad de atención socio-sanitaria a personas dependientes en Instituciones Sociales, o en su defecto, FP

I o Ciclo Formativo de Auxiliar de Geriatría o Técnico en cuidados Auxiliares de Enfermería, o titula -

ción equivalente o habilitante para el ejercicio de las funciones del puesto.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,30 puntos por mes tra -

bajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en otras entidades locales: 0,20 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector Público: 0,15 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,3

puntos por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

10.- Bases Específicas reguladoras del proceso de selección de una plaza de Mantenedor/a de

Instalaciones Deportivas, de naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un

proceso de estabilización de empleo

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de una plaza de Mantenedor/a de Instalaciones Deportivas, de naturaleza

laboral, incluida en la OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad

Real n.º 185, de 23 de septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de

estabilización de empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal laboral

Denominación: Mantenedor/a de Instalaciones Deportivas

Grupo de clasificación: OAP

Número de plazas convocadas: 1

Jornada: Tiempo completo

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. No se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema

educativo, a tenor de lo establecido por la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,30 puntos por mes tra -

bajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en otras entidades locales: 0,20 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector Público: 0,15 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,5

puntos por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

11.- Bases Específicas reguladoras del proceso de selección de cuatro plazas de Limpiador/a, de

naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabilización de

empleo.

BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de cuatro plazas de Limpiador/a, de naturaleza laboral, incluida en la OEP

del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º 185, de 23 de sep -

tiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciu -

dad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabilización de empleo tem-

poral, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur -

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal laboral

Denominación: Limpiador/a

Grupo de clasificación: OAP

Número de plazas convocadas: 4

Jornada: Tiempo completo (1 dotación)

Tiempo parcial (3 dotaciones, a razón de 40% cuyo porcentaje podrá verse alterado en función

de la demanda)

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. No se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema

educativo, a tenor de lo establecido por la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Empleado Público.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,40 puntos por mes tra -

bajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector Públicos: 0,30 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados en el ámbito privado, en la plaza objeto de las

presentes bases: 0,25 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,5

puntos por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

12.- Bases Específicas reguladoras del proceso de selección de seis plazas de Auxiliar de Ayuda a

Domicilio, de naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabi -

lización de empleo

BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de seis plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, de naturaleza laboral, in -

cluida en la OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º 185,

de 23 de septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de la Pro -

vincia de Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabilización de

empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal laboral

Denominación: Auxiliar de Ayuda a Domicilio

Grupo de clasificación: OAP

Número de plazas convocadas: 6

Jornada: Tiempo parcial (84%, 77,33%, 66,67%, 58,67%, 46,25% y 45,33% cuyo porcentaje podrá

verse alterado en función de la demanda)

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. Certificado de profesionalidad en atención sociosanitaria en personas a domicilio o

equivalente.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,60 puntos por mes tra -

bajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en otras entidades locales: 0,45 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector Público: 0,30 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,5

puntos por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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13.- Bases  Específicas reguladoras del proceso de selección de tres plazas de Auxiliar de Ayuda a

Domicilio, de naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabi -

lización de empleo

BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso-oposición, de tres plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, de naturaleza laboral, in -

cluida en la OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º 185,

de 23 de septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de la Pro -

vincia de Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabilización de

empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de  la Ley 20/2021, de 28 de di -

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal laboral

Denominación: Auxiliar de Ayuda a Domicilio

Grupo de clasificación: OAP

Número de plazas convocadas: 3

Jornada: Tiempo parcial (53,33%, 32,00% y 29,33% porcentaje que puede verse alterado en fun -

ción de la demanda)

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. Certificado de profesionalidad en atención sociosanitaria en personas a domicilio o

equivalente.

BASE 3ª.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento

El procedimiento de selección es el de concurso-oposición.

Este sistema se aplicará conforme a lo dispuesto en la normativa de aplicación y especialmente

en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público.

BASE 4ª. – FASE DE OPOSICIÓN

4.1 Definición

La fase de oposición consistirá en la celebración de pruebas para determinar la capacidad y la

aptitud de quienes aspiren y fijar su orden de prelación. 

La fase de oposición tiene carácter obligatorio, se realizará con carácter previo y se calificará

con un máximo de 60 puntos. En su conjunto, tendrá carácter eliminatorio, de conformidad con lo es -

tablecido en las bases generales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Los ejercicios de la fase de oposición NO serán eliminatorios, individualmente considerados, si

bien para pasar a la fase de concurso será necesario que la media de la totalidad de los ejercicios su -

pere la calificación de 30 puntos.

4.2 Tipo de prueba.

Consistirá en la realización dos ejercicios, uno tipo test y otro de carácter práctico.

Ambos ejercicios podrán realizarse el mismo día, uno a continuación del otro, o en días distintos.

PRIMER EJERCICIO: Se calificará con un máximo de 20 puntos.

Consistirá en la realización de un examen tipo test de 20 preguntas con 3 opciones de respuesta,

relacionadas con las materias comprendidas en el Temario anexo. 

Las respuestas correctas sumarán 1 punto. Las contestaciones erróneas se valorarán negativa-

mente con una penalización equivalente a un tercio del valor de cada contestación correcta y las con-

testaciones en blanco ni puntúan ni penalizan. 

La fórmula de corrección será: 

Respuestas correctas netas = núm. de aciertos – (núm. de errores/3).

La duración de la prueba será de treinta minutos.

SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará con un máximo de 40 puntos.

Consistirá en la realización de un caso práctico o una simulación de trabajo, relacionadas con las

materias  comprendidas  en el  Temario anexo y directamente relacionado con las  tareas  propias  del

puesto. 

La duración de la prueba se determinará por el Tribunal de selección en el momento de la reali -

zación del examen.

BASE 5ª. – FASE DE CONCURSO

5.1 Definición

El concurso consiste en la calificación de los méritos aducidos y acreditados por las personas as-

pirantes que hayan superado la fase de oposición. 

La fase de concurso se calificará con un máximo de 40 puntos y no tendrá carácter eliminatorio.

La puntuación obtenida en esta fase se sumará a la alcanzada en la fase de oposición, a fin de

determinar la nota final del proceso selectivo.

5.2 Méritos.

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente, según el baremo establecido: 

MÉRITOS PROFESIONALES: Hasta un máximo de 36 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,50 puntos por mes tra -

bajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en otras entidades locales: 0,35 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector: 0,25 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 4 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,04

puntos por hora de formación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 246 ·  viernes, 23 de diciembre de 2022 ·  10926

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
cZ

7k
N

v8
nu

Q
tU

09
vq

oY
K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
12

/2
02

2 
14

:0
9:

27
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
91

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
38

4 
de

 3
91



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

BASE 5ª.- Calificación definitiva

La calificación definitiva del proceso será la resultante de la suma final de la puntuación obteni -

da en cada una de las fases, una vez llevada a cabo la comprobación de la autobaremación de las per -

sonas aspirantes por el Tribunal Calificador, previa la solicitud a las personas aspirantes y posterior

contraste de la documentación acreditativa de los méritos, sin que en ningún caso pueda ser superior a

100 puntos.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

TEMARIO

1.- la Constitución española de 1.978: Concepto, características y estructura. Principios Generales.

2.-  El  Servicio  de  Ayuda a Domicilio.  Definición y  características.  Derechos y  obligaciones  de

los /las usuarios /as.

3.- Tareas, funciones y actitudes del /de la Auxiliar de Ayuda a Domicilio. Tareas de atención do -

méstica. Tareas de atención y cuidados personales. Tareas de apoyo psicosocial. Tareas de información

y gestión.

4.- Limpieza y cuidados del hogar. La vivienda.

5.- El entorno físico del /de la usuario /a del Servicio de Ayuda a Domicilio.

6.- La adaptación física y funcional del hogar. La adaptación cognitiva del hogar.

7.- Manipulación e higiene de los alimentos. La preparación y el cocinado de los alimentos. Téc -

nicas básicas para la ingesta de alimentos. Tipos de dietas.

8.- Higiene personal y Aseo del / de la usuario /a.

9.- Callejero y trazado urbano de Villarta de San Juan.

10.- Conocimiento de la economía, cultura, historia, naturaleza y realidad social de Villarta de

San Juan.

14.- Bases  Específicas reguladoras del proceso de selección de dos plazas de Auxiliar de Vivienda

Tutelada, de naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabi -

lización de empleo

BASE 1ª. - OBJETO 

1.2 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de dos plazas de Auxiliar de Vivienda Tutelada, de naturaleza laboral, in -

cluida en la OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º 185,

de 23 de septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de la Pro -

vincia de Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabilización de

empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.
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1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal laboral

Denominación: Auxiliar de Vivienda Tutelada

Grupo de clasificación: OAP

Número de plazas convocadas: 2

Jornada: Tiempo completo 1 plaza y tiempo parcial la otra plaza (42,64% porcentaje que puede

verse alterado en función de la demanda)

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. Tener el Certificado de profesionalidad de atención domiciliaria  o el Certificado de

profesionalidad de atención socio-sanitaria a personas dependientes en Instituciones Sociales,  o en su

defecto, FP I o Ciclo Formativo de Auxiliar de Geriatría o Técnico en cuidados Auxiliares de Enferme -

ría, o titulación equivalente o habilitante para el ejercicio de las funciones del puesto.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,60 puntos por mes tra -

bajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en otras entidades locales: 0,45 puntos por mes trabajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector Público: 0,30 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,5

puntos por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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15.- Bases  Específicas reguladoras del proceso de selección de una plaza de Peón de Servicios

Múltiples, de naturaleza laboral, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabi -

lización de empleo

BASE 1ª. - OBJETO 

1.1 Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular las especificidades que deben regir la selección, por el siste -

ma de concurso de méritos, de una plaza de Peón de Servicios Múltiples, de naturaleza laboral, inclui -

da en la OEP del Ayuntamiento de Villarta de San Juan, publicada en el BOP de Ciudad Real n.º 185, de

23 de septiembre de 2022, que a su vez modifica la oferta publicada  en el Boletín Oficial de la Provin -

cia de Ciudad Real nº 102, de 27 de mayo de 2022,  en el marco de un proceso de estabilización de em -

pleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La regulación, realización y desarrollo del presente proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto

en las presentes bases específicas y, en todo lo no regulado expresamente en éstas, se regirá por las

Bases Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabi -

lización.

1.2 Características de la plaza

Naturaleza: Personal laboral

Denominación: Peón de Servicios Múltiples

Grupo de clasificación: OAP

Número de plazas convocadas: 1

Jornada: Tiempo completo 

BASE 2ª. - REQUISITOS

2.1 Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes de -

ben cumplir los requisitos señalados en las Bases Generales y además, los siguientes:

Titulación. No se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema

educativo, a tenor de lo establecido por la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Carné de conducir clase B.

BASE 3ª. – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

3.1 Tipo de procedimiento.

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos. 

3.1 Méritos

Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente y sin perjuicio de lo indicado en las bases

generales:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 70 puntos.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la pla -

za objeto de las presentes bases, en el Ayuntamiento de Villarta de San Juan: 0,60 puntos por mes tra -

bajado.

• Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario o laboral, en la plaza

objeto de las presentes bases, en otras AAPP y resto del Sector Público: 0,45 puntos por mes trabajado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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• Experiencia profesional por servicios prestados en el ámbito privado, en la plaza objeto de las

presentes bases o en el desempeño de funciones propias de la misma: 0,30 puntos por mes trabajado.

MÉRITOS ACADÉMICOS: Hasta un máximo de 30 puntos.

• Cursos de Formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las ta -

reas del puesto o con materias transversales, en los términos señalados en las Bases Generales: 0,5

puntos por hora de formación.

Cuando la formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas de formación.

3.1 Calificación definitiva

La calificación definitiva del concurso de méritos será la resultante de la suma final de la pun-

tuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, sin que en ningún caso pueda ser superior

a 100 puntos.

Dicha calificación final lo será a partir de la comprobación del autobaremo por el Tribunal Califi -

cador, en los términos establecidos en las Bases Generales.

BASE 4ª. – BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

El presente proceso selectivo generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en

las Bases Generales.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se

publicarán en los lugares previstos en las bases generales y específicas de cada plaza. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

publicación del presente anuncio, ante Alcaldesa de este Ayuntamiento de Villarta de San Juan, de

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz -

gado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda a su domici -

lio, si éste radica en la provincia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica -

ción del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestati -

vo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual -

quier otro recurso que estime pertinente.

Anuncio número 4155

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración autonómica
CONSEJERÍAS

CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

TOLEDO
Resolución de 9/12/2022, de la Dirección General de Transición Energética, sobre reconocimien-

to de la utilidad pública de la instalación solar fotovoltaica denominada Calatrava II, infraestructuras

auxiliares y de evacuación (referencia: 2703/01164).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible en Ciudad Real y

su informe, y el informe del Servicio de Instalaciones y Tecnologías Energéticas para el reconocimiento

de la utilidad pública de la instalación solar fotovoltaica denominada Calatrava II, infraestructuras au -

xiliares y de evacuación, con las siguientes características:

Referencia objeto de la presente resolución: 2703/0164 (DP: 13270209198).

Peticionario: Energías Renovables de Ofion, S.L. N.I.F. B88006804.

Documentación Técnica:

- Proyecto de ejecución planta fotovoltaica Calatrava II 49,944 MWp. Término municipal de Man-

zanares, Ciudad Real. Noviembre 2020 (Autor: Jose Luis Ovelleiro Medina).

- Anexo a Proyecto de ejecución planta fotovoltaica Calatrava II 49,944 MWP. Término municipal

de Manzanares, Ciudad Real. Febrero 2021 (Autor: Jose Luis Ovelleiro Medina).

- Anexo modificación no sustancial a proyecto ejecución planta fotovoltaica Calatrava II 49,944

MWp. Término municipal de Manzanares, Ciudad Real. Julio 2021 (Autor: Jose Luis Ovelleiro Medina).

Características: Planta fotovoltaica compuesta por 85.374 módulos fotovoltaicos de 585 Wp cada

uno para un total de 49.943,800 kWp, divididos en 3.162 series de 27 módulos, 10 inversores de 3.550

kVA (a 40ºC) y 4 inversores de 2.365 kVA (40ºC) para un total de 44.960 kWac de potencia de inversores

y 7 centros de transformación, 5 de 2x3.550 kVA y 2 de 2x2.365 kVA. La potencia nominal quedará limi -

tada a 41.000 kWac para cumplir en todo momento con lo establecido en el permiso de acceso. Esta

energía generada por la planta será evacuada mediante 3 circuitos de 30 kV de 4826 m, 4.212 m y

4.130 m conectados con la sala de celdas 30 kV de la Subestación Colectora Elevadora del nudo Manza-

nares 400 kV, compartida con otros promotores y que se tramita con otro proyecto.

Ubicación: La planta fotovoltaica ocupará varias parcelas las polígonas 141 y 109 del término

municipal de Manzanares (Ciudad Real). La superficie ocupada por el vallado perimetral será de 108,64

ha. La línea de evacuación discurre subterránea por diferentes parcelas hasta la Subestación Colectora

Elevadora se ubicará en la parcela 236 del polígono 178 del término municipal de Manzanares.

Evacuación: Permisos de acceso y conexión emitidos por Red Eléctrica de España a la actual su -

bestación Manzanares 400 kV.

Finalidad: Producción de energía eléctrica y vertido a la red de transporte.

Antecedentes de hecho.

Primero: Mediante resolución de 9/6/2022, de la Dirección General de Transición Energética, se

concedió autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la insta -

lación solar fotovoltaica denominada CALATRAVA II, infraestructuras auxiliares y de evacuación. La an-

terior resolución se publicó en el DOCM de 29/6/2022.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Segundo: Con fecha 22/9/2022 el promotor solicitó el reconocimiento en concreto de utilidad

pública  de  las  instalaciones  de  referencia,  adjuntando  relación  concreta  e  individualizada  de  los

bienes o derechos que el solicitante considera de necesaria expropiación.

Tercero: A los efectos previstos en el artículo 22 del Decreto 80/2007, se sometió a información

pública la solicitud de utilidad pública; lo cual se hizo saber mediante la publicación del correspon-

diente anuncio en el DOCM núm. 134 de 14/7/2022, en el BOP núm.139 de 20/7/2022, en el Diario Lan -

za de 8/7/2022, en el tablón del Ayuntamiento y en tablón electrónico de la Junta de Comunidades.

Asimismo, se envió aviso a todos los titulares de bienes y derechos afectados.

Solo se recibió un escrito de alegaciones, el formulado por los titulares de las parcelas 28, 29 y

30 del polígono 177 de Manzanares. Sucintamente, los afectados manifiestan su disconformidad con el

cálculo de la superficie afectada por la servidumbre y con la cuantía de la indemnización ofrecida en

comparación con los daños y perjuicios que les causa la instalación, incluyendo los que puede causar

en relación con un contrato de arrendamiento de las parcelas para otros proyectos fotovoltaicos.

Las  alegaciones  presentadas  fueron  trasladadas  al  promotor.  Posteriormente  el  promotor  ha

aportado acuerdo con los titulares de dichas parcelas.

Cuarto: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 80/2007, de 19 de junio, por el que se

regulan los procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha y su régimen de revisión e inspección, y del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-

mercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se

remitieron las correspondientes separatas a las Administraciones públicas, organismos y, en su caso,

empresas de servicio público o de servicios de interés general que fueron identificadas con bienes o

servicios a su cargo afectadas por la instalación, señalar que el promotor ha obtenido las autorizacio -

nes y/o licencias necesarias para la implantación de la instalación en aquellos bienes incluidos en la

relación de bienes y derechos afectados.

Quinto: En el expediente consta certificación de acuerdos alcanzados e intento de acuerdo con

los propietarios afectados por la solicitud de declaración de utilidad pública de la instalación de refe -

rencia con los que no se ha llegado a dicho acuerdo.

Sexto: La Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Ciudad Real cumplió con lo estableci -

do en la resolución de 3/9/2019, de la Dirección General de Transición Energética, sobre delegación de

competencias en los/as delegados/as provinciales de la Consejería de Desarrollo Sostenible y elaboró

con fecha 21/9/2022 informe favorable en relación con la solicitud realizada.

Séptimo: Con fecha 23/11/2022 el promotor ha presentado documentación complementaria.

Octavo: El Servicio de Instalaciones y Tecnologías Energéticas ha emitido informe favorable en

relación con la solicitud realizada.

A estos antecedentes de hecho son aplicables los siguientes 

Fundamentos de derecho.

Primero: Esta Dirección General de Transición Energética es el órgano competente para el reco -

nocimiento de  la  utilidad pública de este  tipo  de instalaciones  según lo  establecido  en el  Decreto

87/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y las competencias de la Conse -

jería de Desarrollo Sostenible.

Segundo: Justificación de la resolución.
El expediente contiene la documentación necesaria para el reconocimiento de la utilidad pública

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

de la instalación y se ha realizado la tramitación según lo establecido en el Decreto 80/2007, de 19 de
junio, por el que se regulan los procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a
tramitar por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y su régimen de revisión e inspección, el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri -
bución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de  energía
eléctrica y demás normativa de aplicación.

Respecto del conjunto de alegaciones, informes y condicionados presentados, a la vista de la do -
cumentación aportada, se entiende que no existe ninguna que impida otorgar el reconocimiento de
utilidad pública solicitado.

Cumplidos los trámites reglamentarios y analizada la documentación presentada.
Vistos el Decreto 87/2019; la Ley 24/2013; Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación For -

zosa; el Real Decreto 1955/2000; el Decreto 80/2007; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -
miento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  demás  legislación  concordante  de
aplicación.

En su virtud resuelve:
Reconocer la utilidad pública de las instalaciones eléctricas de referencia, a favor de la sociedad

Energías Renovables de Ofion, S.L. que llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados, relacionados en el anexo I, los bienes demania -
les se incluyen a efectos informativos, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa. Igualmente, supondrá el derecho a que le sea otorgada la oportuna au -
torización para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de do-
minio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso
público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de
servidumbre pública.

Esta resolución no agota la vía administrativa y contra la misma cabe recurso de alzada ante la
persona titular de la Consejería de Desarrollo Sostenible en el plazo máximo de un mes contado a par -
tir  del  día  siguiente  al  de  su  notificación,  de  conformidad  con  los  artículos  121  y  122  de  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la inter -
posición de cualquier recurso deberá realizarse a través de medios electrónicos cuando los sujetos (o
sus  representantes)  tengan obligación de relacionarse con las  Administraciones Públicas por medios
electrónicos, a través del correspondiente trámite electrónico disponible en la sede electrónica de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha:

https://www.jccm.es   código RKGU (apartado “Tramitación Online”).
Aquellas personas interesadas no obligadas a relacionarse por medios electrónicos con la Admi -

nistración podrán utilizar esa misma vía, sin perjuicio de que pueda utilizar cualquier otra de las reco -
gidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Toledo, 9 de diciembre de 2022.- El Director General de Transición Energética, Manuel Guirao Ibáñez.
Anexo I. Relación de bienes y derechos afectados declarados de necesaria ocupación.

Término
Municipal

Núm.
Orden

Polígono Parcela
Referencia
Catastral

Serv.
(m2)

Ocupación
temporal (m2)

Naturaleza del terreno Propietario

Manzanares 7 109 9006 13053A10909006 60,10 240,38 Vía de comunicación de dominio público Ministerio de Fomento
Manzanares 10 112 140 13053A11200140 94,51 378,03 Labor secano Miguel Ángel Fernández-Pacheco Fernández
Manzanares 41 178 108 13053A17800108 62,91 251,68 Viña secano Antonio Diaz Pintado Juarez

Anuncio número 4156
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